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Introducción
En 1998 se celebró el Primer Congreso Mundial sobre la Educación Superior, el cual concluyó con una declaración que planteó la necesidad de forjar una nueva visión de la educación superior estableciendo como uno de sus ejes el de una orientación de largo plazo sustentada en la pertinencia, entendida ésta como razón de ser la educación superior en cuanto que pone en la mira de su quehacer los objetivos y necesidades sociales, esto es, reforzar su función de servicio a la sociedad.
Forjar una nueva visión de la educación superior teniendo como uno de sus ejes la pertinencia, condujo de manera natural a la necesidad de transformar radicalmente el modelo de formación universitaria que tiene en los programas educativos su eje de articulación.
En México la política pública detonó un proceso que venían desarrollando los Comités Interinstitucionales de Evaluación de la Educación Superior, relativo a la evaluación de los programas educativos estableciendo tres niveles, siendo uno de ellos el de calidad, incorporando la categoría del nivel de evaluación del programa educativo evaluado por este organismo, siendo un elemento central de los indicadores en los primeros cinco años de funcionamiento del Programa Integral de Fortalecimiento Institucional al plantear como uno de sus objetivos particulares el transitar al nivel de calidad en su caso de haber sido evaluados en cualquiera de los otros dos niveles o bien ser evaluados en el nivel de calidad.
La preocupación en los primeros cinco años del presente siglo tuvo como prioridad que la oferta educativa fuera de calidad, haciendo énfasis en que el proceso de formación universitaria estuviera centrado en el estudiante y en el aprendizaje, la pertinencia no era el foco de atención central.
No es hasta que en el Segundo Congreso Mundial sobre la Educación superior cuando se hace hincapié de la pertinencia en el contexto que la educación superior es un bien público, ante lo cual los sistemas de educación superior de los países y las instituciones que conforman deben asumir una responsabilidad social.
En México la política pública hizo ajustes a su principal programa para mejorar la educación superior, el Programa Integral de Fortalecimiento Institucional, incorporando la pertinencia de los programas educativos como un elemento de análisis y objeto de mejora. 
Para el Programa Integral de Fortalecimiento Institucional la pertinencia de los programas educativos se visualiza en un análisis de cuatro ejes: prioridades establecidas en documentos rectores, estudios de oferta y demanda, estudios de seguimiento de egresados y estudios de satisfacción de empleadores. Siendo a finalidad de este análisis, la actualización de los programas educativos.
En la Universidad Autónoma del Carmen los programas educativos, en cuanto a su evolución reciente, muestran rasgos heterogéneos, destacando los siguientes:
a) Una ampliación y diversificación de su oferta educativa, la cual se realizó a través de la creación, modificación, actualización o supresión de programas educativos, que tenía de manera implícita la pertinencia. 
b) Una inestabilidad de la demanda de programas educativos en áreas estratégicas, pese a la importancia y pertinencia estratégicos para el estado y la región, conduciendo a la supresión o liquidación de la totalidad de la oferta educativa de una unidad académica con la consecuente creación de una nueva.
c) Establecer los principios, lineamientos e invariantes que deben observar en el diseño, puesta en marcha, seguimiento, evaluación y rediseño de los programas educativos que integran la oferta educativa de la Universidad.
d) El Plan de Desarrollo Institucional UNACAR 2017 – 2021 propone transitar con acciones que permitan programas educativos de doble titulación y que además atiendan la internalización con los siguientes atributos:
· Sentido de pertinencia
· Una administración y programas educativos de buena calidad desde el bachillerato hasta el posgrado
· Una amplia vinculación con los sectores: social y productivo
· Contribución con acciones sustentables
Haciendo referencia en cuanto los programas educativos el PDI 2017-2021, plantea en su eje estratégico 1. Formación y acompañamiento del estudiante, que la institución debe formar ciudadanos altamente competentes y conscientes de su responsabilidad social a través de una oferta educativa de calidad y pertinente.
Como resultado del Plan de Desarrollo Plan Faro U2010, en el año 2002 se diseñan los “Lineamientos que orientan la Actualización y Cambios en los Planes de Estudio” por el Departamento de Planes y Programas, como una herramienta para el diseño curricular de programas educativos. Esta herramienta establece las directrices para la puesta en marcha, seguimiento y evaluación de la oferta educativa de la institución. Dichos lineamientos se actualizaron en el año 2011 cambiando el nombre del documento por “Lineamientos para el Diseño; Creación, y Cambios en los Programas Educativos de la UNACAR”, estableciendo los cursos genéricos, las competencias genéricas, las competencias específicas y las competencias interdisciplinarias
Con el paso del tiempo, y debido a los cambios en las directrices de la Educación Media Superior y Superior, el Modelo Educativo “Acalán” de la Universidad Autónoma del Carmen y recomendaciones de los organismos evaluadores se hace necesario contar con un Reglamento; el cual se diseñó y aprobó por el Consejo Universitario, entrando en vigor el 26 de octubre de 2015 en el número 263 de la Gaceta Universitaria con el nombre de Reglamento de Creación, Modificación y Supresión de Programas Educativos de la Universidad Autónoma del Carmen. 
A pesar de contar con el Reglamento aprobado, no era posible realizar una operación adecuada de los programas educativos y conscientes de que el diseño de una propuesta de Programa Educativo es tarea fundamental en la planeación de todos los niveles educativos de la UNACAR; se elaboró esta “Guía Metodológica para la Elaboración y Presentación de Programas Educativos de Licenciatura modalidad presencial de la Universidad Autónoma del Carmen”.
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Los propósitos de la presente Guía son:
· Establecer los criterios de aplicación general para la creación, actualización, modificación de programas educativos de educación media superior y superior de la Universidad Autónoma del Carmen.
· Constituir una guía de las condiciones que deberán cumplir los Programas Educativos para ser aprobados por el Consejo Universitario y para su puesta en marcha.
· Señalar los elementos indispensables que constituirán el documento a presentar, sea el proyecto para la creación, actualización, modificación de un Programa Educativo.
· Ser la fundamentación para la actualización del nuevo Reglamento de Creación, Modificación y Supresión de Programas Educativos 


[bookmark: _Toc21714318]Instancias responsables universitarias de los procedimientos para la Creación, Actualización, Modificación, Suspensión, Supresión y Aprobación de los Programas Educativos
Con base en el modelo educativo vigente de la Universidad Autónoma del Carmen y en el Reglamento de Creación, Modificación y Suspensión de Programas Educativos, las instancias responsables se describen a continuación.
[bookmark: _Toc21714319]Consejo Universitario
Es el órgano máximo de gobierno de la Universidad Autónoma del Carmen y como tal, cuenta con las facultades para la aprobación de la oferta educativa. 
Cuenta con un Reglamento de funcionamiento, el cual marca los tiempos y los requisitos para poder someter cualquier asunto al análisis, discusión y aprobación por parte de sus integrantes. Cuenta con comisiones permanentes a través de las cuales se atienden asuntos de cierta naturaleza económica, legal, académica, etc.
Para someter a aprobación de este Órgano de Gobierno, la creación, modificación, suspensión o supresión de un programa educativo, se requiere el dictamen de la Comisión de programas educativos y programas académicos.
[bookmark: _Toc21714320]Comisión de Programas Educativos y Programas Académicos
Es una comisión permanente del Consejo Universitario y es presidida por el Rector. Las atribuciones de la Comisión son:
I. Estudiar y emitir el dictamen final de la propuesta de creación, modificación y supresión de programas educativos, para su aprobación ante el Consejo Universitario.
II. Estudiar y dictaminar el modelo educativo vigente de la universidad. 
III. Las demás que acuerde el pleno del Consejo Universitario.
La Comisión puede invitar, si así lo considera adecuado, a personas que por sus conocimientos especializados o circunstanciales puedan contribuir a la atención de los asuntos. 
[bookmark: _Toc21714321]Secretaría Académica
De acuerdo con el Estatuto General, la Secretaría Académica a través de la Dirección General de Docencia, llevará a cabo el proceso de coordinación y seguimiento de la elaboración de la propuesta y en su caso, el seguimiento para su puesta en marcha; así mismo, de la creación, actualización, modificación, suspensión y supresión de programas educativos. 
Además, en colaboración con el Director de Unidad Académica proporcionará el Visto Bueno a la elaboración de propuestas de suspensión y supresión de programas educativos, que en su caso sean pertinentes.
[bookmark: _Toc21714322]Consejo Técnico de la Unidad Académica
El Consejo Técnico de la Unidad Académica es un órgano colegiado de gobierno de consulta, asesoría y de dictamen para apoyar los procesos de planeación, programación y presupuestario. 
Por tanto, es un órgano que analiza y, en su caso, valida la creación, modificación y supresión de programas educativos. Cuenta con las atribuciones para emitir los dictámenes correspondientes conforme al Anexo A. “Formato Dictamen de Consejo Técnico de la Facultad o Escuela y Anexo B. “Formato Dictamen de Ratificación de Consejo Técnico de la Facultad o Escuela”.
Otra atribución que también tiene el consejo Técnico de una Unidad Académica es aprobar las nuevas academias que se organizan para atender los cambios o los programas educativos de nueva creación.
[bookmark: _Toc21714323]Director de Facultad o Escuela
Con base en el Estatuto General, el Director de Facultad o Escuela cuenta con las siguientes atribuciones:
· Designar al Gestor del Programa Educativo.
· Elaborar la propuesta de actualización y modificación de programas educativos.
· Coordinar la elaboración y en su caso el seguimiento para la puesta en marcha de la propuesta para de creación, modificación y supresión del programa educativo. 
· Coordinar la difusión del programa educativo al interior y exterior de la UNACAR, una vez aprobado por el Consejo Universitario.
· Dar seguimiento a la integración de las academias, con base en la estructura curricular del programa educativo, tomando como referente las áreas que proponen los COPAES.  
· Proporcionar junto con la Secretaría Académica el Visto Bueno a la elaboración de propuestas de suspensión y supresión de programas educativos.
· Elaborar en conjunto con Planeación el Programa Operativo Anual (POA) para la puesta en marcha de los nuevos programas educativos.
· Gestionar ante la Dirección de Planeación, la clave del nuevo Programa Educativo propuesto.
[bookmark: _Toc21714324]Gestor de programa educativo
Un Gestor es la persona responsable del programa educativo. Sobre él recae la responsabilidad de la administración del mismo, para la adecuada oferta del servicio educativo en donde interactúan los alumnos, los docentes y la administración universitaria.
Dentro de sus funciones, se encuentra la elaboración de propuesta de creación, actualización y modificación a programas educativos. Antes de solicitar la revisión y los dictámenes de cumplimiento ante las instancias correspondientes debe cotejar la propuesta de Programa Educativo con una lista de cotejo. Anexo C.  “Formato Lista de cotejo para la revisión de Programas Educativos”.
[bookmark: _Toc21714325]Cuando se trata de Creación de un Programa Educativo (nuevo PE)
· Recibir del Director de la Facultad o Escuela, el documento que lo reconoce como Gestor del Programa Educativo.
· Obtener también del Director de la Facultad o Escuela, la clave del Programa Educativo que la Coordinación de Planeación emite.
· Presentar y dar seguimiento a la revisión de la propuesta del Programa Educativo en el Departamento de Planes y Programas de la Dirección General de Docencia, hasta obtener el dictamen; anexando el formato de dictamen de aprobación del Consejo Técnico de la Facultad o Escuela. 
· Realizar las adecuaciones y/o correcciones de la revisión del Programa Educativo que el Departamento de Planes y Programas de la Dirección General de Docencia le indique; cuando sea el caso.
· Hechas las adecuaciones sugeridas por el Departamento de Planes y Programas de la Dirección General de Docencia recabar las firmas y sellos que requiere el Programa Educativo.
· Realizado el proceso anterior, recibir el dictamen que emite el Departamento de Planes y Programas de la Dirección General de Docencia. Anexo D. “Formato Dictamen de cumplimiento del Programa Educativo que emite Planes y Programas”.
· Dar de alta en los sistemas informáticos institucionales el nuevo Programa Educativo.
· Acordar con el Secretario Administrativo y Director de Facultad o Escuela, el número de estudiantes que podrán ingresar cada año al Programa Educativo, con base en un diagnóstico de necesidades, que hará del conocimiento de la Coordinación de Planeación.
· Impulsar junto con el Secretario Administrativo el proceso de evaluación curricular, el análisis de la información y el seguimiento del Programa Educativo.
· Gestionar junto con el Director de Facultad o Escuela, Secretario administrativo y las academias los convenios o acuerdos de colaboración, ante organismos del sector productivo, social, público, académico o educativo, reconocidos que contribuyan a la disciplina en los ámbitos: estatal, nacional e internacional; a fin de que los educandos puedan contar con campos necesarios para las capacitaciones para el trabajo, prácticas profesionales, trabajo comunitario, servicio social e investigación, entre otros.
· Participar en la difusión del Programa Educativo.
· Las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.
· Participar y promover las unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje de las competencias genéricas, interdisciplinarias y específicas.
[bookmark: _Toc21714326]Cuando se trate de Modificación o Actualización en el programa educativo
· Coordinar el proceso de modificaciones y/ o actualizaciones del Programa Educativo con base en los resultados de los estudios de factibilidad, de oferta y demanda; así como de las evaluaciones internas y externas.
· Impulsar junto con las academias la identificación de las Competencias interdisciplinarias y específicas a partir de las áreas disciplinares y los problemas y necesidades del entorno que sirvan de base al perfil profesional.
· Dar a conocer la propuesta modificaciones y/ o actualizaciones del Programa Educativo al Consejo Técnico de la Facultad o Escuela para su aprobación y dictaminación.
· Presentar y dar seguimiento a la revisión de la propuesta en el Departamento de Planes y Programas de la Dirección General de Docencia, anexando el dictamen aprobatorio del Consejo Técnico de la Facultad o Escuela. 
· Realizar las adecuaciones y/o correcciones al Programa Educativo sugeridas durante la revisión por parte del Departamento de Planes y Programas de la Dirección General de Docencia, cuando sea el caso.
· Hechas las adecuaciones sugeridas por el Departamento de Planes y Programas de la Dirección General de Docencia, recabar las firmas y sellos que requiere el Programa Educativo.
· Realizado el proceso anterior, recibir el dictamen que emite el Departamento de Planes y Programas de la Dirección General de Docencia. Anexo D. “Formato Dictamen de cumplimiento del Programa Educativo que emite Planes y Programas”.
· Dar de alta en los sistemas informáticos institucionales los cambios del Programa Educativo. 
· Acordar con el Secretario Administrativo y Director de Facultad o Escuela, el número de estudiantes que podrán ingresar cada año al P.E., con base en un diagnóstico de necesidades, que hará del conocimiento de la Coordinación General de Planeación.
· Impulsar junto con el Secretario Administrativo el proceso de evaluación curricular, el análisis de la información y el seguimiento del Programa Educativo.
· Participar y promover las unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje de las competencias genéricas, interdisciplinarias y específicas.
· Las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.
[bookmark: _Toc5120827][bookmark: _Toc21714327]Departamento de Planes y Programas, de la Dirección General de Docencia.
· Asesorar y realizar el seguimiento de los procesos de creación, actualización, modificación de los programas educativos de licenciatura, profesional asociado y estudios de bachillerato, con base a esta guía metodológica, Modelo Educativo vigente y las normatividades institucionales, estatales y nacionales.
· Desarrollar la metodología para el diseño curricular de los Programas Educativos.
· Emitir el dictamen de cumplimiento del Programa Educativo (Anexo D. “Formato Dictamen de cumplimiento del Programa Educativo que emite Planes y Programas”).
· Notificar y recibir visto bueno de la Dirección General de Docencia, de la “Guía Metodológica para la Elaboración y Presentación de Programas Educativos de la UNACAR”.
· Entregar a la Secretaría General de la UNACAR mediante un oficio la propuesta de Programa Educativo junto con los dictámenes del Consejo Técnico y Departamento de Planes y Programas; para su revisión y emisión de dictamen final por parte de la Comisión de programas Educativos y Programas Académicos.
· Las demás que establezcan las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.
[bookmark: _Toc21714328]Academias
· Elaboración de propuesta de creación, modificación y actualización de programas educativos.
· En conjunto con las autoridades de la facultad o escuela y el gestor, analizan la posibilidad de crear, actualizar, modificar, suspender y suprimir programas educativos, a partir de las necesidades sociales, en materia de formación profesional técnico o de bachillerato, en cualquiera de las diferentes modalidades educativas viables. 
· Identificar las competencias interdisciplinarias, específicas y los problemas y necesidades del entorno que sirvan de base al perfil profesional.
· Diseñar, elaborar y adecuar de manera colegiada las unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje, así como material didáctico.
· Planear las secuencias didácticas de las unidades de aprendizaje a partir de la identificación de problemas y necesidades reales de la sociedad; previendo métodos pertinentes para la evaluación de los logros de los educandos.
· Diseñar actividades de formación integral que contribuyan al logro de las competencias genéricas reportándolas semestralmente y mensualmente al departamento de planes y programas de la Dirección General de Docencia. 
· Diseño y análisis de instrumentos de evaluación que mejoren la práctica académica.
· Analizar y evaluar periódicamente las unidades de aprendizaje de su competencia, con el objetivo de lograr una mayor congruencia y vinculación entre el perfil profesional, propósitos, contenidos, escenarios y evaluación del aprendizaje con las necesidades del entorno social; tomando en consideración los resultados de la evaluación de los actores del proceso educativo: estudiante, docentes y líderes de academia. 
· Diseñar instrumentos pertinentes que permitan una mejor evaluación de las competencias a lograr durante el proceso de enseñanza aprendizaje.
· Participar en la difusión del Programa Educativo.
· Las demás funciones que se establezcan al interior y las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad (Lineamientos de las Academias en el Nivel Superior).
[bookmark: _Toc21714329]Secretario administrativo de la Escuela o Facultad
· Dar seguimiento a la Elaboración de propuesta de creación, modificación y actualización a programas educativos.
· Instrumentar los procesos de planeación y programación académica, con base en: las reglas del Programa Educativo, la elección de las unidades de aprendizaje acordadas por los estudiantes, los tutores y la planta docente.
· Garantizar la buena marcha del Programa Educativo cuidando que los perfiles académicos de los profesores correspondan a las unidades de aprendizaje; que se cuente con los espacios físicos disponibles; de igual modo que las actividades se apeguen al calendario escolar.
· Coordinar las funciones de los gestores de Programa Educativo con base al Modelo Educativo Vigente.
[bookmark: _Toc21714330]	Una vez aprobado y registrado el Programa Educativo de nueva creación:
· Asignar los tutores académicos según la naturaleza y tipología del programa educativo; lo ideal es que la relación profesor estudiantes sea de 1 PTC por 20 estudiantes.
· Dirigir la elección del Coordinador de Tutores Académicos del Programa Educativo.
· Dar seguimiento a las actividades de las academias, con base en el POA de la facultad o escuela.
· Coordinar junto con los gestores de programa y las academias, el diseño de las unidades de aprendizaje, para la revisión y actualización de los programas sintéticos; la elaboración de las guías del docente incluyendo las secuencias didácticas.
· Participar y promover las unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje de las competencias genéricas/transversales.
· Las demás funciones que se establezcan al interior y las normas y disposiciones reglamentarias de la Universidad.

[bookmark: _Toc5120831][bookmark: _Toc21714331]Coordinación de Planeación.
· Elaborar las propuestas de suspensión de programas educativos, contando con el visto bueno de la Secretaría Académica y el Director de Unidad Académica. Las cuales deben ser sustentadas en: 
· Análisis del comportamiento de la matrícula de un Programa Educativo de aspirantes que demuestre que es insuficiente para la apertura de una nueva generación, conforme lo establece la legislación universitaria. 
· Por no contar con personal académico adecuado a las necesidades de formación del perfil de egreso, de tal manera que se afecte el desarrollo normal del Programa Educativo.
· Estudios de pertinencia que demuestren que el programa educativo ya no es vigente por el avance de la ciencia y la tecnología o las demandas del mercado laboral.
· Elaborar propuesta de supresión de programas educativos sustentadas en: 
· Dictámenes de organismos evaluadores y acreditadores reconocidos que así lo determinen.
· Análisis de la satisfacción de los requisitos establecidos para su creación que demuestre que su no cumplimiento afecte en forma permanente su desarrollo normal.
· Estudios de pertinencia que demuestren que el programa educativo ya no es vigente por el avance de la ciencia y la tecnología o las demandas del mercado laboral.
· Estudios de factibilidad y pertinencia en conjunto con la Unidades Académicas, para la ampliación y diversificación de la oferta educativa.



[bookmark: _Ref21713037][bookmark: _Ref21713059][bookmark: _Toc21714332]Estructura del documento de Creación de Programas Educativos
Creación: Es el diseño de un nuevo programa educativo, con el propósito de ampliar la oferta educativa.
[bookmark: _Toc21714333]Portada
Portada es la hoja de presentación, en la cual se escribe el nombre o título del Programa Educativo y otros elementos complementarios.
En la portada de los programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen, se considerarán los siguientes elementos de identificación:
· Escudo y nombre de la Universidad, Facultad a la que pertenece el programa educativo, nombre del Programa Educativo.
· Nivel educativo (Bachillerato, Profesional Asociado, Licenciatura, Diplomado u otro). 
· Título que se otorga
· Modalidad en la que se imparte, 
· Total de créditos del Programa Educativo, 
· Academias responsables y otras academias participantes; 
· Especificar si el Programa Educativo es de nueva creación, es un cambio o actualización, así como la fecha en la que el Consejo universitario apruebe la propuesta.
[bookmark: _Toc21714334]Directorio
En esta página se pondrá un encabezado con el nombre de la Universidad Autónoma del Carmen, y en los siguientes renglones: Dirección General de Docencia, nombre de la Facultad o Escuela a la que pertenece el programa educativo.
La lista de las autoridades universitarias iniciando con el Rector, Secretario General, Secretaría Académica, Dirección General de Docencia, Departamento de Planes y Programas, Director de Facultad o Escuela; los demás que consideren necesario incluir.
[bookmark: _b__Índice][bookmark: _Toc21714335]Índice
Lista ordenada y enumerada de los capítulos, títulos, subtítulos y páginas de los apartados, de la propuesta del programa educativo, en concordancia con la estructura establecida en los lineamientos para el diseño, creación, supresión y suspensión de los programas educativos de la UNACAR.
Se recomienda que una vez finalizado el documento de propuesta de Programa Educativo, se organicen e integren los apartados de ésta en el índice, de manera que el paginado no se mueva de lugar, dando pie a equivocaciones. 
[bookmark: _Toc21714336]Introducción
En la redacción de esta, se deberá incluir la información que describa la importancia que tiene el Programa Educativo para la Institución e instancia educativa responsables en cualquiera de los niveles que ofrece la Universidad, basándose desde luego en la Misión, Visión de la UNACAR y de la Facultad o Escuela, según se trate.
Además, describir en forma sintética los contenidos del documento, esto para una mejor apreciación del lector.
[bookmark: _Toc21714337]Fundamentación
En la redacción de la fundamentación deben incluir los resultados de los siguientes aspectos.
[bookmark: _Toc21714338]Análisis de las políticas educativas y la ubicación del proyecto en la planeación institucional
En este apartado se analizan las políticas educativas y económicas internacionales, nacionales, regionales, estatales e institucionales especificando la importancia de la carrera en relación con éstas.
[bookmark: _Toc21714339]Análisis de las políticas nacionales e internacionales en materia de educación
A manera de referencia, los documentos o instancias principales de consulta y apoyo son:
· Ley General de Educación
· Ley para la Coordinación de la Educación Superior
· Ley General de Profesiones 
· Plan Nacional de Desarrollo 
· Plan sectorial de Educación
· Plan Estatal de Desarrollo
· Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES)
· Indicadores de los organismos acreditadores reconocidos por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES)
· Políticas nacionales e internacionales en materia de Educación Superior
[bookmark: _Toc21714340]Análisis de la normatividad institucional
Es un estudio documental comparativo, a través del cual se identifican los puntos de contacto del modelo educativo de la universidad y otros escritos que regulan y orientan la vida académica universitaria. Por medio de este análisis es posible definir si los elementos reconocidos orientan, facilitan y/o permiten la planeación, la ejecución y la evaluación de un nuevo programa educativo, o por el contrario limitan y /o dificultan esos procesos. En caso que se presentara esto último, es posible emitir recomendaciones para que la normatividad incorpore los aspectos ausentes en ella y, así dar viabilidad al nuevo programa educativo.
[bookmark: _Toc21714341]Análisis histórico del desarrollo socioeconómico, científico y tecnológico de la profesión en contexto regional, nacional e internacional. 
[bookmark: _Toc5120840]Detallar la evolución histórica que ha tenido la profesión en el aspecto socioeconómico, científico y tecnológico a nivel regional, nacional e internacional, destacando en el análisis las tendencias actuales de la disciplina. 
[bookmark: _Toc21714342]Vinculación Universidad – Sociedad.
El propósito de este apartado es:
· Delimitar las necesidades, los problemas y las problemáticas sociales regionales, nacionales e internacionales, para conocer los aspectos que deben atender los profesionistas de la opción profesional de que trate el Programa educativo.
· Dejar en claro el compromiso de la Universidad respecto de la atención de las necesidades sociales.
· Describir las necesidades sociales relacionadas con el quehacer profesional del egresado, la disciplina y/o la opción profesional. 
· Especificar los problemas y las problemáticas vinculados con la profesión, derivados de las necesidades sociales no atendidas.
Aquí se debe explicitar las características geográficas, sociales, económicas, históricas y políticas; de impacto mundial, nacional, estatal y regional. Además, se presentará un análisis de cómo el programa educativo pretende dar respuesta a problemáticas existentes y necesidades detectadas, para conocer qué tipo de profesional se requiere hoy y a futuro acorde al modelo económico vigente. Es importante considerar que el programa debe responder al sector productivo y mercado de trabajo, pero también a los grupos sociales marginados.
Se sugiere que la exposición de esta síntesis considere presentar un estudio documental y descriptivo sobre las necesidades y las problemáticas sociales y del entorno a las cuales responde la creación o modificación del programa educativo; en los ámbitos cultural, económico, demográfico, político, educativo, de salud, medio ambiente, seguridad, entre otros, a nivel local, regional, nacional e internacional.
[bookmark: _Toc5120841][bookmark: _Toc21714343]Estudio del campo profesional.
El propósito es:
· Identificar y exponer los ámbitos dominantes, emergentes y decadentes de desempeño de la profesión.
· Identificar y describir los saberes que demanda el desempeño profesional de los egresados de la opción profesional correspondiente.
En este apartado se documentan las características del campo profesional para fines de diseño curricular. Los datos que se obtienen apuntalan, según la opinión de egresados, empleadores y especialistas, lo que la opción profesional debe otorgar para formar sujetos competentes, es decir, los saberes teóricos, heurísticos y axiológicos necesarios para el desempeño de una profesión.
La indagación de lo que sucede en los ámbitos de desempeño profesional permite reconocer las fortalezas y debilidades de la formación, además de identificar los saberes que requieren los egresados de una opción profesional, en su desempeño profesional.
Incluye el análisis del estado del arte de las ciencias asociadas a la profesión y un análisis ocupacional prospectivo para establecer la demanda ocupacional al momento de egreso de los estudiantes. Este estudio descriptivo permite reconocer las fortalezas y debilidades de la formación, además de identificar los saberes que requieren los egresados de una opción profesional. 
Es necesario conocer si las prácticas de una profesión son dominantes, emergentes o decadentes para estructurar un nuevo programa educativo.
Las prácticas dominantes[footnoteRef:1] del ejercicio profesional corresponden a los espacios profesionales que tienen mayor demanda. Son los conocimientos o formas de actuación más comunes, que definen o identifican una carrera, una profesión. [1:  Dominantes: que corresponde a las prácticas profesionales que tienen mayor demanda.] 

Las prácticas emergentes[footnoteRef:2], tienen que ver con los nuevos descubrimientos y tendencias de la profesión son las que obedecen a nuevos modelos o formas de resolver problemas en una profesión. Son las prácticas que van a ir ganando espacio. Son las áreas temáticas que deben incluirse. [2:  Emergente: que tiene que ver con los nuevos descubrimientos y tendencias de la profesión] 

Las prácticas decadentes[footnoteRef:3]. Se refiere a las actividades prácticas que caen poco a poco en desuso. Son aquellas formas de actuación que tienden a desaparecer por no ajustarse a las condiciones que vive la sociedad. Son los temas que no deben de considerarse en el programa educativo. [3:  Decadente: que consiste en actividades que van en desuso] 

[bookmark: _Toc5120842][bookmark: _Toc21714344]Análisis del mercado del trabajo, demanda real y potencial.
En este apartado se analizará la situación del profesionista, apoyada en estudios de mercado, foros de docentes, egresados y estudiantes, entrevistas a empleadores, seguimiento de egresados, entre otros; a través de los cuales, se detectará la demanda real y potencial.
Entendiéndose por: 
La demanda real profesional. - quiénes y en qué ámbitos requieren de este profesional. 
La demanda potencial. - se refiere a un análisis prospectivo, siguiendo la tendencia de la economía y del mercado de trabajo.

[bookmark: _Toc5120843][bookmark: _Toc21714345]Oferta educativa y análisis comparativo de programas educativos.
El propósito es:
· Detectar las tendencias de formación profesional en las instituciones de educación superior que ofrecen opciones profesionales afines, tanto las referidas a los modelos académicos y/o educativos como al perfil profesional, para considerarlas en la construcción de la nueva propuesta curricular.
· Obtener información pertinente sobre las condiciones de operación de programas educativos que ofrecen opciones profesionales afines para tomar en cuenta en el enriquecimiento de la visión.
En este apartado se presenta un análisis curricular de programas educativos afines (similares) a la opción profesional bajo estudio que se oferta en otras regiones, estados y países en los últimos cinco años, así como el desarrollo y posibilidad de desarrollo que tiene el campo disciplinar.
En este estudio se revisan e identifican los fundamentos, perfiles de ingreso y de egreso, formas de organización de los contenidos, estructura curricular, unidades de aprendizaje, las áreas de formación y población atendida.
Este análisis permite tomar en cuenta las características de ofertas iguales y/o similares para construir una propuesta curricular innovadora, original y que responda a las necesidades sociales regionales, principalmente. 
La información podrá presentarse en tablas como las que a continuación se sugieren y acompañarse de un texto donde se describan los principales hallazgos del análisis y que surgen como relevantes con relación al diseño curricular del programa. (Tabla 1)
[bookmark: _Ref20991981][bookmark: _Toc21714415]Tabla 1 Ejemplo: Tabla comparativa de datos generales
	Institución PUB/PRIV
	Programa Educativo
	Ubicación
	Perfil de Egreso

	
1 Pública
	
Ingeniería en Sistemas
	Universidad Autónoma de Campeche
	Características

	
2 Privada
	
Ing. en Sistemas Computacionales
	Universidad Autónoma de Yucatán
	Características



En una tabla como la siguiente, se pueden analizar las unidades de aprendizaje o las materias de los planes de estudio de la oferta que se ha identificado como afín al programa que se propone. (Tabla 2)
[bookmark: _Ref20992076][bookmark: _Toc21714416]Tabla 2 Ejemplo: Tabla Comparativa de unidades de aprendizaje
		Unidad de Aprendizaje



	UAC
	UJAT
	UADY
	VVVVV

	Administración contemporánea
	
	
	
	

	Comunicación organizacional
	
	
	
	


*Se recomienda utilizar la siguiente simbología para simplificar la información
EJEMPLO: /: Unidad de Aprendizaje presente en el plan de estudios; *: Unidad de Aprendizaje Básica
Este apartado se complementa con un estudio de lo siguiente:

Demanda real profesional. Al número de solicitudes formales de ingreso al nivel educativo al que pertenece el PE, por parte de aspirantes que reúnen los requisitos establecidos. Indicar el número de solicitudes a primer ingreso durante los últimos 5 años, los datos actuales y la prospectiva a 5 años del nivel educativo al que pertenece el PE. 
Demanda potencial. Al número de egresados del nivel educativo antecedente que están en posibilidades de demandar admisión al programa, es decir, la población con características de edad y prerrequisitos curriculares suficientes para solicitar admisión al programa. Se refiere a un análisis prospectivo.
Identificar la demanda potencial, actual y futura de interesados a ingresar al nuevo programa educativo (número aproximado de posibles estudiantes a corto, mediano y largo plazos que podrán optar por el programa; el número de estudiantes que serán aceptados y el promedio alumno por docente).
Es importante presentar el comportamiento histórico de la población potencial, durante los últimos 5 años, los datos actuales, al inicio de la operación del programa, y la prospectiva a 5 años, considerando la proyección de matrícula del programa una vez en operación
El cierre deseable de este apartado consiste en una conclusión sobre las ventajas competitivas del PE que se propone, las áreas de oportunidad observables en la oferta educativa existente y que la propuesta considera superar, entre otros factores que le confieren una posición favorable en el espectro de opciones de formación en el estado o en la región de incidencia del programa.
[bookmark: _Toc21714346]Fundamentos epistemológicos del currículo y perspectiva pedagógica.  
El propósito es:
· Analizar la(s) trayectoria de la(s) disciplina(s) central(es), su(s) prospectiva(s) y el impacto que tiene su desarrollo sobre la opción profesional y su ejercicio en los diferentes ámbitos de aplicación de la profesión. 
· Identificar y considerara el conjunto de saberes que conforman la(s) disciplina(s) central(es).
· Reconocer los saberes extradisciplinarios que enriquecen a la(s) disciplina(s) central(es).
· Identificar la visión transdisciplinaria inherente a la formación profesional. 
En este apartado se explicita los fundamentos teóricos de los que se parte para la elaboración o cambio del programa educativo; el modelo pedagógico que se aplicará: las áreas de formación y competencias definidas para el programa educativo con base a los referentes externos e internos, las concepciones de enseñanza-aprendizaje, docencia, investigación, servicio social, estudiante, profesor, relación teoría y práctica; asimismo, la función que desempeñará la evaluación como un proceso continuo, tanto para el aprendizaje como para el propio programa.
Asimismo, explicar el aspecto epistemológico el cual implica profundizar en el análisis y discusión de la disciplina en cuestión, en sus aspectos teóricos, como es el tipo de relación que se establece entre el sujeto y el objeto de conocimiento. Asimismo, delimitar el objeto de estudio.
[bookmark: _Toc21714347]Misión y visión
[bookmark: _Toc21714348]Misión
Describir la razón de ser y los objetivos esenciales del programa educativo, acorde con la misión institucional y de la Unidad Académica responsable. En su redacción se debe expresar la función pública y social que cumple el programa educativo, así como los valores definidos como propios del programa educativo, de la Universidad, la sociedad y la educación, naturaleza humana y persona.
Para su elaboración se debe considerar lo siguiente:
· Conocer y considerar la misión institucional y de la dependencia, facultad o escuela a la que corresponda el Programa Educativo.
· Debe ser coherente con el propósito general y particulares del programa educativo.
a) ¿Qué es el Programa Educativo? ¿Cuál es el campo específico donde el profesional se desenvolverá, cuál será su principal actividad? (Rol e identidad del Programa Educativo en el entorno)
b) ¿Cuál es el propósito del Programa Educativo, proyectándolo al futuro?
c) ¿Quiénes son los beneficiarios del programa educativo y qué expectativas tienen?
d) ¿Cómo logra el programa educativo sus propósitos? ¿Qué metodología utiliza? ¿Cuál es su principal habilidad que la caracteriza?  y ¿Qué pone al servicio de los actores sociales, para alcanzar sus propósitos?
[bookmark: _Toc21714349]Visión
Situación perfecta a la que aspira el programa educativo. Un ideal que comprende un sentido de posibilidad más que de probabilidad, de potencial más que de límites (UNESCO).
Es la proyección que el programa educativo tiene de sí mismo en un futuro determinado en relación a la visión institucional y su plan de desarrollo institucional.
Para su redacción es importante analizar y decidir a cuantos años se proyectará la visión, además de responder a las preguntas, considerando los siguientes aspectos: 
· ¿Qué y cómo queremos que sea el programa educativo?,
· ¿Qué deseamos que logre?,
· ¿Cómo queremos que lo describan?,
· ¿Qué valores queremos que lo distingan?,
· ¿Hacia dónde queremos que cambie?
[bookmark: _Toc21714350]Estructura y organización curricular del programa educativo
La estructura curricular del programa educativo, consiste en la organización gráfica de las unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje necesarios, que permitan una visión integral; sus relaciones, vertical, horizontal y transversal; asimismo las áreas disciplinarias en que están organizados tomando como base las recomendaciones de los COPAES; las horas teóricas, prácticas, actividades de trabajo independiente, los créditos y las claves de las unidades de aprendizaje y otros. Sin descuidar los niveles y bloques de las unidades de aprendizaje que la Universidad tiene establecido.
[bookmark: _Toc5120849][bookmark: _Toc21714351]Propósitos curriculares 
Los propósitos curriculares servirán como guía para el desarrollo de las actividades académicas, éstos establecerán el para qué, el cómo y el qué se quiere conseguir durante la estancia del estudiante en el Programa Educativo. 
[bookmark: _Toc5120850]Propósito General
El propósito general responde al fin último del programa educativo, describe las características que le van a permitir al estudiante desarrollarse en los ámbitos profesional, social, humano e intelectual. En su estructuración se debe considerar la articulación de los conocimientos, habilidades, actitudes y relaciones, aplicables en situaciones complejas.
Se expresa en términos claros y entendibles para toda la comunidad involucrada en el Programa Educativo, dejando ver su relación con el perfil del egresado.
Para su elaboración se tomará en cuenta responder a las preguntas:
· ¿Cuál es el fin último del programa educativo? Es decir ¿Qué hace?
· Enunciar las características del profesional en términos generales pero que incluyan las dimensiones intelectuales, humanas, sociales y profesionales. ¿Con qué características?
· Anotar el fin por el cual se forman esos profesionales. ¿Para qué lo hace?
· Actores sociales que intervienen para alcanzar sus propósitos.
[bookmark: _Toc5120851]Propósitos particulares 
[bookmark: _Toc5120852]Los objetivos particulares describen los momentos del proceso formativo dirigido, se definen con base en las competencias previstas en el perfil de egreso, en función de su desarrollo a lo largo del programa educativo.
[bookmark: _Toc21714352]Orientación pedagógica
En este apartado se debe describir la perspectiva pedagogía que va a imperar en el programa educativo, corresponde al Modelo Educativo “Acalán” y aspira darles a los estudiantes una formación integral y para toda la vida. Siendo relevante señalar cuáles serán las actividades integradoras.  
En el Modelo Educativo centrado en la enseñanza el perfeccionamiento de la cátedra magistral por parte del docente, era lo singular; su dominio temático y la dosificación hacia los estudiantes se convirtieron en el arte; sin embargo, se trataba de una disciplina parcializada, ajena a toda realidad social. En este sentido la escuela preparaba para que un día al egresar el estudiante pudiera aplicar lo aprendido, esta es la educación que hoy está en crisis. 
La orientación pedagógica del Modelo “Acalán” tiene un enfoque integral y trata de acercar el mundo real en los procesos formativos de los educandos, a lo cotidiano; para que aprenda en torno a problemas y necesidades que provoquen en él conflictos cognitivos, que lo obliguen a movilizar sus experiencias; que lo inciten a utilizar además de lo conocido, aspectos y elementos inter y multidisciplinarios útiles en la solución de problemas. 
Las competencias son la base de la orientación didáctico-pedagógica del Modelo Educativo “Acalán”, pues propician la determinación de situaciones problema a las que deben enfrentarse los estudiantes durante su formación a efecto de fortalecer en ellos la igualdad y la equidad. 
Para una pedagogía con estas características, es indispensable una forma idónea de trabajo docente. Para tal fin, en la Universidad se promueve la elaboración colegiada de secuencias didácticas como proceso de planeación de los aprendizajes. En el cual el trabajo docente inicia con la detección de las situaciones problema, continúa con la definición de tareas, la definición de las actividades previas, de desarrollo y de integración, en un continuo hasta la evaluación de los aprendizajes.
Las academias deben decidir, en procesos colegiados y participativos, las mejores prácticas educativas acordes a este modelo, sobre la realidad epistemológica científica y metodológica de las disciplinas que integran el nivel educativo o carrera profesional, vinculándolas a los procesos de aprendizaje de los estudiantes y los ritmos en que lo deben hacer, previendo métodos pertinentes para la evaluación de los logros de los educandos.
Son los académicos quienes deben diseñar los ambientes de aprendizaje, así como las mejores prácticas para su evaluación, sin descuidar los materiales y recursos instruccionales. Construir escenarios de desarrollo que contribuyan a la formación de valores, habilidades, actitudes y el fortalecimiento de relaciones sociales, así como a potenciar capacidades cognitivas e investigativas de los estudiantes para lograr su maduración y toma de decisiones responsables. 
Diseñar y actualizar los materiales de apoyo de los programas de curso, talleres, así como: antologías, presentaciones en power point, guías de estudio, instrumentos de evaluaciones, rota folios, videos, carteles, trípticos, entre otros. 
Evaluar de manera colegiada los aprendizajes alcanzados por los estudiantes, considerando para ello los criterios previamente determinados en los programas de curso, talleres y otras actividades de aprendizaje.
En este sentido, el docente debe desarrollar la capacidad de observador-interventor, para crear situaciones de aprendizaje facilitando con ello la construcción de conocimientos, proponiendo actividades variadas y graduadas, que orienten y reconduzcan las tareas, que promuevan una reflexión sobre lo aprendido definiendo conclusiones para replantear el proceso.
Su papel como “profesor”, contribuye a la formación de personas, tomando como punto de partida el cambio del “yo” al “nosotros”, del “nosotros” al “trabajo en equipo”, del “trabajo en equipo” al “trabajo colaborativo”, razón por la cual debe: 
• Crear un clima en donde las experiencias de aprendizaje se vean posibilitadas. 
• Aclarar el objetivo individual y el propósito del grupo 
• Contribuir en la dotación de recursos de aprendizaje 
• Aceptar las propuestas del estudiante 
• Convertirse en un integrante más del grupo 
• Presentarse como una persona con sus propios problemas e inquietudes: autentico, congruente, considerado, empático y responsable. 
• Proveer de recursos: utilizar experiencias del grupo, libros, etcétera. 
• Orientar la evaluación: a la auto dirección, auto motivación, auto evaluación y la evaluación colegiada, entre otros

El Modelo Educativo “Acalán” promueve entre otras cosas, la preparación autónoma del estudiante, reconoce su capacidad para auto dirigir y organizar su aprendizaje, impulsa el pensamiento analítico, crítico y creativo, así como las actitudes y habilidades para alcanzar una mejor calidad de vida. La lógica del aprendizaje de por vida, es que continúe aprendiendo en ambientes cambiantes que demandan una constante actualización, como una alternativa eficaz para darle una formación profesional, que el mercado de trabajo requiere a nivel nacional e internacional.

Bajo este modelo, resulta indispensable planear los escenarios donde el estudiante pueda integrar lo aprendido aplicándolo. Por ejemplo, mediante la implementación de foros de discusión, exposición de resultados de trabajos de campo, de estadísticas; coloquios, etcétera. Se trata de darle al estudiante la oportunidad de pensar y repensar los contenidos del y sus diferentes formas de aplicación; de ensayar actitudes como el enfrentar al grupo exponiendo sus ideas, demostrar sus dominios, así como fortalecer sus habilidades. 
Cuando se trate de una misma unidad de aprendizaje, la evaluación la hará el mismo profesor y debe reflejarse en la calificación final de la misma.
Estas oportunidades de integración también debe planearlas el colegio de profesores a partir de varias unidades de aprendizaje o de todo un ciclo, en trabajos de mayor espectro multidisciplinar, que les permitan a los estudiantes integrar lo aprendido y fortalecerlo aplicándolo de manera integral. Ejemplos, proyectos de investigación modelos tecnológicos, ponencias, conferencias, visitas, exposiciones, etcétera. 
En este caso la planeación-evaluación puede ser de dos maneras; una que los profesores desde la planeación inicial del ciclo consideren la (s) actividades de integración, el monto en horas y créditos para cada uno, así como los aportes que esta dejará a su unidad de aprendizaje; dos plantearse como una unidad de aprendizaje integradora en el ciclo respectivo, que articula la o las unidades de aprendizaje del mismo y de antemano destine las horas y los créditos.
De manera similar puede acontecer cuando el estudiante llegue a determinado ciclo y una comisión de académicos determine su participación en trabajos comunitarios, prácticas profesionales, servicio social, planeación de eventos, estancias, proyectos de investigación, etcétera; que lo obliguen a poner en juego lo que ha aprendido desde el inicio de su formación hasta ese momento. 
Además, impulsa la participación de profesores, estudiantes y universitarios en general, en actividades que fomentan la cultura del cuidado del medio ambiente, la práctica de estilos de vida saludable, el rescate de la identidad cultural, el desarrollo de la sensibilidad estética y el aprecio al arte; la cultura emprendedora, el desarrollo de la investigación científica, entre otras de corte institucional y comunitario para potenciar el vínculo de la Universidad con su sociedad.
[bookmark: _Toc5120853]Un aspecto destacable es su sistema institucional de tutorías, a través del cual se hace efectiva la equidad, la inducción a la Universidad, la atención personalizada a los problemas y necesidades de los estudiantes, el apoyo para el cuidado y seguimiento de sus trayectorias escolares. De igual modo fomenta en ellos el sentido de pertenencia a la Universidad, localidad y a la patria, sin renunciar a la cultura internacional.
[bookmark: _Toc21714353]Perfil de egreso
El perfil de egreso es una descripción de las características que se requieren del profesional, para abarcar y solucionar las necesidades sociales propias del ámbito de ejercicio de su profesión.
El perfil de egreso de los estudiantes de la UNACAR se define a partir de competencias genéricas competencias interdisciplinarias y competencias específicas.
Para elaborar un diseño curricular basado en Competencias, se requiere llevar a cabo varios procesos. Para ello debe utilizar el Anexo E. “Matriz Perfil de Egreso y Competencias”, la cual, se integra realizando los pasos que se describen en este apartado. Y pueden apoyarse en el ejemplo que se presenta del Programa Educativo de la Licenciatura en Negocios Internacionales Ver Anexo Ejemplo E.1 y Anexo Ejemplo E.2.
Es importante indicar que con este formato y siguiendo la metodología que se propone en esta guía los académicos contarán con un panorama amplio que les permitirá valorar los demás componentes del mismo y garantizar su congruencia interna alineando el perfil (competencias interdisciplinares especificas) con los aprendizajes esperados, estructura curricular (niveles, unidades de aprendizaje). Así como retroalimentar cada una de las unidades de aprendizaje u otras actividades. 
Para elaborar el perfil de egreso primero se deben definir los problemas o necesidades a las que darán solución los egresados en el campo laboral, problemáticas que les servirán para elaborar las competencias que el estudiante desarrollará a lo largo de su trayectoria académica (las interdisciplinarias y las específicas). Así mismo es necesario también investigar las áreas de conocimiento, las tareas y la población ocupacional potencial de la profesión. 
Proceso para la Construcción de Competencias/ Saberes/Aprendizajes Esperados/ Claves
Para su elaboración, se les muestra el proceso para la construcción de las competencias en la Tabla 3[footnoteRef:4] y Tabla 4. [4:  Para iniciar el diseño por competencias se opta por adaptar la metodología propuesta por Tobón [2006], la cual especifica el formato que debe utilizarse para definir las competencias, con el fin de mantener uniformidad en la descripción de las competencias. La redacción para cada competencia se estructura en tres componentes fundamentales, a saber: acción + constructo conceptual +contexto o condición; se agrega la finalidad. Esta redacción aplica tanto para específicas como para interdisciplinarias, asi como para la construcción de los saberes y aprendizajes esperados.] 

[bookmark: _Ref20992182][bookmark: _Toc21714417]Tabla 3   Proceso de Diseño de competencias interdisciplinarias y específicas:
	Problema / Necesidad
	Áreas
	Tareas
	Población
	Estructura de la Competencia

	
	
	
	
	Verbo
	Objeto conceptual
	Finalidad
	Condición de referencia o Contexto

	Son las necesidades o problemáticas que presenta el campo laboral donde trabajara nuestro egresado.

La detección de estas necesidades también sitúa a la carrera en una realidad y un contexto social.
	Son aquellos ámbitos de conocimiento que aportan una formación teórica e instrumental  de  una disciplina
	Desglosar las tareas que desempeñara el profesional por área de conocimiento.
	La población donde  podría ofrecer sus servicios
	Señala la acción del desempeño. 
Debe referirse a una actuación observable o medible
	Se describe el qué de la acción.
	En este apartado se describe el propósito y la utilidad de adquirir los conocimientos, habilidades y actitudes sobre el objeto conceptual
	Es la situación o lugar en donde la ejecutamos.



[bookmark: _Ref20992227][bookmark: _Toc21714418]Tabla 4 Ejemplo para la redacción de las competencias
	Verbo
	Objeto conceptual
	Finalidad
	Condición de referencia, criterio de desempeño o Contexto

	Toma decisiones
	Con una conciencia cívica y ética
	en la solución de problemas y conflictos
	contribuyendo al bienestar y desarrollo democrático de la sociedad

	Analiza
	Con una actitud constructiva y congruente con los conocimientos y habilidades con los que cuenta
	los factores que influyen en la toma de decisiones
	En cualquier circunstancia.

	Comunica
	Diversos mensajes en las formas oral, escrita y gráfica
	para generar entendimiento, establecer relaciones colaborativas y construir conocimiento 
	en distintos contextos sociales y culturales, con fluidez, claridad y asertividad.

	Analiza
	Fundamentos teóricos y metodológicos del sistema educativo mexicano tangibles en los planes y programas de estudio, los libros de texto y materiales didácticos,
	que les permita situar su práctica docente 
	estableciendo un marco para su reflexión e innovación propiciando un ambiente crítico y tolerante hacia los demás.



[bookmark: _Ref20992362][bookmark: _Toc21714419]Tabla 5 Ejemplo del Proceso de Diseño de competencias interdisciplinarias o específicas; en este caso se diseñaron específicas de la Licenciatura en Diseño y Desarrollo de Espacios Educativos con TIC
	Problema / Necesidad
	Áreas
	Tareas
	Población
	Estructura de la Competencia

	
	
	
	
	Verbo
	Objeto conceptual
	Finalidad
	Condición de referencia o Contexto

	
¿Cómo las TIC transforman los espacios educativos, y como estos influyen,
a su vez, en su diseño y desarrollo para propiciar transformaciones
Socioculturales?
Critica socioeducativa de las TIC

Se requiere:
Analista crítico del papel de las TIC en las transformaciones socioculturales, y cómo pueden ser
Incorporadas en los espacios educativos.
	Critica Socioeducativa de las TIC
	- Estudia las propuestas teóricas y metodológicas para el diseño y desarrollo de espacios educativos mediante las TIC.

- Investiga sobre las transformaciones socioculturales que propician las TIC en los espacios educativos, así como el cambio de las TIC de acuerdo con el acontecimiento sociocultural (TIC y sociedad se relacionan dialécticamente).
-Valora críticamente las implicaciones éticas, económicas, políticas, culturales, sociales, históricas, filosóficas y educativas de las TIC en las sociedades contemporáneas.
	Instituciones Educativas, del tipo básico, medio superior y superior.
	Analiza




	el papel de las TIC’







	para el diseño y desarrollo de espacios educativos
	tomando como referencia las transformaciones socioculturales según la teoría crítica.







	
	
	
	
	Valora

	la integración y las implicaciones de las TIC 

	para su incorporación en los espacios educativos
	de la sociedad
contemporánea

	
¿Cómo se integran, en los espacios educativos con TIC, las siguientes perspectivas: ambiente, inclusión social, perspectiva de género, diversidad cultural, acceso tecnológico y equidad social?

2. Especialista en el uso de las TIC en espacios educativos, en contextos formales o no formales de la educación.
	Diversidad y espacios educativos
	- Identifica, diferencia y selecciona las TIC adecuadas para contextos educativos formales o no formales, de acuerdo a las necesidades de las personas usuarias.
-Determina las características de los contextos educativos formales o no formales y sus condiciones socioculturales.
- Propicia el desarrollo de procesos cognoscitivos, afectivos, creativos y expresivos mediante el uso de las TIC en los espacios educativos, tales como escenarios virtuales.
- Facilita la fluidez y la apropiación tecnológica de las personas usuarias de las TIC en función de sus necesidades individuales y colectivas.
- Fomenta el aprendizaje autónomo de la población usuaria.
- Incorpora el trabajo colaborativo e interdisciplinario a su quehacer.
	
	Media 

	procesos de aprendizaje con TICs 

	Para facilitar la apropiación de las tecnologías
	en espacios educativos formales y no formales según requerimientos de las personas usuarias y sus contextos.

	
	
	
	
	Investiga

	los fenómenos y los procesos
socioculturales y educativos relacionados con las
TICs 
	como parte de su desarrollo profesional
	

	¿Cómo se diseñan y desarrollan espacios educativos con TIC’s para experiencias presenciales, virtuales, bimodales y a distancia, en contextos formales o no formales?

Se requiere
3. Diseñador y desarrollador de espacios educativos que utilicen TIC, en las diversas modalidades.



	Diseño y Desarrollo de Espacios Educativos
	Diseña y desarrolla espacios educativos, tales como escenarios virtuales para experiencias presenciales, bimodales y a distancia.


	
	Diseña
	espacios educativos con TICs 
	para contribuir a una nueva interacción educativa y garantizar los aprendizajes esperados
	según las modalidades educativas y contextos seleccionados.

	
	
	
	
	Desarrolla

	los diseños de espacios educativos
con TICs

	de acuerdo con las tecnologías
Pertinentes , a los requerimientos, estimación de costos, 
	teniendo como base los estándares de calidad, los modelos de calidad y los procesos de negocios.


Este proceso es fundamental en el diseño curricular por competencias. 
Para cada competencia ya sea interdisciplinaria o específica definida en el perfil de egreso se deberá elaborar una matriz curricular que agregue los tres saberes (conocer, hacer y ser), necesarios para formarla. Además, se requiere agregar los criterios y/o aprendizajes esperados y las evidencias de aprendizaje. Ver y utilizar el Anexo E. “Matriz Perfil de Egreso y Competencias” y retomar el Anexo O “Guía para el llenado del Programa Sintético y Secuencia Didáctica para los Programas Educativos de la Universidad Autónoma del Carmen”
El cuadro Tabla 6, muestra la competencia “Diseña espacios educativos con TICs para contribuir a una nueva interacción educativa y garantizar los aprendizajes esperados según las modalidades educativas y contextos seleccionados “, con sus tres saberes. Esta competencia se desarrolla en la Tabla 5. 
[bookmark: _Ref20992447][bookmark: _Toc21714420]Tabla 6 Ejemplo del diseño de los tres saberes de una competencia específica
	Competencia
	Saber Conocer
	Saber hacer
	Saber ser

	Diseña espacios educativos con TICs para contribuir a una nueva interacción educativa y garantizar los aprendizajes esperados según las modalidades educativas y los contextos seleccionados.
	Espacios educativos:
• Características
• Ventajas
• Elementos
• Tipos

Modalidades educativas: Presenciales, Bimodales y a Distancia
Contextos

Enfoques Pedagógicos

Metodología del diseño

Modelos
	*Formula proyectos que involucren la utilización de las TIC en los espacios educativos. 
*Muestra en el diseño la
vinculación coherente de
los espacios, modalidades y contextos
*Aporta transformaciones al currículo en función del uso de las TIC para mejorar los procesos de aprendizaje en espacios educativos. 
*Realiza pruebas de diseño en
forma colaborativa e interdisciplinaria
	*Diseña espacios educativos con TIC de forma creativa e innovadora.

*Busca soluciones y alternativas para modalidades educativas y contextos diversos.
*Trabaja en forma colaborativa e interdisciplinaria
*Demuestra disposición a la
actualización continua
en el diseño y desarrollo
de espacios educativos
con TIC.


*Para el diseño de una competencia interdisciplinar se sigue el mismo procedimiento


Una vez que se diseñen los saberes de las competencias ya sea interdisciplinaria o específica definida en el perfil de egreso se deberá elaborar y agregar los criterios /aprendizajes esperados, es decir, se determina finalmente qué se evaluará para ver el nivel desarrollo de la competencia. Por cada competencia deben diseñarse cuantos criterios consideren necesarios. De toda la gama criterios/aprendizajes esperados seleccionan los que deben trasladarse al Programa Sintético de la Unidad de Aprendizaje en donde los desarrollaran y le asignaran el valor porcentual que la academia decidió. Cabe indicar que estos criterios pueden impactar varias unidades de aprendizaje y el valor porcentual puede ser modificado.
[bookmark: _Toc21714421]Tabla 7 Ejemplo de formulación de Criterios/ Aprendizajes Esperados de la competencia específica de la Tabla 6 Diseña espacios educativos con TICs para contribuir a una nueva interacción educativa y garantizar los aprendizajes esperados según las modalidades educativas y contextos seleccionados “(Se agrega una columna donde se indica la Unidad de Aprendizaje que retomará y evaluará esos aprendizajes esperados).
	Formulación de los Criterios /Aprendizajes Esperados de la competencia (Específica o Interdisciplinaria según corresponda) (redacción con verbo de desempeño, objeto conceptual, finalidad y condición de referencia)
	 
 
	Saber Conocer
	Saber Hacer
	Saber Ser
	Unidades de Aprendizaje donde se retomara el criterio /Aprendizaje Esperado

	Diseña proyectos utilizando criterios pertinentes para la selección del espacio educativo, modalidades educativas y contextos, metodologías y modelos.


	 
	Espacios educativos:

Características
Ventajas
Elementos
Tipos

	 * Formula proyectos que involucren la utilización de las TIC en los espacios educativos. 


	
*Diseña espacios educativos con TIC de forma creativa e innovadora.

*Demuestra disposición a la
actualización continua
en el diseño y desarrollo de espacios educativos con TIC.
	Diseño y desarrollo de espacios
educativos

	
	
	
	
	
	Fundamentos de Programación

	
	
	
	
	
	Diseño Bimodal

	Aplica diseños novedosos integrando los aspectos teóricos conceptuales y acordes con modalidades educativas, y necesidades de los usuarios y del contexto.

	
	Modalidades educativas:  
· Presenciales
· Bimodales y a
· Distancia


Contextos

	*Muestra en el diseño la
vinculación coherente de
los espacios, modalidades y contextos


	*Busca soluciones y alternativas para modalidades educativas y contextos diversos.
*Trabaja en forma colaborativa e interdisciplinaria
	Diseño y desarrollo de espacios
educativos

	
	
	
	
	
	Fundamentos de Programación

	
	
	
	
	
	Diseño Bimodal

	
	
	
	
	
	TIC y la Inclusividad

	Aplica enfoques pedagógicos, metodologías y modelos propios del diseño con eficacia

	
	Enfoques Pedagógicos

Metodología del diseño

Modelos
	Aporta transformaciones al currículo en función del uso de las TIC para mejorar los procesos de aprendizaje en espacios educativos
	*Trabaja en forma colaborativa e interdisciplinaria
	


Nota. Es indispensable que diseñen todos los aprendizajes esperados para que puedan determinar que unidades de aprendizaje las desarrollaran.

Para los criterios/aprendizajes esperados se recomienda considerar las siguientes características de redacción (ver más consideraciones para el diseño y redacción en el Anexo O “Guía para la planeación del Programa Sintético y de la Secuencia Didáctica para los Programas Educativos de la Universidad Autónoma del Carmen”: 
· Que tengan relación con la naturaleza y orientación del PE, los contenidos de aprendizaje. 
· Que sean observables y evaluables. 
· Congruentes con el nivel educativo. 
· Nivel de complejidad y profundidad congruente con el PE.
Para la presentación del perfil de egreso en la propuesta de programa educativo, deberá redactar de manera general lo que será capaz de realizar el egresado del PE; y diseñar una tabla donde describa primero las competencias genéricas, después las competencias interdisciplinarias y por último las específicas.
Consideraciones generales específicamente de este apartado:
1. Una vez identificadas las competencias, y descritas de acuerdo a los tres tipos: genéricas, interdisciplinarias y específicas, será necesario planear las unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje que harán que los estudiantes las logren dominar y concretar en aprendizajes esperados. (Ver el apartado 4.7.3.2 “Esquema de consistencia por competencias de egreso”)

2. Los saberes indicados en cada competencia, son los que se distribuirán e incluirán en cada aprendizaje esperado y en el Programa Sintético de las Unidades de Aprendizaje (“Apartado F. Aprendizaje por Competencias”) donde se contribuya a su desarrollo.

3. Los criterios/aprendizajes esperados de cada competencia (específica o interdisciplinaria) que integran el Programa Educativo se distribuirán e incluirán en los Programas Sintéticos (“Apartado Evaluación del Aprendizaje”) de las Unidades de Aprendizaje que conforman el PE.

4. *Los criterios/aprendizajes esperados serán desarrollados y evaluados en cada secuencia didáctica. (ver el Ejemplo del Programa Educativo de Negocios Internacionales de la UNACAR Anexo a esta Guía)

5. Para la elaboración de Apoyarse de la Guía para la planeación del Programa Sintético y de la Secuencia Didáctica para los Programas Educativos de la Universidad Autónoma del Carmen.
[bookmark: _Toc5120866][bookmark: _Ref21711335]Esquema de consistencia por competencias de egreso
El perfil de egreso como se ha indicado en párrafos anteriores se formula en competencias que debe desarrollar el estudiante para la vida y su ejercicio profesional, es por ello que los perfiles de egreso de nivel superior en la UNACAR, se componen por competencias genéricas, interdisciplinarias y específicas, y a partir de éstas, se determinan los saberes que se relacionan con cada una para que, posteriormente, se definan las unidades de aprendizaje.
En este esquema podremos identificar como las unidades de aprendizaje impactan en las competencias de egreso, como evidencia de la relación que existe entre, el perfil de egreso y las unidades de aprendizaje propuestas.
Para elaborar este esquema primero deberán diseñar y asignar las claves de cada competencia interdisciplinaria y específica, una vez que se tengan las claves se elabora un recuadro con clave, nombre de la competencia  ya sea interdisciplinarias y específicas, como se muestra a continuación en la Tabla 12 . 
Se sugiere para la elaboración de claves la siguiente metodología:
· Para las Competencias Interdisciplinarias colocar las 5 primeras letras de la palabra INTERDISCIPLINARIAS; 3 letras que identifiquen al Programa Educativo; por ejemplo el PE de la Licenciatura de Negocios Internacionales se utilizó LNI, para el caso de la Licenciatura en Ingeniería en Computación, pudiera ser LIC o ICO y el número de la Competencia (indicarlos de forma consecutiva) y colocar un guion después de cada aspecto.
[bookmark: _Toc21714422]Tabla 8 Ejemplo de Clave de competencia Interdisciplinaria de la  Licenciatura en Diseño y Desarrollo de Espacios Educativos con TIC:
 INTER-LDE-1

· Para las Competencias Específicas colocar juntas la primera letra de la palabra Competencia, la primera letra de la palabra Especifica; 3 letras que identifiquen al Programa Educativo y deben ser las mismas letras que utilizaron para la identificación de las interdisciplinarias y el número de la Competencia (indicarlos de forma consecutiva) y colocar un guion después de cada aspecto.
[bookmark: _Toc21714423]Tabla 9 Ejemplo de Clave de competencia Específica de la  Licenciatura en Diseño y Desarrollo de Espacios Educativos con TIC:
CE-LDE-1               
Asimismo, aplica metodología similar para la creación de claves de los criterios/aprendizajes esperados de cada competencia.
· Para las Interdisicplinarias colocar juntas las 5 primeras letras de la palabra INTERDISCIPLINARIAS tal como las indicaron en la clave de la competencia, colocar el guion, las 3 letras que identifiquen al Programa Educativo y deben ser las mismas letras que utilizaron para la identificación de las interdisciplinarias y específicas, colocan otro guion; y en seguida colocan el número de la Competencia, y el número del aprendizaje esperado (también se indican de manera consecutiva)
[bookmark: _Toc21714424]Tabla 10 Ejemplo de Clave de Aprendizaje Esperado/Criterio de la Competencia Interdisciplinaria de la  Licenciatura en Diseño y Desarrollo de Espacios Educativos con TIC: INTER-LDE-1
 INTER-LDE-1.1
Para las Específicas se colocan juntas la primera letra de la palabra Aprendizaje, la primera letra de la palabra Esperado; colocar el guion, las 3 letras que identifiquen al Programa Educativo y deben ser las mismas letras que utilizaron para la identificación de las interdisciplinarias y específicas, colocan otro guion; y en seguida colocan el número de la Competencia, colocan un punto y el número del aprendizaje esperado (también se indican de manera consecutiva)
[bookmark: _Toc21714425]Tabla 11 Ejemplo de Clave de Aprendizaje Esperado/Criterio de la Competencia Específica de la  Licenciatura en Diseño y Desarrollo de Espacios Educativos con TIC: CE-LDE-1
Ejemplo: AE-LDE-1.1
[bookmark: _Ref5725887][bookmark: _Toc21714426]Tabla 12 Ejemplo claves de competencias interdisciplinarias de la Licenciatura en Diseño y Desarrollo de Espacios Educativos con TIC
	Clave
	Competencias Interdisciplinarias

	INTER-LDE-1
	Soluciona problemas en un lenguaje de programación y la habilidad de razonar de forma lógica y abstracta.

	INTER-LDE-2
	Utiliza los fundamentos y componentes de los sistemas computacionales, así como las alternativas de diseño y las medidas de rendimiento para evaluar sus prestaciones.


*Para el diseño de estas competencias se utiliza la misma metodología de diseño de las competencias específicas, se elaboran las que se consideren necesarias.
[bookmark: _Toc21714427]Tabla 13 Ejemplo de claves competencias específicas de la de la Licenciatura en Diseño y Desarrollo de Espacios Educativos con TIC
	Clave
	Competencia Específicas

	CE-LDE-1
	Analiza el papel de las TIC’ para el diseño y desarrollo de espacios educativos tomando como referencia las transformaciones socioculturales según la teoría crítica.

	CE-LDE-2
	Valora la integración y las implicaciones de las TIC para su incorporación  en los espacios educativos de la sociedad contemporánea.

	CE-LDE-3
	Media procesos de aprendizaje con TICs  para facilitar la apropiación de las tecnologías en espacios educativos formales y no formales según requerimientos de las personas usuarias y sus contextos.

	CE-LDE-4
	Investiga los fenómenos y los procesos socioculturales y educativos relacionados con las TICs como parte de su desarrollo profesional.

	CE-LDE-5
	Diseña espacios educativos con TICs para contribuir a una nueva interacción educativa y garantizar los aprendizajes esperados según las modalidades educativas y contextos seleccionados.

	CE-LDE-6
	Desarrolla los diseños de espacios educativos con TICs de acuerdo con las tecnologías pertinentes, a los requerimientos, estimación de costos, teniendo como base los estándares de calidad, los modelos de calidad y los procesos de negocios.



[bookmark: _Toc21714428]Tabla 14 Ejemplo de claves los Criterios (Aprendizaje Esperados) de la competencia específica: CE-LDE-5. Diseña espacios educativos con TICs para contribuir a una nueva interacción educativa y garantizar los aprendizajes esperados según las modalidades educativas y contextos seleccionados de la de la Licenciatura en Diseño y Desarrollo de Espacios Educativos con TIC
	Clave
	Criterio (Aprendizajes Esperados)

	AE-LDE-5.1
	Diseña proyectos utilizando criterios pertinentes para la selección del espacio educativo, modalidades educativas y contextos, metodologías y modelos.


	AE-LDE-5.2
	Aplica diseños novedosos integrando los aspectos teóricos conceptuales y acordes con modalidades educativas, y necesidades de los usuarios y del contexto.

	AE-LDE-5.3
	Aplica  enfoques pedagógicos, metodologías y modelos propios del diseño con eficacia



Posteriormente al contar con las claves de las competencias interdisciplinarias y específicas, deberán ir colocando por cada competencia las unidades de aprendizaje en las que se desarrollan y escribir la competencia de la Unidad de Aprendizaje (misma que se transcribirá en el apartado D “Intención de la Unidad de Aprendizaje” del Programa Sintético) y de esta manera demostrar la relación de las unidades de aprendizaje con las competencias de egreso, como se muestra en el ejemplo que se presenta a continuación:
[bookmark: _Toc21714429]Tabla 15 Ejemplo de relación de unidades de aprendizajes con competencias interdisciplinarias y específicas
	Clave de la competencia
	Unidades de Aprendizaje
	Competencia de la Unidad de Aprendizaje

	INTER-LDE-1
CE-LDE-5

	Álgebra Lineal
	Resuelve problemas de aplicación e interpreta soluciones a través del Álgebra lineal y la habilidad de razonar de forma lógica y abstracta.

	
	Fundamentos de Programación
	Diseña e implementa la solución de problemas haciendo uso de las técnicas y herramientas de la programación estructurada en un lenguaje de programación.

	INTER-LDE-2
	Arquitectura de Computadoras
	Comprende la organización interna de la computadora, los elementos que forman parte de esta, el funcionamiento general que tienen y como se interconectan, así como las alternativas de diseño y las medidas de rendimiento para evaluar sus prestaciones.

	CE-LDE-1
CE-LDE-4
	Impacto Socioeducativo de las TIC
	Factores personales e institucionales que influyen, positiva o negativamente, en el profesorado para introducir las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como apoyo en la docencia, específicamente las comunidades de aprendizaje”.

	CE-LDE-3
CE-LDE-5
	Diseño y desarrollo de espacios
educativos
	Diseña un prototipo de plataforma educativa con la herramienta Moodle para los estudiantes de las carreras de dirección de empresas y programación de sistemas de la Facultad de Tecnologías”. 

	CE-LDE-5
CE-LDE-6
	Diseño Bimodal
	Presenta propuesta de diseño bimodal del curso de Automatización de Catálogos de la Licenciatura en Bibliotecología y Ciencias de la Información de la Universidad de Costa Rica.

	CE-LDE-3
CE-LDE-5
	TIC y la Inclusividad
	Integra en una propuesta de espacios educativos con TIC, las siguientes perspectivas: ambiente, inclusión social, perspectiva de género, diversidad
cultural, acceso tecnológico y equidad social

	CE-LDE-6
	Tecnologías inteligentes y Aplicaciones informáticas
	Incorpora tecnologías inteligentes y aplicaciones informáticas en
espacios educativos

	CE-LDE-4
CE-LDE-6
	Administración de Tecnologías de Información
	Administra las tecnologías de información como parte fundamental de su desarrollo y crecimiento operacional de las organizaciones.

	
	Estadística Industrial
	Emplea la inferencia estadística en el análisis de datos y la emisión de un juicio para facilitar la toma de decisiones dentro del área de los sistemas computacionales.

	
	Gestión y Seguridad de Bases de Datos
	Evalúa y ejecuta las principales funciones y tareas relacionadas con la administración y seguridad de Bases de Datos.

	
	Investigación de Operaciones
	Analiza y gestiona operaciones para la toma de decisiones productivas en las organizaciones, apoyado en los sistemas computacionales.

	CE-LDE-2
CE-LDE-6
	Administración de Proyectos 
	Desarrolla la planeación de proyectos de acuerdo a los requerimientos, estimación de costos, teniendo como base los estándares de calidad, los modelos de calidad y los procesos de negocios.


[bookmark: _Toc5120854][bookmark: _Toc21714354]Campo de acción del egresado
Son los ámbitos donde el egresado pone en práctica las competencias adquiridas durante la formación profesional, por tanto, se deben enunciar las áreas probables donde el egresado del PE sería contratado o podría laborar, es decir, se relaciona con el mercado laboral y los empleadores. O bien con la posibilidad de crear su propio empleo o realizar actividades de ejercicio independiente.
Para documentar las características del campo profesional es necesario realizar un análisis de los ámbitos de desempeño profesional existentes en el entorno que sirva de referente para conocer las fortalezas y debilidades de la formación profesional.
[bookmark: _Toc5120855]En este apartado se toma como base el estudio de las necesidades sociales y el estudio de campo profesional.
[bookmark: _Toc21714355]Perfil de ingreso
Es la descripción de las características deseables, en términos de actitudes y aptitudes que el aspirante debe demostrar al ingresar al programa educativo y transitar satisfactoriamente en la opción profesional elegida. 
Para cada carrera profesional existe un perfil deseable como requisito de ingreso, son los responsables del programa educativo quienes, por su formación y las características de la profesión, definirán qué aptitudes, actitudes, intereses y competencias básicas deben poseer los aspirantes, así como las estrategias para valorarlas.
0. [bookmark: _Toc5120856][bookmark: _Toc21714356]Diseño del currículo
En este apartado se deben considerar que las unidades de aprendizaje de un Programa Educativo estarán organizadas, en tres niveles: en Nivel Básico, Nivel Profesionalizante y Nivel Terminal para los programas de Profesional Asociado y Licenciatura. 
Con esta estructura se respetan las categorías lógicas del conocimiento en una escala ascendente que va de lo básico a lo especializado, según el tipo de carrera[footnoteRef:5] o nivel educativo, aunque cada uno de los niveles tiene un objetivo diferente dentro de la estructura del programa, los niveles se complementan entre sí integrando un todo, lo que conforma el perfil de egreso.  [5: Nos referimos a la tipología del PRODEP de la SEP: básico, práctico, científico-práctico, práctico-individualizado e intermedio.] 

En este mismo apartado se describe cada nivel de formación, las unidades de aprendizaje que lo integran, los créditos totales por cada nivel (Deberán incluir tablas).
Nivel básico
Con las unidades de aprendizaje del nivel básico se pretende que los estudiantes obtengan bases sólidas durante el proceso de desarrollo de su carrera y vida profesional, contribuyan al éxito de las competencias profesionales que de acuerdo a su perfil de egreso debe dominar; las unidades de aprendizaje del nivel básico se organizan al mismo tiempo en tres bloques: 
a) El bloque de unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje de las competencias genéricas,
b) El bloque de las unidades de aprendizaje del tronco común de la facultad y;
c) El bloque de las unidades de aprendizaje de las disciplinas básicas de la carrera.  
Bloque de unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje de competencias genéricas.  
Es un bloque constituido por dos programas institucionales, 10 unidades de aprendizaje curriculares y una unidad de aprendizaje extracurricular obligatoria y otras actividades de aprendizaje, que los estudiantes empiezan a llevar desde que ingresan al primer ciclo de la carrera profesional. Todos estos en conjunto contribuyen al desarrollo de las competencias genéricas; y como es lógico, sus actividades van más allá de un ciclo escolar y trascienden toda la carrera.  
Los Programas Institucionales de Salud Integral e Identidad Universitaria están constituidos por actividades de aprendizaje que contribuyen a los dominios de las competencias genéricas: Cultura de la Salud y, Universidad, Ciencia y Humanismo, cuya evaluación de la participación de los estudiantes se refleja en créditos de las actividades de formación integral. 
Las Actividades de Formación Integral son horas acumuladas de participación en las distintas actividades de aprendizaje que como parte de los dominios de las competencias genéricas se programan a nivel institucional o a nivel facultades.
Este bloque está constituido por las siguientes unidades de aprendizaje: Inglés I, II, III y IV, Emprendedores, Razonamiento Lógico, Desarrollo Sustentable, Tecnologías y Manejo de la Información; los talleres: Comunicación Oral y Escrita, Emprendedor y, Formación Temprana de Investigadores; estos dos últimos son elegibles pues el estudiante no necesita cursar ambos sino elegir entre uno y otro, por tanto, en el mapa curricular los créditos se contabilizan una sola vez.
[bookmark: _Toc21714430]Tabla 16 Tabla descriptiva sobre las unidades de aprendizaje, programas y actividades que contribuyen al logro de las competencias genéricas
	DOMINIO DE LA COMPETENCIA GENÉRICA
	UNIDADES DE APRENDIZAJE O ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYEN A LA COMPETENCIA
	CICLO/CICLOS EN QUE SE CURSAN
	HT
	HP
	TH
	CRÉDITOS

	1. Cultura de la Salud
	Programa Institucional de Salud Integral
	Del 1° al 7° ciclo.
	0
	0
	16
	1 Crédito AFI

	2. Comunicación y Relación Social
	1. Taller de Comunicación Oral y Escrita 
	1° ó 2º ciclo
	16
	48
	64
	APROBADO/NO APROBADO.
(EXTRACURRICULAR OBLIGATORIO)

	
	2. Inglés I 
	3er ciclo
	48
	48
	96
	6

	
	3. Inglés II 
	4º ciclo
	48
	48
	96
	6

	
	4. Inglés III
	5º ciclo
	48
	48
	96
	6

	
	5. Inglés IV 
	6º ciclo
	48
	48
	96
	6

	3. Cultura Emprendedora, Educación y Transdisciplina
	1. Emprendedores 
	6º ciclo
	32
	32
	64
	6

	
	2. Taller Emprendedor 
	7º ciclo
	12
	20
	32
	2

	4. Universidad, Ciencia y Humanismo
	1. Programa Institucional de Identidad Universitaria.
	Del 1° al 7° ciclo.
	0
	0
	32
	2 Créditos AFI

	
	2. Razonamiento Lógico.
	1° al  4° ciclo
	32
	32
	64
	4

	
	3. Taller de Formación Temprana de Investigadores.
	7º ciclo
	12
	20
	32
	2

	5. Educación para la Sustentabilidad.
	1. Desarrollo Sustentable 
	2º ciclo
	12
	20
	32
	2

	6. Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación.
	1. Tecnologías y Manejo de la Información.
	1er ciclo
	16
	48
	64
	4

	7. Colaboración y Trabajo en Equipo
	
	
	
	
	
	

	
	ACTIVIDADES DE FORMACIÓN INTEGRAL (AFI1)
	DEL 1° AL 7°
	0
	0
	32
	2 Créditos AFI



La organización e implementación de estas unidades de aprendizaje, programas y actividades, en las tablas y mapas curriculares de los programas educativos, están en dependencia de las necesidades de formación de los estudiantes por Facultad, como se muestra en la siguiente Tabla 17.
[bookmark: _Ref20993550][bookmark: _Toc21714431]Tabla 17 Tabla descriptiva de las unidades de aprendizaje y actividades, que cada facultad debe incluir en su propuesta de programa educativo
	Facultad
	Programas Educativos
	Unidades de Aprendizaje o Actividades que contribuyen a las competencias

	1. Facultad de Ciencias Económicas Administrativas

	1. Licenciatura en Administración de Empresas
2. Licenciatura en Negocios Internacionales
3. Licenciatura en Contaduría
4. Licenciatura en Administración Turística
5. Licenciatura en Mercadotecnia
	1. Taller de Comunicación Oral y Escrita (Extracurricular Obligatorio)

	1. 
	1. 
	2. Inglés I, II, III y IV

	2. 
	2. 
	3. Razonamiento Lógico

	3. 
	3. 
	4. Taller de Formación Temprana de Investigadores

	4. 
	4. 
	5. Tecnologías y Manejo de la Información

	5. 
	5. 
	6. Actividades de Formación Integral (AFI)

	2. Facultad de Ingeniería

	1. Ingeniería Civil
2. Ingeniería en Mecatrónica
3. Ingeniería Mecánica
4. Ingeniería Geofísica
5. Ingeniería en Energía
6. Arquitectura Sustentable
	1. Taller de Comunicación Oral y Escrita (Extracurricular Obligatorio)

	6. 
	1. 
	2. Inglés I, II, III y IV

	7. 
	2. 
	3. Emprendedores

	8. 
	3. 
	4. Taller Emprendedor/Taller de Formación Temprana de Investigadores

	9. 
	4. 
	5. Desarrollo Sustentable

	10. 
	5. 
	6. Actividades de Formación Integral (AFI).

	3. Facultad de Derecho

	1. Licenciatura en Derecho
2. Licenciatura en Criminología y Criminalística

	1. Taller de Comunicación Oral y Escrita (Extracurricular Obligatorio)

	11. 
	1. 
	2. Inglés I, II, III y IV

	12. 
	2. 
	3. Razonamiento Lógico

	13. 
	3. 
	4. Taller Emprendedor/Taller de Formación Temprana de Investigadores

	14. 
	4. 
	5. Tecnologías y Manejo de la Información

	15. 
	5. 
	6. Actividades de Formación Integral (AFI).

	4. Facultad de Ciencias Educativas

	1. Licenciatura en Educación 
2. Licenciatura en Lengua inglesa
3. Licenciatura en Comunicación y Gestión Cultural
	1. Taller de Comunicación Oral y Escrita (Extracurricular Obligatorio)

	16. 
	1. 
	2. Inglés I, II, III y IV

	17. 
	2. 
	3. Razonamiento Lógico

	18. 
	3. 
	4. Taller Emprendedor/Taller de Formación Temprana de Investigadores

	19. 
	4. 
	5. Tecnologías y Manejo de la Información

	20. 
	5. 
	6. Actividades de Formación Integral (AFI).

	5. Facultad de Ciencias de la Salud

	1. Licenciatura en Educación Física y Deporte
2. Licenciatura en Enfermería
3. Licenciatura en Nutrición
4. Licenciatura en Fisioterapia
5. Licenciatura en Medicina
6. Licenciatura en Psicología
	1. Taller de Comunicación Oral y Escrita (Extracurricular Obligatorio)

	21. 
	1. 
	2. Inglés I, II, III y IV

	22. 
	2. 
	3. Razonamiento Lógico

	23. 
	3. 
	4. Taller Emprendedor/Taller de Formación Temprana de Investigadores

	24. 
	4. 
	5. Tecnologías y Manejo de la Información

	25. 
	5. 
	6. Actividades de Formación Integral (AFI).

	6. Facultad de Química
	1. Ingeniería Química
2. Ingeniería Petrolera
3. Ingeniería Geológica
	1. Taller de Comunicación Oral y Escrita (Extracurricular Obligatorio)

	26. 
	1. 
	2. Inglés I, II, III y IV

	27. 
	2. 
	3. Emprendedores

	28. 
	3. 
	4. Taller Emprendedor  o Taller de Formación Temprana de Investigadores

	29. 
	4. 
	5. Desarrollo Sustentable

	30. 
	5. 
	6. Actividades de Formación Integral (AFI).

	8. Facultad de Ciencias Naturales
	1. Biología Marina
	1. Taller de Comunicación Oral y Escrita (Extracurricular Obligatorio)

	31. 
	1. 
	2. Inglés I, II, III y IV

	32. 
	2. 
	3. Emprendedores

	33. 
	3. 
	4. Taller Emprendedor  o Taller de Formación Temprana de Investigadores

	34. 
	4. 
	5. Tecnologías y Manejo de la Información

	35. 
	5. 
	6. Actividades de Formación Integral (AFI).

	9. Facultad de Ciencias de la información

	1. Ingeniería en Computación
2. Ingeniería en Sistemas Computacionales
3. Ingeniería en Diseño Multimedia
	1. Taller de Comunicación Oral y Escrita (Extracurricular Obligatorio)

	36. 
	1. 
	2. Inglés I, II, III y IV

	37. 
	2. 
	3. Emprendedores

	38. 
	3. 
	4. Taller Emprendedor  o Taller de Formación Temprana de Investigadores

	39. 
	4. 
	5. Desarrollo Sustentable

	40. 
	5. 
	6. Actividades de Formación Integral (AFI).


Bloque de unidades de aprendizaje del tronco común de la Facultad

Son las unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje, que de manera obligatoria deben llevar los estudiantes inscritos en los programas educativos de una misma Facultad; responden a un fin parecido al del bloque anterior, pero acotado dentro del campo disciplinar de la Facultad. Estas unidades de aprendizaje del tronco común contribuyen al desarrollo de las competencias interdisciplinarias y, dada la similitud disciplinar, debe considerar así mismo la o las unidades de aprendizaje de Metodología de la Investigación. 
En este bloque deberán describir el propósito de tronco común de la Facultad y diseñar una tabla con las unidades de aprendizaje que lo constituyen, como se muestra en el siguiente ejemplo de la Tabla 18.
[bookmark: _Ref20993639][bookmark: _Toc21714432]Tabla 18 Ejemplo de bloque de unidades de aprendizaje del tronco común
	Unidades de Aprendizaje
	HT
	HP
	HTI
	TH
	Créditos
	Ciclo

	Álgebra Lineal
	32
	32
	32
	96
	6
	2

	Fundamentos de Programación
	48
	48
	32
	128
	8
	2

	Telemática
	32
	32
	48
	112
	7
	2

	Matemáticas Discretas
	32
	32
	32
	96
	6
	3

	Bases de Datos
	32
	32
	32
	96
	6
	4

	Arquitectura de Computadoras
	32
	32
	32
	96
	6
	5

	Totales
	208
	208
	208
	624
	39
	



Bloque de unidades de aprendizaje básico de la carrera
Son las unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje, que tienen la función introductoria a las disciplinas de cada carrera en particular.  Su peso se carga más al desarrollo de las Competencias Específicas, aunque en las metodologías del trabajo docente, el profesor debe incluir aplicaciones de las competencias genéricas e interdisciplinarias.
En este bloque deberán describir el propósito del bloque de las unidades de aprendizaje básicas de la carrera y diseñar una tabla con las unidades de aprendizaje que la integran, como se muestra en el siguiente ejemplo de la Tabla 19.
[bookmark: _Ref20993675][bookmark: _Toc21714433]Tabla 19 Ejemplo de bloque de unidades de aprendizaje básico de la carrera
	Unidades de Aprendizaje
	HT 
	HP 
	HTI 
	TH 
	Créditos 
	Ciclo 

	Física para Computación 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	1 

	Química y Estructura de Materiales 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	1 

	Probabilidad 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	1 

	Estadística Industrial 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	2 

	Sistemas Eléctricos y Electrónicos 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	2 

	Cálculo Diferencial 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	3 

	Estructuras de Datos 
	48 
	48 
	32 
	128 
	8 
	3 

	Teoría de Señales 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	4 

	Cálculo Integral 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	4 

	Ecuaciones Diferenciales 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	5 

	Totales
	336
	336
	320
	992
	62
	


[bookmark: _Toc5120858]Nivel Profesionalizante
Se incluyen en el nivel Profesionalizante, aquellas unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje que van a formar propiamente al profesional.  Tiene por objetivo que el estudiante adquiera las habilidades, actitudes, relaciones y conocimientos que le permitan alcanzar el perfil distintivo de su profesión o nivel educativo. Este tiene un sólo bloque y su base la constituyen fundamentalmente las Competencias Específicas, aunque en las metodologías del trabajo docente, el profesor debe incluir aplicaciones de las competencias genéricas e interdisciplinarias.
En este bloque deberán describir su propósito y diseñar una tabla con las unidades de aprendizaje y otras actividades que lo integran, como se muestra en el siguiente ejemplo de la Tabla 20

[bookmark: _Ref20993719][bookmark: _Toc21714434]¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.Tabla 20 Ejemplo de bloque profesionalizante
	Unidades de Aprendizaje
	HT 
	HP 
	HTI 
	TH 
	Créditos 
	Ciclo 

	Circuitos Lógicos Combinacionales 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	3 

	Fundamentos de Redes 
	32 
	32 
	48 
	112 
	7 
	3 

	Circuitos Lógicos Secuenciales 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	4 

	Fundamentos de los Sistemas Operativos 
	48 
	16 
	32 
	96 
	6 
	4 

	Redes y enrutamiento 
	32 
	32 
	48 
	112 
	7 
	4 

	Soporte Técnico de TI 
	6 
	26 
	0 
	32 
	0 
	5 

	Aplicaciones Visuales Orientadas a Objetos 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	6 

	Lenguaje Ensamblador 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	6 

	Lenguajes Formales y Autómatas 
	48 
	48 
	32 
	128 
	8 
	6 

	Programación de Métodos Numéricos 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	6 

	Desarrollo Rápido de Aplicaciones 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	7 

	Laboratorio de Sistemas Embebidos 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	7 

	Investigación de Operaciones 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	8 

	Prácticas Profesionales 
	0 
	0 
	320 
	320 
	6 
	9 

	Totales
	422
	410
	416
	1248
	82
	


[bookmark: _Toc5120859]Nivel Terminal
Las unidades de aprendizaje del nivel terminal, se clasifican en bloque de unidades de aprendizaje terminales y bloque de unidades de aprendizaje optativas, ambos contribuyen al desarrollo de las competencias específicas e incluyen aspectos de las dos anteriores:
Bloque de unidades de aprendizaje terminal
Son unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje para la orientación final del estudiante. Con este bloque se le da cierta particularidad especializándolo en algunas dimensiones, principalmente a las que se relacionan con las áreas de oportunidad del entorno universitario y que le permitirán consolidar el perfil de su área terminal.
En este bloque deberán describir el propósito del bloque de unidades de aprendizaje terminales y diseñar una tabla con las unidades de aprendizaje y otras actividades que lo integran, como se muestra en el siguiente ejemplo de la Tabla 21.
[bookmark: _Ref20993856][bookmark: _Toc21714435]Tabla 21 Ejemplo de bloque de unidades de aprendizaje terminal
	Unidades de Aprendizaje
	HT 
	HP 
	HTI 
	TH 
	Créditos 
	Ciclo 

	Controladores Lógicos Programables 
	32 
	32 
	48 
	112 
	7 
	5 

	Gestión y Seguridad de Bases de Datos 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	5 

	Seguridad Informática 
	32 
	32 
	48 
	112 
	7 
	5 

	Compiladores 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	7 

	Inteligencia Artificial 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	7 

	Introducción a la Robótica 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	8 

	Servicio Social 
	0 
	0 
	480 
	480 
	10 
	8 

	Administración de Proyectos 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	9 

	Administración de Tecnologías de Información 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	9 

	Proyecto Terminal 
	32 
	0 
	32 
	64 
	4 
	9 

	Totales
	288
	256
	320
	864
	64
	


Bloque de Unidades de aprendizaje optativo
En éstos se incluye un bloque de unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje, que tienen como fin relacionar al estudiante con aspectos innovadores de su carrera o nivel educativo; no obstante, también pueden responder a sus expectativas de trabajo profesional. En este sentido se reconocen dos tipos: optativas disciplinarias y optativas complementarias. 
Las unidades de aprendizaje optativas disciplinarias se despliegan en un menú dentro del mismo programa, aunque deben ser equivalentes en tiempo y créditos; pueden ser cursadas en otras IES en el ámbito nacional e internacional.
En este bloque deberán describir el propósito de las unidades de aprendizaje optativas disciplinarias y diseñar una tabla de las unidades de aprendizaje y otras actividades que lo integran, como se muestra en el siguiente ejemplo Tabla 22.
[bookmark: _Ref20993893][bookmark: _Toc21714436]Tabla 22 Ejemplo de bloque de unidades de aprendizaje optativo
	Unidades de Aprendizaje
	HT
	HP
	HTI
	TH
	Créditos
	Ciclo

	Optativa Disciplinar I
	32
	32
	48
	112
	7
	7

	Optativa Disciplinar II
	32
	32
	48
	112
	7
	8

	
	64
	64
	96
	224
	14
	



Las unidades de aprendizaje optativas complementarias son de libre elección por parte del estudiante, aunque deben ser equivalentes en tiempo y créditos. La flexibilidad permite a los estudiantes optar por unidades de aprendizaje de otros programas educativos dentro o fuera de la universidad, en otras instituciones nacionales o del extranjero, para mejorar su formación integral universitaria.
En este bloque deberán describir el propósito de las unidades de aprendizaje complementarias y diseñar una tabla con las unidades de aprendizaje y otras actividades que lo integran, como se muestra en el siguiente ejemplo Tabla 23:
[bookmark: _Ref20993920][bookmark: _Toc21714437]Tabla 23 Ejemplo de bloque de unidades de aprendizaje optativo complementario
	Unidades de Aprendizaje
	HT 
	HP 
	HTI 
	TH 
	Créditos 
	Ciclo 

	Optativa Complementaria I 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	8 

	Optativa Complementaria II 
	32 
	32 
	32 
	96 
	6 
	9 

	Totales
	64
	64
	64
	192
	12
	



Conceptos sobre competencias
[bookmark: _Toc5120860]Para el diseño y estructuración de las unidades de aprendizaje y otras actividades que conformaran cada nivel de formación se debe tomar como referencia los siguientes conceptos:
Concepto de competencia: Conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes y capacidad de relación social que domina y moviliza un profesional para enfrentar y solucionar situaciones complejas del entorno social.
[bookmark: _Toc5120861]Tipos de competencias
Competencias genéricas
Son aquellas que todo egresado de nivel superior debe poseer para desarrollarse como personas y desenvolverse exitosamente en la sociedad y el mundo que les toca vivir, constituyen la base común en la formación profesional a través de los programas educativos, son sistémicas o integradoras, transversales y transferibles. 
Las competencias genéricas se encuentran estructuradas en función del Modelo Educativo y al enfoque socioformativo en el que se sustenta. Por lo tanto, fue preciso reorganizar las competencias genéricas y definir sus componentes, como a continuación se describen:
Dominio de competencia. Es la categoría general, en la cual se organizan las competencias pertenecientes a una misma área.
Formulación de la competencia. Se describe la competencia que se pretende contribuir a formar o evaluar a partir del análisis de problemas del contexto, buscando que tenga un verbo de desempeño, un objeto conceptual, una finalidad y una condición de referencia.
Ejes procesuales. Son los grandes desempeños de la competencia que dan cuenta de su estructura como proceso sistémico. Son opcionales y por lo general se explicitan para organizar los criterios.
El Modelo Educativo “Acalán” contempla siete Dominios de Competencias Genéricas y 10 Competencias Genéricas que se describen a continuación:
[bookmark: _Ref20993966][bookmark: _Toc21714438]Tabla 24 Dominio de la competencia de Cultura de Salud
	DOMINIO DE LA COMPETENCIA
	COMPETENCIAS GENÉRICAS
	EJES PROCESUALES

	1. Cultura de Salud

	CG1.Elige y practica estilos de vida saludables. 

	1.1 Practica comportamientos apropiados y responsables de solución de problemas personales, familiares, profesionales y sociales. Todo ello de cara a potenciar el bienestar personal y social. 

1.2 Adopta una alimentación saludable a la vez que potencia la práctica de actividad física, por los beneficios físicos, mentales y sociales que proporciona, además de combatir la presión mediática y publicitaria de productos y alimentos poco saludables, y contrarresta los malos hábitos.

1.3. Aplica hábitos relacionados con la higiene y el autocuidado, que contribuya a una adecuada pertenencia a pares, aceptación social y fortalecimiento de la autoestima.

1.4 Hace uso positivo y responsable de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación basado en el respeto y en la promoción de la dignidad humana y de la integridad física y psicológica.

1.5. Evita conductas de riesgo (consumo de drogas lícitas e ilícitas) y establece hábitos saludables para favorecer estilos de vida óptimos y adecuados a su etapa de crecimiento y desarrollo.



[bookmark: _Toc21714439]Tabla 25 Dominio de la competencia de Comunicación y Relación Social
	DOMINIO DE LA COMPETENCIA
	COMPETENCIAS
	EJES PROCESUALES

	2. Comunicación y Relación Social

	CG2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.



	2.1 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas, obtiene e interpreta información y argumenta con eficacia. 

2.2 Expresa e interpreta conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita, así como la de comunicarse de forma apropiada en una amplia variedad de situaciones.
 
 2.3 Se expresa correctamente tanto en español como en una segunda lengua con facilidad y espontaneidad. 

2.4 Demuestra conocimiento del uso indicado de las diferentes estructuras gramaticales.

	
	CG3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales. 
	3.1 Demuestra interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico de su comunidad.

	
	CG4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.





	4.1 Establece relaciones interpersonales que contribuyen a su desarrollo humano y el de quienes lo rodean.

4.2 Muestra atención, respeto, tolerancia, empatía, claridad, comprensión para garantizar una adecuada interacción, mejorar las relaciones personales y alcanzar los objetivos de la comunicación.

4.3 Dialoga y buscan soluciones en conjunto a los desacuerdos que se presentan en nuestra vida cotidiana, en los ámbitos familiares, laborales, comunitarios entre otros.

4.4 Promueve y actúa en torno al respeto de la ley y de sus semejantes, cree en un Estado de derecho, rechaza las injusticias y participa activamente en los retos de su comunidad.

4.5 Reconoce que todas las personas tienen los mismos derechos, sin discriminación alguna.



[bookmark: _Toc21714440]Tabla 26 Dominio de la competencia de Cultura de Emprendedora, Educación y Transdisciplina
	DOMINIO DE LA COMPETENCIA
	COMPETENCIAS
	EJES PROCESUALES

	3.Cultura Emprendedora, Educación y Transdisciplina

	CG5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.

	5.1 Interviene con iniciativa y espíritu emprendedor en su ejercicio profesional y personal de forma autónoma y permanente.

5.2 Desarrolla sus talentos de emprendimiento e innovación para integrar y conducir equipos de alto desempeño con base en metodologías de autoconocimiento y trabajo colaborativo. 

5.3 Crea soluciones pertinentes para identificar, plantear y resolver problemas socioculturales y productivos.

5.4 Emprende proyectos de impacto social de calidad para generar valor en los diferentes ámbitos sociales con base en metodologías de innovación. 



[bookmark: _Toc21714441]Tabla 27 Dominio de la competencia de Universidad, Ciencia y Humanismo
	DOMINIO DE LA COMPETENCIA
	COMPETENCIAS
	EJES PROCESUALES

	4.Universidad, Ciencia y Humanismo

	CG6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social.



	6.1 Desarrolla los elementos cognoscitivos indispensables para comprender mejor el mundo, apropiarse de una educación estética, conjuntamente con la afinación de la sensibilidad, y la elevación de las cualidades morales y éticas.

6.2 Adquiere sentido de pertenencia y afinidad hacia la institución, también supone una relación afectiva, de afinidad, simpatía y de apego; a su vez, refleja el compromiso que tiene con la sociedad universitaria y en general. 

	
	CG7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.
	7.1 Soluciona problemas y necesidades sociales de su entorno, mediante proyectos de investigación científica, tecnológica o de innovación contribuyendo al bienestar humano.



[bookmark: _Toc21714442]Tabla 28 Dominio de la competencia de Educación para la Sustentabilidad
	DOMINIO DE LA COMPETENCIA
	COMPETENCIAS
	EJES PROCESUALES

	5.Educación para la Sustentabilidad

	CG8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales. 

                          


	8.1 Reconoce y analiza las dimensiones de la sustentabilidad.

8.2 Participa en el desarrollo de las diferentes actividades que favorecen el aprovechamiento, el manejo y la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente.

8.3. Identifica los indicadores y los diferentes instrumentos de la gestión ambiental, así como las políticas institucionales a escala global, nacional, regional y local.

8.4 Adquiere y promueve los valores necesarios de una cultura por la sustentabilidad.

8.5 Resuelve problemáticas para alcanzar una mejor calidad de vida a nivel individual como colectivo.

8.6 Adopta prácticas asociadas a estilos de vida sostenibles mediante el desarrollo de programas sociales, actividades institucionales entre otras.

8.7 Reconoce y aplica el marco jurídico ambiental en su quehacer profesional.



[bookmark: _Toc21714443]Tabla 29 Dominio de la competencia de las Tecnologías de Información y Comunicación
	DOMINIO DE LA COMPETENCIA
	COMPETENCIAS
	EJES PROCESUALES

	6. Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación

	CG9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.
	9.1 Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, procesar e interpretar información y expresar ideas.

9.2 Maneja adecuadamente los recursos tecnológicos que apoyan a la comunicación y búsqueda de información.

9.3 Usa paquetes computacionales para desarrollar documentos, presentaciones, bases de información.

9.4 Utiliza herramientas computacionales que ayudan a mejorar el desempeño de los equipos de cómputo.

9.5 Emplea tecnologías de información en la solución de problemas propios de su disciplina.

9.6 Selecciona y evalúa fuentes de información de calidad.

9.7 Aplica principios para la organización de la información. 



[bookmark: _Toc21714444]Tabla 30 Dominio de la competencia de Colaboración y Trabajo en Equipo
	DOMINIO DE LA COMPETENCIA
	COMPETENCIAS
	EJES PROCESUALES

	7.Colaboración y Trabajo en Equipo

	CG10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
	10.1 Reconoce en sí mismo y en los demás integrantes de su equipo, las fortalezas y debilidades que les permitirán desarrollar una tarea de forma exitosa, comprometiéndose individualmente en acciones vinculadas al logro de los objetivos planteados (Identidad).

10.2 Interactúa entre los integrantes del equipo con objeto de compartir información, actuar de forma concertada y posibilitar su funcionamiento óptimo. (Comunicación)

10.3 Pone en práctica las acciones y las estrategias que, de acuerdo con los objetivos acordados, el equipo planifica y propone con apertura maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un curso de acción. (Ejecución)

10.4 Resuelve los conflictos surgidos o bien incorpora elementos de mejora que incrementen la eficacia o impulsen el crecimiento del equipo, como parte de un proceso de mejora permanente para avanzar en los objetivos. (Regulación) 



Competencias interdisciplinarias 
Identifican la formación de los estudiantes de una facultad con base en las áreas disciplinares que forman los programas educativos. Sus características son similares a las de las genéricas.
Cada facultad en la Universidad, ha definido de manera colegiada las competencias interdisciplinarias más adecuadas a los perfiles de egreso, acorde con las disciplinas del área y las oportunidades del entorno. 
Deben diseñarse en el apartado del Perfil de Egreso, apoyándose del Anexo E. “Matriz Perfil de Egreso y Competencias”, ya que es importante visualizar un alineamiento constructivo.
En este apartado sólo deben enunciarse.
Competencias específicas
Son las competencias propias de la profesión, con las que se prepara al estudiante para un desempeño laboral o profesional específico.
Deben diseñarse en el apartado del Perfil de Egreso, apoyándose del Anexo E. “Matriz Perfil de Egreso y Competencias”, ya que con este formato y siguiendo la metodología que se propone en esta guía los académicos contarán con un panorama amplio que les permitirá valorar los demás componentes del mismo y garantizar su congruencia interna alineando el perfil (competencias interdisciplinares especificas) con los aprendizajes esperados, estructura curricular (niveles, unidades de aprendizaje). Así como retroalimentar cada una de las unidades de aprendizaje u otras actividades. 
En este apartado sólo deben enunciarse.
Actividades integradoras
En este apartado, en caso de que se haya diseñado alguna unidad de aprendizaje como Actividad Integradora para determinado ciclo del Programa Educativo, se deberá(n) reflejar en los mapas curriculares y tablas de cursos, con sus correspondientes horas y créditos.
Este y todos los elementos de la estructura curricular se deben presentar en dos mapas: 
· Mapa curricular/ retícula curricular/ malla curricular. Ver Anexo F. “Formato malla curricular COPAES”
· Mapa curricular con seriación. Ver Anexo G. “Formato mapa de seriación”
[bookmark: _Toc5120862][bookmark: _Toc5120863]Matriz Perfil de Egreso y Competencias
Alineación entre competencias, unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje.
Datos de presentación como: el escudo universitario y de la facultad, el nombre de la Universidad y de la facultad a la que corresponde el programa, el nombre del Programa Educativo como debe aparecer en el certificado, el año en que aplicará.  
Elaborar o llenar este formato de manera reflexiva y siguiendo la metodología que se propone en esta guía, es de mucha importancia ya que los académicos contarán con un panorama amplio que les permitirá valorar los demás componentes del mismo y garantizar su congruencia interna alineando el perfil (competencias interdisciplinares especificas) con los aprendizajes esperados, estructura curricular (niveles, unidades de aprendizaje). Así como retroalimentar cada una de las unidades de aprendizaje u otras actividades.
Se sugiere en este mismo formato realizar el análisis con las Áreas, Subáreas y Criterios del EGEL[footnoteRef:6], tal como se indica en el ejemplo anexo a la Guía. [6:  Examen General de Egreso de Licenciatura] 

Por cada tipo de competencia (interdisciplinar o específica) deberán realizar una matriz donde se visualice la congruencia, es decir, en el documento de Programa Educativo anexaran:
· Una matriz Perfil de Egreso y Competencias Específicas
· Una matriz Perfil de Egreso y Competencias Interdisciplinarias
Ver Anexo E. “Matriz Perfil de Egreso y Competencias”.
Estos anexos se incluyen impresos y digital cuando se entrega el Programa Educativo para su aprobación ante el Consejo Universitario.
Mapa curricular/ retícula curricular/ malla curricular
El mapa curricular debe contener la organización de las unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje, de acuerdo a las áreas disciplinares (preferentemente las recomendadas por los COPAES); por niveles y bloques, que se evidencie la relación horizontal, vertical y transversal de estos. Así mismo el nombre de las unidades de aprendizaje, las claves, las horas teóricas, prácticas y de trabajo independiente; los créditos; los totales de horas y créditos.  Otros aspectos que debe contener son las actividades de formación integral, actividades y unidades de aprendizaje integradoras como: prácticas profesionales y el servicio social, entre otros; los totales generales del programa en horas y créditos. Cada unidad de aprendizaje debe tener las horas con docente: teóricas, prácticas; de trabajo independiente; total de horas y los créditos. 
En orden vertical las áreas disciplinares del programa educativo conforme lo establecen los COPAES, en orden horizontal los niveles de complejidad del conocimiento, en este caso, clasificados en Nivel Básico, Nivel Profesionalizante y, Nivel Terminal, apoyado por ciclos de ubicación de las unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje; los nombres de las unidades de aprendizaje, el número de horas teóricas, prácticas y créditos. Debajo de la tabla los totales de horas teóricas, prácticas de trabajo independiente y créditos; por último, los datos de las autoridades que firman.
El servicio social se debe ubicar en el nivel terminal a partir del 7º ciclo; las actividades integradoras y las prácticas profesionales en el ciclo que las academias y el gestor de programa determinen, sin ir más allá del 7º ciclo.  
Áreas Disciplinares de COPAES: Se entenderá por áreas del conocimiento de los COPAES, a los núcleos específicos de contenidos que guardan afinidad epistemológica respecto a los objetos de estudio e intervención propios del ejercicio profesional o que son complementarios a éste, aunque no sean específicos de dicho campo. 
Los organismos que acreditan la calidad de los programas educativos determinan el número de horas para cada área del conocimiento de acuerdo al orden de importancia y a la especificidad y pertinencia de la carrera profesional.
 Ver Anexo F. “Formato malla curricular COPAES”
Mapa curricular con seriación
Este mapa sólo se considerará para aspectos internos, no es necesario que en los nombres de las unidades de aprendizaje se refleje la seriación: Ejemplo, Matemática I que es el antecedente de Matemáticas II, pueden llamarse también; Álgebra que sería el antecedente de Geometría Plana y Trigonometría, se solicita para que los estudiantes lo consideren al momento de seleccionar sus unidades de aprendizaje a tomar, respetando una estructura lógica (secuencialidad) donde cada unidad de aprendizaje retoma los conceptos-conocimientos presentados en todos los anteriores.
En este mapa deben señalar las unidades de aprendizaje que son antecedentes y consecuentes. Ver Anexo G. “Formato mapa de seriación”
Tabla de identificación de unidades de aprendizajes y otras actividades de aprendizaje. 
En la Tabla de Identificación de unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje, se pondrán primero los datos de identificación del programa; enseguida la lista de las unidades de aprendizaje, cada uno de los cuales debe contener su clave, su nombre, las horas teóricas, prácticas, de trabajo independiente y créditos; así también debe estar ubicado en los niveles, bloques y ciclos que les corresponda. Incluyendo las actividades integradoras: las prácticas profesionales y el servicio social, con créditos. Al final, a manera de resumen las sumas de horas teóricas, prácticas, trabajo independiente y créditos.
Si el programa tuviera alguna unidad de aprendizaje u otra actividad de aprendizaje extracurricular, obligatorio sin créditos; deberá listarse debajo de la tabla, señalando para cada actividad, el nombre, número de horas teóricas, prácticas, trabajo independiente, y el detalle de los ciclos en que el estudiante los debe cursar. Ver Anexo H. “Formato de Tabla de identificación de Unidades de Aprendizaje.”
Consideraciones en el diseño de la estructura curricular
· Verificar que la modalidad sea congruente con las características del proceso de aprendizaje y de enseñanza, y los roles del estudiante y el maestro. 
· Incluir modalidades específicas para el aprendizaje y la enseñanza de saberes propios de la disciplina y/o la profesión, si las hubiera. Asignarles una literal que las distinga para señalarlas en el Catálogo.
· Precisar el número de horas teóricas y prácticas a partir de la apreciación de tiempo requerido para el abordaje del conjunto de saberes identificados, en función tanto de su cantidad como de su nivel de complejidad. 
· Cuidar la dimensión crediticia considerando para cada área de formación los siguientes porcentajes:
· De 20 a 40 % de créditos en el Nivel de formación básica,
· De 40 a 60 % de créditos en el Nivel de formación profesionalizante (disciplinar),
· De 10 a 20 % de créditos en el Nivel de formación terminal (obligatorio),
· De 5 a 10 % de créditos en el Nivel de formación terminal (optativas).
· Evitar al máximo posible la seriación de más de tres unidades de aprendizaje, para facilitar la flexibilidad.
· El total de créditos de los programas de licenciatura será de 300 como mínimo y 450 como máximo. Será el gestor de programa, y la (s) academia (s), quienes de acuerdo a la naturaleza disciplinar del programa educativo asignen el número exacto.
[bookmark: _Toc5120865]Matriz Global de Competencias   
Las competencias genéricas al ser transversales se deben lograr mediante los procesos y prácticas educativas relativos a los diferentes niveles de concreción del currículo. Por lo que está matriz permitirá identificar si existe un fuerte componente de transversalidad con las unidades de aprendizaje interdisciplinarias y específicas del Programa Educativo.
En este apartado se debe elaborar una matriz que debe contener los dominios de las competencias, las competencias genéricas, los ejes procesuales, competencias interdisciplinarias, competencias específicas, aprendizajes esperados y todas las unidades de aprendizaje y otras actividades que conforman el programa educativo.
En esta matriz deberán ir escribiendo el número 1 en el eje (es) procesual (es) o aprendizaje esperado a los que contribuye cada unidad de aprendizaje, al final del formato deberán sumar el total de unidades de aprendizaje en los que se desarrollará los ejes procesuales o aprendizajes esperados, como se ejemplifica en el Anexo I. “Formato Matriz Global de Competencias”.
En esta matriz debe distinguirse el alcance de todas las competencias genéricas en por lo menos una asignatura o en actividades de formación integral (como actividades extracurriculares).
Es el resultado final de todo el análisis realizado en la elaboración del perfil de egreso.
Estos anexos se incluyen impresos y digital cuando se entrega el Programa Educativo para su aprobación ante el Consejo Universitario, por lo que debe llevar las firmas correspondientes.
[bookmark: _Toc21714357]Diseño de los Programas Sintéticos
[bookmark: _Toc5120868]Formato para la Elaboración de las Unidades de Aprendizaje de Licenciatura.
El programa sintético de las unidades de aprendizaje, es la descripción general de la unidad de aprendizaje/asignatura, en la que se describen, entre otros puntos, los contenidos que se van a impartir, los resultados que se quieren obtener, las estrategias de aprendizaje y las formas de evaluar las competencias, las actividades de aprendizaje que va a realizar el estudiante y el profesor, los apoyos didácticos que se van a utilizar, su interrelación con otras unidades de aprendizaje y su contribución al logro del perfil de egreso del PE, los créditos que otorga (Para el cálculo de los créditos de las unidades de aprendizaje, consultar en este mismo documento la descripción del cálculo para la asignación de créditos). 
El trabajo de diseño y elaboración de los programas sintéticos, es un trabajo que le corresponde a la academia o academias de las áreas competentes, quienes además deben conocer lo que se propone en el Programa Educativo y las competencias; pues se trata de darle sentido con esta planeación al eje central del programa educativo: el “Perfil de Egreso”. Para la decisión de los contenidos, actividades de aprendizaje y las formas de evaluarlas, hay que considerar la congruencia interna entre justificación, misión, visión, objetivos, perfil de ingreso, competencias y mapas curriculares.
En la elaboración de los programas sintéticos se debe usar el formato institucional, diseñado bajo las normas establecidas por la Secretaría de Educación Pública, específicamente en el acuerdo número 17/11/17 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior.
Para la elaboración de la Planeación didáctica deben utilizar los Formatos que se presentan en los siguientes anexos:
Ver Anexo J. “Formato de Programa Sintético”
Ver Anexo K. “Formato de Secuencia Didáctica”
Ver Anexo L. “Formato de Instrumento de Evaluación”
[bookmark: _Toc21714358]Criterios para la asignación de claves a las unidades de aprendizaje en los Programas Educativos
Este sistema de claves consta de tres bloques y cada uno tiene un valor, según su dígito o letra:
Descripción:
El primer bloque, corresponde al nivel del programa de acuerdo al catálogo de programa de la Dirección de Control y Presupuesto, con este número se identifica el nivel educativo al que corresponde el programa, en nuestro ejemplo el Nivel es el 104 (Ver ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.).
	[image: ]


[bookmark: _Ref20994197][bookmark: _Toc21714413]Figura 1 Asignación dígitos para la conformación de claves

El segundo bloque corresponde al nombre de la unidad de aprendizaje, con tres letras para su identificación, éstas pueden ser las iniciales, sus siglas, o cualquier otra forma de identificación que decida la academia responsable de la unidad de aprendizaje de matemáticas uno.
[bookmark: _Toc21714445]Tabla 31 Ejemplo de asignación de clave
	CLAVE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE
	
	NOMBRE
	ACADEMIA

	104FPU1I
	
	FINANZAS PUBLICAS
	A




Otro

[bookmark: _Toc21714446]Tabla 32 Ejemplo de asignación de clave
	CLAVE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE
	NOMBRE
	ACADEMIA

	104ADN1I
	ADMINISTRACIÓN
	A



Cuando las unidades de aprendizaje de dos o más academias se repitan en nombre, para diferenciarlos se les deberá de agregar el dígito arábigo 2, 3 o los que sean necesarios. Ejemplo:
[bookmark: _Toc21714447]Tabla 33 Ejemplo de asignación de clave para casos de duplicidad de nombres o UA
	CLAVE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE
	NOMBRE
	ACADEMIA

	104MAT1I
	MATEMATICAS I
	X

	104MAT2I
	MATEMATICAS I
	Y

	104MAT3I
	MATEMATICAS I
	Z



El último bloque se ha destinado para numerar la secuencia de la unidad de aprendizaje respecto a los demás, cuando haya seriación. Siguiendo el ejemplo anterior quedaría de la siguiente manera:

· Para la unidad de aprendizaje 104MAT1I de la academia x que aplica en la Facultad de Ciencias de la Información la seriación quedaría:
[bookmark: _Toc21714448]Tabla 34 Ejemplo de la unidad de aprendizaje 104MAT1I
	CLAVE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE
	NOMBRE
	CLAVE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE
	NOMBRE

	104MAT2I
	MATEMATICAS I
	104MAT2II
	MATEMATICAS II

	104MAT2II
	MATEMATICAS II
	104MAT2III
	MATEMATICAS III

	104MAT2III
	MATEMATICAS III
	104MAT2IV
	MATEMATICAS IV



Y así, sucesivamente con las unidades de aprendizaje que se llaman igual, pero tienen contenidos temáticos diferentes.
En caso de no darse la seriación entre unidades de aprendizaje, a todos estos, invariablemente se les deberá de colocar los números uno arábigo y uno romano. Ejemplo: 
[bookmark: _Toc21714449]Tabla 35 Ejemplo en caso de no darse seriación
	CLAVE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE
	NOMBRE

	104TEE1I
	TEORÍA DEL ESTADO



[bookmark: _Toc5120869][bookmark: _Toc21714359]Otros elementos a considerar en el diseño de la estructura y organización curricular de los programas educativos.

En este apartado se presentan las bases para la administración y gestión de los Programas Educativos, su ponderación en créditos, así como la conceptualización de los ciclos escolares, las principales características de los niveles académicos y modalidades educativas, con base en la Ley General de Educación.
[bookmark: _Toc5120870]Sistema de Créditos
El Modelo Educativo “Acalán” considera el sistema de créditos como una herramienta para apoyar la administración del currículo de los Programas Educativos.
CRÉDITO. Es la unidad de valor o puntuación de una unidad de aprendizaje u otra actividad de aprendizaje; representa el esfuerzo que es el estudiante imprime a su formación académica.
Es una unidad de cambio entre diferentes ámbitos e instituciones de educación superior, nacionales y del extranjero. Al estar centrado en la carga de trabajo del estudiante en la consecución de aprendizaje; el crédito fomenta el desarrollo de los cuatro ámbitos del conocimiento: dominio de conceptos, habilidades, actitudes y relaciones. 
Con los créditos, los estudiantes dejan de depender plenamente del profesor, pues además de la relación biunívoca profesor-estudiante se les reconocen las actividades que realizan de manera independiente como la autocapacitación y autoestudio, que favorecen la responsabilidad de su propio aprendizaje. La capacidad de tomar decisiones, la integración de los sedimentos de lo aprendido en prácticas cotidianas y la movilidad, que contribuyen con su formación integral.
Cálculo de créditos en un Programa Educativo
En la Universidad se consideran tres criterios para calcular los créditos de los Programas Educativos; estos son:
1) Docencia.
Son las actividades de aprendizaje bajo la conducción de un docente durante la unidad de aprendizaje, como en las clases teóricas, teórico-prácticas, prácticas; talleres, cursos por internet, seminarios, etcétera; en caso, 16 horas corresponden a un crédito.
En un modelo educativo centrado en el aprendizaje y una pedagogía por competencias, se entiende que el estudiante aprovecha su basamento cognitivo para incorporar lo nuevo, que el profesor planifica en la secuencia didáctica. Visto así, la mayoría de las unidades de aprendizaje del Modelo Educativo “Acalán” son teórico prácticos, y el estudiante debe permanecer mejorando y fortaleciendo sus logros mediante el ejercicio y la aplicación de sus estrategias de estudio y aprendizaje durante toda su formación profesional e incluso, después de egresar; como un aprendizaje para toda la vida.
El estudiante por cada hora de trabajo con el profesor debe invertir una hora para su auto preparación.
2) Trabajo Independiente. 
Es el que tiene como resultado un producto académico que permite verificar el logro de los objetivos de aprendizaje al integrar los conocimientos, habilidades, actitudes y relaciones desarrolladas a lo largo de las unidades de aprendizaje y que debe ser tutorado por el profesor. En esta categoría se consideran recitales, maquetas, modelos tecnológicos, asesorías, exposiciones en foros, coloquios o debates; ponencias, conferencias, congresos, visitas, etcétera. En estos casos 16 horas corresponde a un crédito.
Las actividades que valoran deben estar fundamentadas en el currículo de los Programas Educativos, y los tiempos de dedicación del estudiante estimados en múltiplos de 16.
3) Otras actividades. 
El servicio social, prácticas profesionales, estancias, ayudantías, internado, estancia de aprendizaje, veranos de la investigación, son algunas de las oportunidades que el estudiante tiene para su aplicación y/o fortalecimiento de los sedimentos aprendidos durante la carrera o gran parte de ella, así como desarrollar y fortalecer habilidades, actitudes y relaciones tales como responsabilidad, preocupación por el otro, servicio, altruismo, participación comunitaria. En estos casos, 50 horas corresponde a un crédito.

[bookmark: _Toc21714450]Tabla 36 Asignación de créditos
	Tipo
	Ejemplos de actividad
	Criterio

	Docencia, instrucción frente a grupo de modo teórico, teórico – práctico, o distancia.
	Clases, laboratorios, seminarios, talleres, cursos por internet, etcétera.
	16 hrs. = 1 crédito

	Trabajo de campo profesional supervisado
	Estancias, ayudantías, prácticas profesionales, servicio social, internado, estancias de aprendizaje, veranos de la investigación, etcétera.
	50 hrs. = 1 crédito

Especificar y fundamentar la actividad en el Programa Educativo.
Preestablecer el % de créditos que pueden obtenerse en un programa específico.
Un producto terminal que permita verificar la actividad.

	Otras actividades de aprendizaje individual o independiente a través de tutoría y/o asesoría.
	Proyectos de Investigación, trabajos de titulación, exposiciones, recitales, maquetas, modelos tecnológicos, asesorías, vinculación, ponencias, conferencias, congresos, visitas, etcétera.
	16 hrs. = 1 crédito 

Para asignar créditos a cada actividad se debe especificar y fundamentar la actividad en el Programa Educativo.

Preestablecer el % de créditos que pueden obtenerse en un programa específico.

Un producto terminal que permita verificar la actividad.



La base para el cálculo de los créditos será el Acuerdo No.17/11/17 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior. 
Horas por ciclo. El número de horas y créditos que se escriban en los cuadros, debe corresponder al ciclo escolar.
Se reconocen dos tipos de actividades de aprendizaje, horas con docente y horas de trabajo independiente.
Horas con docente son las actividades de aprendizaje que el estudiante desarrolla con el profesor, y son de dos tipos:
a. Teóricas
b. Prácticas
Aunque en el acuerdo 17/11/17 no se hace la discriminación entre horas teóricas y prácticas, algunos comités de CIEES y COPAES si lo recomiendan; por lo que los Programas Educativos que estén en este caso, lo podrán presentar así, más para calcular las horas y créditos correspondientes no se debe descuidar la relación del factor 0.0625 con las semanas hábiles, que son 16.
Horas de trabajo independiente.  Actividades de aprendizaje planeadas por el profesor en las unidades de aprendizaje, en las cuales los estudiantes tienen que afrontar la responsabilidad de su autoaprendizaje. 
“Con este tipo de actividades se valoran los avances actitudinales de la formación de los estudiantes dada la responsabilidad, el respeto y la autogestión que tienen que demostrar”
De igual forma su factor de cálculo será 0.0625 y 16 semanas hábiles, lo cual deben tener presentes las academias y el Gestor de Programa al momento de calcular las horas de trabajo independiente en los programas sintéticos del Programa Educativo. Así como atender lo recomendado sobre estas actividades de aprendizaje en esta guía. 
La suma del número de horas teóricas, prácticas y las de trabajo independiente por ciclo, da el total de horas; las cuales multiplicadas por el factor 0.0625 da el número de créditos correspondientes.
Para el servicio social y prácticas profesionales aplica el SATCA: 50 horas = 1 crédito
El total de créditos de los programas de licenciatura será de 300 como mínimo y 450 como máximo. Será el gestor de programa, y la (s) academia (s), quienes de acuerdo a la naturaleza disciplinar del programa educativo asignen el número exacto.
Para el título de profesional asociado, cuyos programas deben estar orientados fundamentalmente a desarrollar habilidades y destrezas relativas a una actividad específica, deberán contar con un mínimo de 180 créditos y un máximo de 270. En las especialidades, que están dirigidas a la formación de individuos para el estudio y tratamiento de problemas específicos de un área en particular de una profesión. Su antecedente debe ser licenciatura y su monto en créditos oscilará entre 45 como mínimo y 65 máximos. 
Los programas de maestría que están dirigidos a formar individuos capacitados para participar en el análisis adaptación e incorporación a la práctica de los avances de un área específica de una profesión o disciplina. Estar integrada por un mínimo de 75 créditos después de licenciatura y 30 después de la especialidad, hasta un total de 180 créditos como máximo.
Para los programas de doctorado que están dirigidos a la formación de individuos capacitados para la docencia e investigación, con dominio de temas particulares de un área, 150 créditos como mínimo, después de la licenciatura, 105 después de la especialidad o 75 después de la maestría.
[bookmark: _Toc5120871]Características de los niveles académicos
Los niveles académicos, se establecen a partir de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) 2011 del Instituto de Estadística de la UNESCO. En la Tabla 37 se muestran las principales características de los niveles académicos.
[bookmark: _Ref20996313][bookmark: _Toc21714451]Tabla 37 Diferentes niveles académicos y sus principales características
	NIVEL ISCED
	CARACTERISTICAS

	Nivel Tres 
Bachillerato General
	El bachillerato general es el nivel que prepara a los estudiantes desarrollando en ellos los conocimientos de las ciencias básicas, humanistas y tecnológicas; perfeccionando sus habilidades, así como desarrollando actitudes y relaciones sociales positivas, a través de una formación integral, que les permita identificar su posible ingreso a la educación superior y estar capacitados para enfrentar, en mejores condiciones, los retos de la vida en sociedad y del mundo del trabajo.

	Nivel Tres  
Formación Profesional Técnica
	La formación profesional técnica se imparte como una carrera que ofrece la formación de personal técnico calificado en diversas especialidades y no constituye antecedentes para continuar estudios de educación superior.

	Nivel Cinco 
Profesional Asociado o Técnico Superior Universitario
	Prepara desarrollando habilidades y destrezas relativas a una actividad profesional específica.

	Nivel Cinco 
Licenciatura

	La educación de este nivel aspira darle al estudiante una formación integral preparando experiencias de aprendizaje que le permitan dominar las competencias, que en educación se entienden como la posibilidad de movilizar conocimientos, habilidades, aptitudes y capacidades de relación social para enfrentar y solucionar situaciones complejas del entorno social; es decir, el desarrollo de conocimientos, actitudes, relaciones, aptitudes, habilidades y métodos de trabajo para la práctica de una profesión.

	Nivel Cinco 
Especialidad
	Está dirigido a la formación de individuos capacitados para el estudio y tratamiento de problemas específicos de una disciplina básica o a actividades específicas de una profesión determinada.

	Nivel Cinco 
Maestría
	Son los estudios de posgrado que tiene por objetivo la formación de individuos para la investigación, la innovación de la práctica y la docencia; participar en el análisis, adaptación e incorporación a la práctica de los avances de un área específica de una profesión o disciplina.

	Nivel Seis 
Doctorado
	El máximo nivel de estudios que está dirigido a la formación de individuos para el desarrollo de la investigación y docencia, con dominio de temas particulares de un área. Los egresados serán capaces de generar nuevos conocimientos en forma independiente, o bien de aplicar el conocimiento en forma original e innovadora.



[bookmark: _Toc21714452]Tabla 38 Modalidades educativas con base en el Acuerdo 17/11/17 del DOF
	MODALIDAD
	CARACTERISTICAS

	Escolarizada
	Se caracteriza por desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje principalmente en las instalaciones y, en su caso instalaciones especiales de los particulares, con coincidencias espaciales y temporales entre alumnos y personal académico. Para esta modalidad, en el Plan de estudio, las horas bajo la conducción de un académico deberán corresponder como mínimo, según el nivel educativo:
Técnico Superior universitario o profesional asociado ,1440 horas
Licenciatura,2400 horas
Especialidad,180horas
Maestría, 3600 y
Doctorado, 600 horas

	No escolarizada
	Se caracteriza porque el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje, se lleva a cabo a través de una Plataforma tecnológica educativa, medios electrónicos o mediante procesos autónomos de aprendizaje y/o con apoyos didácticos. Las actividades de aprendizaje deberán reflejar el uso de la Plataforma tecnológica educativa o identificar los recursos sugeridos para los procesos autónomos de aprendizaje. En esta modalidad, el número de horas propuestas en el Plan de estudio bajo conducción de un académico equivalen como máximo al 40% de las señaladas en la modalidad escolarizada.

	Mixta 
	Se caracteriza por ser un modelo que brinda flexibilidad al combinar estrategias, métodos y recursos de las modalidades escolar y no escolarizada. En esta modalidad el número de horas propuestas en el Plan de estudio bajo la conducción de un académico equivalen por lo menos al 40% de las señaladas en la modalidad escolarizada.


[bookmark: _Toc5120873]Tiempo promedio para cursar los Programas Educativos. 
Para los programas de licenciatura se recomienda programar el desarrollo de la estructura curricular en 4 años promedio incluyendo el servicio social y prácticas profesionales, y para los programas de profesional asociado, dos años, más una estancia de trabajo profesional mínimo de 520 y máximo de 600 horas, la cual debe realizarse en un tiempo de seis meses, independientemente de que sean programas  semestrales o cuatrimestrales; esta estancia le será contada al estudiante como servicio social con 10 créditos, siempre y cuando sea cubierta en su totalidad.
[bookmark: _Toc5120874]Ciclo Escolar. 
El año lectivo de estudio efectivo en la UNACAR corresponderá a 40 semanas, dividido en cuatro ciclos; dos largos de 16 semanas promedio y dos cortos de cuatro semanas; los 12 restantes corresponden a vacaciones, días festivos y para el ajuste de los días efectivos laborables. En los ciclos cortos de invierno y verano, los estudiantes podrán adelantar unidades de aprendizaje y/o recursar las no aprobadas en el ciclo inmediato anterior, dándole prioridad a esto último. En el caso de los profesores deben participar en actividades como: cursos de formación docente y actualización disciplinaria, revisión y actualización de programas educativos y de unidades de aprendizaje, actividades colegiadas y en redes, actividades científicas, entre otras.
A continuación, se definen una serie de conceptos en apoyo a la descripción del perfil en la estructura del programa educativo.
[bookmark: _Toc21714360]Movilidad Estudiantil 
Es la participación académica de un estudiante en actividades u oportunidades de formación desarrolladas en un programa educativo diferente al de su adscripción, o bien en un espacio para el aprendizaje alternativo, ya sea dentro de la misma Universidad o en una institución externa, dentro o fuera del país. 
Esta participación se puede realizar mediante cursos, talleres, laboratorios, seminarios u otras actividades, siempre y cuando no contravengan requisitos académicos y administrativos establecidos en la normatividad de la Universidad.
Describir el proceso para efectuar la movilidad de estudiantes para hacer una estancia, tomar una unidad de aprendizaje, entre otros; hacia otros Centros de Investigación o Universidades a nivel nacional e internacional.
Para abordar los criterios de movilidad que se establecerán en el PE es necesario indicar lo siguiente: 
a) Describir cuáles son los propósitos que se pretenden lograr con la movilidad de los estudiantes. 
b) Establecer las áreas de formación en el programa que permitan, mediante el otorgamiento de créditos, acoger unidades de aprendizaje o actividades formativas que favorezcan la apertura y creatividad pertinentes a la movilidad académica. 
c) Identificar los actores que tendrán a su cargo la validación académica de las unidades de aprendizaje o actividades formativas que el estudiante realice en el marco de procesos de movilidad, nacional o internacional. 
d) Definir los criterios mediante los cuales se determinan aquellos cursos, talleres, laboratorios y seminarios, que el estudiante podrá realizar en programas educativos de instituciones internacionales, nacionales, así como de otras entidades de la Universidad. 
e) Definir, si es el caso, los criterios académicos específicos del programa para realizar actividades de movilidad estudiantil. 
f) Definir los procedimientos para el ejercicio de la movilidad académica propios del programa, en complemento a los establecidos por la legislación universitaria, que faciliten el registro de los créditos obtenidos en el marco de la movilidad. 
g) Mencionar los convenios vigentes con otras instituciones para realizar la movilidad estudiantil que sean más pertinentes y fecundos para el logro de los objetivos de formación, así como aquellos que en prospectiva podrán establecerse para el enriquecimiento del programa. Se recomienda anexar una copia o testimonio documental de los convenios, para referencia. 
[bookmark: _Toc5120876][bookmark: _Toc21714361]Servicio Social
Describir como se incorpora el servicio social, número de horas, créditos, a partir de que semestre o porcentaje de créditos tomados el estudiante lo podrá realizar, a que área de atención estará orientado, que necesidades y problemas atenderá o contribuirá a solucionar, si el servicio social se realizará mediante convenios, con que empresas, si será por proyectos, quien será el responsable de asignar el servicio social.
El servicio social se incorpora a los currículos de los Programas Educativos como un elemento para la titulación, y requisito de egreso. Tendrá un valor de 10 créditos (480 horas) y se desarrollará a partir de que el estudiante haya cubierto el 70% de los créditos del plan de estudios. Para el área de la salud, el servicio social quedará definido por la Dependencia de Educación Superior respectiva, con base en las normas específicas correspondientes.
El Servicio Social estará orientado primordialmente a la atención de problemas y necesidades de los sectores o comunidades de bajo desarrollo, marginadas, vulnerables o en alto riesgo, de la región o del estado. Es una actividad que promueve la solución de problemas, la toma de decisiones, la práctica interdisciplinaria, el trabajo en equipo y el trabajo colaborativo.
El estudiante debe enfocarlo a las necesidades y problemas sociales relacionados con su disciplina de formación, más no necesariamente tiene que ser así pues se trata de un servicio a la comunidad que contribuye a mejorar las condiciones de vida de sus habitantes. 
Este podrá llevarse a cabo a partir de convenios de colaboración, con base a la normatividad correspondiente; de igual manera podrá cumplirse en las áreas y servicios de vinculación de la Universidad, así como participando o colaborando en proyectos de investigación que lideren los profesores de la misma.
A través de esta actividad se debe articular el talento académico del estudiante con las necesidades sociales a situaciones que viven las organizaciones y los sectores de la población; y ha de contribuir a la aplicación y/o fortalecimiento de los basamentos aprendidos durante o gran parte de la carrera, así como para desarrollar habilidades, actitudes y relaciones tales como responsabilidad, preocupación por el otro, servicio, altruismo, participación comunitaria, liderazgo, que en el entorno escolar no lograría. 
[bookmark: _Toc5120877][bookmark: _Toc21714362]Prácticas transversales e interdisciplinarias educativas
Para llegar al ideal de un currículo interdisciplinario es necesario que los docentes inicien procesos de organización interdisciplinaria, donde se integren las disciplinas tomando como referente los objetivos institucionales y las necesidades reales, buscando la unidad en la diversidad, lo que permite la participación de toda la comunidad educativa. Las cuales se deben reflejar en el formato de Secuencia Didáctica.  Ver Anexo K. “Formato de Secuencia Didáctica”
De acuerdo con lo anterior en este apartado debe describirse el proceso de integración disciplinar que se desarrollará ya sea para definir y abordar una problemática, una interrogante, un tópico en común, así como el proceso para construir y mantener la comunicación mediante espacios integradores (encuentros, puestas en común, seminarios, etc.).
Con respecto a los objetivos institucionales, la visión del Plan de Desarrollo Institucional (PDI) de la Universidad Autónoma del Carmen (2017-2021), indica que la Institución: 
“Transitará con acciones que permitan contar con programas educativos de doble titulación y que además atiendan la internacionalización".
El Eje 2. Internacionalización del PDI (2017-2021) tiene como objetivo único:
"Establecer las condiciones para internacionalizar a la UNACAR en las funciones de docencia, investigación y de gestión".
Por lo tanto, tomando como referente el objetivo de internacionalizar a la UNACAR en las funciones de docencia, se integrará la dimensión internacional de manera transversal en la actualización de los Planes de Estudios de los Programas Educativos a partir de la revisión del contenido curricular, recursos para el aprendizaje, estrategias pedagógicas actividades extracurriculares y la evaluación del aprendizaje.
“La Internacionalización en la Educación Superior es el proceso de integrar una dimensión internacional, intercultural y/o global en el propósito, funciones (docencia-investigación-servicio) y en la entrega de educación superior” (Knight, 1994, 1996). 
Las estrategias para la internacionalización en el nivel institucional son de dos tipos:
1. Estrategias programáticas: consisten en la implementación de programas académicos por medio de los cuales se lleva a cabo la internacionalización de las funciones sustantivas.
2. Estrategias organizacionales: tienen por objetivo la institucionalización de la dimensión internacional en la misión, políticas generales, sistemas, procedimientos, reglamentos administrativos de la institución.

Las estrategias programáticas se pueden clasificar en cuatro categorías: 

1. Programas académicos
2. Actividades de investigación y colaboración profesional
3. Actividades extracurriculares
4. Relaciones y servicios externos tanto en el país como en el extranjero. 

Dentro de la primera categoría de programas académicos, se consideran las siguientes actividades:
a. Programas de intercambio estudiantil. - Estudio de un idioma extranjero.
b. Curriculum internacionalizado.
c. Área de estudios temáticos.
d. Estudios/trabajo en el extranjero.
e. Estudiantes internacionales.
f. Proceso de enseñanza-aprendizaje.
g. Programas conjuntos de maestría y doctorado.
h. Capacitación transcultural.
i. Programas de movilidad del personal académico/administrativo.
j. Conferenciantes y profesores visitantes.
k. Vínculo entre programas académicos e investigación, capacitación y fomento al desarrollo.
El segundo elemento de la lista, Curriculum internacionalizado, considera la necesidad de hacer cambios curriculares para transformar sus contenidos y experiencias de aprendizaje obedeciendo a las exigencias del contexto cambiante, que toma en cuenta también las oportunidades de trabajo de los futuros profesionales.
La internacionalización de la educación superior en el currículum es central frente a la necesidad de calidad, pertinencia y equidad, en la formación de profesionales, que debe fundamentarse en un proceso constructivo con la participación de los profesores adscritos al programa de estudios, con base en un esfuerzo colectivo de reflexión sobre el perfil del profesional que se desea formar, en un medio ambiente cambiante y el contexto social global desde la mirada disciplinaria. 
Dentro la dimensión internacional del currículum se distinguen los siguientes elementos:
La estructura
· Programas educativos con estructura flexible, basada en créditos.
· Documentos curriculares que incluyen un apartado para explicar la dimensión internacional en la formación del profesional en cuestión.
· Mecanismo ágil de reconocimiento y transferencia de créditos académicos establecido por la institución.
· Convenios de cooperación con IES en el extranjero.
Los profesores
· Programa establecido en la institución para facilitar la movilidad de profesores.
· Profesores formados en el extranjero impartiendo cursos regulares en la institución.
· Profesores extranjeros contratados por la institución para enseñar en cursos regulares.
· Profesores de la institución que salen a impartir clases en calidad de invitados, en IES extranjeras.
· Profesores extranjeros invitados impartiendo clase en cursos regulares, no opcionales.
· Profesores extranjeros y locales asesorando tesis de estudiantes locales y extranjeros en co-dirección.
El programa de estudios
· Método comparativo en el estudio disciplinar. Estudios de caso.
· Contenidos disciplinares con abordaje desde la problemática mundial-local y la situación del ejercicio profesional en ese contexto.
· Estudio de las problemáticas mundiales incluidas en los contenidos regulares de los programas (por ejemplo: objetivos del milenio, cambio climático, el agua, etcétera).
· Currículum conjunto con IES en el extranjero y/o programas de doble titulación.
· Publicaciones extranjeras en la bibliografía obligatoria de los cursos.
· Utilización de estudiantes y/o profesores extranjeros como parte del método pedagógico.
· Inclusión de una o dos lenguas no maternas ya sea dentro del currículum o como pre-requisito.
· Cursos en línea para estudiantes locales ofrecidos por profesores locales o en cooperación con profesores de otras instituciones de México o del extranjero.
· Cursos en línea para estudiantes extranjeros ofrecidos por profesores locales.
· Cursos regulares impartidos en inglés como parte de la estrategia para incrementar la competencia lingüística en los estudiantes.
· Estrategias pedagógicas y evaluación del aprendizaje que contemplen los resultados de aprendizaje interculturales, internacionales y lingüísticos para la asignatura.
Los estudiantes
· Convenios de movilidad estudiantil con IES seleccionadas por sus profesores tanto en función de su disciplina como por el contexto cultural más conveniente para la formación del estudiante.
· Estudiantes extranjeros inscritos en cursos regulares.
· Movilidad estudiantil con distintas características.
· Estancias en IES ubicadas en contextos culturales distintos, en cursos regulares con transferencia de créditos.
· Prácticas profesionales con empresas extranjeras en México o con empresas ubicadas en el extranjero.
· Estancias de investigación.
· Salidas de la Institución a presentar resultados de investigación en foros nacionales e internacionales.
· Estancias cortas en el extranjero para la participación en cursos temáticos o de inmersión cultural combinados con su disciplina.
· Actividades curriculares y extracurriculares entre estudiantes locales y extranjeros.
· Estudiantes extranjeros inscritos en cursos de lengua y cultura u otro tipo de opciones ofrecidas para ellos.
A continuación se presenta una guía para orientar el trabajo de los profesores en la escritura de la dimensión internacional del currículum para asegurar un vínculo entre las actividades de internacionalización y las competencias esperadas para los estudiantes:
a. Razones para internacionalizar el currículum.
b. El papel del profesional del PE en un mundo globalizado.
c. Los objetivos de investigación internacional como parte del perfil del profesor que forma estudiantes con competencia internacional.
d. Los objetivos de educación internacional y las competencias necesarias para los licenciados del PE.
e. Características de la dimensión internacional del currículum que ayudan a los estudiantes del PE a alcanzar sus objetivos de educación internacional.
f. Conclusiones.
La Universidad del Rosario (2019), dentro de su proceso de internacionalización del currículum consideró un procedimiento que considera además los siguientes elementos: 
1. Contenido curricular
2. Recursos para el aprendizaje
3. Estrategias pedagógicas
4. Actividades extracurriculares
5. Evaluación del aprendizaje
[bookmark: _Toc5120878][bookmark: _Toc21714363]Prácticas profesionales
Es el conjunto de actividades acorde al perfil profesional que realizan los estudiantes de forma temporal en una entidad receptora cuyo objetivo es la aplicación de conocimientos y habilidades adquiridas durante su trayectoria académica para obtener experiencia y relacionarse con el medio profesional.
Las prácticas profesionales son de carácter obligatorio según lo establecido en cada programa educativo y al modelo educativo vigente.
La duración de las prácticas profesionales será:
a) Para la carrera de licenciatura: 
a.1 Serán lo establecido en cada programa educativo las cuales no podrán ser menor a 160 horas efectivas ni mayor a 480 horas
a.2 El periodo para la realización de prácticas profesionales no podrá ser menor a dos meses ni mayor a un año.
b. Para las carreras de profesional asociado 
b.1 La práctica profesional será una estancia entre 520 y 600 horas, que se considerarán como servicio social
c. Para las licenciaturas del área de la salud, se regirán por lo que dicten lo programas educativos y de conformidad con la normatividad aplicable en las áreas de la salud.
En ambos casos la práctica profesional será un requisito de egreso.
Las prácticas profesionales con sus respectivas horas y créditos se deberán ubicar dentro del mapa curricular, en el nivel profesionalizante, pues a este nivel contribuye su desarrollo; aunque será decisión de las academias y del gestor de Programa Educativo el ciclo o ciclos en que se ubicará (n).
El establecimiento de las prácticas profesionales debe regularse por el reglamento de prácticas profesionales de la Universidad Autónoma del Carmen aprobado por el consejo universitario en noviembre de 2014.
[bookmark: _Toc5120879][bookmark: _Toc21714364]Trayectoria académica (Flexibilidad)
Los planes de estudio que operen en las modalidades escolarizada y no escolarizada, bajo un sistema de administración flexible de la enseñanza, definirán e incluirán las tres trayectorias académicas básicas en que un estudiante puede desarrollar su formación profesional. 
La trayectoria académica hace referencia a los posibles recorridos o rutas académicas que el estudiante, de acuerdo a sus intereses y capacidades, puede seguir para cursar las unidades de aprendizaje que conforman el plan de estudios en los diferentes periodos escolares establecidos. 
Representan posibles secuencias del tránsito del estudiante por el plan de estudios, y diferentes opciones de organización y distribución temporal de los contenidos de aprendizaje. 
Las trayectorias académicas deberán atender las relaciones de dependencia conceptual entre las unidades de aprendizaje y los rangos (mínimo y máximo) de carga académica establecidos por semestres, así como cubrir el total de créditos del programa educativo. 
a) Trayectoria académica promedio: Representa la ruta académica para cursar el plan de estudios en el tiempo estipulado en el plan de estudios, concluyendo el programa educativo en el plazo que indica la malla curricular.
b) Trayectoria mínima. Representa la ruta académica para cursar el plan de estudios en el tiempo mínimo estipulado, respecto a la trayectoria promedio o plan de estudios. Esto implica para el estudiante llevar más carga crediticia en algunos periodos o tomar unidades de aprendizaje en períodos intensivos, concluyendo el programa educativo en un plazo menor.
c) Trayectoria máxima. Representa la ruta académica para cursar el plan de estudios en el tiempo máximo establecido, respecto a la trayectoria promedio o plan de estudios. Esto implica para el estudiante tomar menos unidades de aprendizaje en algunos periodos, terminando la carrera en un plazo mayor.
En este mismo rubro, es importante destacar lo siguiente. Indicar los recursos y apoyo con que cuenta el estudiante para el acompañamiento y promoción de su trayectoria académica, tanto por medio del Programa Institucional de Tutoría como de otros factores complementarios o específicos del programa. Es importante referir aspectos como: el sistema de seguimiento de la trayectoria académica, número de estudiantes que es deseable atienda cada tutor y estrategias asociadas a la tutoría y complementarias para impulsar la trayectoria del estudiante y disminuir el rezago y la deserción. 
[bookmark: _Toc5120880][bookmark: _Toc21714365]Gestión del currículo
En esta parte se indicarán, las actividades que deberán realizarse, previas a la aplicación del plan de estudios, para que su aplicación transcurra de manera óptima. Deberán plantearse las recomendaciones para la administración del programa, así como la planta académica señalando los perfiles académicos correspondientes al área de conocimiento del plan de estudios
[bookmark: _Toc5120881][bookmark: _Toc21714366]Plan de evaluación y autorregulación del programa educativo
Detallar los criterios y procedimientos claros (estrategias) para la evaluación periódica de los objetivos, procesos y logros del programa, con miras a su mejoramiento continuo y a la innovación. 
Se debe contar para ello con la participación de profesores, estudiantes, egresados y empleadores, considerando la pertinencia y relevancia social del programa. 
Se debe considerar las siguientes sugerencias para establecer su plan de evaluación:
1. Para la evaluación del Programa Educativo se pueden aplicar metodologías participativas en las que el grupo de actores considerados para cada área aporte la información necesaria por medio de diferentes técnicas. 

· Los cuestionarios con preguntas cerradas, por ejemplo, permiten una cuantificación más rápida de la información, y dan la oportunidad de generar tablas de datos, que luego se presentan en gráficos que facilitan su interpretación; pero se hace necesario considerar las entrevistas y las observaciones que aportan información más interactiva y de carácter cualitativo. 
· Las entrevistas abiertas y las entrevistas a profundidad se pueden aplicar a las autoridades, ya que constituyen un número reducido de personas, y pueden aportar información muy valiosa sobre el plan que se evalúa, y confrontar esta con la que aporten otras personas involucradas en el programa educativo. Dado que es una metodología participativa, es necesario considerar a los estudiantes que reúnen características particulares, como: un excelente rendimiento académico, tiempo récord para graduarse, proyectos de graduación de impacto, entre otros aspectos; que pueden aportar información valiosa y permitir una triangulación con la información que brinden los estudiantes regulares y los estudiantes rezagados del programa educativo.

2. Se analiza la información obtenida con los instrumentos utilizados.

3. Una vez obtenidos los resultados ya sea por medio de tablas, gráficos o de la estrategia que planteen, se procede al análisis de los datos, para identificar los aspectos que se deben sugerir para mejorar el programa educativo, cuáles deben ser eliminados y cuáles deben ser readecuados a las necesidades de los estudiantes. Los resultados permitirán hacer una presentación justificada de las conclusiones y proponer modificaciones de actualización al programa educativo.

4. La Evaluación de los Programas Educativos es permanente y sistemática, se recomienda que se realice por lo menos una vez que egrese la primera generación, con el propósito de conocer su pertinencia, viabilidad y relevancia social. Sin embargo, para tal evaluación no se debe esperar hasta que concluya la generación, hay que iniciarla, es decir, esta evaluación se puede realizar por fases para que egresando la generación se pueda implementar el Programa Educativo actualizado o modificado. Estas fases serían tres; establecidas de acuerdo con la ejecución del Programa Educativo:

· Cuando es un programa educativo nuevo, debe evaluarse al finalizar cada ciclo lectivo, para determinar la pertinencia del programa en su orden de cursos por ciclos.
· Durante la implementación del programa educativo, para analizar la coherencia y la secuencia de los cursos en su orden.
· Cuando se egresa la primera generación de la carrera que sigue el programa educativo que se desea evaluar, para establecer si llenó las expectativas de los profesionales que se graduaron de acuerdo con las competencias descritas en su perfil de egreso.
Esta evaluación debe estar sustentada en un conjunto de indicadores, tales como:
· Tasa de retención, reprobación, rezago y eficiencia terminal.
· Estudios de egresados.
· Foros de egresados y empleadores.
· Observaciones de Organismos Acreditadores.
· Nuevas políticas educativas internacionales, nacionales y locales.
· El avance de la ciencia y la tecnología.
Este apartado se debe desarrollar en un máximo de 10 cuartillas
[bookmark: _Toc5120882][bookmark: _Toc21714367]Administración Escolar
[bookmark: _Toc5120883][bookmark: _Toc21714368]Requisitos de ingreso.
Los que marquen los reglamentos y acuerdos institucionales.
[bookmark: _Toc5120884][bookmark: _Toc21714369]Requisitos de permanencia.
Los que marquen los reglamentos y acuerdos institucionales.
[bookmark: _Toc5120885][bookmark: _Toc21714370]Mecanismos de Seguimiento y Evaluación.
Describir con qué métodos y políticas pertinentes contará el programa educativo para evaluar los aprendizajes y el desarrollo de competencias, que permitan obtener información confiable y oportuna para valorar el grado en el que los estudiantes construyen conocimientos y desarrollan las habilidades, destrezas, actitudes y valores. 
En este apartado debe describirse al menos el uso de tres enfoques en la evaluación de los logros de los estudiantes: diagnóstica, formativa y sumaria, con énfasis en la evaluación formativa como recurso pedagógico. Cómo se llevará a cabo la evaluación sumaria interna y externa (con fines de certificación) debe considerar tanto la evaluación que realiza cada profesor como la que realiza el cuerpo colegiado respectivo (exámenes institucionales, matrices de evaluación o rúbricas, portafolios de evidencias, entre otros medios).
Debe considerar y describir la normativa que establece la existencia de procesos de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación.
[bookmark: _Toc5120886][bookmark: _Toc21714371]Requisitos de egreso
Este apartado va de la mano con la obtención del título, deben determinarse el procedimiento y requisitos académicos y administrativos relacionados con el egreso, su formalización y obtención del soporte oficial documental, así como para la obtención del título profesional correspondiente, en el marco de las disposiciones de la legislación universitaria.
 El egreso se entiende como el cumplimiento de todas las actividades que conforman el PE y que permiten al estudiante proceder a la obtención del título profesional correspondiente. Por tanto, el punto de partida, para la definición de los procedimientos y requisitos académicos y administrativos, es el plan de estudios, entendido como el universo que comprende de manera estructurada y sistemática todas las actividades formativas, incluyendo el Servicio Social Universitario y otras que se hayan determinado pertinentes. Se debe definir el número de créditos mínimo que debe cubrir el estudiante para egresar, los requisitos de idioma o, en su caso, actividades formativas específicas y complementarias. 
Es muy importante determinar con claridad el soporte académico y formativo de la relación entre la culminación de los requisitos y unidades de aprendizaje del programa y la obtención del título; por ejemplo, si el trabajo de tesis es indispensable y su realización otorga créditos, si se requiere aplicar algún tipo de evaluación al egresado para obtener el título o si existen otras modalidades de titulación. 
Considerando el impacto que tiene el proceso de titulación en la trayectoria del estudiante y en los índices de competitividad, es conveniente establecer el mayor número de modalidades de titulación, de manera que el estudiante pueda optar por aquella que le sea más conveniente. 
Es conveniente ofrecer una descripción de los procedimientos que el estudiante debe seguir para el egreso y la titulación, congruentes con el marco general establecido por la UNACAR mediante la instancia de Control Escolar.
Los que marquen los reglamentos y acuerdos institucionales.
[bookmark: _Toc5120887][bookmark: _Toc21714372]Opciones de titulación 
Los que marquen los reglamentos y acuerdos institucionales.
[bookmark: _Toc5120888][bookmark: _Toc21714373]Planta académica
[bookmark: _Toc5120889][bookmark: _Toc21714374]Perfil Académico
En este apartado deben enunciarse las competencias genéricas y específicas del profesor, en congruencia con el Modelo Educativo Acalán.
El profesor es el responsable de orientar y coordinar el proceso de aprendizaje enseñanza, tanto en el aula como en otros escenarios o espacios educativos, razón por la cual todo Programa Educativo debe detallar el perfil deseable de los profesores que participen en este; es decir, que la formación profesional corresponda al nivel, la disciplina y las otras tareas que el docente va desempeñar en el programa educativo.  
Por ejemplo, en un programa de licenciatura es deseable que las unidades de aprendizaje básicas estén bajo la responsabilidad de profesores investigadores del más alto nivel, pues dominan la disciplina, así como los instrumentos y métodos que permiten conocer el objeto de estudio, lo que puede resultar muy favorable para que el estudiante de reciente ingreso tome el camino de la investigación científica. Que las unidades de aprendizaje profesionalizantes de igual manera estén bajo la responsabilidad de este tipo de profesores porque seguramente están involucrados también en la atención de problemas y necesidades sociales, y finalmente las unidades de aprendizaje terminales bajo la responsabilidad de profesores que trabajan en el mercado laboral, pues de esta forma acercarán a los estudiantes experiencias de la vida cotidiana, que es una de las aspiraciones de la moderna educación. 
[bookmark: _Toc5120890][bookmark: _Toc21714375]Profesores Invitados
Describir si consideraran programas donde brinden la oportunidad a docentes de otras universidades nacionales o internacionales a trabajar y formarse en el Programa Educativo. 
Describir de forma general la estrategia para llevar a cabo programas de intercambio cultural.
Describir si consideraran programas que brinden la oportunidad a docentes de otras facultades a trabajar y formarse en el Programa Educativo.
[bookmark: _Toc5120891][bookmark: _Ref21712806][bookmark: _Ref21712819][bookmark: _Ref21712824][bookmark: _Toc21714376]Infraestructura Académica
[bookmark: _Toc5120892][bookmark: _Toc21714377]Espacios
Las instalaciones, el equipamiento y los materiales son elementos fundamentales para que los actores educativos puedan conducir las actividades académicas y administrativas hacia mejores niveles de eficacia. En cada uno de los espacios educativos se debe considerar la pertinencia pedagógica, la suficiencia, la funcionalidad, las condiciones higiénicas y de seguridad, con base en las características propias del uso para el que fueron destinados.
[bookmark: _Toc5120893][bookmark: _Toc21714378]Aulas
Detallar el número de aulas las cuales debe ser suficiente para impartir las unidades de aprendizaje que se programen en cada periodo lectivo. Además, cada programa educativo debe contar con horarios que ayuden al uso óptimo de los espacios físicos.
Describir si las aulas existentes atienden las necesidades pedagógicas establecidas en el programa educativo y si reúnen los requisitos de higiene, seguridad, capacidad, ventilación e iluminación que señalan las normas que dicta la autoridad competente.
Especificar si el Programa Educativo cuenta con estrategias para atender el problema de acceso y traslado de los estudiantes con discapacidad motriz, y cuál será esta estrategia para resolver esta situación en caso de no contar con el acceso.
Deberán incluir el inventario de aulas.
[bookmark: _Toc5120894][bookmark: _Toc21714379]Espacios para profesores
La preparación de material didáctico, la revisión de tareas, la corrección y calificación de exámenes son algunas de las actividades propias del cuerpo docente. Para que los profesores puedan efectuar estas actividades eficientemente, el Programa Educativo debe ofrecer lugares apropiados y suficientes.
Este apartado debe:
· Describir si el Programa Educativo cuenta al menos con un espacio (“sala de maestros”) para que los docentes desarrollen sus labores de carácter académico. 
· Detallar con cuántos espacios contarán el PE. 
· Describir el tipo de mobiliario con que cuentan estos espacios, las principales herramientas de cómputo e internet con las que contará el docente, o en su caso, en que otros espacios los docentes tendrán acceso a estas tecnologías.
· Describir si estos espacios para profesores, son accesibles para personas con discapacidad.
[bookmark: _Toc5120895][bookmark: _Toc21714380]Laboratorios y Talleres
Detallar la cantidad de laboratorios, talleres, equipos y materiales destinados a las prácticas de los estudiantes y si estos talleres y laboratorios son de fácil acceso y movilidad para personas con discapacidad, e incluyen equipos, mobiliario, herramientas, instrumental, materiales, manuales de operación, señalamientos de seguridad, extintores, espacios apropiados para el manejo y almacenamiento de materiales y sustancias, regaderas, etc. En su caso, describir las estrategias para que los estudiantes realicen sus prácticas.
En este apartado deberán incluir:
· El Inventario de laboratorios y talleres con los respectivos equipos, herramientas, simuladores y materiales para que los estudiantes realicen prácticas. 
· Normativa del plantel que explicite el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables a los aspectos de seguridad, protección civil e higiene.
[bookmark: _Toc5120896][bookmark: _Toc21714381]Instalaciones Especiales para Encuentros Académicos 
Detallar cuáles serán los espacios en los que se promoverán prácticas dirigidas a la competencia o el alto rendimiento; actividades deportivas, recreativas y culturales que promueven la práctica de estilos de vida saludables y contribuyan a la formación integral de todos los estudiantes.
(Deben considerar que estas instalaciones sean accesibles para personas con discapacidad motriz). 
[bookmark: _Toc5120897][bookmark: _Toc21714382]Biblioteca. Acervo Bibliográfico
· Detallar si se cuenta con una biblioteca y si garantiza la atención a los estudiantes. 
· Detallar la cantidad de acervos bibliográficos básicos que están consignados en las unidades de aprendizaje. 
· Describir de qué manera dichos acervos estarán puestos a disposición de estudiantes y docentes (a través de los servicios de préstamo, consulta con y sin intermediación del bibliotecario, acceso a bases de datos o bibliotecas remotas o las que considere). De la misma forma describir si los servicios en cuestión procuraran la accesibilidad para personas con discapacidad motriz.
·  Detallar si el programa educativo, aparte de la biblioteca contará con otro espacio, destinado para la prestación del servicio y si este cuenta con, mobiliario, iluminación, ventilación, seguridad y accesibilidad
Para el caso particular de los docentes, se recomienda que la biblioteca cuente con bibliografía complementaria por cada programa de asignatura.
Para detallar la cantidad de acervos bibliográficos puede apoyarse del siguiente formato:
[bookmark: _Toc21714453]Tabla 39 Bibliografía con que se cuenta
	Bibliografía

	Datos de identificación
	Número de ejemplares
	Nombre de la(s) unidad(es) de aprendizaje que lo requieren

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc5120898][bookmark: _Toc21714383]Salas de Cómputo	
El programa, de acuerdo con su naturaleza, debe contar con las plataformas informáticas y los equipos computacionales y de telecomunicaciones suficientes (hardware y software), actualizados y adecuados para el diseño y la producción de contenidos, la implementación de estrategias pedagógicas pertinentes y el continuo apoyo y seguimiento de las actividades académicas de los estudiantes.
Por lo que considerando lo anterior en este apartado debe describirse todo lo relacionado con infraestructura tecnológica y sus características:
a) Plataforma tecnológica o equipos computacionales que garantice la conectividad, interactividad y acceso a sistemas de información, apoyos y recursos para el aprendizaje, de acuerdo con el tipo y modalidad del programa. 
b) Estrategias y mecanismos orientados a incentivar el uso de recursos informáticos y de comunicación, por parte de profesores adscritos al programa y estudiantes.
c) Disponibilidad para docentes, estudiantes, directivos y administrativos, actualización y calidad de los recursos informáticos y de comunicaciones para el desarrollo de los procesos académicos y de apoyo del programa, de acuerdo con su naturaleza.
[bookmark: _Toc5120899][bookmark: _Toc21714384]Servicios de Apoyo
Describir cada uno de los servicios de apoyo que brindará el Programa Educativo a los estudiantes para complementar su formación integral; estos servicios son aquellos encaminados a orientar al estudiante en la resolución de problemas no sólo académicos, sino afectivos, familiares y de orden médico y/o psicológico.
Describir brevemente como pueden acceder los estudiantes a estos servicios:
· Tutoría
· Asesorías
· Orientación Psicológica
· Becas
· Servicio médico
· Y todos los que se ofrecen institucionalmente).
[bookmark: _Toc5120900][bookmark: _Toc21714385]Material Didáctico
Las unidades de aprendizaje deberán contar con material de apoyo didáctico (por ejemplo, medios gráficos, audiovisuales y digitales; textos, enciclopedias, diccionarios; material experimental; sistemas multimedia; entre otros), que se relacione de manera directa con las estrategias marcadas en las secuencias didácticas y que favorezcan los procesos de enseñanza y aprendizaje.
En este apartado se debe describir en que espacio tendrán disponibles estos materiales didácticos que permita que todos los docentes y estudiantes puedan hacer uso de ellos en los momentos en que lo necesiten o se los marque su estrategia o secuencia didáctica.
[bookmark: _Toc5120901][bookmark: _Toc21714386]Planeación y Presupuestación para la puesta en marcha del programa educativo.
En esta sección deben quedar incluidos todos los aspectos que generen la necesidad de emplear recursos financieros, humanos y físicos para la puesta en marcha, mantenimiento y crecimiento del programa educativo.
[bookmark: _Toc5120902][bookmark: _Toc21714387]Población Escolar a Atender
Es necesario detallar las características de la población atender, así como la cantidad de estudiantes a aceptar. Así mismo, describir las acciones orientadas a informar a la comunidad sobre el sentido y las características de proyecto educativo que se inicia.
Para establecer el número de estudiantes que el programa proyecta atender, es necesario considerar la Demanda Estudiantil y el Mercado Laboral analizados en la Fase de Diagnóstico, así como las características propias del plan de estudios, la capacidad de la planta académica, la infraestructura con que cuenta la institución en la sede donde se radicará el PE, entre otros. 
[bookmark: _Toc5120903][bookmark: _Toc21714388]Personal Académico
Es fundamental manifestar el número de personas que harán posible la operación del programa, desde la perspectiva de las funciones esenciales hasta los factores de apoyo básico a esas funciones, describiendo la estructura organizativa del personal, la cual debe reflejar su congruencia con el proyecto formativo del programa. 
Por lo que en este apartado debe:
· Realizar una lista descriptiva de los miembros de la planta docente existentes para la operación del PE, especificando los perfiles, tanto de los profesores de tiempo completo como de medio tiempo o en su caso de asignatura; determinados e indeterminados, enfatizando su relación con las áreas disciplinares del programa y señalando la correlación del profesor con las unidades de aprendizaje del plan de estudios. También debe indicarse el personal de apoyo a las funciones esenciales, o administrativo con que cuenta la institución.
· Describir las características formación académica (licenciatura, especialización, maestría y doctorado) con que cuenta el programa para su puesta en marcha y plan de crecimiento.
· Describir los requerimientos de personal académico y/o administrativo.
Para la organización de la información de este apartado, se pueden apoyar con los siguientes formatos descritos a continuación.
[bookmark: _Toc21714454]Tabla 40 Planta docente existente
	
	NOMBRE DEL PROFESOR
	GRADO ACADÉMICO
	PTC/HSM
	TIPO DE CONTRATACIÓN
(DETERMINADO /INDETERMINADO
	UNIDAD (ES) DE APRENDIZAJE
QUE IMPARTIRÁ

	1 
	 
	 
	
	 
	 

	2 
	 
	 
	
	 
	 

	3 
	 
	 
	
	 
	 

	… 
	 
	 
	
	 
	 




[bookmark: _Toc21714455]Tabla 41 Planta docente requerida
	
	GRADO ACADÉMICO/ PERFIL DESEABLE
	PTC/HSM
	TIPO DE CONTRATACIÓN
(DETERMINADO /INDETERMINADO
	UNIDAD (ES) DE APRENDIZAJE
QUE IMPARTIRÁ

	1 
	 
	
	 
	 

	2 
	 
	
	 
	 

	3 
	 
	
	 
	 

	… 
	 
	
	 
	 



[bookmark: _Toc21714456]Tabla 42 Personal administrativo de apoyo a las funciones esenciales existentes
	NOMBRE
	PUESTO
	PRINCIPALES ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑA

	1 
	 
	 
	 

	2 
	 
	 
	 

	3 
	 
	 
	 

	… 
	 
	 
	 



[bookmark: _Toc21714457]Tabla 43 Personal administrativo de apoyo a las funciones esenciales requerido
	PUESTO
	PRINCIPALES ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑA

	1 
	 
	 

	2 
	 
	 

	3 
	 
	 

	… 
	 
	 



[bookmark: _Toc5120904][bookmark: _Toc21714389]Requerimientos de Infraestructura y Equipamiento
Es importante presentar los elementos básicos, indicando si se cuenta con los insumos mínimos requeridos para emprender la operación del PE. 
En este apartado se debe:
· Detallar la infraestructura y equipamiento que se requiere para la puesta en marcha y/o buen funcionamiento del Programa Educativo, en cuyo caso deben indicarse las etapas o ciclos académicos en que debe estar disponible, de acuerdo con desarrollo del plan de estudios. 
· Realizar un plan o proyección de crecimiento.
Los requerimientos deberán describirse de tal manera que se pueda planificar su oportuna adquisición, una vez aprobada la operación del programa. Plasmar esta información, es de suma importancia para gestionar los recursos necesarios y sustentar la factibilidad del programa. La proyección de los requerimientos debe considerar el incremento de matrícula y los requerimientos de las actividades formativas y de las unidades de aprendizaje, en función del aseguramiento de la calidad educativa. 
Se sugieren los siguientes formatos[footnoteRef:7]: [7:  Este apartado se complementa con los datos obtenidos del apartado “4.12 Infraestructura Académica”] 

[bookmark: _Toc21714458]Tabla 44 Equipo existente y requerido para operar el Programa Educativo
	Equipo
	Existencia para atender al PE
	Unidad de Medida
	 Requerimientos para atender el PE

	
	
	
	Descripción detalla
	Presupuesto
	Fecha de adquisición
	Fuente de financiamiento

	Mobiliario para oficina
	
	
	
	
	
	

	Equipo de computo
	
	
	
	
	
	

	Material de laboratorios
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	

	*DESCRIPCIÓN DETALLADA
(Es posible utilizar tablas adicionales en caso que se requiera más espacio para la descripción de bienes)

	



[bookmark: _Toc5120905][bookmark: _Toc21714390]Inversión Acompañada de su Justificación y Desglose
Existencia de estudio(s) de viabilidad financiera del programa, que incluya(n) un plan básico de inversión orientado a la consolidación del Proyecto Educativo.
[bookmark: _Toc5120906][bookmark: _Toc21714391]Cooperación, en su caso, de otras Unidades Académicas o Instituciones de Educación Superior
Describir si obtendrán apoyo de cooperación de alguna facultad de la misma institución o de alguna externa, y en su caso, de otras unidades académicas o instituciones de educación superior, y en qué consistirá este apoyo.
[bookmark: _Toc5120907][bookmark: _Toc21714392]Otros gastos
Describir que otros gastos corrientes se consideran para el desarrollo del Programa Educativo u otros gastos de operación y funcionamiento para el desarrollo del PE.


[bookmark: _Toc5120908][bookmark: _Toc21714393]Proceso para la modificación de programas educativos en la UNACAR 
Modificación: Se entenderá por modificación cuando el programa educativo sufra una variación del 21% hasta su totalidad.
Causas que pueden provocar la modificación del programa educativo:
· Cambios en el perfil de egreso
· Modificación de los propósitos curriculares
· Modificación de competencias genéricas, interdisciplinarias y especificas
· Sustitución parcial y total de las unidades de aprendizaje
Cuando se trate de una modificación, se debe presentar los argumentos, en términos de pertinencia y relevancia, que justifican la modificación del programa educativo, así como los factores básicos que hacen viable la operación del programa en su versión revisada; se trata de mostrar que la modificación del programa es significativa, social, académica y laboralmente, en los ámbitos regional, nacional e internacional. Fundamentalmente, responde a la pregunta: ¿Cuáles son aquellos elementos que justifican la modificación de este programa en las opciones de oferta educativa de la institución?
Por ello antes de realizar la propuesta cambio o modificación de programa educativo será necesario realizar una evaluación del programa educativo vigente. Dicha evaluación debe sustentarse en estudios de congruencia interna como de la externa del Programa Educativo, que permita identificar las debilidades y fortalezas de éste. Esto conlleva a la toma de decisiones en cuanto al hecho de continuar presentando el mismo programa o de modificarlo, para cumplir las expectativas de egresados y de empleadores.
En el caso de las modificaciones deberán anexar a su programa educativo el apartado de Evaluación del Programa Vigente, que permitirá identificar qué aspectos son necesarios modificar, los aciertos, las fallas, las debilidades y las actualizaciones necesarias que se requieren para ponerlo acorde con el desarrollo científico, tecnológico y con las demandas de la sociedad a la que servirá el profesional que se forme con este Programa.
[bookmark: _Toc5120909][bookmark: _Toc21714394]Evaluación del Programa Vigente[footnoteRef:8]. [8:  Todo lo referente a este apartado se retomó de lectura de la Revista Educación 29(1), 111-123, ISSN: 0379-7082, 2005] 

[bookmark: _Toc5120910][bookmark: _Toc21714395]Elementos pertinentes con la congruencia Interna del Programa Educativo.
Los propósitos curriculares del programa educativo confrontados con los fundamentos. Esto permite descubrir si al programa le hace falta unidades de aprendizaje o deben eliminar las que no aportan, si se dan repeticiones o si la organización del programa debe modificarse. 
En este primer apartado se debe realizar un análisis de los antecedentes del programa donde los elementos a considerar son:
1) Los orígenes, el desarrollo y el estado actual del programa educativo en su contexto internacional, nacional y regional.
2) Detallar el grado de utilidad de las unidades de aprendizaje ofertadas.
3) Las unidades de aprendizaje fundamentales para el desempeño profesional.
4) Los saberes adquiridos en las unidades de aprendizaje y los considerados como necesarios para mejorar el desempeño profesional.
La viabilidad del Programa educativo en relación con los recursos, tanto materiales como humanos, y si son suficientes para cumplir los propósitos curriculares propuestos. Es necesario verificar si los recursos son accesibles a los profesores y a los estudiantes. Aquí, se entiende por recursos humanos, los docentes; y por recursos materiales, se consideran las aulas, libros, laboratorios, medios audiovisuales y material didáctico en general. 
Para el análisis de este apartado se debe obtener información relativa a: 
a) Tipo de contratación, categoría, antigüedad, edad, grado de estudios, cursos de actualización, perfil disciplinario, Cuerpos académicos (publicaciones, estudios de posgrados, estancias), así como del número de tutorados asignados por docente.
b) En el caso de los recursos materiales deberán verificar el  número de aulas, laboratorios, cubículos, etc., así como el número de estudiantes que ocupan los espacios físicos; características de mobiliario, equipo y materiales como su  funcionamiento, número de equipos acondicionadores de aire, lámparas, computadoras, equipo audiovisual, software, conexiones de red, mesas de trabajo, tamaño de cada uno de los espacios físicos (aulas, laboratorios, cubículos, centros  de cómputo, audiovisuales, etc.) bibliografía y hemerografía.
La continuidad e integración del Programa Educativo, la cual confronta el propósito de las unidades de aprendizaje con los propósitos del programa. Es necesario, verificar si las unidades de aprendizaje ofrecen las necesidades de formación de acuerdo a los propósitos de la carrera. Por medio de la continuidad, se analiza si la ubicación de las unidades de aprendizaje es la apropiada, si la relación entre las unidades de aprendizaje requisitos y consecuentes presenta la secuencia adecuada. 
En este apartado se debe revisar:
1) Si la estructura curricular es la adecuada para cubrir el programa educativo.
2) Los propósitos curriculares se cumplen con la malla curricular.
3) Responde la estructura curricular a la orientación disciplinar que tiene el programa educativo.
4) Brinda el programa educativo la formación adecuada para la carrera. 
5) Que las unidades de aprendizaje se estén impartiendo en los niveles y ciclos correctos, con base a la complejidad de los propósitos del programa educativo.
6) Presenta la malla curricular la secuencia correcta entre las unidades de aprendizajes (antecedentes y consecuentes).
El análisis de la interrelación entre las unidades de aprendizaje del Programa Educativo es lo que permite identificar las relaciones congruentes, al comprobar la relación de apoyo entre unidades de aprendizaje y las incongruentes al estar ausente esta relación. 
En este rubro se debe examinar:
1) El vínculo estrecho y directo entre el perfil del egresado, el propósito general del programa educativo, así como del resto de las unidades de aprendizaje contenidas en el programa que se evalúa. 
2) Vínculo entre los contenidos previos y posteriores incluidos.
3) Además, se debe valorar si la organización propuesta permite un abordaje de los contenidos de lo general a lo particular. De esta manera se garantiza sistematizar el proceso reflexivo de revisión y ajuste a los temas y del aprendizaje. 
4) Debe identificar si existe un equilibrio entre las horas teóricas, prácticas y de estudio independiente, previstos en el programa con base a los contenidos y aprendizajes.
	[image: ]


[bookmark: _Toc21714414]Figura 2 Relación de las unidades de aprendizaje

La vigencia del Programa Educativo permite identificar su actualidad respecto del perfil profesional, confrontando los propósitos curriculares con el perfil de egreso y los fundamentos que lo sustentan, a fin de que una reforma, un avanece o un cambio en el campo científico, social, disciplinario, psicológico y pedagógico, se refleje en los propósitos y en todo el programa educativo.
En este último apartado se debe observar que:
1) Las metodologías de enseñanza estén acordes a las demandas de los estudiantes. 
2) Que exista la adecuada flexibilidad curricular acorde a las necesidades de los estudiantes y la sociedad. 
3) Que la metodología de evaluación de los aprendizajes sea acorde a las necesidades del programa educativo.
4) Están los docentes preparados con las metodologías y tecnologías modernas de aprendizaje que favorezcan el proceso de enseñanza y aprendizaje.     
Los elementos por considerar en el diseño de los instrumentos que se utilizarán para la evaluación de la congruencia interna, pueden ser los siguientes:
· Justificación del programa educativo, para responder al: ¿por qué de su existencia?, ¿a quién o quiénes favorece?, ¿cuál es su demanda real?, ¿cuál es su pertinencia social?, ¿cuál es su importancia académica?, ¿cómo se enfoca la factibilidad y la viabilidad?
· Recursos disponibles, para responder a las preguntas: ¿son los recursos humanos y materiales disponibles suficientes para los educadores que lo atienden?, ¿cuenta con los recursos académicos necesarios para cumplir con él?
· Infraestructura docente-administrativa, que atiende interrogantes como: ¿existe una comisión compartida que coordina la carrera?, ¿es el coordinador o coordinadora de la carrera una persona accesible a los estudiantes?, ¿se lleva un verdadero expediente donde se controla el avance de los estudiantes?, ¿la oferta de cursos satisface la demanda de los mismos?, ¿satisfacen los horarios de dichos cursos las necesidades de los estudiantes?, ¿la modalidad de los cursos es la adecuada al perfil profesional de la carrera?
· Malla Curricular (estructura del plan), donde se puede responder a: ¿es la estructura del plan la adecuada para cubrir el Programa Educativo en el tiempo requerido?, ¿responde la malla curricular con la orientación que tiene el Programa Educativo?, ¿brinda ese Programa Educativo (mallas curriculares) la formación adecuada a la carrera que pertenece?, ¿los propósitos se cumplen en esa malla curricular?, ¿es la cobertura la adecuada para el ámbito que cubre?, ¿presenta una relevancia y una secuencia adecuadas?
· Modalidades de enseñanza, cuyas preguntas serían: ¿están las metodologías acordes con las demandas de adecuación de los estudiantes de dicho programa educativo?, ¿presenta este plan una flexibilización acorde con las necesidades de los estudiantes y de la sociedad?, ¿la evaluación aplicada responde a las necesidades del programa educativo?, ¿está el personal docente actualizado en relación con las metodologías y tecnologías modernas que favorecen el proceso de enseñanza y aprendizaje?
[bookmark: _Toc5120911][bookmark: _Toc21714396]Elementos pertinentes con la congruencia externa del Programa
El análisis de las funciones que debe cumplir la persona que egresa de este programa educativo, si realmente está preparada para hacer frente a las funciones que le demanda el puesto que desempeña, o si es necesario incluir en ese plan la capacitación para otras funciones.
Para dar respuesta a este primer apartado se debe considerar el análisis de los siguientes elementos:
1) Resultados de las prácticas profesionales de los egresados
2) Utilidad que reportan empleadores de las prácticas profesionales o servicios profesionales.
3) Condiciones y escenarios donde ejercen sus prácticas profesionales o servicios profesionales.
La revisión de los mercados de trabajo donde se identifican las demandas, las necesidades del campo laboral y los índices de desempleo en este campo. La presencia de mercados laborales novedosos, por ende, obliga a la actualización del programa para satisfacer esos mercados. 
Para dar respuesta a este segundo apartado se debe considerar el análisis de los siguientes elementos:
1) Áreas y sectores de desempeño de nuestros egresados.
2) Identificar si los egresados están insertos en trabajos tradicionales, novedosos o potenciales.
3) Índices de empleo, subempleo y desempleo
4) Relación de egresados con empleos en comparación con egresados de otras instituciones
El papel del egresado en la solución de los problemas reales de la comunidad. En este punto se confrontará la realidad para descubrir si realmente hay o no un vínculo estrecho entre las instituciones educativas y el sistema social. 
Los elementos por considerar en el diseño de los instrumentos que se utilizarán para la evaluación de la congruencia externa de los planes de estudio, pueden ser los siguientes:
· Impacto del programa educativo que debe dar respuesta a los cuestionamientos: ¿es el número de empadronados equivalente al número de estudiantes activos?, ¿se mantiene el número de estudiantes activos en relación con el número de graduados?, ¿es el tiempo programado para cumplir con este plan de estudios del programa educativo equivalente al tiempo real que le toma a los estudiantes graduarse?, ¿cuántos estudiantes desertan de la carrera?, y ¿qué razones motivan esa deserción?
· Impacto social e institucional, que responde a aspectos como: ¿qué calidad de egresado surge de este programa educativo?, ¿cómo contribuye este egresado al sistema educativo?, ¿en qué aspectos se favorece la sociedad con este egresado?
· Perfil del egresado, que se plantea: ¿está actualizado el perfil académico respecto del perfil profesional?, ¿responden ambos perfiles a la demanda social y personal?
· Modalidad de actualización permanente, que responde a cuestionamientos como: ¿se incluye la investigación como parte de la metodología y de la evaluación de las unidades de aprendizaje del programa educativo?, ¿se incluyen los nuevos conceptos que esta carrera cubre en la práctica profesional?, ¿cuál es el grado de incorporación de las nuevas tecnologías?, ¿se incluyen dentro de las metodologías de las unidades de aprendizaje los procesos de investigación y la participación en eventos relacionados?
La evaluación, tanto de la congruencia interna como de la externa, permite identificar los logros obtenidos a lo largo del desarrollo del plan de estudios. Esto conlleva a la toma de decisiones en cuanto al hecho de continuar presentando el mismo plan de estudios o de modificarlo, para llenar las expectativas de usuarios y de empleadores.
De este análisis podrán dar respuesta al siguiente apartado de la propuesta de modificación del programa educativo;
[bookmark: _Toc21714397]Modificación en la Estructura y Organización del programa educativo.
[bookmark: _Toc5120912][bookmark: _Toc21714398]Objeto de los cambios al plan de estudios  
Deben argumentar las condiciones académicas y del entorno que impulsan un cambio en el plan de estudios. Estos cambios pueden ser:
· Los resultados de las evaluaciones de los actores del proceso educativo que arroja la necesidad de adecuar algún aspecto menor del programa educativo.
· Las recomendaciones de los organismos evaluadores y acreditadores.
· Los resultados del seguimiento de un programa educativo que determinen necesaria la actualización, para el buen desarrollo de la formación del estudiante.
· Se determinen debilidades en su estructura
· Existan transformaciones en el Modelo Educativo
· Por avance de la ciencia y la tecnología, por las necesidades sociales y la demanda del mercado laboral, así lo dicten, para asegurar un perfil profesional pertinente.
[bookmark: _Toc1995576][bookmark: _Toc5120913][bookmark: _Toc21714399]Modificación en la estructura curricular
En este apartado se detallarán los cambios en las unidades de aprendizaje y otras actividades que se realizarán en la currícula (mapas y tablas), mencionando el porcentaje de estos con respecto a la estructura curricular en su conjunto. 
Deberán planificar y describir una serie de acciones que les permita identificar las situaciones y/o dificultades con una visión preventiva para abordar esta transición de los estudiantes matriculados en el plan vigente al plan de estudio modificado
Como parte de la propuesta crearán una tabla de equivalencia donde realizarán un comparativo entre unidades de aprendizaje y otras actividades del plan saliente y el actualizado. 
Es un mecanismo para atender las situaciones de transición entre dos o más programas educativos tanto institucionales como de otras IES externas. Las equivalencias permiten identificar y comparar los contenidos, horas, créditos, ciclos y niveles de ubicación de las unidades de aprendizaje. 
El formato requerido para realizar las equivalencias lo obtienen del Anexo M. “Tabla de Equivalencias”
[bookmark: _Toc1995577][bookmark: _Toc5120914][bookmark: _Toc21714400]Modificación en el diseño curricular 
Describir detalladamente las actualizaciones que se realizaran a nivel de programa educativo, como cambios en la fundamentación del programa, gestión curricular, plan de evaluación y autorregulación del programa educativo, etc., sin que esto afecte la denominación del programa educativo, los propósitos curriculares, al perfil del egresado o la modalidad educativa.
[bookmark: _Toc21714401][bookmark: _Toc5120915]Estructura del documento: Propuesta de modificación del programa educativo
Para la descripción del contenido de la propuesta de Programa Educativo, los Gestores deben orientarse de los aspectos descritos en el apartado de 4 Estructura del documento de Creación de Programas Educativos y de los aspectos descritos en este apartado.
Por lo que el documento base del Programa Educativo debe presentarse ante el Departamento de Planes y Programas con la siguiente estructura:
	Estructura del documento: Modificación de Programa Educativo

	Portada
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	3.1.2 Análisis de la normatividad institucional

	3.2 Análisis histórico del desarrollo socioeconómico, científico y tecnológico de la profesión en contexto regional, nacional e internacional.

	3.3 Vinculación Universidad – Sociedad

	3.4 Estudio del campo profesional

	3.5 Análisis del mercado del trabajo, demanda real y potencial.

	3.6 Oferta educativa y análisis comparativo de programas educativos.

	3.7 Marco social, político, académico y epistemológico del currículo.

	4. Misión y Visión 
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	5. Modificación en la Estructura y Organización del programa educativo
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[bookmark: _Toc21714402]Estructura del documento: Propuesta de actualización de programa educativo.
Se entenderá por Actualización del programa educativo, a la sustitución parcial de los programas de las unidades de aprendizaje del plan y programa educativo, con el propósito de ponerlos al día, agregando o sustituyendo los temas en correspondencia a con los avances de la disciplina, siempre y cuando no se afecte a la denominación del programa educativo, a los objetivos generales, al perfil del egresado o a la modalidad educativa. Son cambios menores que no excedan del 20% de la totalidad del programa educativo. 
[bookmark: _Toc531952514][bookmark: _Toc5120917][bookmark: _Toc21714403]Causas que pueden provocar la actualización en el P.E.:
· Modificación en las características de las unidades de aprendizaje: en las horas, créditos, nombre, ubicación en la currícula, tipo, clave, actualización del contenido; o cualquier combinación de las anteriores. 
· Fusión de unidades de aprendizaje: creación de una o más, por fusión de otras. 
· Separación de una unidad de aprendizaje en dos o más: creación de una unidad de aprendizaje por división de otra. 
· Creación de una unidad de aprendizaje nueva. 
· Eliminación de una unidad de aprendizaje de la currícula. 
· Ampliación de la lista de unidades de aprendizaje optativas
· Ubicación de una unidad de aprendizaje en la currícula, si son nuevas.  
[bookmark: _Toc531952515][bookmark: _Toc5120918][bookmark: _Toc21714404]Aspectos a considerar en la Actualización de un Programa Educativo:
Los contenidos de cada unidad de aprendizaje deben ser actualizados constantemente. Esta responsabilidad es compartida entre el titular de la unidad de aprendizaje y la academia correspondiente; el primero, elabora la propuesta y el segundo la valida. Por ello, es importante que el profesor tenga la formación preferente o una amplia experiencia en su disciplina profesional.
Cuando alguna unidad de aprendizaje no cuente con un profesor titular, la responsabilidad de la actualización del programa será la academia de la disciplina a la que se refiera, a petición del gestor de programa o Coordinador Académico.
En el nivel superior, el gestor será quien coordine las acciones que lleven a la actualización de los programas educativos mientras que en el nivel medio superior el Coordinador Académico de la escuela será quien organice.
Las academias, a través de sus líderes, propondrán al Gestor de Programa o al Coordinador Académico, la necesidad de revisar información relevante que conlleve a una propuesta de actualización.  La actualización debe estar fundamentada en estudios de seguimiento de egresados, resultados de evaluaciones internas y externas, por el avance de la ciencia y la tecnología, por las necesidades sociales y la demanda del mercado laboral, de manera que se asegure la pertinencia del programa.
Si en el análisis de la información se evidenciará la necesidad de hacer un cambio en el programa educativo, el gestor de programa o coordinador académico de la escuela reunirá a las academias para elaborar el plan de trabajo para desarrollar la propuesta de actualización del programa educativo.
El Gestor de Programa y el Coordinador Académico, deberán presentar la propuesta de actualización al Consejo Técnico de su Facultad o Escuela para su aprobación, realizado el proceso anterior el Gestor de Programa y Coordinador Académico deberán entregar la propuesta de actualización del programa al Departamento de Planes y Programas de la Dirección General de Docencia, para su revisión y Dictamen de cumplimiento, previo a su presentación al Consejo Universitario.
[bookmark: _Toc531952516][bookmark: _Toc5120919][bookmark: _Toc21714405]Descripción del Contenido de la Propuesta
[bookmark: _Toc531952517][bookmark: _Toc5120920][bookmark: _Toc21714406]Portada
Portada es la hoja de presentación, en la cual se escribe el nombre o título del Programa Educativo y otros elementos complementarios.
En la portada de los programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen, se integra el Escudo y nombre de la Universidad, Facultad a la que pertenece el programa educativo, nombre del Programa Educativo, nivel educativo (Licenciatura, Profesional Asociado, Bachillerato, Diplomado u otro), Título que se otorga, modalidad en la que se imparte, total de créditos del Programa Educativo, academias responsables y otras academias participantes; especificar si el Programa Educativo es de nueva creación o es un cambio, así como la fecha en la que el Consejo universitario apruebe la propuesta. 
[bookmark: _Toc531952518][bookmark: _Toc5120921][bookmark: _Toc21714407]Tipo de Actualización y Justificación
Es la exposición de argumentos que condujeron a las academias a proponer las adecuaciones, así como la información y estudios realizados que fundamente la propuesta.
[bookmark: _Toc531952519][bookmark: _Toc5120922][bookmark: _Toc21714408]Descripción de la Metodología Utilizada
La metodología debe explicar los pasos que los autores del cambio siguieron durante el proceso hasta llegar a la nueva propuesta de actualización del programa educativo. En ella debe evidenciarse que los cambios están fundamentados con información relevante, obtenida de los estudios de seguimiento de egresados, consulta de empleadores, reuniones de academias, resultados de evaluaciones internas y externas, políticas educativas nacionales y propias de la institución, por el avance de la ciencia y la tecnología, por las necesidades sociales y la demanda del mercado laboral.
[bookmark: _Toc531952520][bookmark: _Toc5120923][bookmark: _Toc21714409]Tabla de Equivalencia
Deberá elaborarse una tabla comparativa entre el plan vigente y el actualizado, detallando las unidades de aprendizaje que fueron suprimidas y sustituidas. Esta tabla debe contener explicación de que forma continuarán la carrera los estudiantes rezagados de generaciones precedentes.
Anexo M. “Formato de Tabla de Equivalencias”
[bookmark: _Toc531952521][bookmark: _Toc5120924][bookmark: _Toc21714410]Presentar la Tabla y Mapas/Mallas Curriculares Actualizadas
Deberán actualizar su tabla de unidades de aprendizaje, talleres y actividades de aprendizaje, mapa curricular congruencia entre competencias, unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje, mapa curricular y mapa de seriación.
	Estructura del documento: Actualización de Programa Educativo
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[bookmark: _Ref5724304]ANEXO A


Formato dictamen de Consejo Técnico de la Facultad o Escuela 
(FO-DGD-DPP-01rev.00)

ANEXO B


Formato Dictamen Ratificación de Consejo Técnico de la Facultad o Escuela
(FO-DGD-DPP-02rev.00)

ANEXO C


Formato Lista de Cotejo para la revisión de Programas Educativos
(FO-DGD-DPP-03rev.00)


[bookmark: _Ref5723219]ANEXO D


Formato Dictamen de cumplimiento de Programa Educativo que emite planes y programas
(FO-DGD-DPP-04rev.00)

ANEXO E


Formato matriz Perfil de Egreso y Competencias

ANEXO EJEMPLO E.1


Ejemplo del llenado del formato “Perfil de Egreso y Competencias”

ANEXO EJEMPLO E.2


Resumen mediante ejemplo de la Metodología de Creación del Perfil de Egreso

ANEXO F


Formato malla curricular COPAES

ANEXO G


Formato mapa de seriación

ANEXO H


Formato de tabla de identificación unidades de aprendizaje







ANEXO I


Formato Matriz Global de Competencias

ANEXO EJEMPLO I.1


Ejemplo del llenado del formato “Matriz Global de Competencias”


ANEXO J


Formato de Programa Sintético

EJEMPLO J.1


Ejemplo de llenado del Formato de Programa Sintético

ANEXO K


Formato de Secuencia Didáctica

EJEMPLO K.1


Ejemplo de llenado del Formato de Secuencia Didáctica


ANEXO L


Formato de Instrumento de Evaluación

ANEXO M


Formato de Tabla de Equivalencias

ANEXO N


Diagrama del Proceso para otorgar el Dictamen de cumplimiento de las propuestas de creación, modificación y actualización de los Programas Educativos

ANEXO O


Guía para el llenado de Programa Sintético y Secuencia Didáctica para los Programas Educativos de la Universidad Autónoma del Carmen 2019
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[bookmark: _GoBack]DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA

NOMBRE DE LA FACULTAD





[bookmark: _Dictamen_del_Consejo]Dictamen de Consejo Técnico de la

Facultad o Escuela 





Nombre de la Facultad o Escuela: 



Nombre del Programa Educativo: 

Modalidad: Presencial



Nivel de Estudio: 

		Bachillerato            

		☐		Licenciatura

		 ☐  







		Propuesta de Creación de un Programa Educativo                  

		☐



		Propuesta de Modificación de un Programa Educativo                    

		☐



		Propuesta de Actualización de un Programa Educativo

		☐







		DICTAMEN (Justificación breve de la creación, modificación y actualización del programa educativo) *











		Integrantes:





		Nombre Completo

		Grado Académico

		Función que Desempeña

		Firma





		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		





NOTA: Podrán anexar tantas líneas sean necesarias, de acuerdo al número de integrantes del Consejo Técnico.



* Anexar copia de acta de consejo técnico con la justificación detallada de la creación, modificación y/o actualización del programa educativo.



Fecha del Dictamen: [Fecha de publicación]







       FO-DGD-DPP-01 rev.00 

Fecha de emisión: 12/07/2018                                                   
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NOMBRE DE LA FACULTAD





Dictamen Ratificación de Consejo Técnico de la Facultad o Escuela







Nombre de la Facultad o Escuela: 



Nombre del Programa Educativo: 

Modalidad: Presencial



Nivel de Estudio: 

		Bachillerato            

		☐		Licenciatura

		 ☐  







		Propuesta de Creación de un Programa Educativo                  

		☐



		Propuesta de Modificación de un Programa Educativo                    

		☐



		Propuesta de Actualización de un Programa Educativo

		☐







		DICTAMEN (Justificación breve de la aceptación del programa educativo)











		Integrantes:





		Nombre Completo

		Grado Académico

		Función que Desempeña

		Firma





		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		







NOTA: Podrán anexar tantas líneas sean necesarias, de acuerdo al número de integrantes del Consejo Técnico.



*Anexar copia de acta de consejo técnico con justificación detallada de la aceptación del programa educativo.



Fecha del Dictamen: [Fecha de publicación]                                                                                              
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DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA

DEPARTAMENTO DE PLANES Y PROGRAMAS



Lista de cotejo para la revisión de Programas Educativos.



Su diseño tiene como referente el “Reglamento de Creación, Modificación y Suspensión de Programas Educativos de la Universidad Autónoma del Carmen”.



Nombre del Programa Educativo en revisión: __________________________________________



		

		SI 

		NO 

		OBSERVACIONES



		1. En la Portada ¿señala lo siguiente?:

		

		

		



		Unidad Académica que lo ofrecerá

		

		

		



		Nombre del programa educativo	

		

		

		



		Titulo que se otorga

		

		

		



		Modalidad en que se imparte

		

		

		



		Total de créditos

		

		

		



		Total de créditos

		

		

		



		Academia (s) responsable (s)

		

		

		



		Otras academias que participan:

		

		

		



		Señala si es  Creación, Modificación o Actualización:

		

		

		





2. Directorio

		¿Coloca el encabezado con el nombre de la Universidad Autónoma del Carmen, Dirección General Académica, Facultad?

		

		

		



		¿Coloca la lista de las autoridades universitarias iniciando con el Rector, Secretario General, Secretaría Académica, Dirección General Académica, Departamento de Planes y Programas, Director de Facultad o escuela; los demás que consideren necesario incluir?

		

		

		





3. Índice

		¿Ordena y enumera los capítulos, títulos, subtítulos y páginas de los apartados, de la propuesta del programa educativo, en concordancia con la estructura establecida en la Guía?

		

		

		





4. Introducción

		¿Se describe en la introducción la importancia de la carrera para la sociedad; su relevancia y trascendencia en el ámbito local, nacional e internacional?

		

		

		



		¿Describe en forma sintética los contenidos del documento?

		

		

		





5. Fundamentación

La fundamentación incluye:

		Análisis de las políticas educativas y la ubicación del proyecto en la planeación institucional.

		

		

		



		Análisis de las políticas nacionales e internacionales en materia de educación.

		

		

		



		Análisis de la normatividad institucional

		

		

		



		Análisis histórico del desarrollo socioeconómico, científico y tecnológico de la profesión en contexto regional, nacional e internacional. 

		

		

		



		Vinculación Universidad – sociedad.

		

		

		



		Estudio del campo profesional.

		

		

		



		Análisis del mercado del trabajo, demanda real y potencial.

		

		

		



		Oferta educativa y análisis comparativo de programas educativos.

		

		

		



		Marco social, político, académico y epistemológico del currículo.  

		

		

		





6. Misión y Visión 

		Misión

¿Considera la misión institucional y expresa la función pública y social que cumple el programa educativo, así como los valores definidos como propios del programa educativo, de la Universidad, la sociedad y la educación, naturaleza humana y persona?

		

		

		



		Visión

¿Proyecta claramente un futuro determinado en relación a la visión institucional y su plan de desarrollo institucional?

		

		

		





7. Estructura y organización curricular del programa educativo.

		Propósitos curriculares:

Propósito General

El propósito general ¿responde al fin último del programa educativo?

		

		

		



		En su estructuración ¿considera la articulación de los conocimientos, habilidades, actitudes y relaciones, aplicables en situaciones complejas?

		

		

		



		¿Se expresa en términos claros y entendibles para toda la comunidad involucrada en el Programa Educativo, dejando ver su relación con el perfil del egresado?

		

		

		



		Propósitos particulares 



¿Están definidos con base en las competencias previstas en el perfil de egreso?

		

		

		



		Orientación pedagógica

¿Se describe la pedagogía que va a imperar en el programa educativo?

		

		

		



		¿Hay congruencia con lo estipulado en el Modelo Educativo “Acalán” ?

		

		

		



		Perfil de egreso

¿Define las competencias de egreso que caracterizaran al(a) futuro(a) profesional en el desempeño de una tarea, función o actividad profesional o social?

		

		

		



		¿Se redacta de forma clara, las competencias  genéricas que el estudiante desarrollara a lo largo de su trayectoria académica?

		

		

		



		¿Se redacta de forma clara las competencias interdisciplinarias y específicas?

		

		

		



		Campo de acción del egresado

¿Describe los ámbitos en que los egresados pondrán en práctica las competencias adquiridas durante la formación profesional? 



En este apartado se toma como base el estudio de las necesidades sociales y el estudio de campo profesional.

		

		

		



		Perfil de ingreso

¿Describe las características deseables, en términos de actitudes y aptitudes que el aspirante debe demostrar al ingresar al programa educativo y transitar satisfactoriamente?

		

		

		



		Diseño del currículo

El programa educativo ¿está integrado por tres niveles de formación de acuerdo al modelo educativo:

Nivel Básico

Nivel Profesionalizante

Nivel Terminal?

		

		

		



		En el nivel básico:

¿Se detalla las unidades de aprendizaje del bloque competencias genéricas?

		

		

		



		¿Se detalla las unidades de aprendizaje del bloque tronco común de la facultad?

		

		

		



		¿Se detalla las unidades de aprendizaje del bloque básico de la carrera?  

		

		

		



		En el nivel Profesionalizante:



¿Se detalla las unidades de aprendizaje del bloque profesionalizante y otras actividades de aprendizaje que van a formar propiamente al profesional?

		

		

		



		En el nivel terminal 

¿Se detalla las unidades de aprendizaje del bloque terminal obligatorio?

		

		

		



		¿Se detalla las unidades de aprendizaje del bloque terminal optativo disciplinarios?

		

		

		



		¿Se detalla las unidades de aprendizaje del bloque terminal optativo complementarios?

		

		

		



		Matriz Perfil de Egreso y Competencias.



¿Presenta la alineación entre competencias, unidades de aprendizaje y otras actividades de aprendizaje?



Realice el llenado del formato Anexo E. “Matriz Perfil de  Egreso y Competencias” de:



· matriz Perfil de Egreso y Competencias Específicas

· Una matriz Perfil de Egreso y Competencias Interdisciplinarias

		

		

		



		Mapa curricular

El mapa curricular ¿contiene la organización de las unidades de aprendizaje, talleres y otras actividades de aprendizaje, de acuerdo a las áreas disciplinares (preferentemente las recomendadas por los COPAES)?

		

		

		



		¿Está organizado por niveles y bloques, además se evidencia la relación horizontal, vertical y transversal de estos, así como su derivación de las competencias a las que contribuyen?

		

		

		



		El mapa curricular ¿contiene las actividades de formación integral, actividades y unidades de aprendizaje integradoras como: prácticas profesionales y el servicio social, entre otros; los totales generales del programa en horas y créditos?

		

		

		



		El mapa curricular ¿contiene el nombre de las unidades de aprendizaje, talleres y otras actividades, horas con docente, horas independientes y créditos; y está representado con las siguientes siglas HT, HP, HI, TH y TC?

		

		

		



		En el mapa curricular ¿los datos de las autoridades que firman son correctos?

		

		

		



		En el mapa curricular ¿los datos del recuadro del número de horas teoría, prácticas, independientes, total de horas y créditos son correctos?

		

		

		



		Mapa curricular con seriación

¿Se anexa el mapa curricular con seriación?

Este mapa ¿señala este las unidades de aprendizaje que son antecedentes y consecuentes?

		

		

		



		Tabla de identificación de  unidades de aprendizaje y actividades del programa educativo  

¿En el documento base se anexa la tabla de identificación con sus respectivos datos de identificación? 

		

		

		 



		En la tabla de identificación se distingue claramente las unidades de aprendizaje, niveles de formación, horas teóricas, horas prácticas, horas independientes, total de horas, créditos y ciclos en los que se imparte, además del total de horas y créditos del programa educativo?

		

		

		



		¿Los nombres de las unidades de aprendizaje  registrados en la tabla se escribieron igual que en el mapa curricular?

		

		

		



		En la tabla de identificación ¿los datos del recuadro del número de horas teoría, prácticas, independientes, total de horas y créditos son correctos?

		

		

		



		En la tabla de identificación ¿los datos de las autoridades que firman son correctos?

		

		

		



		El sistema de créditos ¿está orientado a reconocer las horas efectivas de trabajo al alumno y contempla que por cada hora efectiva de actividad de aprendizaje del estudiante con el docente o de manera independiente, se asignarán 0.0625 créditos?

		

		

		



		Diseño de los Programas de Unidades de Aprendizaje

¿El documento base contiene los Programas de Sintéticos de las Unidades de Aprendizaje?

		

		

		



		[bookmark: _Toc5120865]Matriz Global de Competencias   

Elabore la matriz y se ¿distingue el alcance de todas las competencias genéricas en por lo menos una asignatura  o en actividades de formación integral (como actividades extracurriculares?

Se distinguen las competencias interdisciplinarias y específicas, así como sus criterios (aprendizajes esperados) y los cursos donde se desarrollan.



¿Durante toda la trayectoria académica del PE se alcanzan todas las competencias? (Debe ser afirmativo)

		

		

		



		El programa Sintético de la Unidad de Aprendizaje ¿cumple con los requisitos especificados? como son:

Datos de Identificación del Programa 

Nombre del programa. 

Nivel ISCED. 

Modalidad

Horas por ciclo

Clave

Bloque

Elaborado por la academia



 Ubicación de la Unidad de Aprendizaje

Antecedente, simultaneo, Consecuente



Perfil deseable del docente

Escolaridad,  profesión, experiencia profesional y en docencia; Competencias Docentes Genéricas, Competencias Docentes Específicas



Intención de la Unidad de Aprendizaje

Presentación de la Unidad de Aprendizaje

Competencia de la Unidad de Aprendizaje



Competencias a las que contribuye

Competencias Genéricas

Competencias Interdisciplinarias

Competencias Específicas



Aprendizaje por Competencias

Saber conocer

Saber hacer

Saber ser



Contenido Temático



Actividades de Enseñanza Aprendizaje



Descripción de la Evaluación del Aprendizaje

¿Describió? Evaluación Diagnostica, Formativa y Sumativa

Eligió las estrategias e instrumentos? Por cada tipo de evaluación.



Evaluación del Aprendizaje

¿Indica los criterios (aprendizajes esperados) con la clave correspondiente y el valor porcentual?



Apoyos didácticos

¿Seleccionó los recursos y materiales a utilizar en la Unidad de Aprendizaje?



Fuentes de información

¿Indica si es básica, complementaria o fuentes digitales?

¿Escribió los autores, año, título, editorial e ISBN por cada tipo de fuente?

		

		

		



		Para la elaboración de las claves de la unidad de aprendizaje ¿se consideró los criterios para la asignación de claves?

¿Las claves están integradas correctamente?

		

		

		



		¿Los créditos son asignados de forma correcta?

		

		

		





8. Movilidad Estudiantil

		¿El documento en extenso describe el proceso para efectuar la movilidad de estudiantes para hacer una estancia, tomar un curso, entre otros; hacia otros Centros de Investigación o Universidades a nivel nacional e internacional?

		

		

		





9. Servicio Social

		El documento en extenso ¿describe cómo se incorpora el servicio social, número de horas, créditos, a partir de que semestre o porcentaje de créditos tomados el estudiante lo podrá realizar, a que área de atención estará orientado, que necesidades y problemas atenderá o contribuirá a solucionar, si el servicio social se realizará mediante convenios, con que empresas, si será por proyectos, quien será el responsable de asignar el servicio social?

		

		

		





10. Prácticas transversales e interdisciplinarias educativas

		El documento en extenso ¿describe el proceso de integración disciplinar que se desarrollará ya sea para definir y abordar una problemática, una interrogante, un tópico en común, así como el proceso para construir y mantener la comunicación mediante espacios integradores (encuentros, puestas en común, seminarios, etc.)?

		

		

		



		Describe la Internacionalización del currículo y cómo integrarlo a su Programa Educativo

		

		

		





11. Prácticas profesionales

		En el documento en extenso ¿describe cómo se incorpora las prácticas profesionales, número de horas, créditos, a partir de que semestre o porcentaje de créditos tomados el estudiante lo podrá realizar, a que área de atención estará orientado, que necesidades y problemas atenderá o contribuirá a solucionar?



Se detalla el procedimiento que realizar el estudiante para realizar sus prácticas profesionales, redactado con base al Reglamento de Prácticas Profesionales de la Universidad Autónoma del Carmen.



		

		

		





12. Trayectoria académica

		En el documento en extenso ¿se describe la trayectoria académica promedio, la trayectoria mínima y la trayectoria máxima?

		

		

		



		La Trayectoria mínima ¿describe la ruta académica para cursar el plan de estudios en el tiempo mínimo estipulado, respecto a la trayectoria promedio o plan de estudios?

		

		

		



		La Trayectoria máxima ¿describe la ruta académica para cursar el plan de estudios en el tiempo máximo establecido, respecto a la trayectoria promedio o plan de estudios? 

		

		

		







13. Gestión del curriculum

		En el documento en extenso ¿se describen las actividades que deberán realizarse, previas a la aplicación del plan de estudios, para que su aplicación transcurra de manera óptima?

		

		

		







14. Plan de evaluación y autorregulación del programa educativo

		En el documento en extenso ¿se detallan los criterios y procedimientos claros (estrategias) para la evaluación periódica de los objetivos, procesos y logros del programa, con miras a su mejoramiento continuo y a la innovación?

		

		

		    





15. Administración escolar

		Requisitos de ingreso.                                                              

En este apartado ¿se considera los reglamentos y acuerdos institucionales?

		

		

		



		Requisitos de permanencia.                                                     

En este apartado ¿se considera los reglamentos y acuerdos institucionales?

		

		

		



		Mecanismos de seguimiento y evaluación.

En el documento en extenso ¿se describe con qué métodos y políticas pertinentes contará el programa educativo para evaluar los aprendizajes y el desarrollo de competencias, que permitan obtener información confiable y oportuna para valorar el grado en el que los estudiantes construyen conocimientos y desarrollan las habilidades, destrezas, actitudes y valores?

		

		

		



		¿Se describe al menos el uso de tres enfoques en la evaluación de los logros de los estudiantes: diagnóstica, formativa y sumaria, con énfasis en la evaluación formativa como recurso pedagógico?

		

		

		



		¿Se describe cómo se llevará a cabo la evaluación sumaria interna y externa (con fines de certificación)?

		

		

		



		Requisitos de egreso

En este apartado ¿se considera los reglamentos y acuerdos institucionales?

		

		

		



		Opciones de titulación

En este apartado ¿se considera los reglamentos y acuerdos institucionales?

		

		

		







16. 
Planta académica

		Perfil académico

. En el documento en extenso ¿se detalla el perfil deseable del docente?

		

		

		



		Profesores invitados

En el documento en extenso ¿se detalla si consideraran programas donde brinden la oportunidad a docentes de otras universidades nacionales o internacionales a trabajar y formarse en el Programa Educativo?

		

		

		



		¿Se describe de forma general la estrategia para llevar a cabo programas de intercambio cultural?

		

		

		



		¿Se describe si consideraran programas que brinden la oportunidad a docentes de otras facultades a trabajar y formarse en el Programa Educativo?

		

		

		





17. Infraestructura académica

		Espacios (Aulas)

¿Se detalla el número de aulas las cuales debe ser suficiente para impartir los cursos que se programen en cada periodo lectivo?

		

		

		



		¿Se describe si las aulas existentes atienden las necesidades pedagógicas establecidas en el programa educativo y si reúnen los requisitos de higiene, seguridad, capacidad, ventilación e iluminación que señalan las normas que dicta la autoridad competente?

		

		

		



		¿Se describe si el Programa Educativo cuenta con estrategias para atender el problema de acceso y traslado de los estudiantes con discapacidad motriz, y cuál será esta estrategia para resolver esta situación en caso de no contar con el acceso?

		

		

		



		¿Incluye el inventario de aulas?

		

		

		



		Espacios para profesores

¿Se describe si el Programa Educativo cuenta al menos con un espacio (“sala de maestros”) para que los docentes desarrollen sus labores de carácter académico?

		

		

		



		¿Se detalla con cuántos espacios contarán el PE?

		

		

		



		¿Se describe el tipo de mobiliario con que cuentan estos espacios, las principales herramientas de cómputo e internet con las que contará el docente, o en su caso, en que otros espacios los docentes tendrán acceso a estas tecnologías?

		

		

		



		¿Se describe si estos espacios para profesores, son accesibles para personas con discapacidad.

		

		

		



		Laboratorios y talleres

¿ Se detalla la cantidad de laboratorios, talleres, equipos y materiales destinados a las prácticas de los estudiantes y si estos talleres y laboratorios son de fácil acceso y movilidad para personas con discapacidad, e incluyen equipos, mobiliario, herramientas, instrumental, materiales, manuales de operación, señalamientos de seguridad, extintores, espacios apropiados para el manejo y almacenamiento de materiales y sustancias, regaderas, etc.?

		

		

		



		¿Se incluye el Inventario de laboratorios y talleres con los respectivos equipos, herramientas, simuladores y materiales para que los estudiantes realicen prácticas?

		

		

		



		Instalaciones especiales para encuentros académicos

¿Se detalla cuáles serán los espacios en los que se promoverán prácticas dirigidas a la competencia o el alto rendimiento; actividades deportivas, recreativas y culturales que promueven la práctica de estilos de vida saludables y contribuyan a la formación integral de todos los estudiantes?

(Deben considerar que estas instalaciones sean accesibles para personas con discapacidad motriz). 

		

		

		



		Biblioteca; acervo bibliográfico

¿Detalla si se cuenta con una biblioteca y si garantiza la atención a los estudiantes?

		

		

		



		¿Detalla la cantidad acervos bibliográficos básicos que están consignados en los programas de asignatura o curso?

		

		

		



		Describe ¿de qué manera dichos acervos estarán puestos a disposición de estudiantes y docentes (a través de los servicios de préstamo, consulta con y sin intermediación del bibliotecario, acceso a bases de datos o bibliotecas remotas o las que considere)? 

		

		

		



		¿Describe si los servicios en cuestión procuraran la accesibilidad para personas con discapacidad motriz?.

		

		

		



		¿Detalla si el programa educativo, aparte de la biblioteca contará con otro espacio, destinado para la prestación del servicio y si este cuenta con, mobiliario, iluminación, ventilación, seguridad y accesibilidad?

		

		

		



		Salas de cómputo

¿Se describe todo lo relacionado con infraestructura tecnológica, según lo estipulado en la Guía?

		

		

		








		Servicios de apoyo

El documento en extenso ¿describe cada uno de los servicios de apoyo que brindará el Programa Educativo a los estudiantes para complementar su formación integral?

		

		

		



		¿Se describe brevemente como pueden acceder los estudiantes a estos servicios?

(Tutoría, Asesorías, psicología, orientación, becas, servicio médico, y todos aquellos que se ofrecen institucionalmente)

		

		

		



		Material didáctico

En el documento en extenso de describe en que espacio tendrán disponibles estos materiales didácticos que permita que todos los docentes y estudiantes puedan hacer uso de ellos en los momentos en que lo necesiten o se los marque su estrategia o secuencia de aprendizaje?

		

		

		





18. Planeación y presupuestación para la puesta en marcha del programa educativo

		Población escolar a atender

¿Detalla las características de la población atender, así como la cantidad de estudiantes a aceptar?

		

		

		



		¿Describe las acciones orientadas a informar a la comunidad sobre el sentido y las características del programa educativo que se inicia?

		

		

		



		Personal académico

¿Describe las características de la planta docente: Número; nombramiento (de tiempo completo, medio tiempo, de asignatura; definitivos e interinos); formación académica (licenciatura, especialización, maestría y doctorado) con que cuenta el programa para su puesta en marcha y plan de crecimiento?

		

		

		



		Requerimientos de infraestructura y equipamiento

¿Detalla la infraestructura y equipamiento disponible y plan de crecimiento?

		

		

		



		Inversión acompañada de su justificación y desglose ¿Incluye los resultados del estudio(s) de viabilidad financiera del programa, con un plan básico de inversión orientado a la consolidación del Proyecto Educativo?

		

		

		



		Cooperación, en su caso, de otras unidades académicas o instituciones de educación superior

¿Describe si obtendrán apoyo de cooperación de alguna facultad de la misma institución o de alguna externa, y en su caso, de otras unidades académicas o instituciones de educación superior, y  en qué  consistirá este apoyo?

		

		

		



		Otros gastos

 ¿Describe que otros gastos corrientes se consideran para el desarrollo del Programa Educativo u otros gastos de operación y funcionamiento para el desarrollo del PE?

		

		

		



		Observaciones Generales: 

		

		

		









                                   



		Revisó

		Vo. Bo.



		



Nombre y Firma

		



Nombre y Firma



		Jefe de Departamento de Planes y Programas

		Directora General de Docencia
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DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA

DEPARTAMENTO DE PLANES Y PROGRAMAS



Dictamen de Cumplimiento del 

Programa Educativo que emite Planes y Programas

 





Nombre de la Facultad o Escuela: Nombre del Programa Educativo: 



Modalidad: Presencial



Nivel de Estudio: 

		Bachillerato            

		☐		Licenciatura

		 ☐  







		Propuesta de Creación de un Programa Educativo                  

		☐



		Propuesta de Modificación de un Programa Educativo                    

		☐



		Propuesta de Actualización de un Programa Educativo

		☐









		DICTAMEN (Justificación de la revisión del programa educativo)





















		Revisó

		Autorizó



		



Nombre y Firma

		



Nombre y Firma



		Jefe de Departamento de Planes y Programas

		Directora General de Docencia











 Fecha del Dictamen: [Fecha de publicación]
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PE y CG

				Dominio de competencia:  		Categoría general, en la cual se organizan las competencias pertenecientes a una misma área

				Macrocompetencia de acuerdo con el nuevo Perfil de Egreso

				Formulación de la competencia general:  



				Perfil de egreso: 





























GENERAL

										Dominio de competencia: Negocios Internacionales 

										Macrocompetencia de acuerdo con el nuevo Perfil de Egreso

										Formulación de la competencia general: Analiza, aprovecha y desarrolla oportunidades de negocios globales, con gran sentido ético y de responsabilidad social, así como una visión emprendedora y multicultural que contribuya al aumento de la competitividad empresarial, utilizando habilidades de negociación y comunicación intercultural, con soluciones innovadoras que optimicen las operaciones de comercialización e inversiones internacionales, considerando aspectos políticos, económicos, legales, sociales y geográficos. 
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				COMPETENCIAS ESPECÍFICAS										SABERES								EVIDENCIAS				ÁREAS, SUBÁREAS Y CRITERIOS DEL EGEL DE…																						UNIDADES DE APRENDIZAJE - ACADEMIA DE 

						Área		Clave de Identificación		Formulación de la competencia (redacción con verbo de desempeño, objeto conceptual, finalidad y condición de referencia)				Conocer		Hacer		Ser				Pruebas tangibles y concretas de la competencia
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Anexo Ejemplo E.1 Perfil de Egreso y Competencias.xlsx
PE y CG

				Dominio de competencia: Negocios Internacionales 		Categoría general, en la cual se organizan las competencias pertenecientes a una misma área

				Macrocompetencia de acuerdo con el nuevo Perfil de Egreso

				Formulación de la competencia general: Analiza, aprovecha y desarrolla oportunidades de negocios globales, con gran sentido ético y de responsabilidad social, así como una visión emprendedora y multicultural que contribuya al aumento de la competitividad empresarial, utilizando habilidades de negociación y comunicación intercultural, con soluciones innovadoras que optimicen las operaciones de comercialización e inversiones internacionales, considerando aspectos políticos, económicos, legales, sociales y geográficos. 



				Perfil de egreso: El egresado de la LNI será capaz de analizar, aprovechar y desarrollar oportunidades de negocios globales, con gran sentido ético y de responsabilidad social, así como una visión emprendedora y multicultural que contribuya al aumento de la competitividad empresarial, utilizando habilidades de negociación y comunicación intercultural, con soluciones innovadoras que optimicen las operaciones de comercialización e inversiones internacionales, considerando aspectos políticos, económicos, legales, sociales y geográficos. 





























GENERAL

										Dominio de competencia: Negocios Internacionales 

										Macrocompetencia de acuerdo con el nuevo Perfil de Egreso

										Formulación de la competencia general: Analiza, aprovecha y desarrolla oportunidades de negocios globales, con gran sentido ético y de responsabilidad social, así como una visión emprendedora y multicultural que contribuya al aumento de la competitividad empresarial, utilizando habilidades de negociación y comunicación intercultural, con soluciones innovadoras que optimicen las operaciones de comercialización e inversiones internacionales, considerando aspectos políticos, económicos, legales, sociales y geográficos. 

										Universidad Autónoma del Carmen																								UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN

										Facultad de Ciencias Económicas Adminitrativas																								Facultad de Ciencias Económicas Adminitrativas

																																		Anexo E. Perfil de Egreso y Competencias del Programa Educativo: Licenciatura en Negocios Internacionales 2019

				COMPETENCIAS ESPECÍFICAS										SABERES								EVIDENCIAS				ÁREAS, SUBÁREAS Y CRITERIOS DEL EGEL DE COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES																						UNIDADES DE APRENDIZAJE - ACADEMIA DE NEGOCIOS INTERNACIONALES

						Área		Clave de Identificación		Formulación de la competencia (redacción con verbo de desempeño, objeto conceptual, finalidad y condición de referencia)				Conocer		Hacer		Ser				Pruebas tangibles y concretas de la competencia				A. Desarrollo de planes de negocios				B. Negociación comercial internacional				C. Aplicación del comercio internacional en el ámbito empresarial				D. Logística del comercio internacional				E. Gestión aduanal 						Comercio Internacional		Exportación de Mercancías		Negociaciones y Contrataciones		Legislación Aduanera		Estrategias de Negociación		Logística Internacional		Mercadotecnia Internacional		Regímenes Aduaneros, infracciones y sanciones		Determinación de Contribuciones al Comercio Exterior		Legislación al Comercio Exterior		Clasificación arancelaria		Tratados y Acuerdos Internacionales		Estrategias de Negocios Internacionales

																										1. Oportunidades de negocios internacionales		2. Plan de mercadotecnia internacional		1. Análisis del entorno y estrategias de negociación		2. Contratos internacionales		1. Detección de oportunidadesen el entorno internacional		2. Proceso administrativo en el comercio internacional		1. Diseño del plan logístico		2. Implementación logística		1. Programas de fomento al comercio exterior		2. Proceso del despacho aduanal				1ro.		4to.		5to.		6to.		6to.		7mo.		7mo.		7mo.		8vo.		8vo.		8vo.		9no.		9no.

						Comercio Internacional		CE-LNI-1		 Diseña estrategias para capitalizar oportunidades comerciales internacionales que contribuyan a aumentar la competitividad empresarial por medio de un abastecimiento más eficiente y/o a través de la colocación de productos en el mercado global, en contextos públicos y privados, con base en la aplicación de la normatividad aplicable, con un actuar ético, teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.																X						X		X		X												X		X		X				X		X		X				X						X		X

								AE-LNI-1.1 		Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.				Metodología para analizar oportunidades comerciales		Analiza oportunidades comerciales internacionales con base en las necesidades empresariales.  		Demuestra actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos.				Análisis comercial internacional				A.1.1  y A.1.2 

tc={8D3F8F54-71A2-E344-96D8-1414B1CD500B}: 
Comentario:
    A.1.1 Analizar los mercados internacionales para detectar oportunidades de negocios (nuevos, expansión y consolidación)  y A.1.2 Identificar competencias clave de la empresa frente la oportunidad detectada								C.1.1, C.1.2  y C.1.3 

tc={0C16FC6D-CE1A-9047-B59F-53D28A5036B4}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    C.1.1 Revisar la política comercial del mercado meta, C.1.2 Identificar la necesidad de cumplir con estándares nacionales e internacionales  y C.1.3 Revisar la dinámica del entorno del comercio exterior														X		X		X				X		X		X				X						X		X

								AE-LNI-1.2		Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.				Reglas Incoterms		Determina la Regla Incoterms aplicable a diferentes casos de comercio internacional. 		Demuestra solidaridad aportando ideas para la resolución de problemas. 				Análisis de casos de comercio internacional										B.2.2

tc={0670E0CC-E4A0-E640-9430-27C8E8772F96}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    B.2.2 Incoterms																X		X		X		X				X		X				X								X

								AE-LNI-1.3		Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 				Procesos logísticos y fiscales		Calcula el costo de las mercancías importadas y/o exportadas y su viabilidad económica.		Demuestra solidaridad aportando ideas para la resolución de problemas. 				Cotizaciones de exportación o importación										B.2.1 y B.2.2

tc={57DE9AF6-ED53-1A4D-B5C1-D95912551326}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    B.2.1 Aspectos técnicos y logísticos  y B.2.2 Incoterms																		X		X						X		X				X						X		X

								AE-LNI-1.4		Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 				Mercado cambiario, Sistema Monetario Internacional, riesgos comerciales y mecanismos de protección ante riesgos cambiarios		Evalúa los riesgos  en las operaciones comerciales internacionales y sugiere mecanismos de protección.		Mantiene una actitud proactiva para la investigación y búsqueda de soluciones. 				Análisis de riesgos comerciales internacionales y cuadro comparativo de los mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios										B.2.1

tc={73F69305-82F7-BA45-9713-380D361F7D0F}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    B.2.1 Aspectos técnicos y logísticos																X		X		X						X		X				X								X

								AE-LNI-1.5 		Elabora proyectos de consultoría de exportación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de expansión de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 				Metodología de proyectos de exportación		Elabora proyectos de consultoría de exportación		Participa de forma colaborativa en la realización de ejercicios y actividades en clase.				Proyectos de consultoría de exportación												C.1.5

tc={55F07589-B009-FF41-B409-DB6EAE3A60EB}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    C.1.5 Proponer estrategias para incrementar la competitividad de la empresa a partir de la detección de oportunidades		C.2.1 y C.2.2

tc={4557CEB7-0EC0-6548-BC9F-90B92973D4F9}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    C.2.1 Planear, organizar, dirigir y controlar operaciones y actividades internacionales y C.2.2 Definir estrategias para posicionarse en los mercados internacionales														X										X												X

								AE-LNI-1.6 		Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 				Metodología de proyectos de importación		Elabora proyectos de consultoría de importación.		Actúa de manera ética y socialmente resposable				Proyectos de consultoría de importación												C.1.5

tc={65D1D9BE-4385-BF43-966C-C730EC0C2E94}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    C.1.5 Proponer estrategias para incrementar la competitividad de la empresa a partir de la detección de oportunidades		C.2.1 y C.2.2

tc={BED4F06D-FC17-D044-A800-3ADB9F0C563E}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    C.2.1 Planear, organizar, dirigir y controlar operaciones y actividades internacionales y C.2.2 Definir estrategias para posicionarse en los mercados internacionales																X						X						X



						Emprendimiento y mercadotecnia internacional		CE-LNI-2		Determina la viabilidad comercial internacional de un producto para promover la consolidación de negocios globales, con base en la investigación de mercados que permita el diseño efectivo de planes de mercadotecnia internacional, asegurando la introducción de bienes en diferentes países y su permanencia en ellos.																		X								X												X		X										X												X

								AE-LNI-2.1 		Identifica los mercados meta más convenientes para colocar los productos en otros países.				Selección del mercado meta				Mantiene una actitud proactiva para la investigación y búsqueda de soluciones. 				Análisis comercial internacional						A.2.1

tc={A5B4F33C-3A7B-114C-90CE-E66FAB66C752}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    A.2.1 Identificar los mercados meta								

tc={BED4F06D-FC17-D044-A800-3ADB9F0C563E}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    C.2.1 Planear, organizar, dirigir y controlar operaciones y actividades internacionales y C.2.2 Definir estrategias para posicionarse en los mercados internacionales												X		X										X												X

								AE-LNI-2.2 		Realiza investigaciones de mercado con un análisis del macroentorno para detectar las principales oportunidades y amenazas, incluyendo el estudio de la competencia del producto.				Metodología para realizar investigaciones de mercados internacionales		Realiza investigaciones de mercados internacionales		Demuestra actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos.				Investigación y/o auditoría de mercados internacionales						A.2.5, A.2.6

tc={724D8693-8951-264C-80D5-D137FEA3FE9D}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    A.2.5 Analizar la competencia del producto y A.2.6 Analizar el macroentorno para detectar las principales oportunidades y amenazas																				X		X										X

								AE-LNI-2.3		Diseña un plan de mercadotecnia internacional con base en una investigación de mercados que incluya la formulación de objetivos y metas, la rentabilidad del proyecto en diversos escenarios (ventas y costos), definiendo  estrategias de comercialización y posicionamiento en los mercados internacionales, con las adecuaciones pertinentes del producto respecto al mercado meta y en concordancia con las otras variables de la mezcla de mercadotecnia.				Metodología para diseñar un Plan de Marketing Internacional		Diseña un plan de mercadotecnia internacional		Actúa de manera ética y socialmente resposable				Plan de mercadotecnia internacional						A.2.2, A.2.3, A.2.4 y A.2.7

tc={BE9D9D70-76F0-974C-BB45-4BE1E1C4E2CB}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    A.2.2 Definir objetivos y metas mercadológicas , A.2.3 Realizar las adecuaciones pertinentes del producto respecto al mercado meta y en concordancia con las otras variables de la mezcla, A.2.4 Diseñar la estrategia de comercialización y A.2.7 Identificar la rentabilidad del proyecto con base en diversos escenarios (ventas y costos)								C.2.2

tc={0F424BFC-2C9F-5C44-A987-89D97BD938E2}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    C.2.2 Definir estrategias para posicionarse en los mercados internacionales																								X

								AE-LNI-2.4		Sugiere alternativas o modalidades de expansión de negocios (alianzas estratégicas, fusión, entre otras) de acuerdo con las características de las empresas y las condiciones de los mercados internacionales.				Modalidades de expansión de negocios (alianzas, fusión, inversión, etre otras) y características de los mercados internacionales para cada una de ellas.		Sugiere alternativas de expansión de negocios		Demuestra solidaridad aportando ideas para la resolución de problemas. 				Cuadro comparativo de ventajas y desventajas de cada modalidad en un mercado determinado						A.2.8

tc={9D898673-5243-D74B-8C0D-40A2D60C4336}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    A.2.8 Identificar alternativas o modalidades de negocios (alianzas estratégicas, fusión, entre otras.)								

tc={0F424BFC-2C9F-5C44-A987-89D97BD938E2}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    C.2.2 Definir estrategias para posicionarse en los mercados internacionales																								X												X



						 Normatividad internacional		CE-LNI-3		Analiza y aplica las leyes, normas, reglamentos y otras disposiciones jurídicas nacionales e internacionales relativas a los negocios internacionales, que den certidumbre a las empresas con base en la normatividad vigente y asegurando una actuación ética y socialmente responsable. 																						X		X						X		X		X				X		X		X		X				X		X				X						X		X

								AE-LNI-3.1		Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 				Legislación Aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior. 		Aplica la legislación aduanera para determinar las contribuciones al comercio exterior. 		Actúa de manera ética y socialmente resposable				Cálculo de contribuciones al comercio exterior																												X		X		X				X		X				X						X

								AE-LNI-3.2		Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.				Tipos de Contratos Internacionales (compraventa de mercaderías, agencia, distribución, etc.)		Explica las cláusulas de los diferentes tipos de contratos internacionales.		Participa de forma colaborativa en la realización de ejercicios y actividades en clase.				Cuadro comparativo de las cláusulas de los diferentes tipos de contratos internacionales										B.2.3 y B.2.4

tc={4181CBD0-5AF6-5343-94FE-8B7239D8971E}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    B.2.3  Elementos de contratos internacionales  y B.2.4 Condiciones de contratos internacionales																		X		X

								AE-LNI-3.3		Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).				Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías.		Redacta contratos de compraventa internacional de mercancias en español e inglés.		Actúa de manera ética y socialmente resposable				Contratos de compraventa internacional debidamente llenado										B.2.3

tc={A3A1AEF0-16F4-C94F-BD7F-EA6A4B9BE8B1}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    B.2.3 Elementos de contratos internacionales																X		X		X												X						X

								AE-LNI-3.4		Evalúa los compromisos establecidos en los acuerdos y tratados internacionales suscritos por México e identifica los requisitos para gozar de un trato arancelario preferencial,  elaborando la prueba de origen requerida. 				Tratados de Libre Comercio y requisitos  para gozar de tratamiento arancelario preferencial		Elabora certificados de origen 		Actúa de manera ética y socialmente resposable				Certificado de origen debidamente llenado												C.1.4

tc={DF7E5169-5E52-6D43-9CD3-D9A28C8C0F8A}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    C.1.4 Evaluar los compromisos establecidos en los acuerdos internacionales suscritos por México										E.2.4

tc={20861011-1394-7844-A19C-3189DBD24502}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    E.2.4 Tratados de libre comercio						X				X						X				X						X

								AE-LNI-3.5		Elabora los documentos requeridos para la importación y/o exportación de mercancías, incluyendo los documentos del despacho aduanero, así como los del cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no arancelarias e identifica y comprende la importancia de los documentos del transporte nacional e internacional. 				Normatividad aplicable a la elaboración de los documentos de importación y/o exportación		Elabora documentos para exportar y/o importar		Mantiene una actitud proactiva para la investigación y búsqueda de soluciones. 				Documentos del despacho aduanero (Factura comercial, lista de empaque, carta de instrucciones al A. A., pedimento de exportación, etc.)																		D.2.2				E.2.5

tc={A83C9361-1600-7C4A-AB95-072D9DA30A31}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    E.2.5 Documentos del despacho aduanero						X								X		X				X						X

								AE-LNI-3.6		Selecciona los programas de fomento al comercio exterior aplicables a ciertos productos y/o empresas.				Decretos  de los programas de fomento al comercio exterior		Selecciona los programas al fomento exterior aplicables en distintos escenarios		Participa de forma colaborativa en la realización de ejercicios y actividades en clase.				Análisis comparativo de los programas de fomento al comercio exterior																				E.1.1

tc={7D33BD00-6B76-B34A-A3D1-94153F16D12C}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    E.1.1 Seleccionar los Programas de Fomento aplicables a ciertos productos y/o empresas												X								X		X		X				X

								AE-LNI-3.7		Aplica correctamente la normatividad jurídica dentro del despacho aduanal asegurándose de evitar incurrir en prácticas desleales del comercio internacional y de cumplir con las regulaciones arancelarias y no arancelarias, aprovechando las oportunidades que generan los Tratados de Libre Comercio.  				Normatividad aplicable al despacho aduanal y regulaciones arancelarias y no arancelarias		Aplica correctamente la normatividad aplicable al despacho aduanal		Actúa de manera ética y socialmente resposable				Análisis de casos de comercio internacional																						E.2.1, E.2.2, E.2.3

tc={54999EE9-5C83-1D47-8922-87BA33FDC25C}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    E.2.1 Normatividad jurídica de la operación aduanal, E.2.2 Prácticas desleales de comercio, E.2.3 Política arancelaria y no arancelaria						X				X				X				X		X		X		X		X



						Logística Internacional		CE-LNI-4		Diseña un plan logístico que contribuya a la creación de valor para las empresas, con base en el análisis de las operaciones comerciales internacionales																										X		X		X												X

								AE-LNI-4.1		Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.				Metodología para diseñar un plan logístico		Diseña un plan logístico en operaciones de comercio internacional		Actúa de manera ética y socialmente resposable				Plan logístico de comercio internacional														C.2.1

tc={5F30C98A-695D-8E43-8425-9F47F248C6F1}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    C.2.1 Planear, organizar, dirigir y controlar operaciones y actividades internacionales								

tc={54999EE9-5C83-1D47-8922-87BA33FDC25C}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    E.2.1 Normatividad jurídica de la operación aduanal, E.2.2 Prácticas desleales de comercio, E.2.3 Política arancelaria y no arancelaria		D.1.1, D.1.2 y D.1.3

tc={DCB80324-6DB0-C942-BCDB-22C7A84861F4}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    D.1.1 Elaborar el plan de embarque, D.1.2  Identificar aduanas acorde y D.1.3 Identificar medios y rutas de transporte														X

								AE-LNI-4.2		Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  				Normas de etiqueta y de comunicación hablada y escrita 		Redacta correos electrónicos, realiza llamadas telefónicas  y/o visita a actores logísticos y agentes aduanales para solicitar información sobre sus servicios.		Demuestra actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos.				Correos electrónicos enviados y recibidos. Cotizaciones sobre productos y servicios. 																		D.2.1 

tc={3B20973C-06B9-8F4C-A73C-21F866946B67}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    D.2.1 Actores logísticos y agentes aduanales												X



						Negociación y comunicación intercultural		CE-LNI-5		 Planea e implementa estrategias para negociar efectivamente en diferentes contextos interculturales a partir del análisis de los factores que impactan en el proceso y el resultado de una negociación, así como con base en la utilización de habilidades de comunicación y una actuación ética. 																				X																		X								X		X		X												X

								AE-LNI-5.1		Analiza las características particulares de la contraparte en situaciones interculturales, evaluando el entorno económico, cultural, político y legal que pudiera incidir en el proceso y resultado de una negociación internacional. 				Análisis de la contraparte y el contexto intercultural		Analiza a la contraparte en una negociación intercultural		Demuestra actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos.				Análisis del entorno intercultural.								B.1.1

tc={5F0CC44E-CAC9-5B44-A2ED-3C361185E205}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    B.1.1 Elementos económicos, culturales, políticos y legales																		X								X		X		X												X

								AE-LNI-5.2		Planea la estrategia para negociar efectivamente en contextos interculturales a partir del análisis previamente realizado, definiendo los objetivos y los límites que pretenden alcanzarse, así como las técnicas que se emplearán durante la misma. 				Planeación de una negociación intercultural		Planea una estrategia de negociación intercultural		Actúa de manera ética y socialmente resposable				Planeación de la estrategia de negociación								B.1.2 y B.1.3

tc={BC340904-BA71-264F-A7D6-8C3AA441C8BD}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    B.1.2 Los objetivos de una negociación y B.1.3 Técnicas y límites de la negociación										

tc={3B20973C-06B9-8F4C-A73C-21F866946B67}: [Comentario encadenado]

Tu versión de Excel te permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    D.2.1 Actores logísticos y agentes aduanales																X

								AE-LNI-5.3		Implementa la estrategia de negociación planeada y negocia empleando las habilidades de comunicación adecuadas en cada caso y actuando de manera ética durante la misma. 				Habilidades de negociación y comunicación interculturales		Negocia implementando una estrategia planeada y comunicándose efectivamente		Participa de forma colaborativa en la realización de ejercicios y actividades en clase.				Implementación de la estrategia de negociación (videos, interpretación, etc.)																																		X

































EGEL

										CÓDIGO						ESTRUCTURA DEL EGEL - CNI POR ÁREAS, SUBÁREAS Y CRITERIOS

										A.						A. Desarrollo de planes de negocios 

										A.1						A 1. Oportunidades de negocios internacionales 

																Esta subárea procura medir que el sustentante es capaz de: 

														A.1.1		Analizar los mercados internacionales para detectar oportunidades de negocios (nuevos, expansión y consolidación) 

														A.1.2		Identificar competencias clave de la empresa frente la oportunidad detectada 

										A.2						A 2. Plan de mercadotecnia internacional 

																Esta subárea procura medir que el sustentante es capaz de: 

														A.2.1		Identificar los mercados meta 

														A.2.2		Definir objetivos y metas mercadológicas 

														A.2.3		Realizar las adecuaciones pertinentes del producto respecto al mercado meta y en concordancia con las otras variables de la mezcla 

														A.2.4		Diseñar la estrategia de comercialización 

														A.2.5		Analizar la competencia del producto 

														A.2.6		Analizar el macroentorno para detectar las principales oportunidades y amenazas 

														A.2.7		Identificar la rentabilidad del proyecto con base en diversos escenarios (ventas y costos) 

														A.2.8		Identificar alternativas o modalidades de negocios (alianzas estratégicas, fusión, entre otras.) 

										B.						B. Negociación comercial internacional 

										B.1						B 1. Análisis del entorno y estrategias de negociación 

																Esta subárea procura medir que el sustentante es capaz de: 

														B.1.1		Elementos económicos, culturales, políticos y legales 

														B.1.2		Los objetivos de una negociación 

														B.1.3		Teécnicas y límites de la negociación 

										B.2						B 2. Contratos internacionales 

																Esta subárea procura medir que el sustentante es capaz de: 

												B.2.1		B.2.1		Aspectos técnicos y logísticos 

												B.2.2		B.2.2		Incoterms 

												B.2.3		B.2.3		Elementos de contratos internacionales 

														B.2.4		Condiciones de contratos internacionales 

										C.						C. Aplicación del comercio internacional en el ámbito empresarial 

										C.1						C 1. Detección de oportunidades en la empresa mediante el análisis permanente del entorno nacional e internacional 

																Esta subárea procura medir que el sustentante es capaz de: 

														C.1.1		Revisar la política comercial del mercado meta 

														C.1.2		Identificar la necesidad de cumplir con estándares nacionales e internacionales 

														C.1.3		Revisar la dinámica del entorno del comercio exterior 

														C.1.4		Evaluar los compromisos establecidos en los acuerdos internacionales suscritos por México 

												C.1.5		C.1.5		Proponer estrategias para incrementar la competitividad de la empresa a partir de la detección de oportunidades 

										C.2						C 2. Proceso administrativo en el comercio internacional 

																Esta subárea procura medir que el sustentante es capaz de: 

										C.2.1		C.2.1		C.2.1		Planear, organizar, dirigir y controlar operaciones y actividades internacionales 

										C.2.2		C.2.2		C.2.2		Definir estrategias para posicionarse en los mercados internacionales 

										D						D. Logística del comercio internacional

										D.1						D 1. Diseño del plan logístico 

																Esta subárea procura medir que el sustentante es capaz de: 

														D.1.1		Elaborar el plan de embarque 

														D.1.2		Identificar aduanas acorde 

														D.1.3		Identificar medios y rutas de transporte 

										D.2						D 2. Implementación logística 

																Esta subárea procura medir que el sustentante es capaz de: 

														D.2.1		Actores logísticos y agentes aduanales 

														D.2.2		Documentos 

										E						E. Gestión aduanal

										E.1						E 1. Programas de fomento al comercio exterior 

																Esta subárea procura medir que el sustentante es capaz de: 

														E.1.1		Seleccionar los Programas de Fomento aplicables a ciertos productos y/o empresas 

										E.2						E 2. Proceso del despacho aduanal 

																Esta subárea procura medir que el sustentante es capaz de: 

														E.2.1		Normatividad jurídica de la operación aduanal 

														E.2.2		Prácticas desleales de comercio 

														E.2.3		Política arancelaria y no arancelaria 

														E.2.4		Tratados de libre comercio 

														E.2.5		Documentos del despacho aduanero 
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		Como Ejemplo se trabajará la Unidad de Aprendizaje de Negociaciones y Contrataciones, los pasos los pueden visualizar en cada pestaña de este anexo y se lleva al Formato de Programa Sintético y Secuencias Didácticas

		1. Se copian y pegan las competencias y criterios seleccionados

		CE-LNI-1 		Diseña estrategias para capitalizar oportunidades comerciales internacionales que contribuyan a aumentar la competitividad empresarial por medio de un abastecimiento más eficiente y/o a través de la colocación de productos en el mercado global, en contextos públicos y privados, con base en la aplicación de la normatividad aplicable, con un actuar ético, teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.

		AE-LNI-1.1 		Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.

		AE-LNI-1.2		Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.

		AE-LNI-1.3		Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 

		AE-LNI-1.4		Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 

		AE-LNI-1.6		Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 

		CE-LNI-3 - 		Analiza y aplica las leyes, normas, reglamentos y otras disposiciones jurídicas nacionales e internacionales relativas a los negocios internacionales, que den certidumbre a las empresas con base en la normatividad vigente y asegurando una actuación ética y socialmente responsable. 

		AE-LNI-3.1 		Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 

		AE-LNI-3.2		Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.

		AE-LNI-3.3 		Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).

		CE-LNI-4 - 		Diseña un plan logístico que contribuya a la creación de valor para las empresas, con base en el análisis de las operaciones comerciales internacionales

		AE-LNI-4.1 		Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.

		AE-LNI-4. 2   		Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  
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		2. Se separan  las competencias  de los criterios seleccionados

		COMPETENCIAS ESPECÍFICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE

		CE-LNI-1. 		Diseña estrategias para capitalizar oportunidades comerciales internacionales que contribuyan a aumentar la competitividad empresarial por medio de un abastecimiento más eficiente y/o a través de la colocación de productos en el mercado global, en contextos públicos y privados, con base en la aplicación de la normatividad aplicable, con un actuar ético, teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.

		CE-LNI-3. 		Analiza y aplica las leyes, normas, reglamentos y otras disposiciones jurídicas nacionales e internacionales relativas a los negocios internacionales, que den certidumbre a las empresas con base en la normatividad vigente y asegurando una actuación ética y socialmente responsable. 

		CE-LNI-4.		Diseña un plan logístico que contribuya a la creación de valor para las empresas, con base en el análisis de las operaciones comerciales internacionales



		CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE (SIN ORDENAR)

		AE-LNI-1.1 		Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.

		AE-LNI-1.2 		Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.

		AE-LNI-1.3 		Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 

		AE-LNI-1.4 		Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 

		AE-LNI-1.6 		Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 

		AE-LNI-3.1		Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 

		AE-LNI-3.2		Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.

		AE-LNI-3.3		Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).

		AE-LNI-4.1		Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.

		AE-LNI-4.2		Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  
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		3. Se modifica el orden de los criterios para conservar una secuencia lógica en la Unidad de Aprendizaje  que pueda replicarse en la secuencia didáctica

		CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE (ORDENADOS EN UNA SECUENCIA LÓGICA)

		AE-LNI-1.1 		Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.

		AE-LNI-1.2		Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.

		AE-LNI-3.1		Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 

		AE-LNI-4.2		Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  

		AE-LNI-4.1		Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.

		AE-LNI-1.3		Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 

		AE-LNI-1.4		Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 

		AE-LNI-3.2		Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.

		AE-LNI-3.3		Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).

		AE-LNI-1.6		Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 
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		4. Se asigna un valor a cada criterio

		CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE (ORDENADOS EN UNA SECUENCIA LÓGICA) Y VALORES

		AE-LNI-1.1 		Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.		5

		AE-LNI-1.2		Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.		10

		AE-LNI-3.1		Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 		10

		AE-LNI-4.2		Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  		5

		AE-LNI-4.1		Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.		10

		AE-LNI-1.3		Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 		15

		AE-LNI-1.4		Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 		5

		AE-LNI-3.2		Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.		5

		AE-LNI-3.3		Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).		15

		AE-LNI-1.6		Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 		20
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GUIA PARA EL SUSTENTANTE DEL EXAMEN GENERAL PARA EL EGRESO DE LA LICENCIATURA EN COMERCIOINEGOCIOS INTERNACIONALES.

Permite determinar si los sustentantes son capaces de utilizar lo
Contenidos centrados | aprendido durante su Licenciatura en la resolucion de problemas
en problemas y situaciones a las que tipicamente se enfrenta un egresado al
inicio del ejercicio profesional.
Evalua resultados de aprendizaje de programas de formacion
profesional de la licenciatura en Comercio/Negocios
Internacionales, los cuales son una consecuencia de la
experiencia educativa institucionalmente organizada.

Sensible a la instruccién

Contenidos validados Contenidos validados por comités de expertos y centenares de
socialmente profesionistas en ejercicio en el pais.

¢Qué evalua el EGEL-CNI?

El Examen esta organizado en areas, subareas y temas. Las areas corresponden a ambitos
profesionales, en los que actualmente se organiza la labor del licenciado en Comercio/Negocios
Internacionales. Las subareas comprenden las principales actividades profesionales de cada
uno de los ambitos profesionales referidos. Por ultimo, los temas, identifican los conocimientos
y habilidades necesarios para realizar tareas especificas relacionadas con cada actividad
profesional.

Estructura del EGEL-CNI por areas y subareas

Distribucién de
%enel Nam.de reactivos por

Areal Subrea examen reactivos , ses

A. Desarrollo de planes de negocios 27.6

1. Oportunidades de negocios internacionales 59 13

2. Plan de mercadotecnia internacional 21.7 48

B. Negociacién comercial internacional 19.0

1. Analisis del entomno y estrategias de negociacion 8.6 19 19
2. Contratos internacionales 10.4 23

C. Aplicacién del comercio internacional en el ambito empresarial 217

1. Deteccion de oportunidades en la empresa mediante el analisis
permanente del entorno nacional e internacional

14.9

2. Proceso administrativo en el comercio internacional 6.8 15

D. Logistica del comercio internacional 1.8

1. Disefio del plan logistico 7.7 17 17

2. Implementacion logistica 41 9

E. Gestion aduanal 19.9

1. Programas de fomento al comercio exterior 23 5

2. Proceso del despacho aduanal 17.7 39
Total 100 221*

* Adicionalmente se incluye un porcentaje de reactivos piloto.

Estructura aprobada por el Consejo Técnico del EGEL-CNI el 13 de septiembre de 2012.
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GUIA PARA EL SUSTENTANTE DEL EXAMEN GENERAL PARA EL EGRESO DE LA LICENCIATURA EN COMERCIO/NEGOCIOS INTERNACIONALES

A continuacion, se sefialan los temas en cada area y subarea que compone el examen. Cada
uno de estos temas se relaciona con los conocimientos y habilidades que el egresado en
alguna de las carreras relacionadas con las de Comercio y Negocios Internacionales debe
poseer para iniciarse en el ejercicio profesional.

A. Desarrollo de planes de negocios

Esta area concentra conocimientos flexibles y dinamicos por lo que el conocimiento a evaluar
obedece a contextos que incluyen productos, servicios, empresas, estrategias, informacioén o
datos en un ambiente comercial actualizado. Es importante, por lo tanto, revisar modificaciones
en los ambitos politico, econémico y legal que competen al comercio y los negocios
internacionales.

A 1. Oportunidades de negocios internacionales
Esta subarea procura medir que el sustentante es capaz de:

« Analizar los mercados internacionales para detectar oportunidades de negocios (nuevos,
expansion y consolidacion)
« Identificar competencias clave de la empresa frente la oportunidad detectada

A 2. Plan de mercadotecnia internacional
Esta subarea procura medir que el sustentante es capaz de:

Identificar los mercados meta

Definir objetivos y metas mercadologicas

Realizar las adecuaciones pertinentes del producto respecto al mercado meta y en
concordancia con las otras variables de la mezcla

Disefar la estrategia de comercializacion

Analizar la competencia del producto

Analizar el macroentorno para detectar las principales oportunidades y amenazas
Identificar la rentabilidad del proyecto con base en diversos escenarios (ventas y costos)
Identificar alternativas o modalidades de negocios (alianzas estratégicas, fusion, entre
otras.)

fia su a

Bancomext (2007). Guia basica del exportador, 12a. ed., México, Bancomext.

Bartlett, Christopher (2008). Transnational Management, México, McGraw-Hill.

Czinkota, Michael y llkka A. Ronkainen (2008). Marketing internacional, 8a. ed., México,
Cengage Learning Editores.

Daniels, J., Lee H. Radebaugh & Daniel P. Sullivan. (2008). International Business: Enviroments
and Operations, 12th edition, Prentice Hall.

Dvoskin, R. (2004). Fundamentos de Marketing, Buenos Aires, Granica.

Fred R. David (2003). Conceptos de administracion estratégica, 9a. ed., Pearson Prentice Hall
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Esta area evalua conocimientos diversos y dinamicos que se aplican a casos de negociacion.
Es importante, por lo tanto, revisar la ltima actualizacion de los Incoterms 2010 y su uso como
referencia para contratos, flujos de negociacién, cotizaciones y acuerdos de distintas indoles.

B 1. Analisis del entorno y estrategias de negociacion
Esta subarea procura medir que el sustentante es capaz de analizar:

« Elementos econémicos, culturales, politicos y legales
« Los objetivos de una negociacion
- Técnicas y limites de la negociacion

B 2. Contratos internacionales
Esta subarea procura medir que el sustentante es capaz de analizar:

« Aspectos técnicos y logisticos
« Incoterms
- Elementos de contratos internacionales
« Condiciones de contratos internacionales
Bi rafia su
Bancomext, (2007). Guia basica del exportador, 12a. ed., México, Bancomext.

Bancomext, (2000). Guia préctica para la elaboracién de un contrato de compraventa
internacional de mercaderias, México, Bancomext.

Camara de Comercio Internacional, Incoterms 2000 (1999) Francia Ed. CCl

Camara de Comercio Internacional, Incoterms 2010 (2010) Francia. Ed. CCI

Cateora, Philip R., John L. Graham (2007). International marketing, 13ava. ed., McGraw-
Hill/Irwin.

Czinkota, Michael y llkka A. Ronkainen (2008). Marketing internacional, 8a. ed., México,
Cengage Learning Editores.

Di Matteo, Larry A. (2005). The law of international business transactions, México, Thomson
Félix Arese, Héctor (1999). Comercio y marketing internacional, México, Norma.

Hill, Charles (2012). International Business, 9na Edicion, Nueva York, McGraw-Hill.

lanni, Octavio. (2004). Teorias de la Globalizacion, 5ta ed. México, Siglo XXI Editores.

J.D. Karla C. Shippey (2003). Guia practica de contratos internacionales: cémo redactar un
contrato internacional, México, CECSA,
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Keegan, Warren J. (2000). Marketing Global, México, Prentice Hall.
Ledesma A. Carlos et al. (1996). Negocios y comercializacion internacional, México, Macchi.
Martinez Vera, Rogelio (2003). Legislacion del Comercio Exterior, 2a. ed., México, McGraw-Hill.

Rugman, Alan & Hodgetts Richard (2006). International Business, México, 4ta ed. Prentice
Hall/Financial Times.

Silva Judrez, Ernesto (2011) Valor en Aduana. México, PACJ

Sosa Carpenter, Rafael (2012) Uso y utilidad de los Incoterms 2010. En el comercio, aduanas y
contratos de compraventa internacional. México, Carpenter Consulting GroupMéxico.

Vargas Gomez-Urrutia (2000). Contratacion internacional en el sistema interamericano, México,
Oxford

Incoterms, http:/www.iccwbo.org

Incoterms, http://www.ccimexico.org.mx

Esta area evaltia conocimientos amplios y de interpretacion que se aplican a casos de gestion
del comercio. Es importante, por lo tanto, revisar criterios generales de estandares de productos
y de procesos tanto nacionales como internacionales, considerando los conocimientos
adquiridos en areas como mercadotécnica, administracion, economia, logistica y aduanas, sin
omitir los aspectos legales relacionados en el desarrollo de la operacién internacional. Por
ejemplo, formas de negocios internacionales (franquicias, alianzas, joint venture, etc.), analisis
de tratados de libre comercio, uso de indicadores econémicos y fuentes de informacion.

C 1. Deteccion de oportunidades en la empresa mediante el analisis permanente del
entorno nacional e internacional
Esta subarea procura medir que el sustentante es capaz de:

Revisar la politica comercial del mercado meta

Identificar la necesidad de cumplir con estandares nacionales e internacionales
Revisar la dinamica del entorno del comercio exterior

Evaluar los compromisos establecidos en los acuerdos internacionales suscritos por
México

Proponer estrategias para incrementar la competitividad de la empresa a partir de la
deteccion de oportunidades

C 2. Proceso administrativo en el comercio internacional
Esta subarea procura medir que el sustentante es capaz d
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- Planear, organizar, dirigir y controlar operaciones y actividades internacionales
« Definir estrategias para posicionarse en los mercados internacionales

Acerenza, Miguel Angel (2007). Mercadotecnia internacional, 2da. Ed. México, Trillas.

Adame Goddard, Jorge. (1994). El contrato de compra venta internacional, México, Mc Graw-
Hill.

Anaya Tejero, Julio Juan (2011). Logistica integral: La gestion operativa de la empresa, 4ta. Ed.
Espana, ESIC.

Avila Marcué, Felipe (2005). Estrategias de promocion en comercio exterior, México, Trillas.
Bancomext (2006). La clave del comercio, México, Bancomext

Bancomext (2007). Guia basica del exportador, 12a. ed., México, Bancomext.

Carmona Pastor, F. (2005) Manual del Transportista. Espafia. Ediciones Diaz de Santos.
Cervera Fantoni, Angel Luis (2006). Envase y embalaje, Espafia, ESIC.

Compendio de comercio exterior. Ultima Edi México, ISEF.

Hill, Charles (2012). International Business, 9na Edicion, Nueva York, McGraw-Hill.

Koontz, Harold (2012). Administracién una perspectiva global, 14ava. Ed. México, McGraw-Hill.

Lerma Kirchner, Alejandro Eugenio (2004). Comercio y mercadotecnia internacional, Cengage
Latinoamérica.

Lerma Kirchner, Alejandro Eugenio (2005). Guia para el desarrollo de productos, Cengage
Latinoamérica.

Morales Troncoso, Carlos (2012). Manual de exportacion para PyMES. Elabore usted mismo su
plan de negocios, México, Tax Editores Unidos, S.A. de C.V.

Porter, Michael. (2010). Ventaja competitiva: Creacion Y Sostenibilidad De Un Rendimiento
Superior, México, Piramide

Ruibal Nandayapa, Alberto (1998). Gestion logistica de la distribucion fisica internacional,
México, Norma.

Salvatore, D. (2008). Economia internacional, 8a. ed., México, Limusa.

Soret los Santos, Ignacio (2006). Logistica y marketing para la distribucién comercial, Espafia,
ESIC Editorial.
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Direccioén General de Normas: http:/www.economia-noms.gob.mx/

Normex: http:/www.normex.com.mx/

D. Logistica del comercio internacional

Esta area del negocio internacional es estratégica para el desarrollo de la empresa, producto y
distribucién del mismo. El disefio del plan logistico y su implementacion son factores
fundamentales en la ventana de oportunidad de nuevos mercados. Por ejemplo, manejo de
Incoterms 2010, conocimiento de modos de transporte, geografia econémica, ubicacion de
puertos, aeropuertos y aduanas.

D 1. Disefio del plan logistico
Esta subarea procura medir que el sustentante es capaz de:

« Elaborar el plan de embarque
« Identificar aduanas acorde
« Identificar medios y rutas de SPO!

D 2. Implementacion logistica
Esta subarea procura medir que el sustentante es capaz de identificar:

« Actores logisticos y agentes aduanales
- Documentos

Adame Goddard, Jorge. (1994). El contrato de compra venta internacional, México, Mc Graw-
Hill.

Ballou, Ronald H. (2004) Logistica. Administracién de la Cadena de Suministro. 5° edici
Reimpresion 2011. Trad. Carlos Mendoza Barraza, Tecnolégico de Monterrey. Pearson Prentice
Hall, México.

Bancomext, (2007). Guia basica del exportador, 12a. ed., México, Bancomext.
Camara de Comercio Internacional, Incoterms 2000 (1999) Francia Ed. CCI

Camara de Comercio Internacional, Incoterms 2010 (2 ) Francia. Ed. CCI

Compendio de comercio exterior. Ultima Edici Meéxico, ISEF.

Long, Douglas, (2009). Logistica Internacional: Administracién de la Cadena de Abastecimiento
Global. Ed. México. Limusa.

Mercado H. Salvador. (2011) Canales de Distribucién. Estrategias para vender mas en I
mercados competitivos. Publicaciones Administrativas, Contables, Juridicas, S.A. de C.V.
Meéxico.
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Reyes Diaz Leal, Eduardo. (2008). Sistema aduanero mexicano, México, Bufete Internacional.
Reyes Diaz Leal, Eduardo. (2002). Introduccién a la logistica internacional, Editorial Diaz -Leal

Ruibal Nandayapa, Alberto (1998). Gestion logistica de la distribucion fisica internacional,
Meéxico, Norma

Silva Juarez Ernesto (2014). Elementos de logistica internacional. Montalvo Consultores
Internacionales, S.C. y Publicaciones Administrativas, Contables Juridicas, S.A. de C.V. México.

Silva Juarez, Emesto. (2009) Certificacion de Origen en Operacion Aduanera. México. PACJ

Sosa Carpenter, Rafael. (2013). Documentos, logistica de transporte, seguros y embalaje
internacional de mercancias. Tercera Edicion. México, Carpenter Consulting GroupMéxico.

Sunil Chopra, Peter Meindl. (2008). Administracién de la cadena de suministro: Estrategia,
planeacion y operacién. 3era. Ed. México. Pearson.

E. Gestion aduanal

En esta area se evallan los conocimientos basicos que debe tener el sustentante respecto a
las obligaciones, responsabilidades y requisitos en materia de operacion aduanera en la que
intervienen los diferentes actores del comercio y negocios internacionales.

Se considera la legislacién vigente hasta el 9 de diciembre de 2013 y los términos de venta
estan basados en la version Incoterms 2010 de conformidad con la publicacion de la Camara
de Comercio Internacional (ICC por sus siglas en inglés).

E 1. Programas de fomento al comercio exterior
Esta subarea procura medir que el sustentante es capaz de:

« Seleccionar los Programas de Fomento aplicables a ciertos productos y/o empresas

E 2. Proceso del despacho aduanal
Esta subarea procura medir que el sustentante es capaz del manejo de:

Normatividad juridica de la operaci duanal
Practicas desleales de comercio

Politica arancelaria y no arancelaria

Tratados de libre comercio

Documentos del despacho aduanero
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El modelo de competencias...

#% Sccuencias didicticas: aprendizaje y evaluacion de competencias

Dominio de competencia: Comunicacion.

Competencia: Comunica diversos mensajes en las formas oral, escrita y gréfica,
para generar entendimiento, establecer relaciones colaborativas y construir co-
nocimiento en distintos contextos sociales y culturales, con fluidez, claridad

y asertividad.

Ejemplo de descripcion de una competencia

Nivel: Educacion bésica.
Grado: Primero.
Asignatura: Espaiol.

Eje procesual 1: Comprender y emitir anuncios sobre hechos en la localidad.

Criterios (o aprendizajes esperados/resultados Evidencias:

de aprendizaje): « Carteles

«+ Anuncios

1.1 Demuestra responsabilidad en la realizacion de las clasificados
actividades sugeridas, lo cual se evidencia en la
puntualidad de la entrega de los trabajos (saber ser).

1.2 Identifica la informacion principal de diferentes
anuncios que hay en la comunidad considerando su
naturaleza (saber hacer).

1.3 Identifica los anuncios publicitarios en un periddico
de acuerdo con su naturaleza (saber hacer).

1.4 Identifica y comprende las letras pertinentes para
escribir frases o palabras acorde con un determinado
proposito (saber hacer y conocer).

1.5 Establece correspondencias entre partes de
escritura y partes de oralidad al tratar de leer frases
y oraciones en un contexto y con un propésito
determinado (saber conocer).

1.6 Reporta a la clase las actividades realizadas de
acuerdo con un propésito determinado (saber
hacer).

1.7 Demuestra interés en leer y comprende diversos
mensajes, lo que se verifica en la formulacién de
preguntas a los integrantes de la familiay en la
escuela (saber ser).

« Avisos
« Exposiciones

Eje procesual 2: Redactar textos escritos.

Criterios (o aprendizajes esperados/resultados Evidencias:

de aprendizaje):

« Cartas

2.1 Realiza el plan de escritura de un texto, de acuerdo . Relatos
con una determinada intencién comunicativa.

2.2 Redacta un texto sencillo para informar de una
situacion cotidiana, cuyo mensaje es entendido por
los pares.

2.3 Comprende la importancia de la comunicacion
escrita de acuerdo con las situaciones cotidianas
vividas.

2.4 Tiene sentido de reto por hacer descripciones cada
vez mas precisas considerando las situaciones del
contexto.

2.5 Aplica estrategias metacognitivas en la escritura,
de acuerdo con un determinado propésito
comunicativo.

Continda...

Referencia: Tobon (2006, 2009a, 2010, 2009b, 2009¢).

Acerca del ejemplo anterior, las consideraciones son las siguientes:

1. En la competencia se consideré importante tener ejes pro-
cesuales, por la complejidad de esta competencia y para fa-
cilitar el establecimiento de los criterios en el primer grado
de educacién bisica. De todas formas los ejes procesuales
son opcionales y permiten agrupar los criterios por un de-
terminado desempefio concreto en la competencia.

Cada criterio tiene dos elementos: el componente que se
evalda en el estudiante y el componente de referencia. Este
tltimo es esencial en la evaluacién de las competencias por-
que introduce un referente de comparacion.

En los criterios aparecen desglosados los diversos saberes de
una competencia, como el saber ser, el saber hacer y el saber
conocer. Esto es esencial para que la competencia posea inte-
gralidad y genere realmente un proceso transformador en los
estudiantes. En esta drea es comin el error de plantear que se
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El modelo de competencias...

(1.5 Descripcién y formulacién de una competencia
desde el enfoque socioformativo

:Como se describe una competencia desde el enfoque socioforma-
tivo? Mediante tres componentes fundamentales: formulacién de la
competencia a partir del anilisis de problemas; construccién de cri-
terios y planeacion de evidencias. Con base en estos criterios se me-
dian los procesos de aprendizaje y evaluacion en los estudiantes. A
continuacion se hace una descripcion sintética de cada componente.

Dominio de competencia. Es la categoria general, en la cual se
organizan las competencias pertenecientes a una misma drea.

Formulacién de la competencia. Se describe la competencia
que se pretende contribuir a formar o evaluar a partir del ana-
lisis de problemas del contexto, buscando que tenga un verbo
de desempeifio, un objeto conceptual, una finalidad y una con-
dici6n de referencia.

Ejes procesuales. Son los grandes desempeiios de la compe-
tencia que dan cuenta de su estructura como proceso sistémi-
co. Son opcionales y por lo general se explicitan para organizar
los criterios. Por ejemplo, la competencia comunicativa tiene los
siguientes ejes procesuales:

Comprender y emitir anuncios sobre hechos en la localidad.
Redactar textos.

Expresarse en puiblico.

Comunicarse en forma grfica.

Interactuar con asertividad en situaciones comunicativas.

Estos cinco ejes procesuales, ademis de otros, dan cuenta de los as-
pectos estructurales de la competencia comunicativa y permiten or-
ganizar la diversidad de criterios que ésta tiene. Asimismo, permiten
determinar los grandes aspectos de una competencia que se deben

G

Secuencias didcticas: aprendizaje y evaluacién de competencias

abordar en los diferentes grados académicos de la educacién basica y
media, como también en los semestres de un programa universitario
(Tobén, 2009a).

e Criterios. Son las pautas fundamentales que se deben tener

en cuenta en la valoracién de la competencia; se componen
de un “qué se evaliia” y un “con qué se compara” (referente). Los
criterios buscan considerar los diferentes saberes de la compe-
tencia (ser, hacer, conocer y convivir). Para un mejor manejo,
se pueden establecer y clasificar mediante ejes procesuales, que
son los grandes aspectos (temas, bloques, etc.) o desempefios
que estructuran una competencia y configuran su dinimica de
desarrollo.

Los criterios son el término mds usado a nivel internacional
para dar cuenta de las pautas que deben considerarse al eva-
luar las competencias, y equivalen a conceptos cercanos, como
los resultados de aprendizaje (que son mds propios del con-
ductismo), aprendizajes esperados (mds del constructivismo)
e indicadores (mds de la medicién), etc. Es importante que
los docentes no se confundan por la diversidad de términos
y que comprendan que las competencias requieren ante todo
una formulacién, pautas de evaluacién (independientemente
de c6mo las denominemos) y evidencias, las cuales se obtienen
dentro del mismo proceso de formacién.

Evidencias. Se trata de pruebas concretas y tangibles de la
competencia que resultan esenciales para evaluar los criterios.
Es posible considerarlas por separado o agregarlas a los crite-
rios.

En la siguiente pagina se describe un ejemplo de competencia desde
el enfoque socioformativo (cuadro 1.3).

En este caso se trata de una competencia de comunicacion en edu-

cacién bésica y se describen los criterios o aprendizajes esperados.

)
4
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[bookmark: _GoBack]Ejemplo integrado del Anexo E. Perfil de Egreso y Competencias.

1. 

1. Redacción de la Competencia General

		Dominio de competencia: Negocios Internacionales 



		Macrocompetencia de acuerdo con el nuevo Perfil de Egreso



		Formulación de la competencia general: Analiza, aprovecha y desarrolla oportunidades de negocios globales, con gran sentido ético y de responsabilidad social, así como una visión emprendedora y multicultural que contribuya al aumento de la competitividad empresarial, utilizando habilidades de negociación y comunicación intercultural, con soluciones innovadoras que optimicen las operaciones de comercialización e inversiones internacionales, considerando aspectos políticos, económicos, legales, sociales y geográficos. 



		 

2. Redacción del Perfil de Egreso, retomando los aspectos definidos en la Competencia.



		Perfil de egreso: El egresado de la LNI será capaz de analizar, aprovechar y desarrollar oportunidades de negocios globales, con gran sentido ético y de responsabilidad social, así como una visión emprendedora y multicultural que contribuya al aumento de la competitividad empresarial, utilizando habilidades de negociación y comunicación intercultural, con soluciones innovadoras que optimicen las operaciones de comercialización e inversiones internacionales, considerando aspectos políticos, económicos, legales, sociales y geográficos. 







3. Se diseña las competencias interdisciplinarias o específicas considerando  para su diseño lo indicado en la guía metodológica; y a cada competencia debe diseñársele sus saberes e identificarlas con claves. Para este ejemplo solo se diseñaron competencias específicas.

4. Una vez que se hayan diseñado las competencias, se crean los criterios (Aprendizajes esperados) por cada competencia, estos criterios serán seleccionados y retomados en el formato de programa sintético y secuencias didácticas de las Unidades de Aprendizaje. Se deben identificar con claves. Apoyarse de la Guía Metodológica para ver los criterios de creación de claves.

		Área

		Clave de Identificación

		Formulación de la competencia (redacción con verbo de desempeño, objeto conceptual, finalidad y condición de referencia)

		 

		Conocer

		Hacer

		Ser



		

		

		

		 

		

		

		



		Comercio Internacional

		CE-LNI-1

		 Diseña estrategias para capitalizar oportunidades comerciales internacionales que contribuyan a aumentar la competitividad empresarial por medio de un abastecimiento más eficiente y/o a través de la colocación de productos en el mercado global, en contextos públicos y privados, con base en la aplicación de la normatividad aplicable, con un actuar ético, teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.

		 

		 

		 

		 



		 

		AE-LNI-1.1 

		Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.

		 

		Metodología para analizar oportunidades comerciales

		Analiza oportunidades comerciales internacionales con base en las necesidades empresariales.  

		Demuestra actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos.



		 

		AE-LNI-1.2

		Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.

		 

		Reglas Incoterms

		Determina la Regla Incoterms aplicable a diferentes casos de comercio internacional. 

		Demuestra solidaridad aportando ideas para la resolución de problemas. 



		 

		AE-LNI-1.3

		Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 

		 

		Procesos logísticos y fiscales

		Calcula el costo de las mercancías importadas y/o exportadas y su viabilidad económica.

		Demuestra solidaridad aportando ideas para la resolución de problemas. 



		 

		AE-LNI-1.4

		Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 

		 

		Mercado cambiario, Sistema Monetario Internacional, riesgos comerciales y mecanismos de protección ante riesgos cambiarios

		Evalúa los riesgos  en las operaciones comerciales internacionales y sugiere mecanismos de protección.

		Mantiene una actitud proactiva para la investigación y búsqueda de soluciones. 



		 

		AE-LNI-1.5 

		Elabora proyectos de consultoría de exportación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de expansión de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 

		 

		Metodología de proyectos de exportación

		Elabora proyectos de consultoría de exportación

		Participa de forma colaborativa en la realización de ejercicios y actividades en clase.



		 

		AE-LNI-1.6 

		Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 

		 

		Metodología de proyectos de importación

		Elabora proyectos de consultoría de importación.

		Actúa de manera ética y socialmente resposable



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Emprendimiento y mercadotecnia internacional

		CE-LNI-2

		Determina la viabilidad comercial internacional de un producto para promover la consolidación de negocios globales, con base en la investigación de mercados que permita el diseño efectivo de planes de mercadotecnia internacional, asegurando la introducción de bienes en diferentes países y su permanencia en ellos.

		 

		 

		 

		 



		 

		AE-LNI-2.1 

		Identifica los mercados meta más convenientes para colocar los productos en otros países.

		 

		Selección del mercado meta

		 

		Mantiene una actitud proactiva para la investigación y búsqueda de soluciones. 



		 

		AE-LNI-2.2 

		Realiza investigaciones de mercado con un análisis del macroentorno para detectar las principales oportunidades y amenazas, incluyendo el estudio de la competencia del producto.

		 

		Metodología para realizar investigaciones de mercados internacionales

		Realiza investigaciones de mercados internacionales

		Demuestra actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos.



		 

		AE-LNI-2.3

		Diseña un plan de mercadotecnia internacional con base en una investigación de mercados que incluya la formulación de objetivos y metas, la rentabilidad del proyecto en diversos escenarios (ventas y costos), definiendo  estrategias de comercialización y posicionamiento en los mercados internacionales, con las adecuaciones pertinentes del producto respecto al mercado meta y en concordancia con las otras variables de la mezcla de mercadotecnia.

		 

		Metodología para diseñar un Plan de Marketing Internacional

		Diseña un plan de mercadotecnia internacional

		Actúa de manera ética y socialmente resposable



		 

		AE-LNI-2.4

		Sugiere alternativas o modalidades de expansión de negocios (alianzas estratégicas, fusión, entre otras) de acuerdo con las características de las empresas y las condiciones de los mercados internacionales.

		 

		Modalidades de expansión de negocios (alianzas, fusión, inversión, etre otras) y características de los mercados internacionales para cada una de ellas.

		Sugiere alternativas de expansión de negocios

		Demuestra solidaridad aportando ideas para la resolución de problemas. 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 Normatividad internacional

		CE-LNI-3

		Analiza y aplica las leyes, normas, reglamentos y otras disposiciones jurídicas nacionales e internacionales relativas a los negocios internacionales, que den certidumbre a las empresas con base en la normatividad vigente y asegurando una actuación ética y socialmente responsable. 

		 

		 

		 

		 



		 

		AE-LNI-3.1

		Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 

		 

		Legislación Aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior. 

		Aplica la legislación aduanera para determinar las contribuciones al comercio exterior. 

		Actúa de manera ética y socialmente resposable



		 

		AE-LNI-3.2

		Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.

		 

		Tipos de Contratos Internacionales (compraventa de mercaderías, agencia, distribución, etc.)

		Explica las cláusulas de los diferentes tipos de contratos internacionales.

		Participa de forma colaborativa en la realización de ejercicios y actividades en clase.



		 

		AE-LNI-3.3

		Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).

		 

		Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías.

		Redacta contratos de compraventa internacional de mercancias en español e inglés.

		Actúa de manera ética y socialmente resposable



		 

		AE-LNI-3.4

		Evalúa los compromisos establecidos en los acuerdos y tratados internacionales suscritos por México e identifica los requisitos para gozar de un trato arancelario preferencial,  elaborando la prueba de origen requerida. 

		 

		Tratados de Libre Comercio y requisitos  para gozar de tratamiento arancelario preferencial

		Elabora certificados de origen 

		Actúa de manera ética y socialmente resposable



		 

		AE-LNI-3.5

		Elabora los documentos requeridos para la importación y/o exportación de mercancías, incluyendo los documentos del despacho aduanero, así como los del cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no arancelarias e identifica y comprende la importancia de los documentos del transporte nacional e internacional. 

		 

		Normatividad aplicable a la elaboración de los documentos de importación y/o exportación

		Elabora documentos para exportar y/o importar

		Mantiene una actitud proactiva para la investigación y búsqueda de soluciones. 



		 

		AE-LNI-3.6

		Selecciona los programas de fomento al comercio exterior aplicables a ciertos productos y/o empresas.

		 

		Decretos  de los programas de fomento al comercio exterior

		Selecciona los programas al fomento exterior aplicables en distintos escenarios

		Participa de forma colaborativa en la realización de ejercicios y actividades en clase.



		 

		AE-LNI-3.7

		Aplica correctamente la normatividad jurídica dentro del despacho aduanal asegurándose de evitar incurrir en prácticas desleales del comercio internacional y de cumplir con las regulaciones arancelarias y no arancelarias, aprovechando las oportunidades que generan los Tratados de Libre Comercio.  

		 

		Normatividad aplicable al despacho aduanal y regulaciones arancelarias y no arancelarias

		Aplica correctamente la normatividad aplicable al despacho aduanal

		Actúa de manera ética y socialmente resposable



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Logística Internacional

		CE-LNI-4

		Diseña un plan logístico que contribuya a la creación de valor para las empresas, con base en el análisis de las operaciones comerciales internacionales

		 

		 

		 

		 



		 

		AE-LNI-4.1

		Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.

		 

		Metodología para diseñar un plan logístico

		Diseña un plan logístico en operaciones de comercio internacional

		Actúa de manera ética y socialmente resposable



		 

		AE-LNI-4.2

		Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  

		 

		Normas de etiqueta y de comunicación hablada y escrita 

		Redacta correos electrónicos, realiza llamadas telefónicas  y/o visita a actores logísticos y agentes aduanales para solicitar información sobre sus servicios.

		Demuestra actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos.



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Negociación y comunicación intercultural

		CE-LNI-5

		 Planea e implementa estrategias para negociar efectivamente en diferentes contextos interculturales a partir del análisis de los factores que impactan en el proceso y el resultado de una negociación, así como con base en la utilización de habilidades de comunicación y una actuación ética. 

		 

		 

		 

		 



		 

		AE-LNI-5.1

		Analiza las características particulares de la contraparte en situaciones interculturales, evaluando el entorno económico, cultural, político y legal que pudiera incidir en el proceso y resultado de una negociación internacional. 

		 

		Análisis de la contraparte y el contexto intercultural

		Analiza a la contraparte en una negociación intercultural

		Demuestra actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos.



		 

		AE-LNI-5.2

		Planea la estrategia para negociar efectivamente en contextos interculturales a partir del análisis previamente realizado, definiendo los objetivos y los límites que pretenden alcanzarse, así como las técnicas que se emplearán durante la misma. 

		 

		Planeación de una negociación intercultural

		Planea una estrategia de negociación intercultural

		Actúa de manera ética y socialmente resposable



		 

		AE-LNI-5.3

		Implementa la estrategia de negociación planeada y negocia empleando las habilidades de comunicación adecuadas en cada caso y actuando de manera ética durante la misma. 

		 

		Habilidades de negociación y comunicación interculturales

		Negocia implementando una estrategia planeada y comunicándose efectivamente

		Participa de forma colaborativa en la realización de ejercicios y actividades en clase.



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 







5. Identificar como las unidades de aprendizaje impactan en las competencias de egreso (interdisciplinarias y específicas), para ello nos apoyaremos de los criterios (aprendizajes esperados ya redactados)  y por unidad de aprendizaje iremos identificando los criterios que retomaremos, al elegir el criterio por consecuencia impactaremos en la competencia al que pertenezca dicho criterio.

Los criterios que retomaremos para el ejemplo será el de la Unidad de Aprendizaje de Negociaciones y Contrataciones.

		

		UNIDADES DE APRENDIZAJE - ACADEMIA DE NEGOCIOS INTERNACIONALES



		

Claves de los criterios

		Comercio Internacional

		Exportación de Mercancías

		Negociaciones y Contrataciones

		Legislación Aduanera

		Estrategias de Negociación

		Logística Internacional

		Mercadotecnia Internacional

		Regímenes Aduaneros, infracciones y sanciones

		Determinación de Contribuciones al Comercio Exterior

		Legislación al Comercio Exterior

		Clasificación arancelaria

		Tratados y Acuerdos Internacionales

		Estrategias de Negocios Internacionales

		 



		

		1ro.

		4to.

		5to.

		6to.

		6to.

		7mo.

		7mo.

		7mo.

		8vo.

		8vo.

		8vo.

		9no.

		9no.

		 



		CE-LNI-1

		X

		X

		X

		 

		X

		X

		X

		 

		X

		 

		 

		X

		X

		 



		AE-LNI-1.1 

		X

		X

		X

		 

		X

		X

		X

		 

		X

		 

		 

		X

		X

		 



		AE-LNI-1.2

		X

		X

		X

		X

		 

		X

		X

		 

		X

		 

		 

		 

		X

		 



		AE-LNI-1.3

		 

		X

		X

		 

		 

		X

		X

		 

		X

		 

		 

		X

		X

		 



		AE-LNI-1.4

		X

		X

		X

		 

		 

		X

		X

		 

		X

		 

		 

		 

		X

		 



		AE-LNI-1.5 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		X

		 



		AE-LNI-1.6 

		 

		 

		X

		 

		 

		X

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		CE-LNI-2

		X

		X

		 

		 

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		X

		 



		AE-LNI-2.1 

		X

		X

		 

		 

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		X

		 



		AE-LNI-2.2 

		X

		X

		 

		 

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		AE-LNI-2.3

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		AE-LNI-2.4

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		X

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		CE-LNI-3

		X

		X

		X

		X

		 

		X

		X

		 

		X

		 

		 

		X

		X

		 



		AE-LNI-3.1

		 

		X

		X

		X

		 

		X

		X

		 

		X

		 

		 

		X

		 

		 



		AE-LNI-3.2

		 

		X

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		AE-LNI-3.3

		X

		X

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		X

		 

		 

		X

		 

		 



		AE-LNI-3.4

		 

		X

		 

		X

		 

		 

		X

		 

		X

		 

		 

		X

		 

		 



		AE-LNI-3.5

		 

		X

		 

		 

		 

		X

		X

		 

		X

		 

		 

		X

		 

		 



		AE-LNI-3.6

		 

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		X

		X

		X

		 

		X

		 

		 



		AE-LNI-3.7

		 

		X

		 

		X

		 

		X

		 

		X

		X

		X

		X

		X

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		CE-LNI-4

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		AE-LNI-4.1

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		AE-LNI-4.2

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		CE-LNI-5

		X

		 

		 

		 

		X

		X

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		X

		 



		AE-LNI-5.1

		X

		 

		 

		 

		X

		X

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		X

		 



		AE-LNI-5.2

		 

		 

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		AE-LNI-5.3

		 

		 

		 

		 

		X

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 









		6. Como Ejemplo se trabajará la Unidad de Aprendizaje de Negociaciones y Contrataciones, los pasos los pueden visualizar en cada pestaña del anexo E.



		           6.1 Se copian y pegan las competencias y criterios seleccionados para desarrollarlos en esta unidad de aprendizaje.



		 

		 



		CE-LNI-1 

		Diseña estrategias para capitalizar oportunidades comerciales internacionales que contribuyan a aumentar la competitividad empresarial por medio de un abastecimiento más eficiente y/o a través de la colocación de productos en el mercado global, en contextos públicos y privados, con base en la aplicación de la normatividad aplicable, con un actuar ético, teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.



		AE-LNI-1.1 

		Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.



		AE-LNI-1.2

		Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.



		AE-LNI-1.3

		Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 



		AE-LNI-1.4

		Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 



		AE-LNI-1.6

		Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 



		CE-LNI-3 - 

		Analiza y aplica las leyes, normas, reglamentos y otras disposiciones jurídicas nacionales e internacionales relativas a los negocios internacionales, que den certidumbre a las empresas con base en la normatividad vigente y asegurando una actuación ética y socialmente responsable. 



		AE-LNI-3.1 

		Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 



		AE-LNI-3.2

		Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.



		AE-LNI-3.3 

		Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).



		CE-LNI-4 - 

		Diseña un plan logístico que contribuya a la creación de valor para las empresas, con base en el análisis de las operaciones comerciales internacionales



		AE-LNI-4.1 

		Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.



		AE-LNI-4. 2   

		Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  







		6.2 Se separan  las competencias  de los criterios seleccionados



		 

		 



		COMPETENCIAS ESPECÍFICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE



		CE-LNI-1. 

		Diseña estrategias para capitalizar oportunidades comerciales internacionales que contribuyan a aumentar la competitividad empresarial por medio de un abastecimiento más eficiente y/o a través de la colocación de productos en el mercado global, en contextos públicos y privados, con base en la aplicación de la normatividad aplicable, con un actuar ético, teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.



		CE-LNI-3. 

		Analiza y aplica las leyes, normas, reglamentos y otras disposiciones jurídicas nacionales e internacionales relativas a los negocios internacionales, que den certidumbre a las empresas con base en la normatividad vigente y asegurando una actuación ética y socialmente responsable. 



		CE-LNI-4.

		Diseña un plan logístico que contribuya a la creación de valor para las empresas, con base en el análisis de las operaciones comerciales internacionales



		 

		 



		CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE (SIN ORDENAR)



		AE-LNI-1.1 

		Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.



		AE-LNI-1.2 

		Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.



		AE-LNI-1.3 

		Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 



		AE-LNI-1.4 

		Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 



		AE-LNI-1.6 

		Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 



		AE-LNI-3.1

		Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 



		AE-LNI-3.2

		Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.



		AE-LNI-3.3

		Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).



		AE-LNI-4.1

		Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.



		AE-LNI-4.2

		Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  







		6.3  Se modifica el orden de los criterios para conservar una secuencia lógica en la Unidad de Aprendizaje  que pueda replicarse en la secuencia didáctica



		 

		 



		CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE (ORDENADOS EN UNA SECUENCIA LÓGICA)



		AE-LNI-1.1 

		Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.



		AE-LNI-1.2

		Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.



		AE-LNI-3.1

		Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 



		AE-LNI-4.2

		Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  



		AE-LNI-4.1

		Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.



		AE-LNI-1.3

		Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 



		AE-LNI-1.4

		Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 



		AE-LNI-3.2

		Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.



		AE-LNI-3.3

		Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).



		AE-LNI-1.6

		Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 









		6.4. Se asigna un valor a cada criterio

		 



		 

		 

		 



		CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE (ORDENADOS EN UNA SECUENCIA LÓGICA) Y VALORES



		AE-LNI-1.1 

		Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.

		5



		AE-LNI-1.2

		Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.

		10



		AE-LNI-3.1

		Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 

		10



		AE-LNI-4.2

		Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  

		5



		AE-LNI-4.1

		Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.

		10



		AE-LNI-1.3

		Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 

		15



		AE-LNI-1.4

		Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 

		5



		AE-LNI-3.2

		Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.

		5



		AE-LNI-3.3

		Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).

		15



		AE-LNI-1.6

		Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 

		20



		 

		 

		100







7. Se trasladan tal cual al Formato de programa sintético



		A. Evaluación del Aprendizaje



		Criterio

		Valor



		AE-LNI-1.1 Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.

		5



		AE-LNI-3.1. Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia.

		10



		AE-LNI-4.2. Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  

		5



		AE-LNI-4.1. Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.

		10



		AE-LNI-1.3. Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica.

		15



		AE-LNI-1.4. Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios.

		5



		AE-LNI-3.2. Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones. 

		5



		AE-LNI-3.3. Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).

		15



		AE-LNI-1.6. Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable.

		20



		Total de la Unidad de Aprendizaje:

		100%







8. Y en las Secuencias Didácticas se retoma criterio por criterio:



		B. Actividades y Evaluación del aprendizaje



		Criterio 1 (Aprendizaje Esperado)[footnoteRef:1] [1:  Criterios / Aprendizaje Esperado ] 


		Porcentaje



		AE-LNI-1.1. Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.

		5



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 6



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación[footnoteRef:2]  [2:  Según el momento y el agente que la realiza
6 Fase inicial, fase de desarrollo o fase integradora. 

] 


e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Organiza en equipos a los estudiantes y les explica la metodología para analizar oportunidades comerciales a partir de las necesidades de una empresa en particular. 

		Analizan oportunidades comerciales internacionales con base en las necesidades empresariales.

Presentan un reporte siguiendo la metodología proporcionada. 

		Aprendizaje Colaborativo (AC)

		

		CE1

		Análisis comercial internacional

		Lista de Cotejo

		5

		X

		

		



		Solicita que seleccionen el país más atractivo y la empresa proveedora más adecuada de acuerdo con las características de la empresa importadora. 

		Seleccionan el país del que se desea importar un producto determinado y la empresa dentro del mismo que lo ofrezca con las características que las empresas requieren. 



Presenta un cuadro comparativo que destaque las ventajas del país seleccionado.

		

		

		

		

		

		

		

		

		







		Criterio 2 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-1.2. Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.

		10



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Presenta una serie de casos de importación para que los estudiantes los analicen con base en la aplicación de las Reglas Incoterms.

		Analiza  en equipos, en un primer momento y de manera individual posteriormente, una serie de casos de importaciones en los que deban sugerir la Regla Incoterms aplicable a cada uno de ellos. 

		Aprendizaje Colaborativo (AC)

Método de Casos 

		

		CE1

		Análisis de casos de comercio internacional

		

		10

		

		X

		







		Criterio 3 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-3.1. Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia.

		10



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita revisar por equipos el fundamento legal aplicable a las contribuciones al comercio exterior aplicable a las importaciones en la legislación aduanera con la finalidad de generar una conciencia de apego a la normatividad nacional e internacional, con una actuación basada en la ética y responsabilidad social en el establecimiento de relaciones comerciales.

		Investiga el fundamento legal aplicable a las contribuciones al comercio exterior en importaciones: Ley del IVA, Ley Aduanera, Ley Federal de Derechos, Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

		Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) 



		

		CE3

		Investigación de contribuciones al comercio exterior

		Rúbrica

		3

		X

		

		



		Explica la metodología para calcular los imuestos al comercio exterior aplicable a las importaciones, de acuerdo con el fundamento legal investigado. 

Sugiere la utilización de fórmulas que resuman el fundamento legal para el cálculo de las contribuciones de diferentes casos proporcionados y analizados. 

		Analiza de forma individual los distintos casos proporcionados y realiza los cálculos necesarios para determinar las contribuciones aplicables. 

Al finalizar, se autoevalúa para determinar el avance obtenido.

		Método de Casos

		

		

		Cálculo de contribuciones al comercio exterior

		Lista de Cotejo

		7

		

		

		







		Criterio 4 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-4.2. Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  

		5



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita a los estudiantes realizar una investigación sobre las normas de etiqueta en la comunicación hablada y escrita en entornos interculturales.

		Investiga y expone sus hallazgos frente a clases sobre las normas de etiqueta en la comunicación hablada y escrita.

		Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) 

Aprendizaje Colaborativo (AC)



		CG 4.1

CG 4.2

CG 4.3

CG 4.4

CG 4.5

		CE4

		Exposición sobre normas de etiqueta

		Lista de Cotejo

		2

		X

		

		



		Solicita interpretar distintos casos de interacción con proveedores de servicios logísticos y aduanales a partir de la investigación sobre las normas de etiqueta. 

		Interpreta distintas situaciones e intenta abordarlos de la manera más adecuada de acuerdo con la investigación realizada de manera tanto hablada como escrita. Al finalizar recibe evaluación de los compañeros. 

		Método de casos

		

		

		Interpretación de casos 

		

Guía de observación

Coevaluación

		1

		

		X

		



		

		Solicita cotizaciones e información sobre los servicios con distintos operadores logísticos y aduanales, ya sea de forma personal o por teléfono o correo electrónico, para posteriormente ser incluidos en el proyecto.

		Aprendizaje orientado a proyectos (AOP)

		

		

		Correos electrónicos enviados y recibidos. Cotizaciones sobre productos y servicios.

		

		2

		

		

		X







		Criterio 5 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-4.1. Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.

		10



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita a los estudiantes preparar un plan logístico con cada uno de los elementos que debe contener, cuidando de proporcionar una propuesta eficiente y que contribuya a la creación de valor para la empresa. 

		Sigue la estructura y metodología para diseñar un plan logístico que fue proporcionada y presentan sus resultados en una presentación. 

		Aprendizaje orientado a proyectos (AOP)

		

		CE4

		Plan logístico de comercio internacional

		Lista de Cotejo

		10

		

		

		X







		Criterio 6 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-1.3. Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica.

		15



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Proporciona diversos casos de importación de mercancías para analizarlos y calcular las contribuciones al comercio exterior aplicables.

		Analiza los casos proporcionados y considera la naturaleza de la mercancía a importar, así como su origen y procedencia, para determinar el costo de los materiales importados, en cada una de las Reglas Incoterms. 

		Método de casos

		

		CE1

		Cotizaciones de importación

		Lista de Cotejo

		10

		

		X

		



		Con la metodología proporcionada: Solicita la determinación del costo de la mercancía a importar, puesta en Ciudad del Carmen, despachada para importación. 

		Integra todos los elementos investigados para el proyecto de consultoría de importación, relacionados a la determinación y cálculo del costo de los materiales importados. 

		Aprendizaje orientado a proyectos (AOP)

		

		

		Cálculo del costo de la mercancía a importar el en proyecto de consultoría



		Lista de Cotejo

		5

		

		

		X







		Criterio 7 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-1.4. Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios.

		5



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita un análisis de los riesgos involucrados en la operación de importación dentro de su proyecto de consultoría, con los mecanismos de protección sugeridos. 



		Presenta un análisis de los riesgos involucrados en la operación de importación dentro de su proyecto de consultoría, con los mecanismos de protección sugeridos. 



		Aprendizaje orientado a proyectos (AOP)

		

		CE1

		Análisis de riesgos comerciales internacionales y cuadro comparativo de los mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios

		Rúbrica

		3

		

		

		X









		Criterio 8 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-3.2. Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.

		5



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita que se revisan y contrasten las cláusulas de los diferentes contratos internacionales, haciendo énfasis en las del Contrato de Compraventa Internacional. 



		Investiga y contrasta las cláusulas de los diferentes contratos internacionales, haciendo énfasis en las del Contrato de Compraventa Internacional. 



		Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) 

Aprendizaje Colaborativo (AC)



		

		CE3

		Cuadro comparativo de las cláusulas de los diferentes tipos de contratos internacionales

		Guía de observación

		

		

		

		X







		Criterio 9 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-3.3. Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).

		15



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita la redacción de Contratos de Compraventa Internacional de Mercancías, en inglés y en español, con base en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (Convención de Viena de 1980) y a partir de casos diseñados para este propósito.

		Redacta Contratos de Compraventa Internacional de Mercancías, en inglés y en español, con base en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (Convención de Viena de 1980) y a partir de casos diseñados para este propósito.

		Método de casos

		

		CE3

		Contratos de compraventa internacional debidamente llenado

		Lista de cotejo 

		5

		

		X

		



		

		Redacta el Contratos de Compraventa Internacional de Mercancías, en inglés y en español, para su proyecto de consultoría de exportación.

		Aprendizaje orientado a proyectos (AOP)

		

		

		Contrato de compraventa internacional debidamente llenado, en español e inglés.

		Lista de cotejo

		5

		

		

		X











		Criterio 10 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-1.6. Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable.

		20



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.









Y de esta manera tendremos una planeación didáctica alineada a las competencias y sobre todo evaluadas al 100 %
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AnexoF_MallaCurricular_COPAES.xlsx
MAPA DE CURSOS POR ÀREA DISCIP

				UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN

				FACULTAD DE 

				PROGRAMA EDUCATIVO DE LICENCIATURA EN 

								MAPA CURRICULAR

								NIVEL 				NIVEL BÁSICO																														NIVEL PROFESIONALIZANTE																														NIVEL TERMINAL

								COPAES/ Ciclo				1										2										3										4										5										6										7										8

												HT		HP		HTI		TH		TC		HT		HP		HTI		TH		TC		HT		HP		HTI		TH		TC		HT		HP		HTI		TH		TC		HT		HP		HTI		TH		TC		HT		HP		HTI		TH		TC		HT		HP		HTI		TH		TC		HT		HP		HTI		TH		TC														 

















































																																																																				Número de horas teoricas

								NOTA: 																																																												Número de horas prácticas

								*Las actividades de Formación Integral, las va a realizar el estudiante del 1° al 7° ciclo																																																												Número de horas de trabajo independiente

								**En el caso de estos dos talleres el estudiante podrá optar por uno de ellos.																																																												****Número de horas de Prácticas Profesionales

								***El taller de comunicación oral y escrita se llevará en el segundo ciclo y es EXTRACURRICULAR OBLIGATORIO. 																																																												****Número de horas de Servicio Social

								**** Las horas del Servicio Social y Prácticas Profesionales no son contabilizadas para la obtención del total de horas del Programa Educativo. Sin embargo, sus créditos si son considerados para el total dentro del  Programa Educativo.																																																												Total de horas del Programa Educativo

																																																																				Total de créditos del Programa Educativo

																																																																				***Número de horas del Taller de Comunicación Oral y Escrita																				64
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AnexoG_MapaSeriación.xlsx
Malla Curricular

		UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN

		FACULTAD DE 

		LICENCIATURA EN  

		MALLA CURRICULAR DE SERIACIÓN

		NIVEL BÁSICO																																										NIVEL PROFESIONALIZANTE																																										NIVEL TERMINAL



		1														2														3														4														5														6														7														8														9





		HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C









		HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C







																																												 

		HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C









		HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C









		HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C









		HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C						HT		HP		HTI		TH		C







																																																																																																												HT		Horas Teóricas

																																																																																																												HP		Horas Prácticas

																																																																																																												HTI		Horas de Trabajo Independiente

																																																																																																												TH		Total de Horas

																																																																																																												C		Créditos













		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!						ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!						0		0		0		0		0						0		0		0		0		0						ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!



		Mtro. Andrés Edgardo Salazar Dzib																														Lic. María Luisa Avila Zavala

		Secretario General																														Coordinación de la Función Académica

		Universidad Autónoma del Carmen																												Universidad Autónoma del Carmen																																										ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!						ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!						ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!						ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!

																																																																																																				ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!						ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!		ERROR:#REF!

																																																																														M.A.T.I. María de los Ángeles Buenabad Arías

																																																																														Coordinadora de la DES de Ciencias de la Información

																																																																														Universidad Autónoma del Carmen









								Lic. Javier Zamora Hernández																																								Dra. Gloria Margarita Ruiz Gómez

										Secretario General																																						Directora General de Docencia																																										Directora de la Facultad

										Universidad Autónoma del Carmen																																						Universidad Autónoma del Carmen																																												Universidad Autónoma del Carmen
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AnexoH_TablaIdentificacionUA.xlsx
IDENTIFICACIÓN DE UAP

						UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN

						 FACULTAD DE 

						TABLA DE IDENTIFICACIÓN DE UNIDADES DE APRENDIZAJE Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA EDUCATIVO DE                                                LICENCIATURA EN 



						 

						CLAVES DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE		NIVELES		HORAS POR CICLO								CRÉDITOS		CICLO

										HORAS CON DOCENTE				HORAS DE TRABAJO INDEPENDIENTE		TOTAL DE HORAS 

								NIVEL BÁSICO		HT		HP		HTI		TH

						UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE COMPETENCIAS GENERICAS

								Inglés I		48		48		0		96		6		3

								Inglés II		48		48		0		96		6		4

								Inglés III		48		48		0		96		6		5

								Inglés IV		48		48		0		96		6		6

								Emprendedores		32		32		0		64		4		6

								Taller Emprendedor o Taller de Formación Temprana de Investigadores		12		20		0		32		2		7

								Razonamiento Lógico		32		32		0		64		4		1

								Desarrollo Sustentable		12		20		0		32		2		2

								Tecnologías y Manejo de la Información		16		48		0		64		4		1

								Actividades de Formación Integral		0		0		80		80		5		7



						UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TRONCO COMÚN DE LA FACULTAD













						UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE  BÁSICO DE LA CARRERA











								SUBTOTAL		296		344		80		720		45



						CLAVES DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE		NIVELES		HORAS POR CICLO								CRÉDITOS		CICLO

										HORAS CON DOCENTE				HORAS DE TRABAJO INDEPENDIENTE		TOTAL DE HORAS 																				                                                                                                                                                               

								NIVEL PROFESIONALIZANTE		HT		HP		HTI		TH

						UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE PROFESIONALIZANTE









								Practicas Profesionales												7



								SUBTOTAL		0		0		720		1696		0



						CLAVES DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE		NIVELES		HORAS POR CICLO								CRÉDITOS		CICLO

										HORAS CON DOCENTE				HORAS DE TRABAJO INDEPENDIENTE		TOTAL DE HORAS 

								NIVEL TERMINAL		HT		HP		HTI		TH

						UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TERMINAL OBLIGATORIO





								Servicio Social		0		0		480		480		10		8

								SUBTOTAL		0		0		336		784		10

						UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TERMINAL OPTATIVO







								SUBTOTAL		0		0		336		784		0

						CLAVES DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE		UNIDADES DE APRENDIZAJE EXTRACURRICULARES OBLIGATORIAS		HORAS POR CICLO								CICLO

										HORAS CON DOCENTE				HORAS DE TRABAJO INDEPENDIENTE		TOTAL DE HORAS 

										HT		HP		HTI		TH



								SUBTOTAL		0		0		0		0



								Número de horas teoricas

								Número de horas prácticas

								Número de horas de trabajo independiente

								Número de horas de Prácticas Profesionales

								Número de horas de Servicio Social

								Total de horas del Programa Educativo

								Total de créditos del Programa Educativo

								Número de horas del Taller de Comunicación Oral y Escrita
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AnexoI_MatrizGlobalCompetencias.xlsx
CONSIDERACIONES

		CONSIDERACIONES PARA EL LLENADO Y ENTREGA DE LA MATRIZ GLOBAL DE COMPETENCIAS

		* En la pestaña de registro de competencias: Debe señalar en los recuadros con el número 1  los atributos en caso de las competencias genéricas y los aprendizajes esperados/criterios en caso de las competencias interdiciplinarias y específicas. En este mismo formato deben registrar  las unidades de aprendizaje  optativos  y señalar las competencias que desarrollan (ver ejemplo anexo).

		*Puede insertar las filas que se requieran, modificar  (eliminar o insertar) las columnas de competencias interdisciplinarias y especificas, según el numero de competencias y atributos diseñados; y modificar las formulas para que al final obtengan el numero de unidades de aprendizaje que "tocan"algún atributo de las competencias genéricas o en su caso aprendizajes esperados/criterios de las competencias interdisciplinarias y especificas.

		*Debe agregar como comentario el nombre de cada competencia con su clave, así como agregar en forma de comentario los aprendizajes esperados con su clave. Tal como se maneja en el ejemplo se debe realizar este Registro.

		* Para la entrega al Departamento de Planes y Programas debe imprimir las siguientes pestañas: Registro de Competencias (agregar las firmas correspondientes de las autoridades), Competencias Interdisiciplinarias y Competencias Específicas

		*Las competencias genéricas al ser consideradas transversales; deben permear todo el plan de estudios de cualquier programa educativo y por lo tanto deben ser atendidas por los docentes en cualquiera de los cursos/talleres o ser atendidas desde la academia en las Actividades de Formacion Integral.





REGISTRO DE COMPETENCIAS

										Universidad Autónoma del Carmen

										Facultad de 

										Matriz Global de Competencias del Programa Educativo: Licenciatura en 

						C O M P E T E N C I A S         G É N E R I C A S     																																																																																COMPETENCIAS INTERDISCIPLINARIAS														COMPETENCIAS ESPECIFICAS



				DOMINIOS DE COMPETENCIAS		1. Cultura de Salud												2. Comunicación y Relación Social																		3.Cultura Emprendedora, Educación y Transdisciplina								4.Universidad, Ciencia y Humanismo						5.Educación para la Sustentabilidad														6. Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación														7.Colaboración y Trabajo en Equipo

						1

Carlos Santisbon: CG1. Elige y practica estilos de vida saludables.										2

Carlos Santisbon: CG2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.								3

Carlos Santisbon: CG3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales.		4

Carlos Santisbon: CG4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.										5

Carlos Santisbon: CG5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.								6

Carlos Santisbon: CG6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social				7

Carlos Santisbon: CG7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.		8

Carlos Santisbon: CG8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales. 														9

Carlos Santisbon: CG9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.														10

Carlos Santisbon: CG10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.								CI-		CI-				CI-		CI-		CI-				CE-LNI-1												CE-LNI-2								CE-LNI-3														CE-LNI-4				CE-LNI-5

				UNIDADES DE APRENDIZAJE/EJES PROCESUALESAPRENDIZAJES ESPERADOS		1.1

Carlos Santisbon: CG 1.1. Practica comportamientos apropiados y responsables de solución de problemas personales, familiares, profesionales y sociales. Todo ello de cara a potenciar el bienestar personal y social. 		1.2

Carlos Santisbon: CG 1.2. Adopta una alimentación saludable a la vez que potencia la práctica de actividad física, por los beneficios físicos, mentales y sociales que proporciona, además de combatir la presión mediática y publicitaria de productos y alimentos poco saludables, y contrarresta los malos hábitos.		1.3

Carlos Santisbon: CG 1.3. Aplica hábitos relacionados con la higiene y el autocuidado, que contribuya a una adecuada pertenencia a pares, aceptación social y fortalecimiento de la autoestima.		1.4

Carlos Santisbon: CG 1.4. Hace uso positivo y responsable de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación basado en el respeto y en la promoción de la dignidad humana y de la integridad física y psicológica.				

Carlos Santisbon: CG2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.		1.5

Carlos Santisbon: CG 1.5. Evita conductas de riesgo (consumo de drogas lícitas e ilícitas) y establece hábitos saludables para favorecer estilos de vida óptimos y adecuados a su etapa de crecimiento y desarrollo.		2.1

Carlos Santisbon: CG 2.1. Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas, obtiene e interpreta información y argumenta con eficacia. 		2.2

Carlos Santisbon: CG 2.2. Expresa e interpreta conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita, así como la de comunicarse de forma apropiada en una amplia variedad de situaciones.		2.3

Carlos Santisbon: CG 2.3. Se expresa correctamente tanto en español como en una segunda lengua con facilidad y espontaneidad. 				

Carlos Santisbon: CG3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales.		2.4

mcervantes: CG 2.4. Demuestra conocimiento del uso indicado de las diferentes estructuras gramaticales.				

Carlos Santisbon: CG4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.		3.1

Carlos Santisbon: CG 3.1. Demuestra interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico de su comunidad.		4.1

Carlos Santisbon: CG 4.1. Establece relaciones interpersonales que contribuyen a su desarrollo humano y el de quienes lo rodean.		4.2

Carlos Santisbon: CG 4.2. Muestra atención, respeto, tolerancia, empatía, claridad, comprensión para garantizar una adecuada interacción, mejorar las relaciones personales y alcanzar los objetivos de la comunicación.		4.3

Carlos Santisbon: CG 4.3. Dialoga y busca soluciones en conjunto a los desacuerdos que se presentan en nuestra vida cotidiana, en los ámbitos familiares, laborales, comunitarios entre otros.		4.4

Carlos Santisbon: CG 4.4. Promueve y actúa en torno al respeto de la ley y de sus semejantes, cree en un Estado de derecho, rechaza las injusticias y participa activamente en los retos de su comunidad.				

Carlos Santisbon: CG5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.		4.5

Carlos Santisbon: CG 4.5. Reconoce que todas las personas tienen los mismos derechos, sin discriminación alguna.		5.1

Carlos Santisbon: CG 5.1. Interviene con iniciativa y espíritu emprendedor en su ejercicio profesional y personal de forma autónoma y permanente.		5.2

Carlos Santisbon: CG 5.2. Desarrolla sus talentos de emprendimiento e innovación para integrar y conducir equipos de alto desempeño con base en metodologías de autoconocimiento y trabajo colaborativo. 		5.3

Carlos Santisbon: CG 5.3. Crea soluciones pertinentes para identificar, plantear y resolver problemas socioculturales y productivos.				

Carlos Santisbon: CG6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social		5.4

Carlos Santisbon: CG 5.4. Emprende proyectos de impacto social de calidad para generar valor en los diferentes ámbitos sociales con base en metodologías de innovación.		6.1

Carlos Santisbon: CG 6.1. Desarrolla los elementos cognoscitivos indispensables para comprender mejor el mundo, apropiarse de una educación estética, conjuntamente con la afinación de la sensibilidad, y la elevación de las cualidades morales y éticas.				

Carlos Santisbon: CG7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.		6.2

Carlos Santisbon: CG 6.2. Adquiere sentido de pertenencia y afinidad hacia la institución, también supone una relación afectiva, de afinidad, simpatía y de apego; a su vez, refleja el compromiso que tiene con la sociedad universitaria y en general. 				

Carlos Santisbon: CG8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales. 		7.1

Carlos Santisbon: CG 7.1. Soluciona problemas y necesidades sociales de su entorno, mediante proyectos de investigación científica, tecnológica o de innovación contribuyendo al bienestar humano.		8.1

Carlos Santisbon: CG 8.1. Reconoce y analiza las dimensiones de la sustentabilidad.		8.2

Carlos Santisbon: CG 8.2. Participa en el desarrollo de las diferentes actividades que favorecen el aprovechamiento, el manejo y la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente.		8.3

mcervantes: CG 8.3. Identifica los indicadores y los diferentes instrumentos de la gestión ambiental, así como las políticas institucionales a escala global, nacional, regional y local.
		8.4

mcervantes: CG 8.4. Adquiere y promueve los valores necesarios de una cultura por la sustentabilidad.		8.5

mcervantes: CG 8.5. Resuelve problemáticas para alcanzar una mejor calidad de vida a nivel individual como colectivo.		8.6

mcervantes: 
CG 8.6. Adopta prácticas asociadas a estilos de vida sostenibles mediante el desarrollo de programas sociales, actividades institucionales entre otras.
				

Carlos Santisbon: CG9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.		8.7

Carlos Santisbon: CG 8.7. Reconoce y aplica el marco jurídico ambiental en su quehacer profesional.		9.1

Carlos Santisbon: CG 9.1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, procesar e interpretar información y expresar ideas.		9.2

Carlos Santisbon: CG 9.2. Maneja adecuadamente los recursos tecnológicos que apoyan a la comunicación y búsqueda de información.		9.3

Carlos Santisbon: CG 9.3. Usa paquetes computacionales para desarrollar documentos, presentaciones, bases de información.		9.4

Carlos Santisbon: CG 9.4. Utiliza herramientas computacionales que ayudan a mejorar el desempeño de los equipos de cómputo.		9.5

Carlos Santisbon: CG 9.5. Emplea tecnologías de información en la solución de problemas propios de su disciplina.		9.6

mcervantes: CG 9.6. Selecciona y evalúa fuentes de información de calidad.				

Carlos Santisbon: CG10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.		9.7

Carlos Santisbon: CG 9.7. Aplica principios para la organización de la información.		10.1

Carlos Santisbon: CG 10.1. Reconoce en sí mismo y en los demás integrantes de su equipo, las fortalezas y debilidades que les permitirán desarrollar una tarea de forma exitosa, comprometiéndose individualmente en acciones vinculadas al logro de los objetivos planteados (Identidad).		10.2

Carlos Santisbon: CG 10.2. Interactúa entre los integrantes del equipo con objeto de compartir información, actuar de forma concertada y posibilitar su funcionamiento óptimo. (Comunicación)		10.3

Carlos Santisbon: CG 10.3. Pone en práctica las acciones y las estrategias que, de acuerdo con los objetivos acordados, el equipo planifica y propone con apertura maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un curso de acción. (Ejecución)		10.4

Carlos Santisbon: CG 10.4. Resuelve los conflictos surgidos o bien incorpora elementos de mejora que incrementen la eficacia o impulsen el crecimiento del equipo, como parte de un proceso de mejora permanente para avanzar en los objetivos. (Regulación)		INTER-???-1.1		INTER-???-2.1		INTER-???-2.2		INTER-???-3.1		INTER-???-4.1		INTER-???-5.1		INTER-???-5.2		AE-???-1.1 		AE-???-1.2		AE-???-1.3		AE-???-1.4		AE-???-1.5		AE-???-1.6		AE-???-2.1 		AE-???-2.2		AE-???-2.3		AE-???-2.4		AE-???-3.1		AE-???-3.2		AE-???-3.3		AE-???-3.4		AE-???-3.5		AE-???-3.6		AE-???-3.7		AE-???-4.1		AE-???-4.2		AE-???-5.1		AE-???-5.2		AE-???-5.3

				NIVEL BÁSICO

		CICLO		UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE COMPETENCIAS GENERICAS



















				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TRONCO COMÚN DE LA FACULTAD













				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE  BÁSICO DE LA CARRERA













				NIVEL PROFESIONALIZANTE

				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE PROFESIONALIZANTE













				NIVEL TERMINAL

				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TERMINAL OBLIGATORIO











				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TERMINAL OPTATIVO
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COMPETENCIAS GENERICAS

						Universidad Autónoma del Carmen

						Facultad

						Competencias Genéricas



				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS GENÉRICAS		EJES PROCESUALES

				1. Cultura de Salud		CG1.Elige y practica estilos de vida saludables. 		1.1 Practica comportamientos apropiados y responsables de solución de problemas personales, familiares, profesionales y sociales. Todo ello de cara a potenciar el bienestar personal y social. 



								1.2 Adopta una alimentación saludable a la vez que potencia la práctica de actividad física, por los beneficios físicos, mentales y sociales que proporciona, además de combatir la presión mediática y publicitaria de productos y alimentos poco saludables, y contrarresta los malos hábitos.



								1.3. Aplica hábitos relacionados con la higiene y el autocuidado, que contribuya a una adecuada pertenencia a pares, aceptación social y fortalecimiento de la autoestima.



								1.4 Hace uso positivo y responsable de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación basado en el respeto y en la promoción de la dignidad humana y de la integridad física y psicológica.



								1.5. Evita conductas de riesgo (consumo de drogas lícitas e ilícitas) y establece hábitos saludables para favorecer estilos de vida óptimos y adecuados a su etapa de crecimiento y desarrollo.

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				2. Comunicación y Relación Social		CG2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.		2.1 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas, obtiene e interpreta información y argumenta con eficacia. 



								2.2 Expresa e interpreta conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita, así como la de comunicarse de forma apropiada en una amplia variedad de situaciones.

								 

								 2.3 Se expresa correctamente tanto en español como en una segunda lengua con facilidad y espontaneidad. 



								2.4 Demuestra conocimiento del uso indicado de las diferentes estructuras gramaticales.

						CG3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales. 		3.1 Demuestra interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico de su comunidad.

						CG4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.		4.1 Establece relaciones interpersonales que contribuyen a su desarrollo humano y el de quienes lo rodean.



								4.2 Muestra atención, respeto, tolerancia, empatía, claridad, comprensión para garantizar una adecuada interacción, mejorar las relaciones personales y alcanzar los objetivos de la comunicación.



								4.3 Dialoga y buscan soluciones en conjunto a los desacuerdos que se presentan en nuestra vida cotidiana, en los ámbitos familiares, laborales, comunitarios entre otros.



								4.4 Promueve y actúa en torno al respeto de la ley y de sus semejantes, cree en un Estado de derecho, rechaza las injusticias y participa activamente en los retos de su comunidad.



								4.5 Reconoce que todas las personas tienen los mismos derechos, sin discriminación alguna.

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				3.Cultura Emprendedora, Educación y Transdisciplina		CG5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.		5.1 Interviene con iniciativa y espíritu emprendedor en su ejercicio profesional y personal de forma autónoma y permanente.



								5.2 Desarrolla sus talentos de emprendimiento e innovación para integrar y conducir equipos de alto desempeño con base en metodologías de autoconocimiento y trabajo colaborativo. 



								5.3 Crea soluciones pertinentes para identificar, plantear y resolver problemas socioculturales y productivos.



								5.4 Emprende proyectos de impacto social de calidad para generar valor en los diferentes ámbitos sociales con base en metodologías de innovación. 

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				4.Universidad, Ciencia y Humanismo		CG6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social.		6.1 Desarrolla los elementos cognoscitivos indispensables para comprender mejor el mundo, apropiarse de una educación estética, conjuntamente con la afinación de la sensibilidad, y la elevación de las cualidades morales y éticas.



								6.2 Adquiere sentido de pertenencia y afinidad hacia la institución, también supone una relación afectiva, de afinidad, simpatía y de apego; a su vez, refleja el compromiso que tiene con la sociedad universitaria y en general. 



						CG7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.		7.1 Soluciona problemas y necesidades sociales de su entorno, mediante proyectos de investigación científica, tecnológica o de innovación contribuyendo al bienestar humano.

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				5.Educación para la Sustentabilidad		CG8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales. 		8.1 Reconoce y analiza las dimensiones de la sustentabilidad.



						                          		8.2 Participa en el desarrollo de las diferentes actividades que favorecen el aprovechamiento, el manejo y la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente.



								8.3. Identifica los indicadores y los diferentes instrumentos de la gestión ambiental, así como las políticas institucionales a escala global, nacional, regional y local.



								8.4 Adquiere y promueve los valores necesarios de una cultura por la sustentabilidad.



								8.5 Resuelve problemáticas para alcanzar una mejor calidad de vida a nivel individual como colectivo.



								8.6 Adopta prácticas asociadas a estilos de vida sostenibles mediante el desarrollo de programas sociales, actividades institucionales entre otras.



								8.7 Reconoce y aplica el marco jurídico ambiental en su quehacer profesional.

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				6. Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación		CG9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.		9.1 Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, procesar e interpretar información y expresar ideas.



								9.2 Maneja adecuadamente los recursos tecnológicos que apoyan a la comunicación y búsqueda de información.



								9.3 Usa paquetes computacionales para desarrollar documentos, presentaciones, bases de información.



								9.4 Utiliza herramientas computacionales que ayudan a mejorar el desempeño de los equipos de cómputo.



								9.5 Emplea tecnologías de información en la solución de problemas propios de su disciplina.



								9.6 Selecciona y evalúa fuentes de información de calidad.



								9.7 Aplica principios para la organización de la información. 

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				7.Colaboración y Trabajo en Equipo		CG10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.		10.1 Reconoce en sí mismo y en los demás integrantes de su equipo, las fortalezas y debilidades que les permitirán desarrollar una tarea de forma exitosa, comprometiéndose individualmente en acciones vinculadas al logro de los objetivos planteados (Identidad).



								10.2 Interactúa entre los integrantes del equipo con objeto de compartir información, actuar de forma concertada y posibilitar su funcionamiento óptimo. (Comunicación)



								10.3 Pone en práctica las acciones y las estrategias que, de acuerdo con los objetivos acordados, el equipo planifica y propone con apertura maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un curso de acción. (Ejecución)



								10.4 Resuelve los conflictos surgidos o bien incorpora elementos de mejora que incrementen la eficacia o impulsen el crecimiento del equipo, como parte de un proceso de mejora permanente para avanzar en los objetivos. (Regulación) 





COMP. INTERDISCIPLINARIAS

				Universidad Autónoma del Carmen

				Facultad

				Competencias Interdisciplinarias 



		Clave		COMPETENCIAS INTERDISCIPLINARIAS



		CI-LNI-1		Aplica herramientas cuantitativas y cualitativas que permiten  el análisis y evaluación de la información procesada, para facilitar la toma de decisiones y la resolución de problemas en el entorno empresarial.

		CI-LNI-2		Aplica  Procesos de Gestión que permitan  la solución de problemas en las organizaciones y aprovechar oportunidades de mercado para alcanzar de forma eficiente el logro de objetivos en un entorno empresarial.

		CI-LNI-3		Analiza e interpreta normas, leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas para su aplicación en problemas concretos.

		CI-LNI-4		Diseña y controla la operación de sistemas para producir información financiera que apoye la toma de decisiones contables administrativas.

		CI-LNI-5		Distingue los desafíos éticos ante situaciones ambiguas y actua íntegramente con ética ante la influencia de los anti-valores, en los marcos: político, ambiental, legal, económico y social en las organizaciones y en lo personal; en el contexto nacional e internacional.











COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

				Universidad Autónoma del Carmen

				Facultad

				Competencias Específicas del Programa Educativo



		ÁREA		CLAVE		COMPETENCIAS ESPECÍFICAS



		 Comercio Internacional		CE-LNI-1		Diseña estrategias para capitalizar oportunidades comerciales internacionales que contribuyan a aumentar la competitividad empresarial por medio de un abastecimiento más eficiente y/o a través de la colocación de productos en el mercado global, en contextos públicos y privados, con base en la aplicación de la normatividad aplicable, con un actuar ético, teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.

		Emprendimiento y mercadotecnia internacional		CE-LNI-2		Determina la viabilidad comercial internacional de un producto para promover la consolidación de negocios globales, con base en la investigación de mercados que permita el diseño efectivo de planes de mercadotecnia internacional, asegurando la introducción de bienes en diferentes países y su permanencia en ellos.

		 Normatividad internacional		CE-LNI-3		 Analiza y aplica las leyes, normas, reglamentos y otras disposiciones jurídicas nacionales e internacionales relativas a los negocios internacionales, que den certidumbre a las empresas con base en la normatividad vigente y asegurando una actuación ética y socialmente responsable. 

		 Inversión Extranjera 		CE-LNI-4		Diseña un plan logístico que contribuya a la creación de valor para las empresas, con base en el análisis de las operaciones comerciales internacionales.

		Negociación y comunicación intercultural		CE-LNI-5		Planea e implementa estrategias para negociar efectivamente en diferentes contextos interculturales a partir del análisis de los factores que impactan el proceso y el resultado de una negociación, así como con base en la utilización de habilidades de comunicación y un actuar ético. 
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CONSIDERACIONES PARA EL LLENADO Y ENTREGA DE LA MATRIZ GLOBAL DE COMPETENCIAS


* En la pestaña de registro de competencias: Debe señalar en los recuadros con el número


 1


  los atributos en caso de las competencias genéricas y los aprendizajes esperados/criterios en caso de las competencias interdiciplinarias y específicas. En este mismo formato deben registrar  las unidades de aprendizaje  optativos  y señalar las competencias que desarrollan (ver ejemplo anexo).


*Puede insertar las filas que se requieran, modificar  (eliminar o insertar) las columnas de competencias interdisciplinarias y especificas, según el numero de competencias y atributos diseñados; y modificar las formulas para que al final obtengan el numero de unidades de aprendizaje que "tocan"algún atributo de las competencias genéricas o en su caso aprendizajes esperados/criterios de las competencias interdisciplinarias y especificas.


*Debe agregar como comentario el nombre de cada competencia con su clave, así como agregar en forma de comentario los aprendizajes esperados con su clave. Tal como se maneja en el ejemplo se debe realizar este Registro.


* Para la entrega al Departamento de Planes y Programas debe imprimir las siguientes pestañas: Registro de Competencias (agregar las firmas correspondientes de las autoridades), Competencias Interdisiciplinarias y Competencias Específicas


*Las competencias genéricas al ser consideradas transversales; deben permear todo el plan de estudios de cualquier programa educativo y por lo tanto deben ser atendidas por los docentes en cualquiera de los cursos/talleres o ser atendidas desde la academia en las Actividades de Formacion Integral.
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Anexo Ejemplo I.1 MatrizGlobalCompetencias.xlsx
REGISTRO DE COMPETENCIAS

										Universidad Autónoma del Carmen

										Facultad de Ciencias Económicas Adminitrativas

										Matriz Global de Competencias del Programa Educativo: Licenciatura en Negocios Internacionales 2019

						C O M P E T E N C I A S         G É N E R I C A S     																																																																																COMPETENCIAS INTERDISCIPLINARIAS														COMPETENCIAS ESPECIFICAS



				DOMINIOS DE COMPETENCIAS		1. Cultura de Salud												2. Comunicación y Relación Social																		3.Cultura Emprendedora, Educación y Transdisciplina								4.Universidad, Ciencia y Humanismo						5.Educación para la Sustentabilidad														6. Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación														7.Colaboración y Trabajo en Equipo

						1

Carlos Santisbon: CG1. Elige y practica estilos de vida saludables.										2

Carlos Santisbon: CG2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.								3

Carlos Santisbon: CG3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales.		4

Carlos Santisbon: CG4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.										5

Carlos Santisbon: CG5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.								6

Carlos Santisbon: CG6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social				7

Carlos Santisbon: CG7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.		8

Carlos Santisbon: CG8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales. 														9

Carlos Santisbon: CG9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.														10

Carlos Santisbon: CG10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.								CI-LNI-1

mcervantes: CI-LNI-1
Aplicación de herramientas cuantitativas y cualitativas que permitan  el análisis y evaluación de la información procesada, para facilitar la toma de decisiones y la resolución de problemas en el entorno empresarial		CI-LNI-2

mcervantes: CI-LNI-2
Aplica  Procesos de Gestión que permitan  la solución de problemas en las organizaciones y aprovechar oportunidades de mercado para alcanzar de forma eficiente el logro de objetivos en un entorno empresarial.				CI-LNI-3

mcervantes: CI-LNI-3
Analiza e interpreta normas, leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas para su aplicación en problemas concretos.		CI-LNI-4

mcervantes: CI-LNI-4
Diseña y controla la operación de sistemas para producir información financiera que apoye la toma de decisiones contables administrativas.		CI-LNI-5

mcervantes: CI-LNI-5
Distingue los desafíos éticos ante situaciones ambiguas y actua íntegramente con ética ante la influencia de los anti-valores, en los marcos: político, ambiental, legal, económico y social en las organizaciones y en lo personal; en el contexto nacional e internacional.				CE-LNI-1

mcervantes: mcervantes:
CE-LNI-1. Diseña estrategias para capitalizar oportunidades comerciales internacionales que contribuyan a aumentar la competitividad empresarial por medio de un abastecimiento más eficiente y/o a través de la colocación de productos en el mercado global, en contextos públicos y privados, con base en la aplicación de la normatividad aplicable, con un actuar ético, teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.												CE-LNI-2

mcervantes: CE-LNI-2
Determina la viabilidad comercial internacional de un producto para promover la consolidación de negocios globales, con base en la investigación de mercados que permita el diseño efectivo de planes de mercadotecnia internacional, asegurando la introducción de bienes en diferentes países y su permanencia en ellos.								CE-LNI-3

mcervantes: CE-LNI-3
Analiza y aplica las leyes, normas, reglamentos y otras disposiciones jurídicas nacionales e internacionales relativas a los negocios internacionales, que den certidumbre a las empresas con base en la normatividad vigente y asegurando una actuación ética y socialmente responsable. 														CE-LNI-4

mcervantes: CE-LNI-4
Diseña un plan logístico que contribuya a la creación de valor para las empresas, con base en el análisis de las operaciones comerciales internacionales.				CE-LNI-5

mcervantes: mcervantes:


				UNIDADES DE APRENDIZAJE/EJES PROCESUALESAPRENDIZAJES ESPERADOS		1.1

Carlos Santisbon: CG 1.1. Practica comportamientos apropiados y responsables de solución de problemas personales, familiares, profesionales y sociales. Todo ello de cara a potenciar el bienestar personal y social. 		1.2

Carlos Santisbon: CG 1.2. Adopta una alimentación saludable a la vez que potencia la práctica de actividad física, por los beneficios físicos, mentales y sociales que proporciona, además de combatir la presión mediática y publicitaria de productos y alimentos poco saludables, y contrarresta los malos hábitos.		1.3

Carlos Santisbon: CG 1.3. Aplica hábitos relacionados con la higiene y el autocuidado, que contribuya a una adecuada pertenencia a pares, aceptación social y fortalecimiento de la autoestima.		1.4

Carlos Santisbon: CG 1.4. Hace uso positivo y responsable de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación basado en el respeto y en la promoción de la dignidad humana y de la integridad física y psicológica.				

Carlos Santisbon: CG2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.		1.5

Carlos Santisbon: CG 1.5. Evita conductas de riesgo (consumo de drogas lícitas e ilícitas) y establece hábitos saludables para favorecer estilos de vida óptimos y adecuados a su etapa de crecimiento y desarrollo.		2.1

Carlos Santisbon: CG 2.1. Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas, obtiene e interpreta información y argumenta con eficacia. 		2.2

Carlos Santisbon: CG 2.2. Expresa e interpreta conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita, así como la de comunicarse de forma apropiada en una amplia variedad de situaciones.		2.3

Carlos Santisbon: CG 2.3. Se expresa correctamente tanto en español como en una segunda lengua con facilidad y espontaneidad. 				

Carlos Santisbon: CG3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales.		2.4

mcervantes: CG 2.4. Demuestra conocimiento del uso indicado de las diferentes estructuras gramaticales.				

Carlos Santisbon: CG4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.		3.1

Carlos Santisbon: CG 3.1. Demuestra interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico de su comunidad.		4.1

Carlos Santisbon: CG 4.1. Establece relaciones interpersonales que contribuyen a su desarrollo humano y el de quienes lo rodean.		4.2

Carlos Santisbon: CG 4.2. Muestra atención, respeto, tolerancia, empatía, claridad, comprensión para garantizar una adecuada interacción, mejorar las relaciones personales y alcanzar los objetivos de la comunicación.		4.3

Carlos Santisbon: CG 4.3. Dialoga y busca soluciones en conjunto a los desacuerdos que se presentan en nuestra vida cotidiana, en los ámbitos familiares, laborales, comunitarios entre otros.		4.4

Carlos Santisbon: CG 4.4. Promueve y actúa en torno al respeto de la ley y de sus semejantes, cree en un Estado de derecho, rechaza las injusticias y participa activamente en los retos de su comunidad.				

Carlos Santisbon: CG5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.		4.5

Carlos Santisbon: CG 4.5. Reconoce que todas las personas tienen los mismos derechos, sin discriminación alguna.		5.1

Carlos Santisbon: CG 5.1. Interviene con iniciativa y espíritu emprendedor en su ejercicio profesional y personal de forma autónoma y permanente.		5.2

Carlos Santisbon: CG 5.2. Desarrolla sus talentos de emprendimiento e innovación para integrar y conducir equipos de alto desempeño con base en metodologías de autoconocimiento y trabajo colaborativo. 		5.3

Carlos Santisbon: CG 5.3. Crea soluciones pertinentes para identificar, plantear y resolver problemas socioculturales y productivos.				

Carlos Santisbon: CG6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social		5.4

Carlos Santisbon: CG 5.4. Emprende proyectos de impacto social de calidad para generar valor en los diferentes ámbitos sociales con base en metodologías de innovación.		6.1

Carlos Santisbon: CG 6.1. Desarrolla los elementos cognoscitivos indispensables para comprender mejor el mundo, apropiarse de una educación estética, conjuntamente con la afinación de la sensibilidad, y la elevación de las cualidades morales y éticas.				

Carlos Santisbon: CG7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.		6.2

Carlos Santisbon: CG 6.2. Adquiere sentido de pertenencia y afinidad hacia la institución, también supone una relación afectiva, de afinidad, simpatía y de apego; a su vez, refleja el compromiso que tiene con la sociedad universitaria y en general. 				

Carlos Santisbon: CG8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales. 		7.1

Carlos Santisbon: CG 7.1. Soluciona problemas y necesidades sociales de su entorno, mediante proyectos de investigación científica, tecnológica o de innovación contribuyendo al bienestar humano.		8.1

Carlos Santisbon: CG 8.1. Reconoce y analiza las dimensiones de la sustentabilidad.		8.2

Carlos Santisbon: CG 8.2. Participa en el desarrollo de las diferentes actividades que favorecen el aprovechamiento, el manejo y la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente.		8.3

mcervantes: CG 8.3. Identifica los indicadores y los diferentes instrumentos de la gestión ambiental, así como las políticas institucionales a escala global, nacional, regional y local.
		8.4

mcervantes: CG 8.4. Adquiere y promueve los valores necesarios de una cultura por la sustentabilidad.		8.5

mcervantes: CG 8.5. Resuelve problemáticas para alcanzar una mejor calidad de vida a nivel individual como colectivo.		8.6

mcervantes: 
CG 8.6. Adopta prácticas asociadas a estilos de vida sostenibles mediante el desarrollo de programas sociales, actividades institucionales entre otras.
				

Carlos Santisbon: CG9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.		8.7

Carlos Santisbon: CG 8.7. Reconoce y aplica el marco jurídico ambiental en su quehacer profesional.		9.1

Carlos Santisbon: CG 9.1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, procesar e interpretar información y expresar ideas.		9.2

Carlos Santisbon: CG 9.2. Maneja adecuadamente los recursos tecnológicos que apoyan a la comunicación y búsqueda de información.		9.3

Carlos Santisbon: CG 9.3. Usa paquetes computacionales para desarrollar documentos, presentaciones, bases de información.		9.4

Carlos Santisbon: CG 9.4. Utiliza herramientas computacionales que ayudan a mejorar el desempeño de los equipos de cómputo.		9.5

Carlos Santisbon: CG 9.5. Emplea tecnologías de información en la solución de problemas propios de su disciplina.		9.6

mcervantes: CG 9.6. Selecciona y evalúa fuentes de información de calidad.				

Carlos Santisbon: CG10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.		9.7

Carlos Santisbon: CG 9.7. Aplica principios para la organización de la información.		10.1

Carlos Santisbon: CG 10.1. Reconoce en sí mismo y en los demás integrantes de su equipo, las fortalezas y debilidades que les permitirán desarrollar una tarea de forma exitosa, comprometiéndose individualmente en acciones vinculadas al logro de los objetivos planteados (Identidad).		10.2

Carlos Santisbon: CG 10.2. Interactúa entre los integrantes del equipo con objeto de compartir información, actuar de forma concertada y posibilitar su funcionamiento óptimo. (Comunicación)		10.3

Carlos Santisbon: CG 10.3. Pone en práctica las acciones y las estrategias que, de acuerdo con los objetivos acordados, el equipo planifica y propone con apertura maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un curso de acción. (Ejecución)				

mcervantes: CI-LNI-1
Aplicación de herramientas cuantitativas y cualitativas que permitan  el análisis y evaluación de la información procesada, para facilitar la toma de decisiones y la resolución de problemas en el entorno empresarial		10.4

Carlos Santisbon: CG 10.4. Resuelve los conflictos surgidos o bien incorpora elementos de mejora que incrementen la eficacia o impulsen el crecimiento del equipo, como parte de un proceso de mejora permanente para avanzar en los objetivos. (Regulación)				

mcervantes: CI-LNI-2
Aplica  Procesos de Gestión que permitan  la solución de problemas en las organizaciones y aprovechar oportunidades de mercado para alcanzar de forma eficiente el logro de objetivos en un entorno empresarial.		INTER-LNI-1.1

mcervantes: INTER-LNI-1.2
Propone soluciones con base en herramientas cualitativas y cuantitativas para la toma de decisiones.		INTER-LNI-2.1

mcervantes: INTER-LNI-2.1

Elabora manuales de organización y procedimientos, y aplica herramientas administrativas para el buen funcionamiento de  una empresa.				

mcervantes: CI-LNI-3
Analiza e interpreta normas, leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas para su aplicación en problemas concretos.		INTER-LNI-2.2

mcervantes: INTER-LNI-2.2

Identifica estrategias de mercados nacionales e internacionales enfocadas a la estructura de un negocio e identifica promotores de la globalización para alcanzar de forma eficiente el logro de objetivosde la empresa.				

mcervantes: CI-LNI-4
Diseña y controla la operación de sistemas para producir información financiera que apoye la toma de decisiones contables administrativas.		INTER-LNI-3.1

mcervantes: INTER-LNI-3.1
Aplica los metodos y técnicas de interpretación juridica en casos reales.				

mcervantes: CI-LNI-5
Distingue los desafíos éticos ante situaciones ambiguas y actua íntegramente con ética ante la influencia de los anti-valores, en los marcos: político, ambiental, legal, económico y social en las organizaciones y en lo personal; en el contexto nacional e internacional.		INTER-LNI-4.1

mcervantes: INTER-LNI-4.1
Diseña los sistemas de contabilidad aplicables a empresas comerciales específicas con eficiencia y eficacia.
		INTER-LNI-5.1

mcervantes: INTER-LNI-5.1
Emite juicios sobre los elementos reguladores de la vida profesional y establece los valores indispensables para un ejercicio profesional ético.				

mcervantes: mcervantes:
CE-LNI-1. Diseña estrategias para capitalizar oportunidades comerciales internacionales que contribuyan a aumentar la competitividad empresarial por medio de un abastecimiento más eficiente y/o a través de la colocación de productos en el mercado global, en contextos públicos y privados, con base en la aplicación de la normatividad aplicable, con un actuar ético, teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.		INTER-LNI-5.2

mcervantes: INETR LNI-5.2
Establece y aplica criterios de decisión con ética y motivación, entorno a la equidad social, el beneficio económico y el cuidado del medio ambiente, así como en las diferentes organizaciones.
		AE-LNI-1.1 

mcervantes: AE-LNI-1.1
Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.		AE-LNI-1.2

mcervantes: AE-LNI-1.2
Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.		AE-LNI-1.3

mcervantes: AE-LNI-1.3
Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica. 		AE-LNI-1.4

mcervantes: AE-LNI-1.4
Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios. 		AE-LNI-1.5

mcervantes: AE-LNI-1.5 
Elabora proyectos de consultoría de exportación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de expansión de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 				

mcervantes: CE-LNI-2
Determina la viabilidad comercial internacional de un producto para promover la consolidación de negocios globales, con base en la investigación de mercados que permita el diseño efectivo de planes de mercadotecnia internacional, asegurando la introducción de bienes en diferentes países y su permanencia en ellos.		AE-LNI-1.6

mcervantes: AE-LNI-1.6 
Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable. 		AE-LNI-2.1 

mcervantes: AE-LNI-2.1 
Identifica los mercados meta más convenientes para colocar los productos en otros países.		AE-LNI-2.2

mcervantes: AE-LNI-2.2 
Realiza investigaciones de mercado con un análisis del macroentorno para detectar las principales oportunidades y amenazas, incluyendo el estudio de la competencia del producto.		AE-LNI-2.3

mcervantes: AE-LNI-2.3
Diseña un plan de mercadotecnia internacional con base en una investigación de mercados que incluya la formulación de objetivos y metas, la rentabilidad del proyecto en diversos escenarios (ventas y costos), definiendo  estrategias de comercialización y posicionamiento en los mercados internacionales, con las adecuaciones pertinentes del producto respecto al mercado meta y en concordancia con las otras variables de la mezcla de mercadotecnia.				

mcervantes: CE-LNI-3
Analiza y aplica las leyes, normas, reglamentos y otras disposiciones jurídicas nacionales e internacionales relativas a los negocios internacionales, que den certidumbre a las empresas con base en la normatividad vigente y asegurando una actuación ética y socialmente responsable. 		AE-LNI-2.4

mcervantes: AE-LNI-2.4
Sugiere alternativas o modalidades de expansión de negocios (alianzas estratégicas, fusión, entre otras) de acuerdo con las características de las empresas y las condiciones de los mercados internacionales.		AE-LNI-3.1

mcervantes: AE-LNI-3.1
Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia. 		AE-LNI-3.2

mcervantes: AE-LNI-3.2
Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.		AE-LNI-3.3

mcervantes: AE-LNI-3.3
Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).		AE-LNI-3.4

mcervantes: AE-LNI-3.4
Evalúa los compromisos establecidos en los acuerdos y tratados internacionales suscritos por México e identifica los requisitos para gozar de un trato arancelario preferencial,  elaborando la prueba de origen requerida. 		AE-LNI-3.5

mcervantes: AE-LNI-3.5
Elabora los documentos requeridos para la importación y/o exportación de mercancías, incluyendo los documentos del despacho aduanero, así como los del cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no arancelarias e identifica y comprende la importancia de los documentos del transporte nacional e internacional. 		AE-LNI-3.6

mcervantes: AE-LNI-3.6
Selecciona los programas de fomento al comercio exterior aplicables a ciertos productos y/o empresas.				

mcervantes: CE-LNI-4
Diseña un plan logístico que contribuya a la creación de valor para las empresas, con base en el análisis de las operaciones comerciales internacionales.		AE-LNI-3.7

mcervantes: AE-LNI-3.7
Aplica correctamente la normatividad jurídica dentro del despacho aduanal asegurándose de evitar incurrir en prácticas desleales del comercio internacional y de cumplir con las regulaciones arancelarias y no arancelarias, aprovechando las oportunidades que generan los Tratados de Libre Comercio.  		AE-LNI-4.1

mcervantes: AE-LNI-4.1
Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.				

mcervantes: mcervantes:
		AE-LNI-4.2

mcervantes: AE-LNI-4.2
Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  		AE-LNI-5.1

mcervantes: AE-LNI-5.1
Analiza las características particulares de la contraparte en situaciones interculturales, evaluando el entorno económico, cultural, político y legal que pudiera incidir en el proceso y resultado de una negociación internacional. 		AE-LNI-5.2

mcervantes: AE-LNI-5.2
Planea la estrategia para negociar efectivamente en contextos interculturales a partir del análisis previamente realizado, definiendo los objetivos y los límites que pretenden alcanzarse, así como las técnicas que se emplearán durante la misma. 		AE-LNI-5.3

mcervantes: AE-LNI-5.3
Implementa la estrategia de negociación planeada y negocia empleando las habilidades de comunicación adecuadas en cada caso y actuando de manera ética durante la misma. 

				NIVEL BÁSICO

		CICLO		UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE COMPETENCIAS GENERICAS

		3		Inglés I												1		1		1		1

		4		Inglés II												1		1		1		1

		5		Inglés III												1		1		1		1

		6		Inglés IV												1		1		1		1

		6		Taller de Comunicación Oral y Escrita												1		1		1		1

		6		Taller de Formación Temprana de Investigadores												1		1		1																												1

		1		Razonamiento Lógico												1		1		1

		1		Tecnologías y Manejo de la Información												1				1																																												1		1		1		1		1		1		1

		7		Actividades de Formación Integral		1		1		1		1		1										1																				1		1				1		1		1		1		1		1		1

				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TRONCO COMÚN DE LA FACULTAD

		1		Administración General												1																																																																								1

		1		Introducción al Estudio del Derecho																																																																																								1

		2		Organización de Empresas												1				1		1																																																																				1		1

		2		Ética en las Organizaciones								1																																1																																																				1		1

		2		Contabilidad Financiera																																																																1																										1

		2		Métodos y Técnicas de Investigación																																												1																										1												1				1

				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE  BÁSICO DE LA CARRERA

		3		Planeación y Control												1						1														1

		1		Comercio Internacional												1		1		1		1						1		1						1				1		1																																																										1		1				1						1		1										1														1

		4		Exportación de Mercancías																								1		1						1												1																																																				1		1		1		1		1				1		1						1		1		1		1		1				1

		3		Mercadotecnia 												1		1				1														1				1		1						1																														1																																		1		1		1

		2		Derecho Mercantil																																																																																																																				1				1								1

		4		Microeconomía																																																																																																																				1																		1

				NIVEL PROFESIONALIZANTE

				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE PROFESIONALIZANTE

		5		Negociaciones y Contrataciones												1						1						1		1						1		1		1		1																						1		1		1		1		1		1		1																								1		1		1		1				1										1		1		1										1		1

		6		Legislación Aduanera																								1		1						1																																										1		1		1		1																		1																		1						1				1		1

		6		Estrategias de Negociación												1		1				1						1		1						1		1																										1						1				1				1		1		1		1																1																																						1		1		1

		7		Regímenes Aduaneros, Infracciones y Sanciones																								1		1						1		1																																								1		1																																																		1		1

		7		Mercadotecnia Internacional												1		1		1		1						1		1						1		1		1		1																						1		1		1		1		1		1		1		1		1		1		1																1		1		1		1		1				1		1		1		1		1						1		1										1

		7		Logística Internacional												1		1		1		1						1		1						1		1		1		1						1																														1		1		1																		1		1		1		1				1										1								1				1						1

		7		Prácticas Profesionales

				NIVEL TERMINAL

				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TERMINAL OBLIGATORIO

		8		Legislación al Comercio Exterior												1												1		1						1				1																																																																																										1		1

		8		Clasificación arancelaria																																																																																																																																1

		9		Estrategias de Negocios Internacionales												1		1		1		1						1		1						1		1		1		1						1																1		1		1		1		1		1		1		1		1																				1		1		1		1		1				1						1														1						1

		9		Tratados y Acuerdos Internacionales																1								1		1																																																1		1																				1				1																1				1		1		1		1		1

		8		Determinación de Contribuciones al Comercio Exterior												1		1				1						1		1						1		1		1		1																								1		1		1		1		1		1		1		1		1		1																1		1		1		1				1										1				1		1		1		1		1

		9		Servicio Social																																												1

				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TERMINAL OPTATIVO

		8		Optativo I (INDICAR NOMBRE DEL CURSO)

		8		Optativo II (INDICAR NOMBRE DEL CURSO)

		9		Optativo III (INDICAR NOMBRE DEL CURSO)

		9		Optativo IV (INDICAR NOMBRE DEL CURSO)

		88				1		1		1		2		1		20		14		14		15		1		0		12		12		0		0		13		7		8		7		2		1		7		1		1		1		1		1		1		1		5		5		6		6		5		7		5		9		8		5		4		1		1		2		2		1		1		1		9		8		7		7		3		3		5		4		2		2		9		2		6		5		5		5		10		1		1		6		1		1
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COMPETENCIAS GENERICAS

						Universidad Autónoma del Carmen

						Facultad

						Competencias Genéricas



				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS GENÉRICAS		EJES PROCESUALES

				1. Cultura de Salud		CG1.Elige y practica estilos de vida saludables. 		1.1 Practica comportamientos apropiados y responsables de solución de problemas personales, familiares, profesionales y sociales. Todo ello de cara a potenciar el bienestar personal y social. 



								1.2 Adopta una alimentación saludable a la vez que potencia la práctica de actividad física, por los beneficios físicos, mentales y sociales que proporciona, además de combatir la presión mediática y publicitaria de productos y alimentos poco saludables, y contrarresta los malos hábitos.



								1.3. Aplica hábitos relacionados con la higiene y el autocuidado, que contribuya a una adecuada pertenencia a pares, aceptación social y fortalecimiento de la autoestima.



								1.4 Hace uso positivo y responsable de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación basado en el respeto y en la promoción de la dignidad humana y de la integridad física y psicológica.



								1.5. Evita conductas de riesgo (consumo de drogas lícitas e ilícitas) y establece hábitos saludables para favorecer estilos de vida óptimos y adecuados a su etapa de crecimiento y desarrollo.

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				2. Comunicación y Relación Social		CG2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.		2.1 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas, obtiene e interpreta información y argumenta con eficacia. 



								2.2 Expresa e interpreta conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita, así como la de comunicarse de forma apropiada en una amplia variedad de situaciones.

								 

								 2.3 Se expresa correctamente tanto en español como en una segunda lengua con facilidad y espontaneidad. 



								2.4 Demuestra conocimiento del uso indicado de las diferentes estructuras gramaticales.

						CG3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales. 		3.1 Demuestra interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico de su comunidad.

						CG4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.		4.1 Establece relaciones interpersonales que contribuyen a su desarrollo humano y el de quienes lo rodean.



								4.2 Muestra atención, respeto, tolerancia, empatía, claridad, comprensión para garantizar una adecuada interacción, mejorar las relaciones personales y alcanzar los objetivos de la comunicación.



								4.3 Dialoga y buscan soluciones en conjunto a los desacuerdos que se presentan en nuestra vida cotidiana, en los ámbitos familiares, laborales, comunitarios entre otros.



								4.4 Promueve y actúa en torno al respeto de la ley y de sus semejantes, cree en un Estado de derecho, rechaza las injusticias y participa activamente en los retos de su comunidad.



								4.5 Reconoce que todas las personas tienen los mismos derechos, sin discriminación alguna.

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				3.Cultura Emprendedora, Educación y Transdisciplina		CG5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.		5.1 Interviene con iniciativa y espíritu emprendedor en su ejercicio profesional y personal de forma autónoma y permanente.



								5.2 Desarrolla sus talentos de emprendimiento e innovación para integrar y conducir equipos de alto desempeño con base en metodologías de autoconocimiento y trabajo colaborativo. 



								5.3 Crea soluciones pertinentes para identificar, plantear y resolver problemas socioculturales y productivos.



								5.4 Emprende proyectos de impacto social de calidad para generar valor en los diferentes ámbitos sociales con base en metodologías de innovación. 

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				4.Universidad, Ciencia y Humanismo		CG6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social.		6.1 Desarrolla los elementos cognoscitivos indispensables para comprender mejor el mundo, apropiarse de una educación estética, conjuntamente con la afinación de la sensibilidad, y la elevación de las cualidades morales y éticas.



								6.2 Adquiere sentido de pertenencia y afinidad hacia la institución, también supone una relación afectiva, de afinidad, simpatía y de apego; a su vez, refleja el compromiso que tiene con la sociedad universitaria y en general. 



						CG7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.		7.1 Soluciona problemas y necesidades sociales de su entorno, mediante proyectos de investigación científica, tecnológica o de innovación contribuyendo al bienestar humano.

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				5.Educación para la Sustentabilidad		CG8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales. 		8.1 Reconoce y analiza las dimensiones de la sustentabilidad.



						                          		8.2 Participa en el desarrollo de las diferentes actividades que favorecen el aprovechamiento, el manejo y la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente.



								8.3. Identifica los indicadores y los diferentes instrumentos de la gestión ambiental, así como las políticas institucionales a escala global, nacional, regional y local.



								8.4 Adquiere y promueve los valores necesarios de una cultura por la sustentabilidad.



								8.5 Resuelve problemáticas para alcanzar una mejor calidad de vida a nivel individual como colectivo.



								8.6 Adopta prácticas asociadas a estilos de vida sostenibles mediante el desarrollo de programas sociales, actividades institucionales entre otras.



								8.7 Reconoce y aplica el marco jurídico ambiental en su quehacer profesional.

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				6. Dominio de las Tecnologías de Información y Comunicación		CG9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.		9.1 Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, procesar e interpretar información y expresar ideas.



								9.2 Maneja adecuadamente los recursos tecnológicos que apoyan a la comunicación y búsqueda de información.



								9.3 Usa paquetes computacionales para desarrollar documentos, presentaciones, bases de información.



								9.4 Utiliza herramientas computacionales que ayudan a mejorar el desempeño de los equipos de cómputo.



								9.5 Emplea tecnologías de información en la solución de problemas propios de su disciplina.



								9.6 Selecciona y evalúa fuentes de información de calidad.



								9.7 Aplica principios para la organización de la información. 

				DOMINIO DE LA COMPETENCIA		COMPETENCIAS		EJES PROCESUALES

				7.Colaboración y Trabajo en Equipo		CG10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.		10.1 Reconoce en sí mismo y en los demás integrantes de su equipo, las fortalezas y debilidades que les permitirán desarrollar una tarea de forma exitosa, comprometiéndose individualmente en acciones vinculadas al logro de los objetivos planteados (Identidad).



								10.2 Interactúa entre los integrantes del equipo con objeto de compartir información, actuar de forma concertada y posibilitar su funcionamiento óptimo. (Comunicación)



								10.3 Pone en práctica las acciones y las estrategias que, de acuerdo con los objetivos acordados, el equipo planifica y propone con apertura maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un curso de acción. (Ejecución)



								10.4 Resuelve los conflictos surgidos o bien incorpora elementos de mejora que incrementen la eficacia o impulsen el crecimiento del equipo, como parte de un proceso de mejora permanente para avanzar en los objetivos. (Regulación) 





EJEMPLO COM INTERDISICPLINARIA

				Universidad Autónoma del Carmen

				Facultad

				Competencias Interdisciplinarias 



		Clave		COMPETENCIAS INTERDISCIPLINARIAS



		CI-LNI-1		Aplica herramientas cuantitativas y cualitativas que permiten  el análisis y evaluación de la información procesada, para facilitar la toma de decisiones y la resolución de problemas en el entorno empresarial.

		CI-LNI-2		Aplica  Procesos de Gestión que permitan  la solución de problemas en las organizaciones y aprovechar oportunidades de mercado para alcanzar de forma eficiente el logro de objetivos en un entorno empresarial.

		CI-LNI-3		Analiza e interpreta normas, leyes, reglamentos y otras disposiciones jurídicas para su aplicación en problemas concretos.

		CI-LNI-4		Diseña y controla la operación de sistemas para producir información financiera que apoye la toma de decisiones contables administrativas.

		CI-LNI-5		Distingue los desafíos éticos ante situaciones ambiguas y actua íntegramente con ética ante la influencia de los anti-valores, en los marcos: político, ambiental, legal, económico y social en las organizaciones y en lo personal; en el contexto nacional e internacional.











COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

				Universidad Autónoma del Carmen

				Facultad

				Competencias Específicas del Programa Educativo



		ÁREA		CLAVE		COMPETENCIAS ESPECÍFICAS



		 Comercio Internacional		CE-LNI-1		Diseña estrategias para capitalizar oportunidades comerciales internacionales que contribuyan a aumentar la competitividad empresarial por medio de un abastecimiento más eficiente y/o a través de la colocación de productos en el mercado global, en contextos públicos y privados, con base en la aplicación de la normatividad aplicable, con un actuar ético, teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.

		Emprendimiento y mercadotecnia internacional		CE-LNI-2		Determina la viabilidad comercial internacional de un producto para promover la consolidación de negocios globales, con base en la investigación de mercados que permita el diseño efectivo de planes de mercadotecnia internacional, asegurando la introducción de bienes en diferentes países y su permanencia en ellos.

		 Normatividad internacional		CE-LNI-3		 Analiza y aplica las leyes, normas, reglamentos y otras disposiciones jurídicas nacionales e internacionales relativas a los negocios internacionales, que den certidumbre a las empresas con base en la normatividad vigente y asegurando una actuación ética y socialmente responsable. 

		 Inversión Extranjera 		CE-LNI-4		Diseña un plan logístico que contribuya a la creación de valor para las empresas, con base en el análisis de las operaciones comerciales internacionales.

		Negociación y comunicación intercultural		CE-LNI-5		Planea e implementa estrategias para negociar efectivamente en diferentes contextos interculturales a partir del análisis de los factores que impactan el proceso y el resultado de una negociación, así como con base en la utilización de habilidades de comunicación y un actuar ético. 
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		Seleccione el nombre de la Facultad. 

Nombre del Programa Educativo



		Programa Sintético 

Unidad de Aprendizaje







		A. Datos de Identificación del Programa



		Unidad de Aprendizaje:

		Capture el nombre de la Unidad de Aprendizaje

		Clave:

		Capture la clave de la U. de A.		Nivel ISCED:

		5 - Licenciatura



		Bloque:

		Seleccione el bloque al que pertenece		Modalidad:

		Seleccione la modalidad

		Tipo:

		Seleccione el tipo de U. de A.		Ciclo:

		Seleccione el ciclo 

		Academia:

		Capture el nombre de la academia que lo desarrolló







		Horas por Ciclo

		Total de Horas 

por Ciclo

		Créditos



		Horas con Docente

		Horas de Trabajo Independiente

		

		



		Teóricas

		Prácticas

		

		

		



		Horas		Horas		Horas		Horas		

 Crédito





		B. Ubicación de la Unidad de Aprendizaje



		Antecedente

		Simultáneo

		Consecuente



		Haga clic aquí para escribir.		Haga clic aquí para escribir.		Haga clic aquí para escribir.





		C. Perfil Deseable del Docente



		Escolaridad:

		Seleccione la escolaridad mínima

		Profesión:

		Capture la profesión que se recomienda

		Experiencia Profesional



		Área:

		Capture el nombre del área de desempeño		Años:

		Elija el mínimo

		Experiencia en Docencia



		Nivel Educativo:

		Seleccione el nivel educativo

		Área:

		Capture el área de experiencia		Años:

		Elija el mínimo

		Competencias Docentes Genéricas



		· Domina y estructura los saberes para facilitar las actividades de aprendizaje de los estudiantes.

· Planifica los procesos de enseñanza y aprendizaje atendiendo al enfoque por competencias.

· Lleva a la práctica procesos de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva, creativa e innovadora.

· Evalúa los procesos de enseñanza y aprendizaje con un enfoque formativo y sumativo. 

· Construye ambientes de aprendizaje autónomos y colaborativos.

· Utiliza las tecnologías de la información y comunicación como aplicación didáctica.

· Promueve el pensamiento crítico, reflexivo y creativo en los diferentes ambientes de aprendizaje.

· Colabora en la formación integral de los estudiantes desde su curso.

· Practica y promueve respeto a la diversidad de creencias, valores, ideas, prácticas sociales entre sus colegas y entre los estudiantes.

· Participa en los trabajos colegiados para mejorar su práctica docente.
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		Competencias Docentes Específicas



		Haga clic aquí para escribir.





		D. Intención de la Unidad de Aprendizaje



		Presentación de la Unidad de Aprendizaje

Descripción general de la unidad de aprendizaje y su articulación con el perfil de egreso, incluyendo el propósito de los contenidos temáticos



		Describa brevemente la unidad de aprendizaje y cómo colabora en el desarrollo de las competencias de la profesión.

		Competencia de la Unidad de Aprendizaje



		Describa la competencia que pretende formar en la unidad de aprendizaje. La competencia debe estar constituida por un verbo de desempeño, objeto conceptual, una finalidad y una condición de referencia o contexto.





		E. Competencias a las que contribuye



		Competencias Genéricas



		CG1. Elige y practica estilos de vida saludables.

		☐

		CG2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.

		☐

		CG3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales.

		☐

		CG4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.

		☐

		CG5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.

		☐

		CG6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social

		☐

		CG7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.

		☐

		CG8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales. 

		☐

		CG9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.

		☐

		CG10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.

		☐

		Competencias Interdisciplinarias



		Competencias Específicas







		F. Aprendizaje por Competencias



		Saber Conocer

		Saber Hacer

		Saber Ser



		Haga clic aquí para escribir.		Haga clic aquí para escribir.		
Haga clic aquí para escribir.
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		G. Contenido Temático



		1. Xxxxx

1.1. Xxxx

1.2. xxx

2. Xxxxx

3. Xxxx







		H. Actividades de Enseñanza - Aprendizaje



		Profesor

		Colaborativas

		Autónomas



		· Explica al inicio del curso la metodología de trabajo por secuencia didáctica, haciendo hincapié sobre la competencia (as) a desarrollar, las actividades y los criterios de evaluación.

· Apoya a los estudiantes en su aprendizaje significativo y en su trabajo.

· Lleva a la práctica procesos de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva, creativa e innovadora acorde a su contexto.

· Aplica estrategias didácticas que atiendan la heterogeneidad en el mismo grupo-clase.

· Promueve la evaluación diagnostica sobre los conocimientos previos.

· Construye ambientes para el aprendizaje autónomo y colaborativo.

· Evalúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje con un enfoque formativo.

· Aplica reforzamiento académico, para asegurarse de que todos sus estudiantes adquieran las competencias. 

· Facilita a sus alumnos herramientas de autoevaluación y coevaluación de sus actividades.

		· Realiza trabajo en equipo con sus compañeros para el abordaje de los diferentes temas del curso.

· Comparte sus ideas y conocimientos con los demás, con confianza y sin miedos, siempre con la mente abierta a las ideas de los demás.

· Usa las TIC,S como herramienta para fomentar la comunicación, la interacción y el intercambio de ideas entre sus compañeros.

· Utiliza la coevaluación en sus actividades para conocer sus logros y aspectos a mejorar.



		· Busca y analiza la bibliografía requerida para el curso. 

· Participa de manera activa en clase y con ideas claras.

· Entrega sus trabajos con base a los criterios establecidos por el profesor.

· Utiliza la autoevaluación para conocer sus logros y aspectos a mejorar de sus aprendizajes.

· Busca técnicas de aprendizaje que le faciliten la adquisición de los conocimientos.

· Muestra iniciativa en la resolución de problemas.

· Utiliza las nuevas tecnologías de la información y comunicación para obtener información y expresar ideas.  

· Utiliza las nuevas tecnologías de la información y comunicación Para procesar e interpretar información.

· Elije las fuentes de información relevantes para un propósito específico y discrimina entre ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad.







		I. Descripción de la Evaluación del Aprendizaje



		Evaluación Diagnóstica



		Describa brevemente en qué consistirá la evaluación diagnóstica.

		Estrategias de Aprendizaje

		Instrumentos



		☐		Test

		☐		Mapas Conceptuales

		☐		Lista de Cotejo 

		

		



		☐		Foros de Discusión

		☐		Observación

		☐		Guía de Observación

		

		



		☐		Aplicación de Pruebas

		☐		Otras

		☐		Otros 

		

		



		Evaluación Formativa



		Describa brevemente en qué consistirá la evaluación formativa.

		Estrategias de Aprendizaje

		Instrumentos



		☐		Realización de Proyectos

		☐		Aprendizaje “In Situ”

		☐		Lista de Cotejo

		☐		Registro Descriptivo



		☐		Aprender usando las TIC

		☐		Aprender Sirviendo

		☐		Guía de Observación

		☐		Rúbrica



		☐		Simulación

		☐		Investigar con Tutoría 

		☐		Diario de Clase o Bitácora

		☐		Otros



		☐		Aprendizaje Cooperativo

		☐		Mapas Conceptuales y Redes Semánticas

		☐		Guía de Proyectos

		

		



		☐		Aprendizaje Basado en Problemas

		☐		Otras

		☐		Registro Anecdótico

		

		



		Evaluación Sumativa



		Describa brevemente en qué consistirá la evaluación sumativa.

		Estrategias de Aprendizaje

		Instrumentos



		☐		Realización de Proyectos

		☐		Foros de Discusión

		☐		Lista de Cotejo

		☐		Registro Descriptivo



		☐		Aplicación de Pruebas

		☐		Portafolio

		☐		Guía de Observación

		☐		Rúbrica



		

		

		☐		Otras

		☐		Diario de Clase o Bitácora

		☐		Otros



		

		

		

		

		☐		Guía de Proyectos

		

		



		

		

		

		

		☐		Registro Anecdótico

		

		







		J. Evaluación del Aprendizaje



		Criterio (Aprendizaje Esperado)

		Valor



		Total de la Unidad de Aprendizaje:

		100%







		K. Apoyos Didácticos



		Recursos

Espacios, equipos, software, etc.

		Materiales

Cuadernos de trabajo, antologías, etc.



		☐		Aula

		☐		Rotafolio

		☐		Antología

		☐		Diccionario



		☐		Sala

		☐		CDS

		☐		Cuaderno de trabajo

		☐		Banco de reactivos



		☐		Audiovisual

		☐		Computadora

		☐		Manual de laboratorio

		☐		Paquete para la docencia



		☐		Laboratorio

		☐		Cañón

		☐		Libro de texto

		☐		Presentación



		☐		Pizarra

		☐		Grabadora

		☐		Revista académica y/o científica

		☐		Cartel



		☐		Software de aprendizaje

		☐		Medios Telemáticos

		☐		Video documental y/o película

		☐		Maqueta



		

		

		☐		Otros

		

		

		☐		Otros



		Modalidades Tecnológicas Informáticas

Aplica en las modalidades semipresencial y a distancia



		Haga clic aquí para escribir.
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		Bibliografía



		B

		C

		Autor(es)

		Año

		Título

		Editorial

		ISBN



		Fuentes Digitales



		Autor(es)

		Título

		URL

		Consulta

		Tipo
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		Facultad de Ciencias Económicas Administrativas 

Licenciatura en Negocios Internacionales



		Programa Sintético 

Unidad de Aprendizaje







		A. Datos de Identificación del Programa



		Unidad de Aprendizaje:

		Negociaciones y Contrataciones

		Clave:

		104NEC1I		Nivel ISCED:

		5 - Licenciatura



		Bloque:

		Profesionalizante		Modalidad:

		Presencial

		Tipo:

		Teórico - Práctico		Ciclo:

		Quinto

		Academia:

		Negocios Internacionales







		Horas por Ciclo

		Total de Horas 

por Ciclo

		Créditos



		Horas con Docente

		Horas de Trabajo Independiente

		

		



		Teóricas

		Prácticas

		

		

		



		32		32		16		80		

5





		B. Ubicación de la Unidad de Aprendizaje



		Antecedente

		Simultáneo

		Consecuente



		Exportación de Mercancías		Ninguno		Estrategias de Negociación





		C. Perfil Deseable del Docente



		Escolaridad:

		Maestría

		Profesión:

		Licenciatura en Negocios Internacionales o afín

		Experiencia Profesional



		Área:

		Empresas multinacionales o gobierno		Años:

		Dos

		Experiencia en Docencia



		Nivel Educativo:

		Nivel Superior

		Área:

		Negocios Internacionales		Años:

		Dos

		Competencias Docentes Genéricas



		· Domina y estructura los saberes para facilitar las actividades de aprendizaje de los estudiantes.

· Planifica los procesos de enseñanza y aprendizaje atendiendo al enfoque por competencias.

· Lleva a la práctica procesos de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva, creativa e innovadora.

· Evalúa los procesos de enseñanza y aprendizaje con un enfoque formativo y sumativo. 

· Construye ambientes de aprendizaje autónomos y colaborativos.

· Utiliza las tecnologías de la información y comunicación como aplicación didáctica.

· Promueve el pensamiento crítico, reflexivo y creativo en los diferentes ambientes de aprendizaje.

· Colabora en la formación integral de los estudiantes desde su curso.

· Practica y promueve respeto a la diversidad de creencias, valores, ideas, prácticas sociales entre sus colegas y entre los estudiantes.

· Participa en los trabajos colegiados para mejorar su práctica docente.
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		Competencias Docentes Específicas



		Dominio de otro idioma y experiencia en: Coordinación Logística Internacional, Compras Internacionales e Importaciones y Exportaciones.





		D. Intención de la Unidad de Aprendizaje



		Presentación de la Unidad de Aprendizaje

Descripción general de la unidad de aprendizaje y su articulación con el perfil de egreso, incluyendo el propósito de los contenidos temáticos



		El presente Programa corresponde a la asignatura de Negociaciones y Contrataciones, que forma parte del campo del nivel profesionalizante. Su antecedente es Exportación de Mercancías y el consecuente es Estrategias de Negociación. 

Se busca consolidar y diversificar los aprendizajes logrados en la asignatura de Exportación de Mercancías, en la que se revisan por primera vez los conceptos de Reglas Incoterms, en su versión vigente, así como la normatividad nacional e internacional aplicable para llevar a cabo una exportación,  ampliando y profundizando los conocimientos, habilidades, actitudes y valores relacionados con la comercialización internacional de mercancías al aplicarlo en una operación de importación.

Se promueve la utilización de un marco legal y de referencia común aplicable a todo el proceso de una operación de compraventa internacional que dé certidumbre a las transacciones comerciales. Se pretente generar en el estudiantado una conciencia de apego a la normatividad nacional e internacional, con una actuación basada en la ética y responsabilidad social en el establecimiento de relaciones comerciales, al desarrollar un Proyecto de Consultoría de Importación que permita asegurar un abastecimiento más eficiente a individuos y organizaciones, contribuyendo de esta forma al aumento de su competitividad. 

Esta Unidad de Aprendizaje estáintegrada en una secuencia didáctica, en las cuales se aborda en un primer momento la fundamentación de las Reglas Incoterms® y la normatividad aplicable, tanto a la determinación de contribuciones al comercio exterior, como a la redacción de contratos de compraventa internacional.

Se comienza revisando las Reglas Incoterms® y determinación del costo de las mercancías importadas. Se pretende captar el interés de los alumnos a través de la revisión de las Reglas Incoterms® y el impacto que tienen en las relaciones comerciales internacionales.

Al inicio de la secuencia se abordan las características de las Reglas Incoterms® y sus diferentes formas de clasificarse, los derechos y obligaciones de exportadores e importadores en cada una de ellas, aplicando la teoría principalmente en ejemplos de operaciones de importación de mercancías, ya que hasta el curso antecedente de Exportación de Mercancías, los estudiantes lo habían hecho primordialmente en operaciones de exportación. 

Cuando los saberes del conocimiento se han interiorizado, se revisa la Metodología para determinar el costo de las mercancías importadas, considerando los aspectos logísticos involucrados, las regulaciones arancelarias y no arancelarias y el despacho de importación, que a su vez incluye la revisión de la legislación aduanera aplicable a las contribuciones al comercio exterior que causan las importaciones de mercancías en México.

Una vez concluida esta parte, se revisa la Estructura del Proyecto de Consultoría de Importación, que es el proyecto formativo integrador que desarrollarán los estudiantes durante el curso, el cual consiste en la presentación de una propuesta de importación de mercancías para una persona física o moral de la región del sureste, que permita aumentar su competitividad, ya sea reduciendo sus costos de abastecimiento y con ellos al ofrecer precios más bajos o al obtener un mayor margen comercial o mejorando la calidad de los productos ofrecidos que le dé la preferencia de los consumidores finales. 

El desarrollo de la primera mitad del Proyecto, representa la actividad integradora a entregar al finalizar la primera secuencia.

En la segunda parte se revisa el tema de Contratación internacional y administración de riesgos en las transacciones comerciales internacionales. Se pretende que los estudiantes conozcan los antecedentes y el marco de referencia legal y conceptual de los contratos de compraventa internacional, así como los riesgos a los que se exponen las partes involucradas. 

Se contextualiza la importancia de contar con un marco legal como base para la redacción de contratos a través del análisis de casos específicos en los que se haya presentado alguna controversia en materia de comercio internacional.

Se revisan las cláusulas de los diferentes contratos internacionales, haciendo énfasis en las del Contrato de Compraventa Internacional, con base en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (Convención de Viena de 1980) y se redactan Contratos de Compraventa Internacional de Mercancías, en inglés y en español, sobre la base de casos diseñados para este propósito. 

Posteriormente, se revisan las fuentes de riesgo en las operaciones comerciales internacionales, especialmente las relacionadas con el riesgo país, el comercial, la exposición, los riesgos cambiarios y los mecanismos de protección ante ellos. 

Al finalizar la revisión de los temas, los estudiantes deberán presentar la segunda parte del Proyecto de Consultoría de Importación, que incluye la presentación del Contrato de Compraventa Internacional de Mercancías y un análisis de los riesgos involucrados en la operación con los mecanismos de protección sugeridos. 

Esta secuencia culmina con la exposición del Proyecto de Consultoría de Importación, el cual consta de un documento escrito, basado en la estructura proporcionada y una presentación que sintetice los aspectos más importantes del Proyecto.   

		Competencia de la Unidad de Aprendizaje



		Desarrolla proyectos de consultoría de importación que respondan a las necesidades de abastecimiento de individuos y/o empresas en diferentes contextos, públicos y privados, utilizando conocimientos teóricos y prácticos, basados en la aplicación de las Reglas Incoterms® (International Commerce Terms o Términos de Comercio Internacional),  la legislación aduanera mexicana y la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980), teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional. 





		E. Competencias a las que contribuye



		Competencias Genéricas



		CG1. Elige y practica estilos de vida saludables.

		☐

		CG2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.

		☒

		CG3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales.

		☐

		CG4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.

		☒

		CG5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.

		☒

		CG6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social

		☒

		CG7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.

		☒

		CG8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales. 

		☒

		CG9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.

		☒

		CG10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.

		☒

		Competencias Interdisciplinarias



		Competencias Específicas







		F. Aprendizaje por Competencias



		Saber Conocer

		Saber Hacer

		Saber Ser



		Metodología para analizar oportunidades comerciales.

Reglas Incoterms.

Procesos logísticos y fiscales.

Mercado cambiario, Sistema Monetario Internacional, riesgos comerciales y mecanismos de protección ante riesgos cambiarios.

Metodología de proyectos de importación.

Legislación Aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior. 

Tipos de Contratos Internacionales (compraventa de mercaderías, agencia, distribución, etc.) 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías.

Metodología para diseñar un plan logístico

Normas de etiqueta y de comunicación hablada y escrita



		
Analiza oportunidades comerciales internacionales con base en las necesidades empresariales.

Determina la Regla Incoterms aplicable a diferentes casos de comercio internacional.

Calcula el costo de las mercancías importadas y/o exportadas y su viabilidad económica.

Evalúa los riesgos  en las operaciones comerciales internacionales y sugiere mecanismos de protección.

Elabora proyectos de consultoría de importación.

Aplica la legislación aduanera para determinar las contribuciones al comercio exterior.

Explica las cláusulas de los diferentes tipos de contratos internacionales.

Redacta contratos de compraventa internacional de mercancias en español e inglés.

Diseña un plan logístico en operaciones de comercio internacional.

Redacta correos electrónicos, realiza llamadas telefónicas  y/o visita a actores logísticos y agentes aduanales para solicitar información sobre sus servicios.  		
Demuestra actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos.

Demuestra solidaridad aportando ideas para la resolución de problemas.

Mantiene una actitud proactiva para la investigación y búsqueda de soluciones.

Participa de forma colaborativa en la realización de ejercicios y actividades en clase.

Actúa de manera ética y socialmente resposable.



[image: ]



		G. Contenido Temático



		1. Reglas Incoterms® 

1.1. Introducción a la última versión de las Reglas Incoterms®

1.2. Utilización, alcance y limitaciones de las Reglas Incoterms®

1.3. Obligaciones de la empresa vendedora y compradora en cada una de las Reglas Incoterms® 

1.4. Ejemplos y aplicaciones de casos aplicados a las importaciones



2. Determinación del costo de las mercancías importadas

2.1. Metodología del Costo Variable Unitario Total 

2.2. Introducción a las contribuciones que causan las importaciones en México

2.3. Cálculo del costo de los productos importados

2.3.1. Aspectos logísticos

2.3.2. Regulaciones arancelarias y no arancelarias

2.3.3. Contribuciones al comercio exterior

2.4. Determinación de la conveniencia/ viabilidad técnica y económica de adquirir mercancías del extranjero



3. Contratación  Internacional

3.1. Lex Mercatoria

3.2. Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980). 

3.3. Contratos de agencia y de distribución

3.4. Rescisión, arbitraje y mediación 

3.5. Modelo de Contrato de Compraventa de la ICC basado en la CISG



4. Administración de los riesgos en las transacciones comerciales internacionales

4.1. Introducción a los riesgos en el comercio internacional

4.1.1. Riesgo país

4.1.2. Riesgo comercial

4.1.3. Exposición a riesgos

4.1.4. Riesgos cambiarios









		H. Actividades de Enseñanza - Aprendizaje



		Profesor

		Colaborativas

		Autónomas



		· Explica al inicio del curso la metodología de trabajo por secuencia didáctica, haciendo hincapié sobre la competencia (as) a desarrollar, las actividades y los criterios de evaluación.

· Apoya a los estudiantes en su aprendizaje significativo y en su trabajo.

· Lleva a la práctica procesos de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva, creativa e innovadora acorde a su contexto.

· Aplica estrategias didácticas que atiendan la heterogeneidad en el mismo grupo-clase.

· Promueve la evaluación diagnostica sobre los conocimientos previos.

· Construye ambientes para el aprendizaje autónomo y colaborativo.

· Evalúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje con un enfoque formativo.

· Aplica reforzamiento académico, para asegurarse de que todos sus estudiantes adquieran las competencias. 

· Facilita a sus alumnos herramientas de autoevaluación y coevaluación de sus actividades.

		· Realiza trabajo en equipo con sus compañeros para el abordaje de los diferentes temas del curso.

· Comparte sus ideas y conocimientos con los demás, con confianza y sin miedos, siempre con la mente abierta a las ideas de los demás.

· Usa las TIC,S como herramienta para fomentar la comunicación, la interacción y el intercambio de ideas entre sus compañeros.

· Utiliza la coevaluación en sus actividades para conocer sus logros y aspectos a mejorar.



		· Busca y analiza la bibliografía requerida para el curso. 

· Participa de manera activa en clase y con ideas claras.

· Entrega sus trabajos con base a los criterios establecidos por el profesor.

· Utiliza la autoevaluación para conocer sus logros y aspectos a mejorar de sus aprendizajes.

· Busca técnicas de aprendizaje que le faciliten la adquisición de los conocimientos.

· Muestra iniciativa en la resolución de problemas.

· Utiliza las nuevas tecnologías de la información y comunicación para obtener información y expresar ideas.  

· Utiliza las nuevas tecnologías de la información y comunicación Para procesar e interpretar información.

· Elije las fuentes de información relevantes para un propósito específico y discrimina entre ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad.







		I. Descripción de la Evaluación del Aprendizaje



		Evaluación Diagnóstica



		
En la evaluación diagnóstica, los criterios para calificar las evidencias generadas se centrarán en determinar el nivel de dominio del estudiante en la utilización de las Reglas Incoterms®, que debió adquirir en la asignatura previa de Exportación de Mercancías.

Los resultados obtenidos permitirán clasificar a los estudiantes por niveles de competencia para emplear la estrategia pedagógica de “tutoría entre pares”, en los que estudiantes con niveles superiores de dominio acompañan a los de niveles inferiores para asesorarlos, reforzando el proceso de aprendizaje.   

Se desarrollará la autoevaluación que permitirá que el estudiante desarrolle una actitud responsable ante su propio aprendizaje y asuma una actitud crítica de su propio proceso formativo. 

		Estrategias de Aprendizaje

		Instrumentos



		☒		Test

		☐		Mapas Conceptuales

		☒		Lista de Cotejo 

		

		



		☐		Foros de Discusión

		☐		Observación

		☐		Guía de Observación

		

		



		☒		Aplicación de Pruebas

		☒		Otras

		☐		Otros 

		

		



		Evaluación Formativa



		A través de este tipo de evaluación se verificará que se produzca el aprendizaje y que las competencias propuestas están siendo logradas o no; así como su forma y nivel de dominio. 

Cada criterio de evaluación del aprendizaje, incluye una estrategia para verificar que se esté produciendo el aprendizaje, de acuerdo con el tipo de saber que se espera conseguir para asegurar que se desarrollen las competencias propuestas en los tiempos establecidos. 

Especialmente, en el criterio de aprendizaje que pretende que el estudiante calcule correctamente el costo de importación de un producto, con más valor dentro del programa, se pretende realizar una evaluación y/o autoevaluación constante que permita monitorear el proceso de aprendizaje para identificar oportunamente las necesidades remediales de los estudiantes que no estén consiguiendo el logro de las competencias relacionadas, con la intención de reorientar las estrategias didácticas, de modo que se consigan los resultados esperados.

		Estrategias de Aprendizaje

		Instrumentos



		☐		Realización de Proyectos

		☒		Aprendizaje “In Situ”

		☐		Lista de Cotejo

		☐		Registro Descriptivo



		☒		Aprender usando las TIC

		☒		Aprender Sirviendo

		☐		Guía de Observación

		☒		Rúbrica



		☒		Simulación

		☐		Investigar con Tutoría 

		☐		Diario de Clase o Bitácora

		☒		Otros



		☒		Aprendizaje Cooperativo

		☒		Mapas Conceptuales y Redes Semánticas

		☐		Guía de Proyectos

		

		



		☐		Aprendizaje Basado en Problemas

		☐		Otras

		☐		Registro Anecdótico

		

		



		Evaluación Sumativa



		
Esta evaluación permitirá valorar el aprendizaje alcanzado por el estudiante de acuerdo con los resultados de aprendizaje del programa de estudio. 

		Estrategias de Aprendizaje

		Instrumentos



		☒		Realización de Proyectos

		☐		Foros de Discusión

		☒		Lista de Cotejo

		☐		Registro Descriptivo



		☒		Aplicación de Pruebas

		☐		Portafolio

		☐		Guía de Observación

		☒		Rúbrica



		

		

		☐		Otras

		☐		Diario de Clase o Bitácora

		☐		Otros



		

		

		

		

		☒		Guía de Proyectos

		

		



		

		

		

		

		☐		Registro Anecdótico

		

		







		J. Evaluación del Aprendizaje



		Criterio (Aprendizaje Esperado)

		Valor



		AE-LNI-1.1 Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.

		5



		AE-LNI-3.1. Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia.

		10



		AE-LNI-4.2. Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  

		5



		AE-LNI-4.1. Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.

		10



		AE-LNI-1.3. Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica.

		15



		AE-LNI-1.4. Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios.

		5



		AE-LNI-3.2. Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones. 

		5



		AE-LNI-3.3. Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).

		15



		AE-LNI-1.6. Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable.

		20



		Total de la Unidad de Aprendizaje:

		100%







		K. Apoyos Didácticos



		Recursos

Espacios, equipos, software, etc.

		Materiales

Cuadernos de trabajo, antologías, etc.



		☒		Aula

		☐		Rotafolio

		☐		Antología

		☐		Diccionario



		☒		Sala

		☐		CDS

		☐		Cuaderno de trabajo

		☐		Banco de reactivos



		☐		Audiovisual

		☒		Computadora

		☐		Manual de laboratorio

		☐		Paquete para la docencia



		☐		Laboratorio

		☒		Cañón

		☐		Libro de texto

		☒		Presentación



		☒		Pizarra

		☐		Grabadora

		☒		Revista académica y/o científica

		☐		Cartel



		☒		Software de aprendizaje

		☐		Medios Telemáticos

		☒		Video documental y/o película

		☐		Maqueta



		

		

		☐		Otros

		

		

		☐		Otros



		Modalidades Tecnológicas Informáticas

Aplica en las modalidades semipresencial y a distancia



		No aplica.
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				Secuencia Didáctica

Planeación de la Unidad de Aprendizaje



		A. Datos de identificación de la secuencia



		Facultad o Centro:

		Seleccione el nombre de la Facultad o Centro.

		Unidad de Aprendizaje:

		Haga clic o pulse aquí para escribir texto.		Clave:

		

		Número de Sesiones:

		Escribir

		Tiempo dedicado a la secuencia

		Valor de la Secuencia (%):

		100

		Horas Teóricas:

		Escribir		Horas Prácticas:

		Escribir		Horas con Docente:

		Escribir		Horas de Trabajo Independiente:

		Escribir

		Problema significativo del contexto:



		Haga clic o pulse aquí para escribir texto.





		B. Competencias a las que contribuye[footnoteRef:1] [1:  Declaradas como aparecen en la Fundamentación del Programa Educativo.] 




		Competencias Genéricas y sus Ejes Procesuales[footnoteRef:2] [2:  Seleccionar los ejes procesuales que se desarrollarán en la secuencia de aprendizaje.] 




		CG 1. Elige y practica estilos de vida saludables.                                                                              



		☐		CG 1.1. Practica comportamientos apropiados y responsables de solución de problemas personales, familiares, profesionales y sociales. Todo ello de cara a potenciar el bienestar personal y social. 



		☐		CG 1.2. Adopta una alimentación saludable a la vez que potencia la práctica de actividad física, por los beneficios físicos, mentales y sociales que proporciona, además de combatir la presión mediática y publicitaria de productos y alimentos poco saludables, y contrarresta los malos hábitos.



		☐		CG 1.3. Aplica hábitos relacionados con la higiene y el autocuidado, que contribuya a una adecuada pertenencia a pares, aceptación social y fortalecimiento de la autoestima.



		☐		CG 1.4. Hace uso positivo y responsable de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación basado en el respeto y en la promoción de la dignidad humana y de la integridad física y psicológica.



		☐		CG 1.5. Evita conductas de riesgo (consumo de drogas lícitas e ilícitas) y establece hábitos saludables para favorecer estilos de vida óptimos y adecuados a su etapa de crecimiento y desarrollo.



		CG 2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.



		☐		CG 2.1. Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas, obtiene e interpreta información y argumenta con eficacia. 



		☐		CG 2.2. Expresa e interpreta conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita, así como la de comunicarse de forma apropiada en una amplia variedad de situaciones.



		☐		CG 2.3. Se expresa correctamente tanto en español como en una segunda lengua con facilidad y espontaneidad. 



		☐		CG 2.4. Demuestra conocimiento del uso indicado de las diferentes estructuras gramaticales.



		CG 3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales.



		☐		CG 3.1. Demuestra interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico de su comunidad.



		CG 4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.



		☐		CG 4.1. Establece relaciones interpersonales que contribuyen a su desarrollo humano y el de quienes lo rodean.



		☐		CG 4.2. Muestra atención, respeto, tolerancia, empatía, claridad, comprensión para garantizar una adecuada interacción, mejorar las relaciones personales y alcanzar los objetivos de la comunicación.



		☐		CG 4.3. Dialoga y busca soluciones en conjunto a los desacuerdos que se presentan en nuestra vida cotidiana, en los ámbitos familiares, laborales, comunitarios entre otros.



		☐		CG 4.4. Promueve y actúa en torno al respeto de la ley y de sus semejantes, cree en un Estado de derecho, rechaza las injusticias y participa activamente en los retos de su comunidad.



		☐		CG 4.5. Reconoce que todas las personas tienen los mismos derechos, sin discriminación alguna.



		CG 5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.



		☐		CG 5.1. Interviene con iniciativa y espíritu emprendedor en su ejercicio profesional y personal de forma autónoma y permanente.



		☐		CG 5.2. Desarrolla sus talentos de emprendimiento e innovación para integrar y conducir equipos de alto desempeño con base en metodologías de autoconocimiento y trabajo colaborativo. 



		☐		CG 5.3. Crea soluciones pertinentes para identificar, plantear y resolver problemas socioculturales y productivos.



		☐		CG 5.4. Emprende proyectos de impacto social de calidad para generar valor en los diferentes ámbitos sociales con base en metodologías de innovación.



		CG 6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social.



		☐		CG 6.1. Desarrolla los elementos cognoscitivos indispensables para comprender mejor el mundo, apropiarse de una educación estética, conjuntamente con la afinación de la sensibilidad, y la elevación de las cualidades morales y éticas.



		☐		CG 6.2. Adquiere sentido de pertenencia y afinidad hacia la institución, también supone una relación afectiva, de afinidad, simpatía y de apego; a su vez, refleja el compromiso que tiene con la sociedad universitaria y en general. 



		CG 7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.



		☐		CG 7.1. Soluciona problemas y necesidades sociales de su entorno, mediante proyectos de investigación científica, tecnológica o de innovación contribuyendo al bienestar humano.



		CG 8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales.



		☐		CG 8.1. Reconoce y analiza las dimensiones de la sustentabilidad.



		☐		CG 8.2. Participa en el desarrollo de las diferentes actividades que favorecen el aprovechamiento, el manejo y la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente.



		☐		CG 8.3. Identifica los indicadores y los diferentes instrumentos de la gestión ambiental, así como las políticas institucionales a escala global, nacional, regional y local.



		☐		CG 8.4. Adquiere y promueve los valores necesarios de una cultura por la sustentabilidad.



		☐		CG 8.5. Resuelve problemáticas para alcanzar una mejor calidad de vida a nivel individual como colectivo.



		☐		CG 8.6. Adopta prácticas asociadas a estilos de vida sostenibles mediante el desarrollo de programas sociales, actividades institucionales entre otras.



		☐		CG 8.7. Reconoce y aplica el marco jurídico ambiental en su quehacer profesional.



		CG 9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.



		☐		CG 9.1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, procesar e interpretar información y expresar ideas.



		☐		CG 9.2. Maneja adecuadamente los recursos tecnológicos que apoyan a la comunicación y búsqueda de información



		☐		CG 9.3. Usa paquetes computacionales para desarrollar documentos, presentaciones, bases de información.



		☐		CG 9.4. Utiliza herramientas computacionales que ayudan a mejorar el desempeño de los equipos de cómputo.



		☐		CG 9.5. Emplea tecnologías de información en la solución de problemas propios de su disciplina.



		☐		CG 9.6. Selecciona y evalúa fuentes de información de calidad.



		☐		CG 9.7. Aplica principios para la organización de la información.



		CG 10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.



		☐		CG 10.1. Reconoce en sí mismo y en los demás integrantes de su equipo, las fortalezas y debilidades que les permitirán desarrollar una tarea de forma exitosa, comprometiéndose individualmente en acciones vinculadas al logro de los objetivos planteados (Identidad).



		☐		CG 10.2. Interactúa entre los integrantes del equipo con objeto de compartir información, actuar de forma concertada y posibilitar su funcionamiento óptimo. (Comunicación)



		☐		CG 10.3. Pone en práctica las acciones y las estrategias que, de acuerdo con los objetivos acordados, el equipo planifica y propone con apertura maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un curso de acción. (Ejecución)



		☐		CG 10.4. Resuelve los conflictos surgidos o bien incorpora elementos de mejora que incrementen la eficacia o impulsen el crecimiento del equipo, como parte de un proceso de mejora permanente para avanzar en los objetivos. (Regulación)











		C. Actividades y Evaluación del aprendizaje



		Criterio 1 (Aprendizaje Esperado)[footnoteRef:5] [5:  Criterios / Resultados de Aprendizaje ] 


		Porcentaje



		

		10



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 6



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación[footnoteRef:6]  [6:  Según el momento y el agente que la realiza
6 Fase inicial, fase de desarrollo o fase integradora. 

] 


e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		

		Actividad 2

		

		

		

		

		

		5

		

		X

		







		Criterio 2 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		

		10



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		

		Actividad 2

		

		

		

		

		

		

		

		X

		







		Criterio 3 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		

		30



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		

		Actividad 2

		

		

		

		

		

		

		

		

		X









*Copiar y pegar los recuadros de Criterios necesarios.











		D. Recursos necesarios



		Recursos

		Materiales



		☐		Aula

		☐		Pizarra

		☐		Computadora

		☐		Antología

		☐		Video documental y/o película

		☐		Maqueta



		☐		Sala

		☐		Grabadora

		☐		Software de aprendizaje

		☐		Cuaderno de trabajo

		☐		Diccionario

		☐		Cartel



		☐		Audiovisual

		☐		Rotafolio

		☐		Medios Telemáticos

		☐		Manual de laboratorio

		☐		Banco de reactivos

		☐		Presentación



		☐		Laboratorio

		☐		Disco Compacto

		

		

		☐		Libro de texto

		☐		Paquete para la docencia

		

		



		☐		Cañón

		☐		Otros:

		Especifique		☐		Revista académica y/o científica

		☐		Otros:

		Especifique





		E. Fuentes de información



		Bibliografía



		B

		C

		Autor(es)

		Año

		Título

		Editorial

		ISBN



		Fuentes digitales



		Autor(es)

		Título

		URL

		Fecha de consulta

		Tipo







		F. Datos de diseño



		Academia:

		Haga clic o pulse aquí para escribir texto.		Fecha de actualización:

		Indique la Fecha

		Integrantes
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		Secuencia Didáctica

Planeación de la Unidad de Aprendizaje



		A. Datos de identificación de la secuencia



		Facultad o Centro:

		Facultad de Ciencias Económicas Administrativas

		Unidad de Aprendizaje:

		Negociaciones y Contrataciones		Clave:

		104NEC1I		Número de Sesiones:

		32

		Tiempo dedicado a la secuencia

		Valor de la Secuencia (%):

		100

		Horas Teóricas:

		32		Horas Prácticas:

		32		Horas con Docente:

		64		Horas de Trabajo Independiente:

		16

		Problema significativo del contexto:



		 En un mundo globalizado, es importante para las empresas nacionales e internacionales aumentar su competitividad a través del ofrecimiento de productos y servicios que se distingan en precio o en calidad. 
Esto es posible al mejorar los productos y servicios que se ofrecen o al hacer más eficientes los procesos de toda la cadena productiva y logística, desde el suministro hasta la comercialización y el servicio postventa. 

El abastecimiento es uno de los elementos más importantes de toda la cadena que permite a las empresas adquirir una ventaja competitiva al distinguirse por:

1.Calidad: Al adquirir los mejores insumos para su transformación o los mejores productos para su comercialización.
2.Precio: Al reducir los costos de los insumos a transformar o de las compras de los productos a comercializar, eliminando intermediarios al adquirirlos directamente de los productores o fabricantes. 

Un aspecto crítico para mantener la competitividad es contar con un gran abanico de proveedores, no sólo nacionales, sino internacionales, que permitan reducir costos o aumentar la calidad de los productos y servicios ofrecidos.

Soporte: El Despacho de Consultoría en Negocios Internacionales que usted abrió con su equipo de trabajo acaba de firmar un contrato para realizar un proyecto que tiene como objetivo: 

“Proporcionar el servicio de consultoría en importación para una empresa regional (de Tabasco, Campeche o Yucatán) que contribuya al aumento de la competitividad empresarial al abastecerse de manera más eficiente”.

Este proyecto permitirá a la empresa reducir a) sus costos de abastecimiento y/o b) mejorar la calidad de algún suministro o producto en particular. Para ello le ha pedido que analice las opciones disponibles en el mundo para hacerlo y entregar una propuesta.  

Tarea: Elaborar un informe técnico del proyecto productivo denominado “Consultoría para la importación de un ____________ (nombre del insumo o producto) procedente de _____________ (País)”.

Consigna: Realice una investigación en la que se determine lo siguiente:

1.Análisis de los países exportadores del producto a importar y escoger al más atractivo.
2.Estudiar las cotizaciones de por lo menos tres empresas productoras o fabricantes del país productor de y escoger la más atractiva de acuerdo con los intereses de la empresa.
3.Proponer la ruta logística más conveniente de acuerdo con la localización de la empresa y solicitar las cotizaciones correspondientes a los prestadores de servicios logísticos.
4.Determinar los costos del cumplimiento de los trámites de importación y de las regulaciones arancelarias y no arancelarias aplicables.
5.Presentar un comparativo de los costos y calidad del producto a importar contra las opciones nacionales.





		B. Competencias a las que contribuye[footnoteRef:1] [1:  Declaradas como aparecen en la Fundamentación del Programa Educativo.] 




		Competencias Genéricas y sus Ejes Procesuales[footnoteRef:2] [2:  Seleccionar los ejes procesuales que se desarrollarán en la secuencia de aprendizaje.] 




		CG 1. Elige y practica estilos de vida saludables.                                                                              



		☐		CG 1.1. Practica comportamientos apropiados y responsables de solución de problemas personales, familiares, profesionales y sociales. Todo ello de cara a potenciar el bienestar personal y social. 



		☐		CG 1.2. Adopta una alimentación saludable a la vez que potencia la práctica de actividad física, por los beneficios físicos, mentales y sociales que proporciona, además de combatir la presión mediática y publicitaria de productos y alimentos poco saludables, y contrarresta los malos hábitos.



		☐		CG 1.3. Aplica hábitos relacionados con la higiene y el autocuidado, que contribuya a una adecuada pertenencia a pares, aceptación social y fortalecimiento de la autoestima.



		☐		CG 1.4. Hace uso positivo y responsable de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación basado en el respeto y en la promoción de la dignidad humana y de la integridad física y psicológica.



		☐		CG 1.5. Evita conductas de riesgo (consumo de drogas lícitas e ilícitas) y establece hábitos saludables para favorecer estilos de vida óptimos y adecuados a su etapa de crecimiento y desarrollo.



		CG 2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.



		☐		CG 2.1. Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere conclusiones a partir de ellas, obtiene e interpreta información y argumenta con eficacia. 



		☒		CG 2.2. Expresa e interpreta conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita, así como la de comunicarse de forma apropiada en una amplia variedad de situaciones.



		☒		CG 2.3. Se expresa correctamente tanto en español como en una segunda lengua con facilidad y espontaneidad. 



		☐		CG 2.4. Demuestra conocimiento del uso indicado de las diferentes estructuras gramaticales.



		CG 3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales.



		☐		CG 3.1. Demuestra interés por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico de su comunidad.



		CG 4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.



		☒		CG 4.1. Establece relaciones interpersonales que contribuyen a su desarrollo humano y el de quienes lo rodean.



		☒		CG 4.2. Muestra atención, respeto, tolerancia, empatía, claridad, comprensión para garantizar una adecuada interacción, mejorar las relaciones personales y alcanzar los objetivos de la comunicación.



		☒		CG 4.3. Dialoga y busca soluciones en conjunto a los desacuerdos que se presentan en nuestra vida cotidiana, en los ámbitos familiares, laborales, comunitarios entre otros.



		☒		CG 4.4. Promueve y actúa en torno al respeto de la ley y de sus semejantes, cree en un Estado de derecho, rechaza las injusticias y participa activamente en los retos de su comunidad.



		☒		CG 4.5. Reconoce que todas las personas tienen los mismos derechos, sin discriminación alguna.



		CG 5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.



		☒		CG 5.1. Interviene con iniciativa y espíritu emprendedor en su ejercicio profesional y personal de forma autónoma y permanente.



		☒		CG 5.2. Desarrolla sus talentos de emprendimiento e innovación para integrar y conducir equipos de alto desempeño con base en metodologías de autoconocimiento y trabajo colaborativo. 



		☒		CG 5.3. Crea soluciones pertinentes para identificar, plantear y resolver problemas socioculturales y productivos.



		☒		CG 5.4. Emprende proyectos de impacto social de calidad para generar valor en los diferentes ámbitos sociales con base en metodologías de innovación.



		CG 6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social.



		☒		CG 6.1. Desarrolla los elementos cognoscitivos indispensables para comprender mejor el mundo, apropiarse de una educación estética, conjuntamente con la afinación de la sensibilidad, y la elevación de las cualidades morales y éticas.



		☐		CG 6.2. Adquiere sentido de pertenencia y afinidad hacia la institución, también supone una relación afectiva, de afinidad, simpatía y de apego; a su vez, refleja el compromiso que tiene con la sociedad universitaria y en general. 



		CG 7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.



		☒		CG 7.1. Soluciona problemas y necesidades sociales de su entorno, mediante proyectos de investigación científica, tecnológica o de innovación contribuyendo al bienestar humano.



		CG 8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales.



		☐		CG 8.1. Reconoce y analiza las dimensiones de la sustentabilidad.



		☒		CG 8.2. Participa en el desarrollo de las diferentes actividades que favorecen el aprovechamiento, el manejo y la conservación de los recursos naturales y el medio ambiente.



		☐		CG 8.3. Identifica los indicadores y los diferentes instrumentos de la gestión ambiental, así como las políticas institucionales a escala global, nacional, regional y local.



		☐		CG 8.4. Adquiere y promueve los valores necesarios de una cultura por la sustentabilidad.



		☐		CG 8.5. Resuelve problemáticas para alcanzar una mejor calidad de vida a nivel individual como colectivo.



		☐		CG 8.6. Adopta prácticas asociadas a estilos de vida sostenibles mediante el desarrollo de programas sociales, actividades institucionales entre otras.



		☐		CG 8.7. Reconoce y aplica el marco jurídico ambiental en su quehacer profesional.



		CG 9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.



		☒		CG 9.1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para obtener, procesar e interpretar información y expresar ideas.



		☒		CG 9.2. Maneja adecuadamente los recursos tecnológicos que apoyan a la comunicación y búsqueda de información



		☒		CG 9.3. Usa paquetes computacionales para desarrollar documentos, presentaciones, bases de información.



		☐		CG 9.4. Utiliza herramientas computacionales que ayudan a mejorar el desempeño de los equipos de cómputo.



		☒		CG 9.5. Emplea tecnologías de información en la solución de problemas propios de su disciplina.



		☐		CG 9.6. Selecciona y evalúa fuentes de información de calidad.



		☐		CG 9.7. Aplica principios para la organización de la información.



		CG 10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.



		☒		CG 10.1. Reconoce en sí mismo y en los demás integrantes de su equipo, las fortalezas y debilidades que les permitirán desarrollar una tarea de forma exitosa, comprometiéndose individualmente en acciones vinculadas al logro de los objetivos planteados (Identidad).



		☒		CG 10.2. Interactúa entre los integrantes del equipo con objeto de compartir información, actuar de forma concertada y posibilitar su funcionamiento óptimo. (Comunicación)



		☒		CG 10.3. Pone en práctica las acciones y las estrategias que, de acuerdo con los objetivos acordados, el equipo planifica y propone con apertura maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un curso de acción. (Ejecución)



		☐		CG 10.4. Resuelve los conflictos surgidos o bien incorpora elementos de mejora que incrementen la eficacia o impulsen el crecimiento del equipo, como parte de un proceso de mejora permanente para avanzar en los objetivos. (Regulación)











		C. Actividades y Evaluación del aprendizaje



		Criterio 1 (Aprendizaje Esperado)[footnoteRef:6] [6:  Criterios / Aprendizaje Esperado ] 


		Porcentaje



		AE-LNI-1.1. Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.

		5



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 6



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación[footnoteRef:7]  [7:  Según el momento y el agente que la realiza
6 Fase inicial, fase de desarrollo o fase integradora. 

] 


e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Organiza en equipos a los estudiantes y les explica la metodología para analizar oportunidades comerciales a partir de las necesidades de una empresa en particular. 

		Analizan oportunidades comerciales internacionales con base en las necesidades empresariales.

Presentan un reporte siguiendo la metodología proporcionada. 

		Aprendizaje Colaborativo (AC)

		

		CE1

		Análisis comercial internacional

		Lista de Cotejo

		5

		X

		

		



		Solicita que seleccionen el país más atractivo y la empresa proveedora más adecuada de acuerdo con las características de la empresa importadora. 

		Seleccionan el país del que se desea importar un producto determinado y la empresa dentro del mismo que lo ofrezca con las características que las empresas requieren. 



Presenta un cuadro comparativo que destaque las ventajas del país seleccionado.

		

		

		

		

		

		

		

		

		







		Criterio 2 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-1.2. Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada operación de comercio internacional.

		10



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Presenta una serie de casos de importación para que los estudiantes los analicen con base en la aplicación de las Reglas Incoterms.

		Analiza  en equipos, en un primer momento y de manera individual posteriormente, una serie de casos de importaciones en los que deban sugerir la Regla Incoterms aplicable a cada uno de ellos. 

		Aprendizaje Colaborativo (AC)

Método de Casos 

		

		CE1

		Análisis de casos de comercio internacional

		

		10

		

		X

		







		Criterio 3 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-3.1. Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia.

		10



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita revisar por equipos el fundamento legal aplicable a las contribuciones al comercio exterior aplicable a las importaciones en la legislación aduanera con la finalidad de generar una conciencia de apego a la normatividad nacional e internacional, con una actuación basada en la ética y responsabilidad social en el establecimiento de relaciones comerciales.

		Investiga el fundamento legal aplicable a las contribuciones al comercio exterior en importaciones: Ley del IVA, Ley Aduanera, Ley Federal de Derechos, Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

		Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) 



		

		CE3

		Investigación de contribuciones al comercio exterior

		Rúbrica

		3

		X

		

		



		Explica la metodología para calcular los imuestos al comercio exterior aplicable a las importaciones, de acuerdo con el fundamento legal investigado. 

Sugiere la utilización de fórmulas que resuman el fundamento legal para el cálculo de las contribuciones de diferentes casos proporcionados y analizados. 

		Analiza de forma individual los distintos casos proporcionados y realiza los cálculos necesarios para determinar las contribuciones aplicables. 

Al finalizar, se autoevalúa para determinar el avance obtenido.

		Método de Casos

		

		

		Cálculo de contribuciones al comercio exterior

		Lista de Cotejo

		7

		

		

		







		Criterio 4 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-4.2. Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  

		5



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita a los estudiantes realizar una investigación sobre las normas de etiqueta en la comunicación hablada y escrita en entornos interculturales.

		Investiga y expone sus hallazgos frente a clases sobre las normas de etiqueta en la comunicación hablada y escrita.

		Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) 

Aprendizaje Colaborativo (AC)



		CG 4.1

CG 4.2

CG 4.3

CG 4.4

CG 4.5

		CE4

		Exposición sobre normas de etiqueta

		Lista de Cotejo

		2

		X

		

		



		Solicita interpretar distintos casos de interacción con proveedores de servicios logísticos y aduanales a partir de la investigación sobre las normas de etiqueta. 

		Interpreta distintas situaciones e intenta abordarlos de la manera más adecuada de acuerdo con la investigación realizada de manera tanto hablada como escrita. Al finalizar recibe evaluación de los compañeros. 

		Método de casos

		

		

		Interpretación de casos 

		

Guía de observación

Coevaluación

		1

		

		X

		



		

		Solicita cotizaciones e información sobre los servicios con distintos operadores logísticos y aduanales, ya sea de forma personal o por teléfono o correo electrónico, para posteriormente ser incluidos en el proyecto.

		Aprendizaje orientado a proyectos (AOP)

		

		

		Correos electrónicos enviados y recibidos. Cotizaciones sobre productos y servicios.

		

		2

		

		

		X







		Criterio 5 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-4.1. Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.

		10



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita a los estudiantes preparar un plan logístico con cada uno de los elementos que debe contener, cuidando de proporcionar una propuesta eficiente y que contribuya a la creación de valor para la empresa. 

		Sigue la estructura y metodología para diseñar un plan logístico que fue proporcionada y presentan sus resultados en una presentación. 

		Aprendizaje orientado a proyectos (AOP)

		

		CE4

		Plan logístico de comercio internacional

		Lista de Cotejo

		10

		

		

		X







		Criterio 6 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-1.3. Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica.

		15



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Proporciona diversos casos de importación de mercancías para analizarlos y calcular las contribuciones al comercio exterior aplicables.

		Analiza los casos proporcionados y considera la naturaleza de la mercancía a importar, así como su origen y procedencia, para determinar el costo de los materiales importados, en cada una de las Reglas Incoterms. 

		Método de casos

		

		CE1

		Cotizaciones de importación

		Lista de Cotejo

		10

		

		X

		



		Con la metodología proporcionada: Solicita la determinación del costo de la mercancía a importar, puesta en Ciudad del Carmen, despachada para importación. 

		Integra todos los elementos investigados para el proyecto de consultoría de importación, relacionados a la determinación y cálculo del costo de los materiales importados. 

		Aprendizaje orientado a proyectos (AOP)

		

		

		Cálculo del costo de la mercancía a importar el en proyecto de consultoría



		Lista de Cotejo

		5

		

		

		X







		Criterio 7 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-1.4. Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios.

		5



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita un análisis de los riesgos involucrados en la operación de importación dentro de su proyecto de consultoría, con los mecanismos de protección sugeridos. 



		Presenta un análisis de los riesgos involucrados en la operación de importación dentro de su proyecto de consultoría, con los mecanismos de protección sugeridos. 



		Aprendizaje orientado a proyectos (AOP)

		

		CE1

		Análisis de riesgos comerciales internacionales y cuadro comparativo de los mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios

		Rúbrica

		3

		

		

		X









		Criterio 8 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-3.2. Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones.

		5



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita que se revisan y contrasten las cláusulas de los diferentes contratos internacionales, haciendo énfasis en las del Contrato de Compraventa Internacional. 



		Investiga y contrasta las cláusulas de los diferentes contratos internacionales, haciendo énfasis en las del Contrato de Compraventa Internacional. 



		Aprendizaje Basado en Investigación (ABI) 

Aprendizaje Colaborativo (AC)



		

		CE3

		Cuadro comparativo de las cláusulas de los diferentes tipos de contratos internacionales

		Guía de observación

		

		

		

		X







		Criterio 9 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-3.3. Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).

		15



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.



		Solicita la redacción de Contratos de Compraventa Internacional de Mercancías, en inglés y en español, con base en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (Convención de Viena de 1980) y a partir de casos diseñados para este propósito.

		Redacta Contratos de Compraventa Internacional de Mercancías, en inglés y en español, con base en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (Convención de Viena de 1980) y a partir de casos diseñados para este propósito.

		Método de casos

		

		CE3

		Contratos de compraventa internacional debidamente llenado

		Lista de cotejo 

		5

		

		X

		



		

		Redacta el Contratos de Compraventa Internacional de Mercancías, en inglés y en español, para su proyecto de consultoría de exportación.

		Aprendizaje orientado a proyectos (AOP)

		

		

		Contrato de compraventa internacional debidamente llenado, en español e inglés.

		Lista de cotejo

		5

		

		

		X











		Criterio 10 (Aprendizaje Esperado)

		Porcentaje



		AE-LNI-1.6. Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable.

		20



		Actividades de Aprendizaje

		Competencias

		Evaluación

		Fases 



		Actividades con el Docente

		Actividades de Aprendizaje Autónomo

		Estrategia de Aprendizaje

		CG

		CI / CE

		Evidencia de Aprendizaje

		Tipo de Evaluación

e Instrumento

		%

		Ini.

		Des.

		Int.









		D. Recursos necesarios



		Recursos

		Materiales



		☒		Aula

		☒		Pizarra

		☒		Computadora

		☒		Antología

		☒		Video documental y/o película

		☐		Maqueta



		☒		Sala

		☐		Grabadora

		☒		Software de aprendizaje

		☒		Cuaderno de trabajo

		☐		Diccionario

		☐		Cartel



		☐		Audiovisual

		☐		Rotafolio

		☐		Medios Telemáticos

		☐		Manual de laboratorio

		☐		Banco de reactivos

		☒		Presentación



		☐		Laboratorio

		☐		Disco Compacto

		

		

		☒		Libro de texto

		☐		Paquete para la docencia

		

		



		☒		Cañón

		☐		Otros:

		Especifique		☐		Revista académica y/o científica

		☐		Otros:

		Especifique





		E. Fuentes de información



		Bibliografía



		B

		C

		Autor(es)

		Año

		Título

		Editorial

		ISBN



		Fuentes digitales



		Autor(es)

		Título

		URL

		Fecha de consulta

		Tipo



		Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

		Ley Aduanera

		http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/12_241218.pdf

		25/06/2018

		Documento



		Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

		Ley Federal de Derechos

		http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/107_281218.pdf

		28/12/2018

		Documento



		Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

		Ley Federal del IVA

		http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/77_301116.pdf

		30/11/2016

		Documento







		F. Datos de diseño



		Academia:

		Academia de Negocios Internacionales		Fecha de actualización:

		13/09/2019

		Integrantes















Página 14 de 14







image1.png








image20.emf
AnexoL_Instrument oEvaluacion.docx


AnexoL_InstrumentoEvaluacion.docx
		[bookmark: _GoBack]Universidad Autónoma del Carmen

Dirección General de Docencia



		Instrumento de Evaluación

Anexo



		Datos de identificación del Instrumento



		Facultad o Centro:

		Seleccione el nombre de la Facultad o Centro.

		Unidad de Aprendizaje:

		Haga clic o pulse aquí para escribir texto.		Clave:

		Escribir		Número de Secuencia:

		Seleccione

		Instrumento de Evaluación:

		Tipo de instrumento indicado en el desglose de la secuencia didáctica		Tipo de Evaluación:

		Elija un elemento		Elegir: Agente 

		Evidencia de Aprendizaje:

		Haga clic o pulse aquí para escribir texto.		Porcentaje:

		Haga clic para escribir.

		Competencias Genéricas[footnoteRef:1]: [1:  Ejes Procesuales] 


		Escriba la clave de los ejes procesuales que se evalúan.		Competencias Interdisciplinares y/o Específicas:

		Escriba la clave de las competencias interdisciplinares y/o específicas que se evalúan.







Incluir en este espacio el Instrumento diseñado[footnoteRef:2] [2:  Insertar el instrumento de evaluación] 




		Escala de Calificación



		Rango[footnoteRef:3] [3:  Determinar el rango] 


		Semáforo de Desarrollo de Atributos

		Porcentaje



		

		Estratégico

		



		

		Autónomo

		



		

		Básico

		



		

		Inicial Receptivo

		%
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AnexoM_TablaEquivalencias.xlsx
Tablas de Equivalencia

				UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARMEN

				FACULTAD DE 

						PROGRAMA EDUCATIVO DE LICENCIATURA EN 



				Tabla de Equivalencias

						Programa Educativo de          								Programa Educativo de                   2010

				Claves de las Unidades de Aprendizaje		Unidades de Aprendizaje		Ciclo		Horas		Créditos		#		Unidades de Aprendizaje		Ciclo		Horas		Créditos

				NIVEL BASICO

				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE COMPETENCIAS GENÉRICAS

						Inglés I		3		96		6

						Inglés II		4		96		6

						Inglés III		5		96		6

						Inglés IV		6		96		6

						Emprendedores		6		96		6

						Taller Emprendedor o Taller de Formación Temprana de Investigación		7		32		2

						Razonamiento Lógico		1		64		4

						Desarrollo Sustentable		2		32		2

						Tecnologías y Manejo de la Información		1		64		4

						Actividades de Formación Integral		7		80		5



				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TRONCO COMÚN DE LA FACULTAD



































				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE  BÁSICO DE LA CARRERA





								     







				Total por nivel 						640		47		Total por nivel 						ERROR:#REF!		0

				NIVEL PROFESIONALIZANTE

				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE PROFESIONALIZANTE











				Total por nivel 						ERROR:#REF!		0		Total por nivel 						0		0

				NIVEL TERMINAL 

				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TERMINAL  OBLIGATORIO











				UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL BLOQUE TERMINAL OPTATIVO







				Total por nivel 						-480		0		Total por nivel 								0





				UNIDADES DE APRENDIZAJE  EXTRACURRICULARES OBLIGATORIAS												UNIDADES DE APRENDIZAJE  EXTRACURRICULARES OBLIGATORIAS





						Programa Educativo 2019										Programa Educativo 2010

						Nivel				Horas		Créditos				Nivel				Horas		Créditos

						Básico										Básico

						Profesionalizante										Profesionalizante

						Terminal										Terminal

						Total										Total

















												 













Director de 
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Secretario General
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AnexoN_DIAGRAMA_PROCESO_REVISION.pptx
DEPTO. 

DE PLANES 

Y PROGRAMAS

REVISA, DA SEGUIMIENTO 

Y

 EMITE DICTAMEN

 DE CUMPLIMIENTO DE P.E

CONSEJO TÉCNICO 

DE LA FACULTAD

GESTOR DE PROGRAMA EDUCATIVO

SECRETARÍA GENERAL

(S.G)

COMISIÓN 

DE PROGRAMAS EDUCATIVOS Y PROGRAMAS ACADÉMICOS

(C.P.E.P.A.)

CONSEJO

UNIVERSITARIO

(C.U.)

DISEÑA, PRESENTA Y DA SEGUIMIENTO A LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA  DE P.E.

TURNA LA PROPUESTA DE P.E.  A LA C.E.P.P.A. Y A C.U.

ESTUDIA Y EMITE DICTAMEN FINAL DE LA PROPUESTA DE P.E

REVISA, APRUEBA

Y EMITE DICTAMEN DE APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

 DE P.E.

ANALIZA Y APRUEBA LA PROPUESTA DE P.E.



PRINCIPALES INSTANCIAS RESPONSABLES UNIVERSITARIAS DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CREACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DE UN PROGRAMA EDUCATIVO (P.E)

FORMATOS REQUERIDOS  EN EL  SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD



 FO-DGD-DPP-01 rev.00 

“Dictamen de Consejo Técnico de la Facultad o Escuela” 

 FO-DGD-DPP-02 rev.00

“Dictamen de Ratificación de Consejo Técnico de la Facultad o Escuela”

 FO-DGD-DPP-03 rev.00

“Lista de cotejo para la revisión de Programas Educativos” 

 FO-DGD-DPP-04 rev.00

“Dictamen de Cumplimiento del Programa Educativo que emite Planes y Programas” 





El Depto. de Planes y Programas Recibe del Gestor del Programa y/o Secretario Académico la documentación solicitada y entrega a Secretaría General los 4 ejemplares de tablas y mapas curriculares incluyendo un oficio de entrega con firma de la Directora General de Docencia.



El Depto. de Planes y Programas solicita al Gestor del Programa y/o Secretario Académico la entrega impresa y en disco compacto de los 4 ejemplares restantes del Programa Educativo, la planeación didáctica en los cursos sintéticos,4 ejemplares de tabla de identificación  y/o de equivalencias de cursos y mapas curriculares con firmas y sellos junto con los dictámenes de consejo técnico.



Fin

SI

La Comisión de Programas Educativos y Programas Académicos, emite y entrega a la Secretaria General un dictamen final de la propuesta de Programa Educativo

¿Cumple con los indicadores establecidos?



La Secretaría General notifica mediante oficio el dictamen final favorable al Depto. de Planes y Programas y le solicita la entrega impresa de los 4 ejemplares de tabla de identificación y/o tabla de equivalencia de cursos y mapas curriculares con firmas y sellos junto con los dictámenes de consejo técnico.



Secretaría General, recibe los 4 ejemplares y  somete al Consejo Universitario el Programa Educativo, para la aprobación definitiva.

El Consejo Universitario emite el dictamen de aprobación definitiva.

La Secretaría General elabora el acta de aprobación del Programa Educativo y la remite mediante copias junto con dos ejemplares de tabla de identificación y/o tabla de equivalencia de cursos y mapas curriculares con firmas y sellos junto con los dictámenes de consejo técnico a la Dirección General de Docencia,  al Director de la Facultad y un ejemplar a la Dirección de Control Escolar y a su vez el Depto. de Planes y Programas entrega los 4 ejemplares de Programa Educativo a las mismas áreas.

NO



La Comisión de Programas Educativos y Programas Académicos entrega a la Secretaría General un dictamen  con observaciones y recomendaciones para su atención de la propuesta del Programa Educativo.





Secretaría General notifica al Depto. de Planes y Programas a través de la Dirección General de Docencia por medio de oficio la atención a las observaciones y recomendaciones que emite la Comisión de Programas Educativos y Programas Académicos para su estudio.



El Gestor de Programa Educativo y/o Secretario Académico entrega al Depto. de Planes y Programas, mediante oficio firmado por el director de facultad o escuela; FORMATO DE DICTAMEN DE CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD O ESCUELA (FO-DGD-DPP-01), un  ejemplar de la propuesta de programa educativo, tabla de identificación, mapas curriculares y programas de curso, en apego al Reglamento de Creación, Modificación y Supresión de Programas Educativos de la Universidad Autónoma del Carmen y la Guía Metodológica para la Elaboración y Presentación de Programas Educativos.

NO

La Secretaría General turna la propuesta a la Comisión de Programas Educativos y Programas Académicos para estudio y dictamen final de la propuesta, mismo que pondrá a consideración del Consejo Universitario para la aprobación definitiva.

El Gestor de Programa Educativo y/o Secretario Académico presenta nuevamente ante el Consejo Técnico quien emite un nuevo dictamen de ratificación de la propuesta de Programa Educativo en el FORMATO DE DICTAMEN DE RATIFICACIÓN DE CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD OESCUELA   (FO-DGD-DPP-02).

El Depto. de

 Planes y Programas recibe y 

Revisa la propuesta de Programa Educativo en apego al Reglamento de Creación, Modificación y Supresión de Programas Educativos de la Universidad Autónoma del Carmen y la Guía Metodológica para la Elaboración y Presentación

 de Programas Educativos



El Gestor de Programa Educativo y/o Secretario Académico entrega al Depto. de Planes y Programas, mediante oficio firmado por el director de facultad o escuela; un ejemplar de los dictámenes de Consejo Técnico junto con la propuesta de programa educativo, tabla de identificación, mapas curriculares y programas de curso con firma y sellos respectivos.

SI

El Depto. de Planes y Programas llena una LISTA DE COTEJO PARA LA REVISIÓN DE PROGRAMAS EDUCATIVOS.(FO-DGD-DPP-03) y notifica al gestor de programa educativo y/o secretario académico por oficio, las observaciones y recomendaciones anexando la lista de cotejo.



El Gestor de Programa Educativo y/o Secretario Académico realiza las adecuaciones y/o correcciones de las observaciones y recomendaciones que el Depto. de Planes y Programas realizó de la propuesta de programa educativo bajo su responsabilidad.



El Depto. de Planes y Programas recibe y emite FORMATO DE DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA EDUCATIVO(FO-DGD-DPP-04) y entrega la propuesta de Programa Educativo y dictámenes a la Secretaria General.

El Depto. de Planes y Programas notifica al Gestor de Programa y/o Secretario Académico por medio de oficio las observaciones y recomendaciones que emite la Comisión de Programas Educativos y Programas Académicos para su atención.

Proceso para otorgar el Dictamen de cumplimiento de las propuestas de creación, modificación y actualización de los Programas Educativos



Inicio

¿Cumple con los indicadores establecidos?
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Guía para el llenado del Programa Sintético y de la Secuencia Didáctica para los programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen, 2019. 
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[bookmark: _Toc10637241][bookmark: _Toc20912983]Introducción

En la Universidad Autónoma del Carmen el perfeccionamiento de un programa de estudio, deberá considerarse como un proceso continuo ante el avance del pensamiento científico y tecnológico contemporáneo. Pero ante todo, para que los estudiantes se desarrollen intelectualmente y construyan por si mismos los conceptos de las ciencias y áreas de conocimiento de su interés y formación general, es decir, que sean capaces de elaborar posiciones críticas y plantear posibles soluciones a la problemática del contexto socioeconómico-cultural.

Los programas de estudios que conforman un Programa Educativo, describen hasta cierto punto la organización y planificación de cada unidad de aprendizaje, representan una de las tareas más importantes de la docencia y una herramienta fundamental de apoyo de los docentes para el proceso de enseñanza aprendizaje. Asimismo, a los docentes les permite visualizar y regular sus acciones de  enseñanza; a los estudiantes identificar las competencias y contenidos de los aprendizajes a desarrollar; y la institución al disponer de un instrumento de carácter curricular y didáctico que coadyuve a dar continuidad a los planes y programas de estudio de cada programa educativo.

Como en otras ocasiones, al enfrentarnos a un nuevo enfoque educativo con características particulares, es conveniente que cada uno de los docentes conozca la estructura vigente de los programas de estudio de Unidades de Aprendizaje, por ser el elemento normativo básico que regula su labor, por lo que teniendo como punto de partida que en la Universidad Autónoma del Carmen al programa de estudio se le denomina “programa sintético” y cuya definición es la siguiente:

“La descripción sintetizada de los contenidos de las asignaturas o unidades de aprendizaje (UA) que especifican de manera coherente los propósitos, experiencias de aprendizaje y criterios de evaluación con los cuales se verificará el logro de los aprendizajes adquiridos. Los recursos didácticos que han de apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje deben estar relacionados con el Programa de estudio”[footnoteRef:1] [1:   ACUERDO número 17/11/17 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior.] 


De forma paralela, la planeación de la formación de forma más detallada se organiza en lo formatos que denominamos secuencias didácticas. Concibiendo a las secuencias didácticas, como «conjuntos articulados de actividades de aprendizaje y evaluación que, con la mediación de un docente, buscan el logro de determinadas metas educativas, considerando una serie de recursos» (Tobón, Pimienta y García, 2010: 20).

En el perfeccionamiento de los programas sintéticos y secuencias didácticas de las Unidades de Aprendizaje, participan la academia o academias de las áreas competentes, quienes además conocen lo que se propone en el Programa Educativo y las competencias; pues se trata de darle sentido con esta planeación al eje central del programa educativo: el “Perfil de Egreso”. 

Por tales razones se plantea el presente documento guía que señala de forma breve, en qué consiste cada apartado del programa sintético y secuencia didáctica y cuáles son los criterios para su formulación; asimismo, se muestra en anexos un ejemplo de dichas planeaciones. Cabe mencionar que los formatos para la planeación didáctica no son formularios para ser llenados mecánicamente, requiere de un esfuerzo de reflexión, análisis y planeación docente.  Es importante reconocer que el documento base para elaborar la presente guía es el Modelo Educativo Acalán y la Guía Metodológica para la  elaboración y presentación de Programas Educativos de la Universidad Autónoma de Carmen, cuyos formatos para la elaboración se encuentra en el anexo J, K y L. 















































1. [bookmark: _Toc10637242][bookmark: _Toc20912984]Apartados que integran el Formato de Programa Sintético



Ver Anexo Ejemplo J.1 Ejemplo de llenado del Formato de Programa Sintético



1.1. [bookmark: _Toc10637243][bookmark: _Toc20912985]Encabezado.

En el caso del encabezado, no hay un título que lo identifique propiamente pero sí se cuenta con este, que incluye los siguientes datos: Universidad Autónoma del Carmen, Dirección General de Docencia, Nombre de la Facultad (la cual podrán seleccionar en el formato, según corresponda), Programa Educativo (que deberá ser escrito, tal y como se plasme en el Programa Educativo al que corresponde esta unidad de aprendizaje), Programa sintético y Unidad de aprendizaje (En estos espacios, no hay que escribir nada adicional, quedan tal como se presenta).

		Universidad Autónoma del Carmen

Dirección General de Docencia



		[image: ]

		Facultad de Ciencias Económicas Administrativas 

Licenciatura en Negocios Internacionales




		Programa Sintético 

Unidad de Aprendizaje







1.2. [bookmark: _Toc10637244][bookmark: _Toc20912986]Datos de Identificación del Programa 

El propósito de este primer apartado es informar a los docentes y estudiantes acerca de los datos generales que identifican el programa de la unidad de aprendizaje, y que permite situarlo dentro del contexto  académico del que forma parte  y al mismo tiempo sirven de orientación normativa curricular.

Unidad de aprendizaje. Escribir el nombre de la unidad de aprendizaje que se registrará en este formato.

La unidad de aprendizaje se conceptualiza de la siguiente manera: Se entenderá por Unidad de Aprendizaje a las asignaturas, materias y/o módulos que integran las estructuras curriculares vigentes.



Clave. Capturar la clave que corresponde a la unidad de aprendizaje, según el Anexo H. TABLA DE IDENTIFICACIÓN DE UNIDADES DE APRENDIZAJE Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA EDUCATIVO o bien, pueden revisar los Criterios para la asignación de claves a las unidades de aprendizaje en los Programas Educativos de la Guía metodológica para la elaboración y presentación de programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen.



[bookmark: _Toc5120871]Nivel ISCED. Capturar el nivel al que corresponde el Programa Educativo del que depende esta Unidad de Aprendizaje. (Nivel Tres: Bachillerato General, Nivel Cinco: Profesional Asociado/Técnico Superior Universitario y, Licenciatura, Especialidad y Maestría; y Nivel Seis: Doctorado). Ver Características de los niveles académicos que se encuentran en la Guía metodológica para la elaboración y presentación de programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen.

Bloque. Seleccionar el bloque en el que se ubica la unidad de aprendizaje, dentro de la estructura de la TABLA DE IDENTIFICACIÓN DE UNIDADES DE APRENDIZAJE Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA EDUCATIVO, Ver Anexo H. de la Guía metodológica para la elaboración y presentación de programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen.



Modalidad. Seleccionar dentro de las que ofrece la Universidad, la modalidad (presencial, semi-presencial o, a distancia) a la que corresponde el Programa Educativo del que depende esta unidad de aprendizaje.

Tipo. Seleccionar entre los tipos: Teórico, Práctico o, Teórico-práctico en la que se clasifica esta unidad de aprendizaje, de acuerdo a la elección de la academia por su tendencia hacía el desarrollo de actividades de Aprendizaje teóricas, prácticas o un equilibrio entre ambos tipos.

Ciclo. Elegir el ciclo en el que se ubica la Unidad de Aprendizaje, dentro de los mapas curriculares o tabla de identificación de Unidades de aprendizaje del Programa educativo. Ver los Anexos: E, F y/o H, de la Guía metodológica para la elaboración y presentación de programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen. 

Academia. Capturar el nombre de la Academia a la que se le asigne la responsabilidad del desarrollo de la Unidad de Aprendizaje. Esto conforme a la lista de academias que se integraron para atender el Programa Educativo al que corresponde la Unidad de Aprendizaje en desarrollo. 

Horas por Ciclo. Son las horas de trabajo docente e independiente con las que cuenta la unidad de aprendizaje para su desarrollo durante el ciclo escolar correspondiente. Esto con base en lo que se refleja en los mapas curriculares y mapas del Programa Educativo al que corresponde la unidad de aprendizaje, que se esté trabajando. Ver los Anexos: E, F y/o H, de la Guía metodológica para la elaboración y presentación de programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen.

En el recuadro que se indica horas con docente escribir en el espacio correspondiente el número de horas teóricas, el número de horas prácticas y las horas de trabajo independiente por ciclo. Cuando se trate de un nuevo programa de unidad de aprendizaje para el cálculo de éstas deben considerar las 16 semanas hábiles al semestre.



Horas con docente: teóricas y prácticas. Capturar las horas teóricas y prácticas en las que se desarrollará la Unidad de Aprendizaje por semana durante el período de un semestre[footnoteRef:2] (considerando que el semestre tiene 16 semanas hábiles en promedio), las cuales, en suma, corresponden a las horas con docente. [2:  El año lectivo de estudio efectivo en la UNACAR corresponderá a 40 semanas, dividido en cuatro ciclos; dos largos de 16 semanas promedio y dos cortos de cuatro semanas; los 12 restantes corresponden a vacaciones, días festivos y para el ajuste de los días efectivos laborables. UNACAR, 2019, p. 51, Guía metodológica para la elaboración y presentación de programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen.] 


Horas de Trabajo independiente. Capturar el número de horas que el estudiante utilizará para desarrollar las actividades que no requieren de la presencia del profesor pero que forman parte de la Unidad de Aprendizaje en proceso de elaboración.

Total de Horas por Ciclo. Escribir el número total de horas de la unidad de aprendizaje por ciclo, es decir la suma de horas teóricas, prácticas y de trabajo independiente del curso. Las horas independientes deben ser acordes al total de horas frente a grupo en ningún momento debe ser mayor a éstas.



Créditos. Una vez calculadas las horas totales por ciclo, se debe calcular el número de créditos correspondientes, aplicando el factor 0.0625 por cada 16 horas. Lo que resulte, será el número de créditos a capturar. Ver apartado Cálculo de créditos en un Programa Educativo que se encuentra en la Guía metodológica para la elaboración y presentación de programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen.



Todo lo anterior, tal y como se pide en la siguiente tabla:



		A. Datos de Identificación del Programa



		Unidad de Aprendizaje:

		Negociaciones y Contrataciones

		Clave:

		104NEC1I		Nivel ISCED:

		5 - Licenciatura



		Bloque:

		Profesionalizante		Modalidad:

		Presencial

		Tipo:

		Teórico - Práctico		Ciclo:

		Quinto

		Academia:

		Negocios Internacionales







		Horas por Ciclo

		Total de Horas 

por Ciclo

		Créditos



		Horas con Docente

		Horas de Trabajo Independiente

		

		



		Teóricas

		Prácticas

		

		

		



		32		32		16		80		

5







1.3. [bookmark: _Toc10637245][bookmark: _Toc20912987]Ubicación de la Unidad de Aprendizaje

La academia responsable deberá analizar cuáles son las unidades de aprendizaje que guardan relación lógica del conocimiento y requieren estar sujetas a otra, como Antecedentes, Simultáneas y/o Consecuentes; considerando únicamente los casos estrictamente necesarios para evitar inflexibilizar la currícula. 

Por lo que es necesario que se revise el apartado de su Programa Educativo en que se habla de la Seriación para ir acorde con lo que allí se establece y al mismo tiempo con el Mapa curricular de seriación del mismo, al que pertenece la unidad de aprendizaje que se está desarrollando. Ver Anexo G. “Formato mapa de seriación”[footnoteRef:3] [3:  Este mapa sólo se considerará para aspectos internos, no es necesario que en los nombres de las unidades de aprendizaje se refleje la seriación: Ejemplo, Matemática I que es el antecedente de Matemáticas II, pueden llamarse también; Álgebra que sería el antecedente de Geometría Plana y Trigonometría, se solicita para que los estudiantes lo consideren al momento de seleccionar sus unidades de aprendizaje a tomar, respetando una estructura lógica (secuencialidad) donde cada unidad de aprendizaje retoma los conceptos-conocimientos presentados en todos los anteriores. UNACAR, 2019, p. 51, Guía metodológica para la elaboración y presentación de programas educativos de la Universidad Autónoma del Carmen.   ] 


Antecedente: Unidad de aprendizaje, que cumple la función de requisito para cursar la unidad de aprendizaje actual. 

Simultánea: Unidad de aprendizaje que guarda afinidad con esta y que el estudiante deberá cursar al mismo tiempo.

 Consecuente: Unidad de Aprendizaje que corresponde al requisito que continúa en la línea de elección por parte del estudiante, una vez cursada la presente.





		B. Ubicación de la Unidad de Aprendizaje



		Antecedente

		Simultáneo

		Consecuente



		Exportación de Mercancías		Ninguno		Estrategias de negociación







1.4. [bookmark: _Toc10637246][bookmark: _Toc20912988]Perfil Deseable del Docente

Se refiere a las condiciones y competencias deseables de los profesores que impartirán la unidad de aprendizaje, en términos de formación, experiencia y/o práctica en el área relacionada.

En este caso será tarea de la academia responsable del desarrollo de la Unidad de aprendizaje, determinar el perfil del personal académico idóneo para la impartición de la misma, y describir los antecedentes académicos, conocimientos, habilidades y experiencia necesarios que debe reunir para el desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje, evaluaciones y demás actividades que tendrá a su cargo. 



		Perfil Deseable del Profesor 

		

Escolaridad. Seleccionar la escolaridad mínima requerida a cubrir por la persona que va a impartir la unidad de aprendizaje en desarrollo. Según sea la necesidad: Licenciatura, Especialidad, Maestría o Doctorado.  

Profesión. Capturar la carrera profesional, acorde a la necesidad de formación que se requiere tenga el docente que se hará cargo de la unidad de aprendizaje y las problemáticas que se abordarán en esta.



		Experiencia Profesional



		Área. Capturar en qué área es deseable que se esté desarrollando o se haya desarrollado profesionalmente, ejemplo: investigación, docencia, sector productivo, burocracia, etcétera. 

Años. Capture el tiempo de experiencia profesional que se requiere demuestre la persona que va a impartir la unidad de aprendizaje en desarrollo.



		Experiencia en Docencia



		Nivel Educativo. Seleccione el nivel educativo que se es necesario tener experiencia; licenciatura o posgrado. 

Área. Se indicarán los cursos o unidades de aprendizaje que se consideren que posiblemente haya impartido el docente. Capture.

Años. Especifique el tiempo dedicado a la docencia (elija).



		Competencias Docentes Genéricas

		En el formato ya se establecieron las 10 competencias docentes genéricas.

Incluir todas  las competencias genéricas que deberá demostrar el docente que va a impartir la unidad de aprendizaje en desarrollo (Deben incluirse todas).



		Competencias Docentes Específicas

		Definir y escribir las competencias específicas que haya determinado la academia debe de demostrar el docente que va a impartir la unidad de aprendizaje en desarrollo.

Es importante revisar el Capítulo II del Reglamento de Personal Académico, de la Universidad Autónoma del Carmen para determinar la escolaridad mínima, los años de experiencia profesional y de docencia; así como algún tipo de competencias que deberá demostrar el Académico responsable de la Unidad de Aprendizaje de que se trate.  











		C. Perfil Deseable del Docente



		Escolaridad:

		Maestría

		Profesión:

		Licenciatura en Negocios Internacionales o afín

		Experiencia Profesional



		Área:

		Empresas multinacionales o gobierno		Años:

		Dos

		Experiencia en Docencia



		Nivel Educativo:

		Nivel Superior

		Área:

		Negocios Internacionales		Años:

		Dos

		Competencias Docentes Genéricas



		· Domina y estructura los saberes para facilitar las actividades de aprendizaje de los estudiantes.

· Planifica los procesos de enseñanza y aprendizaje atendiendo al enfoque por competencias.

· Lleva a la práctica procesos de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva, creativa e innovadora.

· Evalúa los procesos de enseñanza y aprendizaje con un enfoque formativo y sumativo. 

· Construye ambientes de aprendizaje autónomos y colaborativos.

· Utiliza las tecnologías de la información y comunicación como aplicación didáctica.

· Promueve el pensamiento crítico, reflexivo y creativo en los diferentes ambientes de aprendizaje.

· Colabora en la formación integral de los estudiantes desde su curso.

· Practica y promueve respeto a la diversidad de creencias, valores, ideas, prácticas sociales entre sus colegas y entre los estudiantes.

· Participa en los trabajos colegiados para mejorar su práctica docente.







			Competencias Docentes Específicas



		
Dominio de otro idioma y experiencia en: Coordinación Logística Internacional, Compras Internacionales e Importaciones y Exportaciones.








1.5. [bookmark: _Toc10637247][bookmark: _Toc20912989]Intención de la Unidad de Aprendizaje

Tiene por objeto contextualizar a la unidad de aprendizaje en el marco del programa educativo en este caso de educación superior,  debiendo plantearse aspectos como el por qué se imparte la unidad de aprendizaje curricular y a qué necesidades responde; papel que juega la UA dentro del programa educativo; relación que tiene con otras unidades de aprendizaje, características generales de la misma; entre otras cuestiones.



Presentación de la Unidad de Aprendizaje. Describir de manera general la unidad de aprendizaje y su articulación con el perfil de egreso, incluyendo el propósito de los contenidos temáticos y como esta, al mismo tiempo colabora en el desarrollo de las competencias de la profesión, así como su relación con otras unidades de aprendizaje del programa educativo.

En este apartado se deberá describir los elementos propios de la unidad de aprendizaje curricular, tales como la importancia de su estudio y la posición de la UA dentro del curriculum, y los elementos que aportará a la formación del estudiante en términos del perfil de egreso, algunas características del enfoque educativo basado en el desarrollo de competencias que dan sustento a la propuesta.

Competencia de la Unidad de Aprendizaje. Describir la competencia que pretende formar en la unidad de aprendizaje, la cual está integrada por un verbo de Desempeño, el objeto conceptual, una finalidad y una condición de referencia o contexto.

Esta descripción se retoma del Documento Base de Programa Educativo, el cual se realiza en el apartado 3.7.3 Perfil de Egreso; específicamente en el punto 3.7.3.2”Esquema de Consistencia por competencias de egreso”.

Verbo de desempeño. Es la Acción, actuación, desempeño general. Ejemplo, escucha, interpreta y emite.

Debe redactarse en tercera persona gramatical del singular.

Objeto conceptual. Es el contenido conceptual. Ejemplo, mensajes pertinentes en distintos contextos.

Finalidad. Es el para qué de la competencia. Ejemplo, para lograr el entendimiento y la apropiación del conocimiento.

Condición de referencia o contexto. Es el referente general para evaluar la competencia. Ejemplo, considerando los indicadores básicos en el área y las metas de producción.

Ejemplo (integrado). Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos para lograr el entendimiento y la apropiación del conocimiento, considerando la utilización de medios, códigos y herramientas apropiados. (Tobón, 2009, p.8) 



		D. Intención de la Unidad de Aprendizaje



		Presentación de la Unidad de Aprendizaje

Descripción general de la unidad de aprendizaje y su articulación con el perfil de egreso, incluyendo el propósito de los contenidos temáticos



		El presente Programa corresponde a la asignatura de Negociaciones y Contrataciones, que forma parte del campo del nivel profesionalizante. Su antecedente es Exportación de Mercancías y el consecuente es Estrategias de Negociación. 
Se busca consolidar y diversificar los aprendizajes logrados en la asignatura de Exportación de Mercancías, en la que se revisan por primera vez los conceptos de Reglas Incoterms, en su versión vigente, así como la normatividad nacional e internacional aplicable para llevar a cabo una exportación,  ampliando y profundizando los conocimientos, habilidades, actitudes y valores relacionados con la comercialización internacional de mercancías al aplicarlo en una operación de importación.

Se promueve la utilización de un marco legal y de referencia común aplicable a todo el proceso de una operación de compraventa internacional que dé certidumbre a las transacciones comerciales. Se pretende generar en el estudiantado una conciencia de apego a la normatividad nacional e internacional, con una actuación basada en la ética y responsabilidad social en el establecimiento de relaciones comerciales, al desarrollar un Proyecto de Consultoría de Importación que permita asegurar un abastecimiento más eficiente a individuos y organizaciones, contribuyendo de esta forma al aumento de su competitividad. 

Esta Unidad de Aprendizaje está integrada en una secuencia didáctica, en las cuales se aborda en un primer momento la fundamentación de las Reglas Incoterms® y la normatividad aplicable, tanto a la determinación de contribuciones al comercio exterior, como a la redacción de contratos de compraventa internacional.
Se comienza revisando las Reglas Incoterms® y determinación del costo de las mercancías importadas. Se pretende captar el interés de los alumnos a través de la revisión de las Reglas Incoterms® y el impacto que tienen en las relaciones comerciales internacionales.
Al inicio de la secuencia se abordan las características de las Reglas Incoterms® y sus diferentes formas de clasificarse, los derechos y obligaciones de exportadores e importadores en cada una de ellas, aplicando la teoría principalmente en ejemplos de operaciones de importación de mercancías, ya que hasta el curso antecedente de Exportación de Mercancías, los estudiantes lo habían hecho primordialmente en operaciones de exportación. 
Cuando los saberes del conocimiento se han interiorizado, se revisa la Metodología para determinar el costo de las mercancías importadas, considerando los aspectos logísticos involucrados, las regulaciones arancelarias y no arancelarias y el despacho de importación, que a su vez incluye la revisión de la legislación aduanera aplicable a las contribuciones al comercio exterior que causan las importaciones de mercancías en México.
Una vez concluida esta parte, se revisa la Estructura del Proyecto de Consultoría de Importación, que es el proyecto formativo integrador que desarrollarán los estudiantes durante el curso, el cual consiste en la presentación de una propuesta de importación de mercancías para una persona física o moral de la región del sureste, que permita aumentar su competitividad, ya sea reduciendo sus costos de abastecimiento y con ellos al ofrecer precios más bajos o al obtener un mayor margen comercial o mejorando la calidad de los productos ofrecidos que le dé la preferencia de los consumidores finales. 
El desarrollo de la primera mitad del Proyecto, representa la actividad integradora a entregar al finalizar la primera secuencia.
En la segunda parte se revisa el tema de Contratación internacional y administración de riesgos en las transacciones comerciales internacionales. Se pretende que los estudiantes conozcan los antecedentes y el marco de referencia legal y conceptual de los contratos de compraventa internacional, así como los riesgos a los que se exponen las partes involucradas. 
Se contextualiza la importancia de contar con un marco legal como base para la redacción de contratos a través del análisis de casos específicos en los que se haya presentado alguna controversia en materia de comercio internacional.
Se revisan las cláusulas de los diferentes contratos internacionales, haciendo énfasis en las del Contrato de Compraventa Internacional, con base en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (Convención de Viena de 1980) y se redactan Contratos de Compraventa Internacional de Mercancías, en inglés y en español, sobre la base de casos diseñados para este propósito. 
Posteriormente, se revisan las fuentes de riesgo en las operaciones comerciales internacionales, especialmente las relacionadas con el riesgo país, el comercial, la exposición, los riesgos cambiarios y los mecanismos de protección ante ellos. 
Al finalizar la revisión de los temas, los estudiantes deberán presentar la segunda parte del Proyecto de Consultoría de Importación, que incluye la presentación del Contrato de Compraventa Internacional de Mercancías y un análisis de los riesgos involucrados en la operación con los mecanismos de protección sugeridos. 
Esta secuencia culmina con la exposición del Proyecto de Consultoría de Importación, el cual consta de un documento escrito, basado en la estructura proporcionada y una presentación que sintetice los aspectos más importantes del Proyecto.   

		Competencia de la Unidad de Aprendizaje



		Desarrolla proyectos de consultoría de importación que respondan a las necesidades de abastecimiento de individuos y/o empresas en diferentes contextos, públicos y privados, utilizando conocimientos teóricos y prácticos, basados en la aplicación de las Reglas Incoterms® (International Commerce Terms o Términos de Comercio Internacional),  la legislación aduanera mexicana y la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980), teniendo en cuenta el impacto social, nacional e internacional.







1.6. [bookmark: _Toc10637248][bookmark: _Toc20912990]Competencias a las que se contribuye

El perfil de egreso constituye el elemento referencial y guía para la construcción de la estructura curricular; se expresa en competencias que describen lo que el egresado será capaz de realizar al término del programa educativo y señala los conocimientos, habilidades, actitudes y valores involucrados en los desempeños propios de su profesión. Comprende las competencias genéricas, las interdisciplinarias y las específicas.

Competencias Genéricas. Constituyen la base común en la formación profesional de los estudiantes a través de los programas educativos, son, sistémicas o integradoras, transversales y transferibles. 

· En el formato se especifican diez competencias genéricas pero sólo deberán señalar con una “X” las competencias a las que la unidad de aprendizaje contribuirá a desarrollar. Cabe aclarar que la academia solamente indicará las que se vinculan directamente con la unidad de aprendizaje y debe guardar relación con las competencias disciplinares específicas, según sea el caso.

· Debe relacionarse también con el contenido y justificarse en las actividades, instrumentos e indicadores de evaluación.

· Consultar la Matriz de las competencias genéricas Anexo I. “Formato Matriz Global de Competencias”.



		E. Competencias a las que contribuye



		Competencias Genéricas



		CG1. Elige y practica estilos de vida saludables.

		☐

		CG2. Se comunica con claridad, fluidez y naturalidad de forma oral y escrita tanto en español como en una segunda lengua.

		☒

		CG3. Valora y experimenta la diversidad de las expresiones artísticas y culturales.

		☐

		CG4. Ejerce una ciudadanía activa, responsable y comprometida cuyo accionar se basa en decisiones respetuosas de los derechos humanos y reconocedoras de la diversidad.

		☒

		CG5. Fomenta el espíritu emprendedor y la responsabilidad social, y desarrolla las habilidades profesionales, para el logro de oportunidades en el sector económico, tecnológico y social de nuestro entorno.

		☒

		CG6. Concibe la educación como una forma de transformar las relaciones humanas, respetar la diversidad cultural y fomentar el desarrollo social

		☒

		CG7. Aplica sus conocimientos en el campo de la ciencia, tecnología y las humanidades en función del bienestar social.

		☒

		CG8. Desarrolla prácticas sustentables para contribuir a la preservación de los recursos naturales y la prevención de los problemas ambientales. 

		☒

		CG9. Utiliza las tecnologías de información y comunicación de forma ética y responsable para acceder y generar información de manera efectiva y eficiente en el desempeño personal y profesional.

		☒

		CG10. Demuestra disposición personal y de colaboración con otros en la realización de actividades para lograr objetivos comunes, intercambiando informaciones, asumiendo responsabilidades, resolviendo dificultades que se presentan y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.

		☒







Competencias Interdisciplinarias. Identifican la formación de los estudiantes de una Facultad con base a las disciplinas de los programas educativos en los que se forman. Sus características son similares a las de las genéricas. En este caso, se deberán escribir solamente las competencias interdisciplinarias a las que se contribuye con esta unidad de aprendizaje.

· Estas competencias deben diseñarse y establecerse en el documento base de Programa Educativo como parte del Perfil de Egreso, para anexarlas al formato de programa sintético es necesario consultar este documento base. 

Para su diseño consultar el Apartado 3.7.3 Perfil de Egreso definido en la Guía Metodológica para la elaboración y presentación de Programas Educativos de la Universidad Autónoma del Carmen.



· Consultar la Matriz de las competencias genéricas Anexo I. “Formato Matriz Global de Competencias”.

· Cada competencia interdisciplinar cuenta con una clave al inicio de su redacción, al momento de enlistarla debe incluirla con la clave asignada.

· Deben enlistarse todas las competencias Interdisciplinarias especificadas en el documento base del Programa Educativo y señalar con una “X” a las que contribuirá la unidad de aprendizaje 



		Competencias Interdisciplinarias









Competencias Específicas. Son las competencias propias de la profesión, con las que se prepara al estudiante para un desempeño laboral o profesional específico. Aquí se deberán escribir todas las competencias específicas del Programa Educativo y seleccionar a las que se contribuye con esta unidad de aprendizaje.

· Aplica sólo para unidades de aprendizaje que componen el nivel de formación Profesionalizante.

· Estas competencias deben diseñarse y establecerse en el documento base de Programa Educativo como parte del Perfil de Egreso, para anexarlas al formato de programa sintético es necesario consultar este documento base. 

Para su diseño consultar el Apartado 3.7.3 Perfil de Egreso definido en la Guía Metodológica para la elaboración y presentación de Programas Educativos de la Universidad Autónoma del Carmen.

· Consultar la Matriz de las competencias genéricas Anexo I. “Formato Matriz Global de Competencias”.

· Cada competencia específica cuenta con una clave al inicio de su redacción, al momento de enlistarla debe incluirla con la clave asignada

· Deben enlistarse las competencias específicas descritas en el documento base del Programa Educativo y señalar con una “X” a las que contribuirá la unidad de aprendizaje.                                                                                                                                                                                         



		[bookmark: _Toc10637249]Competencias Específicas







1.7. [bookmark: _Toc20912991]Aprendizaje por Competencias

En el enfoque socio-formativo se ha considerado la siguiente definición: las competencias son actuaciones integrales ante actividades y problemas del contexto, con idoneidad y compromiso ético, integrando el saber ser, el saber hacer y el saber conocer en una perspectiva de mejora continua. Una competencia, entonces, no es sólo tener un saber hacer, un saber conocer o un saber ser por separado, sino movilizar los diversos saberes (ser, hacer y conocer) hacia el logro de una meta determinada en el contexto.

En ese sentido, en este apartado, se deberán describir los aprendizajes esperados que correspondan a cada uno de los saberes. Tomando en consideración los conceptos a continuación descritos: 

Saber conocer. Se basa en procesos cognoscitivos. Sus componentes son:

· Conceptos (son procesos cognoscitivos regulares de representación del conocimiento formal). 

· Teorías (son conjuntos articulados de conceptos en torno a explicar un fenómeno).

· Estrategias cognoscitivas (son acciones planeadas de la persona en torno a cómo mejorar la apropiación de conceptos y teorías, así como su aplicación y mejora).

*En este apartado se indicaran los contenidos temáticos. (Ver Anexo Ejemplo J.1)



Saber hacer. Se refiere a los procesos del hacer, como el desempeño con base en procedimientos. Sus componentes son:

· Habilidades técnicas (son parte de las habilidades procedimentales) 

· Habilidades procedimentales (son un hacer ante actividades). 

· Estrategias del saber hacer (son acciones planeadas de la persona para lograr un excelente desempeño en el hacer).



Saber ser. Aborda los procesos afectivo-motivacionales de las competencias. Sus componentes son: 

· Actitudes (son disposiciones a la acción y constituyen una puesta en práctica de los valores). 

· Valores (son disposiciones afectivas estables a actuar de una determinada manera).

· Estrategias afectivo-motivacionales (son acciones que realiza la persona para mejorar su desempeño en el ser).



Para su redacción del saber hacer y saber conocer se sugiere contemplar los siguientes indicadores de contenido:

· Inician con un verbo operativo, en la inteligencia de que un verbo operativo es observable, cuantificable y ejecutable, preferentemente se sugiere utilizar verbos correspondientes a los niveles tres y seis de la taxonomía de B. Bloom (1953) o de alguna otra taxonomía que implique operatividad evidenciable. Ejemplos Desarrolla, demuestra, evalúa, construye, sostiene una postura, ejerce, sustenta, fundamenta, debate, define y aporta.

Debe redactarse en tercera persona gramatical del singular.



· Definen el contenido, tema, materia, aspecto sobre el cual se desarrolla la acción del verbo. Ejemplo. Los derechos humanos, el calentamiento global, el respeto a las personas etc.

· Definen la calidad o nivel de exigencia en que ese verbo operativo debe esperarse y ser evidenciado o ejecutado. Ejemplos: con claridad, adecuadamente, pertinentemente, con precisión, con dominio, con pericia, con exactitud, con un máximo de 3 errores, con un mínimo de 5 citas bibliográficas.

· Describen el escenario, o el contexto en el que se espera la acción ya sea expresión de conceptos, procedimientos o actitudes. Ejemplos: frente al grupo, en equipo, en colaboración, en el patio escolar, frente a una audiencia, en escenarios reales.



Para la  redacción de los saberes se utilizan los criterios de diseño sugerida por Tobón [2006],  pueden hacer uso de la siguiente tabla y continuando con el ejemplo 1:

		Verbo operativo

		Contenido

		Nivel de exigencia

		Contexto



		Ejerce 

		Un uso adecuado de la ciencia y tecnología

		Asumiendo una postura ética

		En beneficio de una mejor calidad de vida.



		Entiende 



		las

repercusiones negativas

en el manejo de la

ciencia y la tecnología,

		logrando una mejor autorregulación responsable en el uso de las mismas.

		







Ejemplo del diseño de los tres saberes de una competencia específica:

		Competencia

		Saber Conocer

		Saber hacer

		Saber ser



		Diseña espacios educativos con TICs para contribuir a una nueva interacción educativa y garantizar los aprendizajes esperados según las modalidades educativas y los contextos seleccionados.

		Espacios educativos:

• Características

• Ventajas

• Elementos

• Tipos



Modalidades educativas: Presenciales, Bimodales y a Distancia

Contextos



Enfoques Pedagógicos



Metodología del diseño



Modelos

		*Formula proyectos que involucren la utilización de las TIC en los espacios educativos. 

*Muestra en el diseño la

vinculación coherente de

los espacios, modalidades y contextos

*Aporta transformaciones al currículo en función del uso de las TIC para mejorar los procesos de aprendizaje en espacios educativos. 

*Realiza pruebas de diseño en

forma colaborativa e interdisciplinaria

		*Diseña espacios educativos con TIC de forma creativa e innovadora.



*Busca soluciones y alternativas para modalidades educativas y contextos diversos.

*Trabaja en forma colaborativa e interdisciplinaria

*Demuestra disposición a la

actualización continua

en el diseño y desarrollo

de espacios educativos

con TIC.











		F. Aprendizaje por Competencias



		Saber Conocer

		Saber Hacer

		Saber Ser



		Metodología para analizar oportunidades comerciales.

Reglas Incoterms.

Procesos logísticos y fiscales.

Mercado cambiario, Sistema Monetario Internacional, riesgos comerciales y mecanismos de protección ante riesgos cambiarios.

Metodología de proyectos de importación.

Legislación Aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior. 

Tipos de Contratos Internacionales (compraventa de mercaderías, agencia, distribución, etc.) 

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías.

Metodología para diseñar un plan logístico

Normas de etiqueta y de comunicación hablada y escrita		Analiza oportunidades comerciales internacionales con base en las necesidades empresariales.
Determina la Regla Incoterms aplicable a diferentes casos de comercio internacional.
Calcula el costo de las mercancías importadas y/o exportadas y su viabilidad económica.
Evalúa los riesgos  en las operaciones comerciales internacionales y sugiere mecanismos de protección.
Elabora proyectos de consultoría de importación.
Aplica la legislación aduanera para determinar las contribuciones al comercio exterior.
Explica las cláusulas de los diferentes tipos de contratos internacionales.
Redacta contratos de compraventa internacional de mercancías en español e inglés.
Diseña un plan logístico en operaciones de comercio internacional.
Redacta correos electrónicos, realiza llamadas telefónicas  y/o visita a actores logísticos y agentes aduanales para solicitar información sobre sus servicios.		Demuestra actitud crítica y respetuosa ante los diferentes contextos.
Demuestra solidaridad aportando ideas para la resolución de problemas.
Mantiene una actitud proactiva para la investigación y búsqueda de soluciones.
Participa de forma colaborativa en la realización de ejercicios y actividades en clase. 
Actúa de manera ética y socialmente responsable.



1. 







Estos saberes surgen del análisis y diseño de las competencias que se realizan desde el diseño del documento base de Programa Educativo, siendo que en el Programa Sintético sólo se deben retomar y agregar los que correspondan a la Unidad de Aprendizaje. Para su diseño deben remitirse a esta guía de llenado de Planeación didáctica.



1.8. [bookmark: _Toc10637250][bookmark: _Toc20912992]Contenido temático

Los contenidos son el conjunto de los saberes relacionados con lo cultural, lo social, lo político, lo económico, lo científico, lo tecnológico, que conforman las distintas Áreas Académicas y Unidades de Aprendizaje, cuya asimilación y apropiación por los alumnos es considerada esencial para su desarrollo y socialización. (Coll y otros, 1992). Esta definición de los contenidos rompe con la tradicional interpretación transmisiva, pasiva y acumulativa de la enseñanza y del aprendizaje, plantea una concepción constructivista de estos procesos y mantiene el papel decisivo de los contenidos en la educación.

En este apartado deberán seleccionar, organizar los temas y subtemas que se consideren en la unidad de aprendizaje y con los que se pretende contribuir al desarrollo de la(s) competencia(s). La organización debe tener una secuencia lógica del conocimiento. Para la numeración de los temas y subtemas deberán utilizar números arábigos.

Se propone que los contenidos se distribuyan entre un mínimo de tres unidades/bloques de aprendizaje y cinco como máximo, esto, para evitar unidades de aprendizaje saturadas con contenidos y Programas Educativos saturados con unidades de aprendizaje.

		G. Contenido Temático



		1. Reglas Incoterms® 

1.1. Introducción a la última versión de las Reglas Incoterms®

1.2. Utilización, alcance y limitaciones de las Reglas Incoterms®

1.3. Obligaciones de la empresa vendedora y compradora en cada una de las Reglas Incoterms® 

1.4. Ejemplos y aplicaciones de casos aplicados a las importaciones



2. Determinación del costo de las mercancías importadas

2.1. Metodología del Costo Variable Unitario Total 

2.2. Introducción a las contribuciones que causan las importaciones en México

2.3. Cálculo del costo de los productos importados

2.3.1. Aspectos logísticos

2.3.2. Regulaciones arancelarias y no arancelarias

2.3.3. Contribuciones al comercio exterior

2.4. Determinación de la conveniencia/ viabilidad técnica y económica de adquirir mercancías del extranjero



3. Contratación  Internacional

3.1. Ley Mercatoria

3.2. Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980). 

3.3. Contratos de agencia y de distribución

3.4. Rescisión, arbitraje y mediación 

3.5. Modelo de Contrato de Compraventa de la ICC basado en la CISG



4. Administración de los riesgos en las transacciones comerciales internacionales

4.1. Introducción a los riesgos en el comercio internacional

4.1.1. Riesgo país

4.1.2. Riesgo comercial

4.1.3. Exposición a riesgos

4.1.4. Riesgos cambiarios





1.9. [bookmark: _Toc10637251][bookmark: _Toc20912993]Actividades de Enseñanza – Aprendizaje (AEA)

Enlistar  las actividades de enseñanza aprendizaje a realizar tanto por el docente como por los estudiantes.

En este formato sintético deben considerarse estas actividades de manera general, siendo que en la secuencia didáctica se deben detallar acordes a los contenidos  declarativos, procedimentales y actitudinales  así como también a la evaluación.

Profesor. Son las actividades que los estudiantes realizan con el apoyo directo del docente, sea en clase presencial o mediante teléfono, chat, audio-conferencia, videoconferencia, etcétera., comprenden las situaciones de la enseñanza más formales entre ellas están:

 a) Enseñanza expositiva. Clases Magistrales

b) Enseñanza Interactiva. Presentación, Preguntas a los alumnos, mapas mentales/conceptuales, laboratorio, tutorías, excursiones…ejemplos: Elaboración de textos, Resolver ejercicios y problemas en clase y extraclase, exposición de textos entre otros.

Colaborativas: Son las actividades a través de las que se busca que los estudiantes participen de manera colaborativa en torno a la resolución de un determinado problema de la realidad, buscando que se complementen en sus habilidades, actitudes y conocimientos. De esta forma, el aprendizaje cooperativo les proporciona el apoyo social y el andamiaje que necesitan para avanzar en su aprendizaje. Bruner, (2000), Pimienta, (2007), citado por (Tobón, Pimienta y García, 2010, p. 40). Abarcan AEA formales que puede proponer inicialmente el docente, dejándolas luego en manos de los estudiantes, así como AEA propuestas por los propios estudiantes fuera de clase. En esta AEA los docentes pueden iniciar actividades para los alumnos retirándose después de manera que el papel de los estudiantes resulte cada vez más importante, aunque manteniendo el control último en las sesiones de información ejemplos de actividades: Tutorías dirigidas por compañeros, grupos de debates, rompecabezas, grupos de resolución de problemas, aprendizaje en parejas etc.

Autónomas. Son las actividades que los alumnos deben realizar por su propia cuenta, fuera de las sesiones de apoyo directo con el docente. 

Comprenden todas las actividades independientes de aprendizaje y de estudio ejemplos: Búsqueda de información en diferentes medios, resolución de ejercicios y problemas extraclase; exposición de ejercicios, elaboración de bitácora entre otros.

Es recomendable que en cada unidad o bloque temático, se incorporen actividades a través de las cuales el estudiante tenga que interactuar con la realidad ya sea diseñando, produciendo, planeando, comprobando, investigando, identificando y solucionando problemas; es decir, incorporar actividades a través de las cuales el estudiante  tenga la oportunidad de reflexionar sobre su proceso de aprendizaje y sobre el conocimiento mismo.

En este apartado, se deben elegir, de la lista ya incluida en el formato sintético, las actividades de enseñanza-aprendizaje que se trabajaran con el apoyo del docente, las que el estudiante debe realizar por su propia cuenta y las que se deben realizar de manera colaborativa, durante el desarrollo de la unidad de aprendizaje.



		H. Actividades de Enseñanza - Aprendizaje



		Profesor

		Colaborativas

		Autónomas



		· Explica al inicio del curso la metodología de trabajo por secuencia didáctica, haciendo hincapié sobre la competencia (as) a desarrollar, las actividades y los criterios de evaluación.

· Apoya a los estudiantes en su aprendizaje significativo y en su trabajo.

· Lleva a la práctica procesos de enseñanza y aprendizaje de manera efectiva, creativa e innovadora acorde a su contexto.

· Aplica estrategias didácticas que atiendan la heterogeneidad en el mismo grupo-clase.

· Promueve la evaluación diagnostica sobre los conocimientos previos.

· Construye ambientes para el aprendizaje autónomo y colaborativo.

· Evalúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje con un enfoque formativo.

· Aplica reforzamiento académico, para asegurarse de que todos sus estudiantes adquieran las competencias. 

· Facilita a sus alumnos herramientas de autoevaluación y coevaluación de sus actividades.

		· Realiza trabajo en equipo con sus compañeros para el abordaje de los diferentes temas del curso.

· Comparte sus ideas y conocimientos con los demás, con confianza y sin miedos, siempre con la mente abierta a las ideas de los demás.

· Usa las TIC,S como herramienta para fomentar la comunicación, la interacción y el intercambio de ideas entre sus compañeros.

· Utiliza la coevaluación en sus actividades para conocer sus logros y aspectos a mejorar.



		· Busca y analiza bibliografía requerida, para la unidad de aprendizaje. 

· Participa de manera activa en clase y con ideas claras.

· Entrega sus trabajos con base a los criterios establecidos por el profesor.

· Utiliza la autoevaluación para conocer sus logros y aspectos a mejorar de sus aprendizajes.

· Busca técnicas de aprendizaje que le faciliten la adquisición de los conocimientos.

· Muestra iniciativa en la resolución de problemas.

· Utiliza las nuevas tecnologías de la información y comunicación para obtener información y expresar ideas.  

· Utiliza las nuevas tecnologías de la información y comunicación Para procesar e interpretar información.

· Elije las fuentes de información relevantes para un propósito específico y discrimina entre ellas de acuerdo a su relevancia y confiabilidad.







1.10. [bookmark: _Toc10637252][bookmark: _Toc20912994]Descripción de la Evaluación del Aprendizaje

El proceso de planeación no puede estar disociado del proceso de evaluación, ya que las finalidades educativas y los contenidos curriculares de los planes y programas de estudio de la EMS deben estar orientados al desarrollo de competencias, por lo que la evaluación del aprendizaje[footnoteRef:4] debe estar centrada en las competencias de los alumnos.  [4:  Se coincide con la definición que propone el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) para la Evaluación del Aprendizaje “Proceso sistemático y metódico mediante el cual se recopila información sobre el desempeño de un estudiante o grupo de estudiantes en relación con un conjunto de aprendizajes esperados y criterios o estándares de desempeño, con el fin de juzgar su mérito o valor para tomar decisiones específicas” (INEE 2016).] 


La evaluación de las competencias tiene que superar la práctica de evaluar contenidos aislados, actividad por actividad, lo que se requiere es evaluar el desempeño de los estudiantes en un conjunto de acciones que tiene sentido y articulación por el contexto en que se insertan.

En este apartado se deberá describir brevemente en qué consistirá la evaluación diagnóstica, la Evaluación Formativa y la Evaluación sumativa, de la Unidad de aprendizaje. 

Esta descripción deben realizarla de manera general por cada secuencia didáctica.

Considerando que:

La Evaluación Diagnóstica. Es la que ayuda a identificar la realidad de los alumnos que participarán en el hecho educativo, comparándola con la realidad pretendida en los objetivos y los requisitos o condiciones que su logro demanda.  

· Busca identificar las causas que explican la raíz de las dificultades y errores recurrentes y persistentes en el aprendizaje. 

· Puede ocurrir en cualquier momento de la secuencia instruccional. 

· Tomar decisiones pertinentes para hacer el hecho educativo más eficaz, evitando procedimientos inadecuados. 



La Evaluación Formativa. Es la que se realiza durante el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje para localizar las deficiencias cuando aún se está en posibilidad de remediarlas, esto es, introducir sobre la marcha rectificaciones a que hubiere lugar en el proyecto educativo y tomar las decisiones pertinentes, adecuadas para optimizar el proceso de logro del éxito por el alumno. Que tiene como finalidad:

· Tiene una función reguladora del proceso de enseñanza-aprendizaje para posibilitar que los medios de formación respondan a las características de los estudiantes. 

· Pretende principalmente detectar cuáles son los puntos débiles del aprendizaje más que determinar, cuáles son los resultados obtenidos con dicho aprendizaje. 

· Retroalimentar tanto al alumno como al docente acerca del desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje. 

· Distinguir lo que el alumno o grupo ha dominado. 

· Mostrar al profesor la situación del grupo en general y del alumno en particular. 

· Detectar el grado de avance en el logro de los objetivos. 



La Evaluación Sumativa. Tiene por objetivo establecer balances fiables de los resultados obtenidos al final de un proceso de enseñanza-aprendizaje. Pone el acento en la recogida de información y en la elaboración de instrumentos que posibiliten medidas fiables de los conocimientos a evaluar. Su finalidad es: 

· La función social de asegurar que las características de los estudiantes respondan a las demandas y metas educativas del sistema. 

· Pero también puede tener una función formativa de saber si los alumnos han adquirido los comportamientos terminales previstos por el maestro y, en consecuencia, si tienen los prerrequisitos necesarios para posteriores aprendizajes o bien determinar los aspectos que convendría modificar en una repetición futura de la misma secuencia de enseñanza-aprendizaje. (Rosales M., 2014, pp. 3, 4, 8 y 9.)



En el apartado siguiente deberán ubicar  por cada tipo de Evaluación (Diagnóstica, Formativa y Sumativa) las estrategias de aprendizaje y los instrumentos que utilizará el docente para evaluar los aprendizajes que se pretende desarrollen los estudiantes.

NOTA: El listado que aquí se  presenta es un referente que puede servir como apoyo para determinar cuál estrategia de aprendizaje e instrumento podrían  ser  aplicados  en cada una de las evaluaciones. Queda a juicio del docente escoger cuál o cuáles serán empleados en la unidad de aprendizaje, asimismo pueden enriquecer agregando otras estrategias e instrumentos de evaluación no considerados en esta lista en el indicador de “Otros (a)”

Entendiéndose por: 

Estrategia de Aprendizaje. Secuencia de actividades que sirven de base a la realización de tareas intelectuales y que se eligen con el propósito de facilitar la construcción, permanencia y transferencia de conocimiento. (Campos, 2000). Ejemplo: Estudio de Casos, Aprendizaje Basado en Problemas.

		Estrategia de Aprendizaje

		Descripción



		Aprendizaje orientado a proyectos

		Es una aproximación didáctica eficaz para formar competencias, desarrollar el pensamiento crítico y creativo y mejorar la motivación de los estudiantes. En esta estrategia los estudiantes realizan un proyecto en un tiempo determinado para resolver un problema real que organice y dirija sus actividades, y un producto o prototipo final que ofrece una solución a la problemática, todo ello a partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de recursos. La mayoría de los proyectos incluyen lectura, escritura y matemáticas. Pretende que los estudiantes asuman una mayor responsabilidad de su propio aprendizaje, así como aplicar en problemas reales, las habilidades y conocimientos adquiridos en su formación. Su intención es encaminarlos a situaciones que los lleven a rescatar, comprender y aplicar lo que aprenden como una herramienta para resolver problemas y realizar tareas.



		Mapa conceptual

		Es una herramienta para ayudar a los alumnos a aprender elementos de la estructura del conocimiento y de los procesos de meta cognición, de forma que puedan lograr una meta aprendizaje. Este mapa es un proceso centrado en lo que le permite al alumno el desarrollo de sus destrezas evitando la memorización de la información. Permite, con la disposición de un resumen esquemático, la explicitación de la estructura del conocimiento y de todo lo aprendido; constituye una representación jerárquica, expresa y manifiesta de los conceptos y proposiciones que posee una persona. También permite intercambiar puntos de vista sobre la validez de un vínculo o evidenciar las conexiones existentes o faltantes entre conceptos.



		Mapa mental

		Es un diagrama empleado para representar palabras, ideas o tareas, entre otros conceptos, ligados y dispuestos de forma radial alrededor de una palabra clave, asunto o idea central. Es decir, es una representación semántica de las conexiones en la información, los elementos que la componen se arreglan según su importancia y están organizados en agrupaciones que se vinculan mediante ramas. Su forma gráfica es radial no lineal. El mapa mental estimula la reflexión en el proceso de organización de datos. 



		Simulación

		Permite recrear situaciones de diversa índole o establecer la factibilidad de realización de un experimento. Con ello se logra visualizar un fenómeno social o un sistema físico al llegar a hacer una conexión entre lo abstracto y la realidad, generando un ambiente de aprendizaje interactivo que permite a los estudiantes explorar la dinámica de un proceso. 



		Solución de problemas o aprendizaje basado en problemas

		Es una estrategia que parte del planteamiento de un problema seleccionado, diseñado exprofeso o identificado por los propios estudiantes. La solución al mismo se busca mediante propuestas individuales o generadas en grupos pequeños, cuya dinámica está coordinada por un facilitador. Este ejercicio nutre la generación de nuevos conocimientos, la profundización de la disciplina en la que se inscribe el problema, el desarrollo de habilidades de investigación, el trabajo colaborativo, el análisis, síntesis y el desarrollo de actitudes en los estudiantes, elementos todos que apoyan el proceso de aprendizaje. 



		Trabajo colaborativo



		Se refiere a la actividad que se desarrolla en el salón de clases, en la que a partir de la división de los estudiantes en pequeños grupos y la recepción de las instrucciones correspondientes, cada equipo intercambia información y trabaja en una tarea específica hasta conseguir que cada uno de sus integrantes haya participado efectivamente y se haya logrado llegar a conclusiones. 



		Foros de Discusión 

		Se denomina foro de discusión a la herramienta virtual que opera en Internet. Puede ser utilizado por múltiples usuarios en una misma discusión y permite el intercambio de ideas de manera sincrónica (todos están conectados al mismo tiempo) o de manera asincrónica (los participantes ingresan en otro momento), y participar con sus ideas y posiciones frente a un determinado tema. “Es un escenario de comunicación donde se propicia el debate, la concertación y el consenso de ideas”[footnoteRef:5] [5:  Bossolasco, 2010, p. 77] 




En Moya (2008, p. 7.), se menciona la utilidad que los foros tienen tanto para el docente como para el estudiante: Al docente le sirve para: Socializar producciones u opiniones entre los estudiantes, analizar la capacidad discursiva de los estudiantes, evaluar los avances cognitivos y Meta cognitivos de los estudiantes. Al estudiante le sirve para: Argumentar sus conocimientos y aprender de y con otros, reflexionar sobre un tema que no fue tratado con profundidad en la clase presencial o que merece mayor profundización, ejercitar el pensamiento crítico y creativo, participar activamente, escribiendo un mensaje u ordenando las ideas de forma autónoma, superar las barreras de tiempo y espacio, integrar a sus pares de acuerdo a sus 26 intereses o aficiones, respetar las opiniones de sus pares, socializar entre docentes y compañeros.



		Test

		Los tests, también conocidos como quizzes en el mundo anglosajón, son un recurso tradicionalmente asociado al estudio/repaso y a la evaluación de los conocimientos.



		Aplicación de Pruebas

		Pendiente



		Redes Semánticas

		Denominadas redes conceptuales y árboles lógicos, son organizadores gráficos de categorías de información respecto de un concepto central, es decir, son un recurso o instrumento que posibilita la reestructuración de las ideas principales y conceptos de un tema y también, que sirve como medio para establecer el consenso y compartir significados, además que facilita la relación múltiple con temas de un mismo texto e, incluso,  materias diferentes.[footnoteRef:6]  [6:  Figueroa, 1976] 




		Sociodrama

		Es la representación dramatizada de un tema o situación social particular en un espacio físico determinado, que resulta de interés para los miembros de un grupo. Con la representación del socio drama se pretende sensibilizar a los espectadores para desatar la discusión de las posibles alternativas de solución de una vivencia que con este ejercicio se percibe como más cercana. La dramatización de algo que sucede en la vida real puede ser de mucha utilidad para explorar la naturaleza de distintos hechos sociales, abonando a la comprensión que de ellos tengan individuos y grupos. Contribuye desde luego a la identificación de soluciones y a la toma de decisiones sobre diversos problemas.



		Portafolio

		Es una colección de documentos de trabajo realizados por el estudiante en el que exhibe su esfuerzo, progreso y logros alcanzados en su proceso de aprendizaje. 

Principales usos: Se emplea para recopilar la información que demuestra las habilidades y logros de los estudiantes, por lo que permite monitorear el proceso de aprendizaje, tanto por el profesor como por el estudiante, permitiendo introducir cambios durante dicho proceso. 

Es definido como un instrumento de evaluación.



		Análisis de casos

		Esta estrategia didáctica consiste en proporcionar a los alumnos uno o varios casos, que representen situaciones problemáticas referidas preferentemente a la vida real, para que sean analizadas de forma individual o por equipos, de tal forma que el alumno se ejercite tanto en la discusión como en el proceso de generación de conclusiones. Para llevar a la práctica esta técnica se requiere de creatividad, manejo de la metodología activa y la formación integral del profesor, y en su caso, de su habilidad para el manejo de grupos. Facilita en el alumno la reflexión, el análisis y la discusión en grupo lo que le permite generar conclusiones y contrastarlas con las de los demás, desarrollando su habilidad creativa y argumentativa. Es recomendable su uso en grupos poco numerosos.



		Análisis de textos

		Consiste en identificar si la estructura de un texto y su contenido están relacionados, son congruentes con la intención comunicativa del autor y se corresponden entre sí para dar sentido al discurso. Los textos pueden ser científicos, literarios o informativos. Esta estrategia implica indagar en la forma y en el fondo del texto. El análisis de forma va desde la presentación y organización de la información, pasa por la identificación de las partes del texto, el tipo de lenguaje utilizado, la redacción empleada, el manejo de la gramática y la ortografía, y llega hasta los mecanismos de coherencia. En cuanto al análisis de fondo es necesario identificar el propósito o la intención comunicativa, los usos y funciones del texto, los modos discursivos y sus estructuras textuales. 



		Collage

		Consiste en pegar o superponer recortes de periódicos, revistas, papeles de colores, fragmentos de fotos, telas, plásticos, madera, metales, entre otros materiales, sobre una superficie de papel, un lienzo o un tablero, en algunos casos se puede combinar con otras técnicas como el dibujo, la pintura o el grabado, logrando una composición original, creativa e imaginativa de una realidad específica. 



		Debate

		Esta estrategia didáctica consiste en una discusión dirigida entre al menos dos personas o equipos, que frente a un auditorio, exponen sus respectivas ideas y argumentos sobre un tema en particular, presentando enfoques, posiciones o puntos de vista opuestos. Implica exponer y defender opiniones, adquirir elementos de juicio que abonen a la preparación de argumentos y permitan la clarificación de lo que se expone. Ello obliga al ejercicio de la expresión oral y escrita y fortalece la capacidad para escuchar al contrincante; ambos aspectos útiles para el proceso de toma de decisiones. Para su realización se requiere al menos la existencia de dos equipos, uno defensor y otro opositor; debe haber un moderador y un secretario.



		Elaboración de síntesis

		Esta estrategia consiste en reducir un texto a términos breves y precisos mediante una redacción personal. Implica una lectura comprensiva, la conexión de las ideas clave manejadas por el autor para encontrar un orden o jerarquización personal. No debe confundirse con el resumen. 



		Ensayo

		Es un escrito relativamente corto que se centra en un único objeto de estudio, un problema, un autor, un concepto, un proceso, entre otros, que guarda una unidad temática. El ensayo es una unidad argumentativa que pretende ofrecer un conjunto de pruebas relevantes a favor de una posición o tesis a defender mediante su elaboración.



		Exposición oral

		Consiste en la presentación clara y estructurada de ideas, ya sea de forma individual o por equipo. La presentación se centra en un tema determinado y pretende informar o convencer a un público asistente, recurriendo a la argumentación, la descripción o la narración. Para poder llevarla a cabo se requiere un conocimiento general de la información que se expone, misma que debe pasar por un proceso previo de planeación y estructuración de las ideas o tópicos a ser tratados. Estos últimos pueden ser de divulgación o tener un cierto grado de especialización.



		Juego de roles

		Es una dramatización improvisada en la que los alumnos participantes asumen un rol o papel en una situación previamente definida y establecida, como medio de preparación para enfrentar una situación similar o aproximarse a una situación más lejana o hipotética. Esta estrategia didáctica ayuda a examinar problemas reales en distintos niveles de acción, analizar situaciones teóricas y tácticas, comprender posiciones personales respecto a un suceso o evento, desarrollar cohesión de grupo y experimentar nuevas situaciones.







Instrumento. Es el medio a través del cual se obtendrá la información. Cabe aclarar que algunos instrumentos deben asimismo contar con un instrumento en el que se manejen los criterios e indicadores a manejar para determinar si cumple o no con ellos. 



		Instrumento

		Descripción



		Cuestionario

		Es un instrumento de indagación que mediante una serie de cuestionamientos de base estructurada o abierta, permite interrogar a un sujeto o a una población sobre aspectos importantes y relevantes que permitan recabar información de utilidad. 

Principales usos: Se utiliza ampliamente para recolectar información relativa a temas y tópicos específicos. Por sus características permite adaptarse a la indagación de todo tipo de información. Es un instrumento muy versátil.



		Diario de clase

		En el diario de clase o bitácora se plasma la experiencia personal de cada uno de los estudiantes durante el desarrollo de las diversas actividades académicas dentro de la escuela. 

Principales usos: Se emplea para los fines de la autoevaluación y puede utilizarse como una técnica auxiliar para que los alumnos(as) escriban, en un espacio específico, las dudas, los aspectos que les fueron confusos y comentarios generales sobre lo visto en el salón de clases o el laboratorio. 



		Escala de estimación

		Este instrumento de evaluación pretende identificar la frecuencia o intensidad en la que se presenta una conducta, o los niveles de aceptación de un hecho o fenómeno, mediante una escala que puede ser numérica, descriptiva o categórica. 

Principales usos: Se puede emplear para registrar la observación de las potencialidades desarrolladas por los alumnos(as), la intensidad con la que se manifiesta una conducta; facilita la evaluación de actitudes y el cumplimiento de responsabilidades, entre otros aspectos. 



		Guía de evaluación de proyectos

		Permite identificar si un proyecto cumple con las características mínimas necesarias para su instrumentación o para la evaluación del reporte sobre su ejecución. 

Principales usos: Se puede emplear para registrar la presencia o ausencia de los elementos que componen un proyecto o un reporte, también puede referirse al nivel de dominio que tiene el alumno(a) sobre los elementos de un proyecto o reporte



		Guía de observación

		Es un instrumento que evalúa los desempeños alcanzados por los estudiantes y permite al docente identificar las actividades desarrolladas por los alumnos(as) de forma más integral clasificándolas en rangos más amplios que en una lista de cotejo. 

Principales usos: Se emplea básicamente para recolectar datos del comportamiento o conducta de un sujeto, ya sea de forma individual o en grupo en situaciones reales. 



		Lista de cotejo

		Consiste en un listado de aspectos a evaluar, trátese de contenidos, capacidades, habilidades o conductas, a las que habrá que calificar si se logró o no la conducta, actividad o capacidad. 

Principales usos: Se emplea básicamente como un instrumento de verificación, dado que actúa como mecanismo de revisión durante los procesos de aprendizaje de ciertos indicadores y la revisión de su logro o la ausencia del mismo. 



		Portafolio de evidencias

		Es una colección de documentos de trabajo realizados por el estudiante en el que exhibe su esfuerzo, progreso y logros alcanzados en su proceso de aprendizaje. 

Principales usos: Se emplea para recopilar la información que demuestra las habilidades y logros de los estudiantes, por lo que permite monitorear el proceso de aprendizaje, tanto por el profesor como por el estudiante, permitiendo introducir cambios durante dicho proceso. 



		Registro anecdótico

		Este instrumento permite describir los comportamientos importantes de los estudiantes en situaciones cotidianas, en él se deja constancia de las observaciones realizadas sobre sus actuaciones más significativas durante su permanencia dentro de la institución educativa. 

Principales usos: Se emplea para obtener información sobre el comportamiento extraordinario del estudiante, recabando evidencias sobre su adaptación social, las conductas típicas relacionadas con su interacción al medio ambiente y con el contexto social en que se desenvuelve. 



		Registro descriptivo

		Este instrumento permite al docente recabar información sobre la participación del estudiante en actividades previamente determinadas, lo que permite planificar la observación, facilita llevar a cabo anotaciones de las observaciones realizadas y apoya el registro detallado de la participación del alumno(a) durante la realización de diversas actividades. El docente determina con anterioridad en qué situaciones se hará la observación. 

Principales usos: Se emplea para obtener información sobre el comportamiento del estudiante, recabando evidencias de su actividad, sea esta positiva o negativa en un contexto en el que previamente esté definida la competencia en cuestión. 



		Rúbrica

		Es un instrumento que permite valorar aprendizajes y sus productos. Se trata de tablas que desglosan los niveles de desempeño de los estudiantes en un aspecto determinado con criterios claramente especificados. Indican el logro alcanzado y permiten que los alumnos(as) identifiquen con claridad la relevancia de los procesos y los productos realizados. 

Principales usos: Facilitan la valoración de áreas consideradas subjetivas, complejas o imprecisas, mediante el establecimiento de criterios que cualifican de forma progresiva el logro de conocimientos, competencias o actitudes que van desde lo incipiente hasta el experto. 













		I. Descripción de la Evaluación del Aprendizaje



		Evaluación Diagnóstica



		
En la evaluación diagnóstica, los criterios para calificar las evidencias generadas se centrarán en determinar el nivel de dominio del estudiante en la utilización de las Reglas Incoterms®, que debió adquirir en la asignatura previa de Exportación de Mercancías.
Los resultados obtenidos permitirán clasificar a los estudiantes por niveles de competencia para emplear la estrategia pedagógica de “tutoría entre pares”, en los que estudiantes con niveles superiores de dominio acompañan a los de niveles inferiores para asesorarlos, reforzando el proceso de 
Se desarrollará la autoevaluación que permitirá que el estudiante desarrolle una actitud responsable ante su propio aprendizaje y asuma una actitud crítica de su propio proceso formativo.

		Estrategias de Aprendizaje

		Instrumentos



		☒		Test

		☐		Mapas Conceptuales

		☒		Lista de Cotejo 

		

		



		☐		Foros de Discusión

		☐		Observación

		☐		Guía de Observación

		

		



		☒		Aplicación de Pruebas

		☒		Otras

		☐		Otros 

		

		



		Evaluación Formativa



		
A través de este tipo de evaluación se verificará que se produzca el aprendizaje y que las competencias propuestas están siendo logradas o no; así como su forma y nivel de dominio. 
Cada criterio de evaluación del aprendizaje, incluye una estrategia para verificar que se esté produciendo el aprendizaje, de acuerdo con el tipo de saber que se espera conseguir para asegurar que se desarrollen las competencias propuestas en los tiempos establecidos. 
Especialmente, en el criterio de aprendizaje que pretende que el estudiante calcule correctamente el costo de importación de un producto, con más valor dentro del programa, se pretende realizar una evaluación y/o autoevaluación constante que permita monitorear el proceso de aprendizaje para identificar oportunamente las necesidades remediales de los estudiantes que no estén consiguiendo el logro de las competencias relacionadas, con la intención de reorientar las estrategias didácticas, de modo que se consigan los resultados esperados.

		Estrategias de Aprendizaje

		Instrumentos



		☐		Realización de Proyectos

		☒		Aprendizaje “In Situ”

		☐		Lista de Cotejo

		☐		Registro Descriptivo



		☒		Aprender usando las TIC

		☒		Aprender Sirviendo

		☐		Guía de Observación

		☒		Rúbrica



		☒		Simulación

		☐		Investigar con Tutoría 

		☒		Diario de Clase o Bitácora

		☒		Otros



		☐		Aprendizaje Cooperativo

		☒		Mapas Conceptuales y Redes Semánticas

		☐		Guía de Proyectos

		

		



		☒		Aprendizaje Basado en Problemas

		☒		Otras

		☒		Registro Anecdótico

		

		



		Evaluación Sumativa



		Esta evaluación permitirá valorar el aprendizaje alcanzado por el estudiante de acuerdo con los resultados de aprendizaje del programa de estudio. 

		Estrategias de Aprendizaje

		Instrumentos



		☒		Realización de Proyectos

		☐		Foros de Discusión

		☒		Lista de Cotejo

		☐		Registro Descriptivo



		☒		Aplicación de Pruebas

		☐		Portafolio

		☐		Guía de Observación

		☒		Rúbrica



		

		

		☒		Otras

		☐		Diario de Clase o Bitácora

		☐		Otros



		

		

		

		

		☒		Guía de Proyectos

		

		



		

		

		

		

		☐		Registro Anecdótico

		

		







1.11. [bookmark: _Toc10637253][bookmark: _Toc20912995]Evaluación del Aprendizaje

En este apartado se establecen los criterios de evaluación de manera clara y explícita dejando ver el grado de aprendizaje a valorar. El grado se refiere al nivel de complejidad gradual de los conocimientos habilidades e incluso de actitudes y capacidad de relación social que se pretende desarrollen los estudiantes. Los aprendizajes a evaluar deben ser de tipo conceptual, procedimental, actitudinal o valoral.

Los criterios (aprendizajes esperados) se determinan desde el diseño del documento base de Programa Educativo y sólo se retoman en el Programa Sintético y en las secuencia didácticas se desglosan con sus actividades de enseñanza aprendizaje y sus instrumentos con los que serán evaluados. 

Una vez que se diseñen los saberes de las competencias ya sea  interdisciplinaria o específica definida en el perfil de egreso se deberá elaborar y agregar los criterios /aprendizajes esperados, es decir, se determina finalmente qué se evaluará para ver el nivel desarrollo de la competencia. Por cada competencia deben diseñarse cuantos criterios consideren necesarios. De toda la gama  criterios/aprendizajes esperados seleccionan  los que deben trasladarse al Programa Sintético de la Unidad de Aprendizaje en donde los desarrollaran y le asignaran el valor porcentual que la academia decidió. Cabe indicar que estos criterios pueden impactar varias unidades de aprendizaje y el valor porcentual puede ser modificado.

Ejemplo de formulación de Criterios/ Aprendizajes Esperados de la competencia específica de la Tabla 0-4 Diseña espacios educativos con TICs para contribuir a una nueva interacción educativa y garantizar los aprendizajes esperados según las modalidades educativas y contextos seleccionados “(Se agrega una columna donde se indica la Unidad de Aprendizaje que retomará y evaluará esos aprendizajes esperados).

		Formulación de los Criterios /Aprendizajes Esperados de la competencia (Específica o Interdisciplinaria según corresponda) (redacción con verbo de desempeño, objeto conceptual, finalidad y condición de referencia)

		 

 

		Saber Conocer

		Saber Hacer

		Saber Ser

		Unidades de Aprendizaje donde se retomara el criterio /Aprendizaje Esperado



		Diseña proyectos utilizando criterios pertinentes para la selección del espacio educativo, modalidades educativas y contextos, metodologías y modelos.





		 

		Espacios educativos:



Características

Ventajas

Elementos

Tipos



		 * Formula proyectos que involucren la utilización de las TIC en los espacios educativos. 





		

*Diseña espacios educativos con TIC de forma creativa e innovadora.



*Demuestra disposición a la

actualización continua

en el diseño y desarrollo de espacios educativos con TIC.

		Diseño y desarrollo de espacios

educativos



		

		

		

		

		

		Fundamentos de Programación



		

		

		

		

		

		Diseño Bimodal



		Aplica diseños novedosos integrando los aspectos teóricos conceptuales y acordes con modalidades educativas, y necesidades de los usuarios y del contexto.



		

		Modalidades educativas:  

· Presenciales

· Bimodales y a

· Distancia





Contextos



		*Muestra en el diseño la

vinculación coherente de

los espacios, modalidades y contextos





		*Busca soluciones y alternativas para modalidades educativas y contextos diversos.

*Trabaja en forma colaborativa e interdisciplinaria

		Diseño y desarrollo de espacios

educativos



		

		

		

		

		

		Fundamentos de Programación



		

		

		

		

		

		Diseño Bimodal



		

		

		

		

		

		TIC y la Inclusividad



		Aplica  enfoques pedagógicos, metodologías y modelos propios del diseño con eficacia



		

		Enfoques Pedagógicos



Metodología del diseño



Modelos

		Aporta transformaciones al currículo en función del uso de las TIC para mejorar los procesos de aprendizaje en espacios educativos

		*Trabaja en forma colaborativa e interdisciplinaria

		





Nota. Es indispensable que diseñen todos los aprendizajes esperados para que puedan determinar  que unidades de aprendizaje las desarrollaran.



Consideraciones generales para el diseño y redacción de los aprendizajes esperados

· Los criterios o aprendizajes esperados (resultados de aprendizaje) de la unidad de aprendizaje, asignatura o módulo identifican lo que se espera que el estudiante sepa, comprenda y sea capaz de hacer al término de la correspondiente unidad de aprendizaje. En este caso, los criterios o aprendizajes esperados están directamente vinculados con una estrategia concreta de enseñanza aprendizaje  y con unos métodos específicos de evaluación.

· Los criterios o aprendizaje esperado (resultados de aprendizaje) se definen a través de declaraciones o frases que contienen un verbo que expresa una acción, un contenido u objeto sobre el que el estudiante tiene que actuar y un contexto o condiciones en las que se producirá la ejecución.

· Se pueden utilizar diferentes verbos para demostrar diferentes niveles de aprendizaje. Así, dependiendo de la complejidad de la materia, el grado de profundización requerido o el nivel de autonomía exigido para el estudiante, los verbos que se utilicen para escribir los resultados del aprendizaje serán unos u otros. 

· En principio, verbos como describir, explicar o enumerar se relacionan con niveles básicos del aprendizaje, mientras que verbos como interpretar, estimar o evaluar van ligados a niveles más avanzados de la enseñanza.

· Dado que una de las características más importantes de los aprendizajes (resultados del aprendizaje) es que sean evaluables, es significativo que el verbo que se elija para describirlos no sea ambiguo o indeterminado.



Recomendaciones que pretenden orientar en la tarea de definir los criterios o resultados de aprendizaje:



· Incluir la siguiente frase, o similar, antes de enumerar los aprendizajes esperados de la unidad de aprendizaje: “Los estudiantes serán capaces de:”.

· Comenzar a escribir el criterio, aprendizaje esperado o resultado del aprendizaje con un verbo de acción seguido del contenido, nivel de exigencia y del contexto. Utilizar un único verbo por aprendizaje esperado. Por ejemplo: el estudiante será capaz de evaluar un caso sencillo de trastorno de lenguaje que no involucre otras dificultades.

· Incluir aprendizaje esperado que incluyan o combinen los tres planos del Saber conocer, Saber hacer y Saber ser. en aquellas disciplinas que así lo requieran.

· Incluir únicamente aquellos aprendizajes esperados que el estudiante vaya a ser capaz de alcanzar al término unidad de aprendizaje, evitando ser demasiado ambicioso, pero cuidando también de que supongan un reto realista para el estudiante que lo motive en su trabajo. Considerar el tiempo real disponible del periodo de aprendizaje para valorar si se han incluido demasiados aprendizajes esperados imposibles de alcanzar.

· Tener en cuenta que los aprendizajes esperados deben escribirse de tal forma que sean comprensibles fácilmente por los otros profesores, los estudiantes y la sociedad en general.

· Incluir únicamente aquellos aprendizajes esperados que se consideren elementales para definir el aprendizaje esencial de la unidad de aprendizaje. 

· Evitar que el número de resultados del aprendizaje sea demasiado numeroso y su descripción sea excesivamente general, puesto que en esos casos dejarían de ser una herramienta útil para el desarrollo de la enseñanza. 

· La clave es incluir el número de aprendizajes esperados que permita a los estudiantes el logro de las competencias de la unidad de aprendizaje. 



Para cada Unidad de Aprendizaje se deben retomar un número entre 5 y 10 que se considera bastante habitual. En ningún caso se recomienda sobrepasar el límite superior de 10 aprendizajes esperados por Unidad de Aprendizaje.

 

Ejemplos de redacción  de los aprendizajes esperados:



Debe redactarse en tercera persona gramatical del singular.



1. Diseña proyectos utilizando criterios pertinentes para la selección del espacio educativo, modalidades educativas y contextos, metodologías y modelos (saber hacer).

2. Demuestra responsabilidad en la realización de las actividades sugeridas, lo cual se evidencia en la puntualidad de la entrega de los trabajos (saber ser).

3. Identifica la información principal de diferentes anuncios que hay en la comunidad considerando su naturaleza (saber hacer).

4.  Identifica los anuncios publicitarios en un periódico de acuerdo con su naturaleza (saber hacer).

5. Identifica y comprende las letras pertinentes para escribir frases o palabras acorde con un determinado propósito (saber hacer y conocer).

6. Establece correspondencias entre partes de escritura y partes de oralidad al tratar de leer frases y oraciones en un contexto y con un propósito determinado (saber conocer).



Los criterios deberán escribirse en la tabla del formato de programa sintético “Apartado J. Evaluación del Aprendizaje” en secuencia lógica.

De igual manera, en términos numéricos, se deberá capturar, el valor que corresponde a cada criterio dependiendo de la complejidad del aprendizaje que estos evalúen y de acuerdo a como lo determine la academia. 

Finalmente, se deberá capturar el Total de la Unidad de Aprendizaje, que corresponde a la suma de los valores asignados a cada criterio. Los que en su conjunto deben sumar el 100%.

		J. Evaluación del Aprendizaje



		Criterio    

		Valor



		AE-LNI-1.1 Analiza las oportunidades comerciales internacionales a partir de las competencias clave de las empresas, considerando la política comercial del mercado meta, los estándares nacionales e internacionales así como la dinámica del entorno del comercio exterior.

		5



		AE-LNI-1.2. Determina la Regla Incoterms® aplicable de acuerdo con el análisis de las características particulares de cada importación, a partir de la interpretación de casos proporcionados. 

		10



		AE-LNI-3.1. Interpreta la legislación aduanera en materia de contribuciones al comercio exterior para calcular los impuestos, derechos y aprovechamientos aplicables a la importación de mercancías, de acuerdo con la naturaleza y origen de las mismas, así como el país de procedencia.

		10



		AE-LNI-4.2. Interactúa con los actores logísticos y agentes aduanales que intervienen en la implementación del plan logístico.  

		5



		AE-LNI-4.1. Diseña un plan logístico que incluya la organización, dirección y control de las operaciones de comercio internacional, que incluya el plan de embarque, la identificación de los medios y rutas de transporte, así como las aduanas más adecuadas a las características de cada operación.

		10



		AE-LNI-1.3. Calcula correctamente el costo de importación y/o de exportación de un producto, considerando todos los procesos logísticos y fiscales de su adquisición, para compararlo con las opciones nacionales y determinar la conveniencia de adquirirlo a partir de su viabilidad económica y/o técnica.

		15



		AE-LNI-1.4. Anticipa los riesgos comerciales internacionales a los que una operación de compraventa internacional está sujeta y propone mecanismos de protección ante los riesgos cambiarios.

		5



		AE-LNI-3.2. Identifica los diferentes tipos de de contratos internacionales, con sus respectivos elementos y condiciones. 

		5



		AE-LNI-3.3. Redacta contratos de compraventa internacional en español e inglés tomando con base la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG - Convención de Viena de 1980).

		15



		AE-LNI-1.6. Elabora proyectos de consultoría de importación que incluyan estrategias para capitalizar las oportunidades de abastecimiento de una persona física o moral de la región, que contribuyan a aumentar su competitividad y que consideren los procesos involucrados en la operación, con base en una actuación ética y socialmente responsable.

		20



		Total de la Unidad de Aprendizaje:

		100%







1.12. [bookmark: _Toc10637254][bookmark: _Toc20912996]Apoyos didácticos

En este espacio, se deberán elegir todos aquellos insumos o medios que son necesarios o convenientes para realizar las actividades de enseñanza, los cuales se hayan distribuidos en: Recursos: Espacios, equipos, software, etc, Materiales: Cuadernos de trabajo, antologías, etc, y Modalidades Tecnológicas Informáticas para el caso de las modalidades semipresencial y a distancia, aplica el apartado de.  



		K. Apoyos Didácticos



		Recursos

Espacios, equipos, software, etc.

		Materiales

Cuadernos de trabajo, antologías, etc.



		☒		Aula

		☐		Rotafolio

		☐		Antología

		☐		Diccionario



		☒		Sala

		☐		CDS

		☐		Cuaderno de trabajo

		☐		Banco de reactivos



		☐		Audiovisual

		☒		Computadora

		☒		Manual de laboratorio

		☐		Paquete para la docencia



		☐		Laboratorio

		☒		Cañón

		☐		Libro de texto

		☐		Presentación



		☒		Pizarra

		☐		Grabadora

		☒		Revista académica y/o científica

		☐		Cartel



		☒		Software de aprendizaje

		☐		Medios Telemáticos

		☒		Video documental y/o película

		☐		Maqueta



		

		

		☒		Otros

		

		

		☒		Otros



		Modalidades Tecnológicas Informáticas

Aplica en las modalidades semipresencial y a distancia



		No aplica







1.13. [bookmark: _Toc10637255][bookmark: _Toc20912997]Fuentes de Información

Esta se constituye en el referente sobre el cual los temas objeto que comprende el programa, pueden ser identificados de manera inmediata para su análisis por parte de los estudiantes y sobre la cual el docente ha de apoyarse para desarrollar en gran parte su programa. Esta bibliografía se clasifica en básica cuando se constituye en un recurso permanente para el abordaje de los contenidos temáticos del programa, y complementaria cuando se desea profundizar un poco más sobre algún tema en particular por parte de los estudiantes.

· Se registra todo el material bibliográfico (libros, enciclopedias, revistas, tesis etc.), así como otras fuentes de información (videos, páginas de internet, documentos electrónicos, disco compactos etc.) que apoyan el desarrollo del curso o unidad de aprendizaje. 

· Se recomienda incluir textos clásicos sobre el campo disciplinar, en un idioma diferente al español, reciente y publicaciones periódicas de carácter científico. 

· Las referencias básicas contemplarán un máximo de diez y un mínimo de cinco títulos.

· La bibliografía será actualizada, de cinco años a la fecha.

·  Los materiales sugeridos deben estar en existencia en la biblioteca de la institución. 

· En formato APA, enumerar la bibliografía mínima indispensable para abordar los contenidos de enseñanza aprendizaje.

· Toda referencia debe indicar el tipo de bibliografía, título, autor, editorial, edición y año.

· Considerando la naturaleza de la asignatura incluir bibliografía en inglés. 

· En las referencias complementarias se considerarán un máximo de cinco y un mínimo de tres títulos. En formato APA, que contribuya a profundizar o ampliar la compresión de los contenidos y el tema pero que no es obligatoria.



Toda referencia debe ubicarse en el apartado o tipo de bibliografía a que corresponde, incluyendo los datos que por cada tipo se solicita.



		L. [bookmark: _Toc10637265][bookmark: _Toc20912998][bookmark: _Toc10637256]Fuentes de Información



		Bibliografía



		B

		C

		Autor(es)

		Año

		Título

		Editorial

		ISBN



		Fuentes Digitales



		Autor(es)

		Título

		URL

		Consulta

		Tipo
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2. [bookmark: _Toc20912999]Apartados que integran la Secuencia Didáctica



Una secuencia es posible planearla para una asignatura completa, para una unidad o tema, es decir, es una planeación bastante flexible; pero es recomendable no planear una secuencia para cada sesión de clases.

Ver Anexo Ejemplo K.2 Ejemplo de llenado del Formato de Secuencia Didáctica.

Los Principales componentes de la secuencia didáctica por competencias se describen a continuación:

[bookmark: _Toc10637257][bookmark: _Toc20913000]2.1 Encabezado

En  el caso del encabezado, no hay un título que lo identifique propiamente; pero el de la Secuencia Didáctica incluye los siguientes datos: 

Universidad Autónoma del Carmen, Dirección General de Docencia, Secuencia Didáctica y, Planeación de la Unidad de Aprendizaje, (En estos espacios, no hay que escribir nada adicional, quedan tal como se presenta).

[bookmark: _Toc10637258][bookmark: _Toc20913001]2.2 Datos de Identificación de la Secuencia

	En este apartado se describen los datos de identificación de la secuencia, los cuales permiten conocer la ubicación de la secuencia didáctica dentro de una Unidad de aprendizaje, el número de ubicación que ocupa entre las demás secuencias didácticas de una misma unidad de aprendizaje; su duración en tiempo y sesiones; así como su valor porcentual respecto a las demás secuencias didácticas que la acompañan.



Facultad o Centro. Se refiere a la Facultad que tiene la responsabilidad del Programa Educativo al que corresponde la Unidad de aprendizaje de la que depende esta secuencia didáctica. En este caso, desde el formato de Secuencia didáctica, se podrá elegir la Facultad correspondiente.



Unidad de Aprendizaje. Escribir el nombre de la unidad de aprendizaje de la cual depende esta secuencia didáctica. Este se encuentra descrito en el programa sintético correspondiente o en los mapas curriculares o en la tabla de identificación de unidades de aprendizaje y actividades del Programa Educativo.  



Clave. Es la clave asignada al programa sintético de la unidad de aprendizaje, de la cual depende esta secuencia didáctica. Ver Programa Sintético correspondiente.



Número de Sesiones. Se deberá escribir el número que haga referencia a la cantidad de sesiones que comprende esta secuencia didáctica para el desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje, evaluaciones y demás.



Tiempo dedicado a la secuencia. Considerando el número de secuencias didácticas, las actividades de enseñanza-aprendizaje que se van a desarrollar en cada una de ellas, y de acuerdo al total de horas asignadas a la unidad de aprendizaje de la que dependen, se deberán escribir las Horas Teóricas, Horas prácticas, Horas con docente; y, Horas de Trabajo Independiente que se determine utilizar para el desarrollo específico de esta secuencia didáctica.



Valor de la secuencia. Tomando en consideración el número de secuencias didácticas, las actividades de enseñanza-aprendizaje y evaluación que se van a desarrollar en cada una de ellas, se deberán determinar el valor porcentual que le corresponde a esta secuencia didáctica.



Problema significativo del contexto. El docente, en cualquier circunstancia, debe estudiar los contextos e identificar los problemas relacionados con su [unidad de aprendizaje], ya sea del pasado, el presente o el futuro, y luego considerarlos en las secuencias didácticas como tal, buscando que los estudiantes puedan hacer alguna contribución en torno a dichos problemas.

El problema que se establezca debe contribuir a una formación integral, articulando el saber ser con el saber hacer y el saber conocer, así como la teoría con la práctica. Esta condición es vital en el seguimiento del modelo de competencias en la educación y no se puede perder de vista.  (Tobón, 2010. p. 66)



[bookmark: _Toc10637259]

[image: ]











[bookmark: _Toc20913002]2.3 Competencia a las que contribuye

De las competencias declaradas en el documento base del Programa Educativo, eligieron las que contribuirán a la unidad de aprendizaje y las seleccionaron en el Formato de Programa sintético. Estas competencias deben retomarse en el desarrollo de la secuencia didáctica.



Competencias Genéricas y sus Ejes Procesuales. En el caso de las competencias genéricas, se deberán elegir en la lista ya incluida en el formato de secuencia didáctica, junto con los ejes procesuales a los que se contribuye con la secuencia didáctica.



Competencia. En esta sección, se incluye las listas de competencias interdisciplinarias y competencias específicas que pretendemos contribuir a formar mediante la resolución del problema o situación contexto de la Unidad de Aprendizaje. Las cuales aparecen declaradas el documento de Programa  Educativo o en su caso deben ser tomadas de la lista del programa sintético.



Posteriormente, se deberán incluir los aprendizajes esperados en términos de: Saber Conocer, Saber hacer y Saber ser, a través de los cuales se refleja la contribución a las competencias genéricas, interdisciplinarias y específicas. Estas, se deberán tomar de las diseñadas en el apartado F. Aprendizaje por competencias, del formato sintético. 

[bookmark: _Toc10637260][bookmark: _Toc20913003]2.4 Actividades y Evaluación del Aprendizaje

En este apartado se planea el cómo se alcanzaran los criterios (aprendizajes esperados) a través de la mediación docente, estrategias de aprendizaje, las evidencias de aprendizaje, así como el instrumento con que evaluará para distinguir si se alcanzaron los aprendizajes esperados.



En este apartado se retoman los aprendizajes esperados que se diseñaron desde el Documento Base de Programa Educativo y que se encuentran detallados en el Formato de Programa Sintético en el apartado J “Evaluación del Aprendizaje”.



En la secuencia deben indicar la planeación de cada criterio o aprendizaje esperado.



Se compone de:



· Criterio 1 (Aprendizaje Esperado).  Se indica el primer criterio que aparece en el Programa Sintético incluyendo su clave de identificación, estos criterios se anexaran a la secuencia de forma consecutiva, es decir, la planeación del segundo criterio deben indicarla como Criterio 2 y así sucesivamente. El orden debe ser como lo establecieron en el Programa Sintético.



· Porcentaje. En términos numéricos, se deberá capturar, el valor que corresponde a cada criterio o aprendizaje esperado asignado desde el Programa Sintético.



· Los criterios o aprendizajes esperados[footnoteRef:7]. Son formulaciones de lo que el estudiante debe conocer, comprender o ser capaz de demostrar tras la finalización del proceso de aprendizaje[footnoteRef:8]. [7:  Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Guía de apoyo para la redacción, puesta en práctica y evaluación de los resultados del aprendizaje. (p. 20-37). Madrid, España: Autor. Disponible en: http://www.aneca.es/Documentos-y-publicaciones/Otras-guias-y-documentos-de-evaluacion]  [8:  Beneitone, P., Esquetini C., González J., Maletá M., Siufi, G. Wagenaar, R.. Reflexiones y perspectivas de la educación superior en América Latina. Informe final-proyecto Tuning America Latina 2004-2007. P. 332. España: Tuning América Latina. 
Disponible en: http://tuning.unideusto.org/tuningal/index.php?option=com_docman&Itemid=191
] 




· Actividades de Aprendizaje. En este apartado y a diferencia del programa sintético se deben redactar de forma más detallada las actividades de enseñanza-aprendizaje que se trabajaran con el apoyo del docente, las que el estudiante debe realizar por su propia cuenta y las que se deben realizar de manera colaborativa.

 Se integra por:

Actividades con el Docente. Son las actividades que los estudiantes realizan con el apoyo directo del docente, sea en clase presencial o mediante teléfono, chat, audio-conferencia, videoconferencia, etcétera.



Actividades de Aprendizaje Autónomo (Colaborativas y Autónomas). 



Colaborativas. Son las actividades a través de las que se busca que los estudiantes participen de manera colaborativa en torno a la resolución de un determinado problema de la realidad, buscando que se complementen en sus habilidades, actitudes y conocimientos. De esta forma, el aprendizaje cooperativo les proporciona el apoyo social y el andamiaje que necesitan para avanzar en su aprendizaje. Bruner, (2000), Pimienta, (2007), citado por (Tobón, Pimienta y García, 2010, p. 40).  (Se incluye en el mismo apartado de “Actividades de Aprendizaje Autónomo”)



Autónomas. Son las actividades que los alumnos deben realizar por su propia cuenta, fuera de las sesiones de apoyo directo con el docente. En todos los niveles educativos hay actividades de este tipo, incluso en las instituciones educativas de jornada completa. Esto es de especial importancia en la educación superior, en la cual el trabajo por créditos obliga a implementar este tipo de actividades y a asignarles un tiempo determinado. (Se incluye en el mismo apartado de “Actividades de Aprendizaje Autónomo”)



· Estrategia de Aprendizaje. En este apartado, se deberán anotar las estrategias de aprendizaje que serán utilizadas para el desarrollo de las actividades de aprendizaje con docente y también las de aprendizaje autónomo; las cuales se encuentran ligadas a los resultados de aprendizaje, a las competencias y a la evaluación. Estas estrategias las retomará del programa sintético.

 

Es fundamental que dichas estrategias se adapten, articulen y complementen para resolver el problema del contexto y promover el aprendizaje de las competencias, y no al contrario. Es decir, el problema y las competencias no deben estar sujetos a la estrategia didáctica que mejor domina el docente. El compromiso del mentor en un modelo por competencias es estudiar diversas estrategias y tener opciones metodológicas para mediar el aprendizaje de sus estudiantes.



Ejemplos: Realización de proyectos, Aprendizaje basado en Problemas (ABP), Estudio de caso, Aprendizaje “in situ”, Aprender utilizando las TIC (tecnologías de la información y la comunicación), Aprender sirviendo, Simulación, Investigar con tutoría, Aprendizaje cooperativo, Aprendizaje con mapas, entre otros.



· Competencias. CG, CI/CE

En este apartado se deberán elegir, de la lista ya incluida en el formato, las competencias genéricas, las competencias interdisciplinarias y las competencias específicas a las que se contribuye con las actividades de aprendizaje a desarrollar en esta secuencia didáctica.



Evaluación. En el apartado de evaluación se deben capturar las evidencias, los tipos de evaluación según el momento y el agente que la realiza, los instrumentos; así como el porcentaje que corresponda a cada actividad de enseñanza-aprendizaje que se haya planeado en esta secuencia didáctica.  



· Evidencia de aprendizaje. Las evidencias del desempeño son los productos que se van obteniendo a partir del desarrollo de las actividades de aprendizaje.



Se trata de pruebas concretas y tangibles de la competencia que resultan esenciales para evaluar las actividades de aprendizaje y llegar al logro de los aprendizajes esperados.



Ejemplos: Carteles, Exposiciones, ensayos, resúmenes, análisis, debates, entre muchos más.



· Tipo de Evaluación



Los tipos de evaluación a considerar son:

a) Según el momento en que se realiza en: diagnóstica[footnoteRef:9], formativa y Sumativa. [9:  Ver, guía para el llenado del Programa sintético.] 


b) Según el agente que la realiza en: autoevaluación, coaevaluación y heteroevaluación.



Autoevaluación[footnoteRef:10] [10:  Tobón, Pimienta y García, (2010). Secuencias didácticas, aprendizaje y evaluación de competencias, (1a Edic., p. 66). México: PEARSON.
] 


Es realizada por el estudiante mismo, con pautas entregadas por el facilitador (mediador). Al respecto, es de mucha utilidad elaborar cuestionarios con ítems cualitativos y cuantitativos para que los alumnos valoren la formación de sus competencias, los cuales pueden ser autoaplicados al inicio y al final. Se recomienda que estos cuestionarios se elaboren tomando en cuenta la naturaleza de las competencias que se pretende evaluar, sus dimensiones, los resultados de aprendizaje y las propiedades de calidad establecidas para el efecto.



Recomendaciones:

1. La autoevaluación también se aprende y los alumnos deben ejercitarse en esta práctica.

2. Los docentes deben enseñarles a sus estudiantes a autoevaluarse, buscando que tomen conciencia por sí mismos de sus logros, errores y aspectos a mejorar durante el aprendizaje de las competencias. Esto genera en los alumnos una actitud más responsable ante su propio aprendizaje.

3. También es importante que los estudiantes evalúen tanto las estrategias como los instrumentos de evaluación, con el fin de que aporten su experiencia en torno al mejoramiento de su calidad.



Coevaluación

Este tipo de evaluación consiste en el proceso por medio del cual los estudiantes se evalúan entre sí, por ejemplo, los compañeros del grupo evalúan a un estudiante en particular con respecto a la presentación de evidencias y teniendo como base ciertos criterios para cada resultado de aprendizaje.

En este sentido, la coevaluación trasciende la mera opinión de los pares sobre las actividades, actuación y productos de un estudiante; al contrario, la coevaluación debe ser un juicio sobre logros y aspectos a mejorar basado en argumentos, que tengan como referencia criterios consensuados.



Heteroevaluación

El facilitador del proceso de aprendizaje (es decir, el docente) lleva a cabo la heteroevaluación. Consiste en un juicio sobre las características del aprendizaje de los estudiantes, señalando fortalezas y aspectos a mejorar; tiene como base la observación general del desempeño en las sesiones de aprendizaje y evidencias específicas. 

Debido a que para la mayoría de los seres humanos es difícil asumir el hecho de ser evaluados, por el carácter de castigo al error de la evaluación tradicional, es preciso capacitar y asesorar a los estudiantes en forma continua para que asuman en un sentido positivo y constructivo las sugerencias que se les brinden para su mejoramiento, buscando que se comprometan a incorporarlas en su desempeño. Se debe comprender que se está evaluando el desempeño y no a la persona, aunque, por supuesto, el desempeño sea de ésta.



· Instrumento



Los instrumentos de evaluación.  Se refiere a las herramientas a través de las cuales se evalúan las evidencias o productos que resultan de las actividades de aprendizaje desarrolladas. Por ejemplo, pruebas (exámenes de desempeño), listas de cotejo, anecdotarios, escalas estimativas, cuestionarios, guías de observación, etcétera. 



Por cada secuencia debe anexar todos los instrumentos indicados, para ello deben retomar el formato de Anexo L. Instrumento de Evaluación.

[bookmark: _GoBack]Los instrumentos deben anexarse al final de cada secuencia didáctica.



Ver en la página 22 y 23 de este documento los instrumentos de evaluación sugeridos.



· % (porcentaje). De igual manera, en términos numéricos, se deberá capturar, el valor que corresponde a cada evidencia, dependiendo de la complejidad del aprendizaje que estos evalúen y de acuerdo a como lo determine la academia. Esto conforme al porcentaje que le corresponde a cada criterio o aprendizaje esperado.



· Fases: Indicar si la actividad es inicial, de desarrollo o de cierre.

[bookmark: _Toc10637261][bookmark: _Toc20913004]2.5  Recursos necesarios

 En este espacio, se deberán elegir todos aquellos insumos o medios que son necesarios o convenientes para realizar las actividades de enseñanza, los cuales se hayan distribuidos en: Recursos: Aula, pizarra, computadora, etc., Materiales: Antología, Video documental y/o película, etc.  

[bookmark: _Toc10637262][bookmark: _Toc20913005]2.6 Fuentes de Información

Se incluye la bibliografía básica (B), complementaria (C) y también las fuentes digitales; documentos básicos o indispensables que serán empleados en el desarrollo de la secuencia didáctica. De la ya considerada en el programa sintético de la Unidad de aprendizaje a la que corresponde esta secuencia. Los materiales sugeridos deben estar en existencia en la biblioteca de la institución. Toda referencia debe ubicarse en el apartado o tipo de bibliografía a que corresponde, incluyendo los datos que por cada tipo se solicita y en el formato que se solicita.



Bibliografía: B y C: Autor(es), Año, Título, Editorial, ISBN. 



Fuentes Digitales: Autor(es), Título, URL, Fecha de Consulta, Tipo.



[bookmark: _Toc10637263][bookmark: _Toc20913006]2.7 Datos de diseño

Academia. En este espacio deberá capturarse el nombre de la Academia a la que se le asigne la responsabilidad del desarrollo de la Unidad de Aprendizaje. Esto conforme a la lista de academias que se integraron para atender el Programa Educativo al que corresponde la secuencia didáctica en desarrollo.

Fecha de actualización. Capturar la fecha en que fue actualizada la Secuencia didáctica, si esta fue de manera independiente a la creación, modificación o actualización del Programa Educativo; pero si corresponde con alguna de las mencionadas, deberá llevar la fecha de aprobación del Programa Educativo creado, modificado o actualizado. 

Integrantes. Se deberán listar los nombres de los integrantes de la Academia, a la que se le asigne la responsabilidad del desarrollo de la secuencia didáctica
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4. Anexos

Anexo Ejemplo de llenado Sintético NYC

Anexo Ejemplo de llenado Didáctica Flexible NYC
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